
 

 

  
  

UNIVERSIDAD DE NARIÑO  

  

ACUERDO NUMERO 009 DE  1998  

( MARZO 6 )  

  

POR EL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO ESTUDIANTIL DE PREGRADO DE LA 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO.  

  

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO,  

  

En uso de la autonomía universitaria consagrada en el Artículo 69  de la 

Constitución Política de 1991 y de las atribuciones legales  

conferidas en la Ley 30 del 28 de Diciembre de 1992,  

  

  

A C U E R D A :  

  

Expedir el  ESTATUTO ESTUDIANTIL DE PREGRADO, contenido en los siguientes 

Títulos, Capítulos y  

Artículos:    

  

TITULO I  

  

DE LAS ADMISIONES EN LA UNIVERSIDAD  

  

CAPITULO I.  GENERALIDADES  

      

ARTICULO 1. En aplicación de los principios constitucionales, en especial de los 

consagrados en los Artículos 13 y 67 de la Constitución Nacional, la Universidad de 

Nariño garantiza, a quien se inscribe, la posibilidad de acceder a la Institución en 

igualdad de condiciones con los demás aspirantes y dentro de las reglas de juego 

preestablecidas en los estatutos y reglamentos universitarios. En este sentido, la política 

de admisiones  se guiará por los siguientes criterios esenciales:  

  

a) No habrá  discriminación, ni tratamiento preferencial, salvo en aquellos casos que  

ordene la ley, o cuando la preferencia tienda a promover las condiciones para que la 

igualdad de oportunidades sea real y efectiva.  

  

b) Claridad y transparencia en los procedimientos aplicables a la selección y admisión.   

  

c) Búsqueda de la excelencia, consultando en todo caso los méritos académicos de los 

aspirantes.  

  

d) (Modificado por acuerdo No. 015 del 11 de abril de 2024) Objetividad y confiabilidad 

de los instrumentos de medición escogidos para la selección. Hasta tanto la 

Universidad pueda acreditar una prueba de igual o superior calidad que la realizada 

por el Servicio Nacional de Pruebas, los ingresos estarán derivados exclusivamente 

de los resultados obtenidos por los inscritos en los Exámenes de Estado. 

  

e) (Modificado por acuerdo No. 015 del 11 de abril de 2024) Para determinar la 

clasificación de los aspirantes en la lista de admisiones, se toma como referencia 

el puntaje ponderado de las áreas de formación evaluadas en las pruebas de 

estado, cuyos valores son definidos por los programas académicos desde su 

autonomía y naturaleza disciplinar. 
 

f) (adicionado por acuerdo No. 015 del 11 de abril de 2024) Los programas académicos 

de la Facultad de Artes pueden disponer de pruebas específicas adicionales para la 

admisión, que les permita evaluar las competencias fundamentales requeridas, 

acorde con su disciplina. 

  

    

CAPITULO II  

  

DE LOS ASPIRANTES  

  

ARTICULO 2. Son aspirantes, a ingresar a un programa de los que ofrece la 

Universidad, quienes se inscriban cumpliendo con los requisitos establecidos en los 

estatutos o reglamentos universitarios.  
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ARTICULO 3. No podrán ser estudiantes de la Universidad de Nariño:  

  

a) Quienes sufran perturbaciones mentales.  

b) Quienes estén sancionados disciplinariamente con la pérdida del derecho a 

continuar estudios en universidades colombianas, salvo por faltas derivadas de la 

opinión política o religiosa.  

  

CAPITULO III  

  

DE LAS DIFERENTES MODALIDADES DE ADMISION  

  

ARTICULO 4. La Admisión a uno de los Programas de la Universidad podrá efectuarse 

a través de las siguientes modalidades:  

  

a) Admisión a primer semestre o primer año.  

b) Admisión por transferencia.  

c) Admisión por traslado.   

  

ARTICULO 5. Modificado por acuerdo 054 del 13 de septiembre de 2024. (click aquí 

para ver acuerdo)  

El Consejo Académico fijará el número de cupos disponibles para todas las 

modalidades de admisión y el número mínimo de estudiantes matriculados en primer 

semestre o año requerido para que un Programa de pregrado pueda ofrecerse, en 

concordancia con la cantidad de cupos especiales y regulares establecidos. (. 

Adicionado por Acuerdo 060 del 9 de diciembre de 2021. (cupos para cada 

programa)  

 

Parágrafo. Para el caso de programas académicos de pregrado que funcionen bajo la 

modalidad virtual, la cantidad de cupos ofertados para el primer semestre, serán fijados 

en concordancia con lo establecido en el Proyecto Educativo de Programa, respaldado 

en el estudio de viabilidad financiera, expedido por la oficina de planeación, donde se 

determina el punto de equilibrio que garantice su funcionamiento.” 

 

ARTICULO 6. Corresponde a la Oficina de Registro Académico verificar que se 

cumplan los requisitos estatutarios y reglamentarios para la inscripción en todas las 

modalidades de admisión. Cuando se encuentren irregularidades en la inscripción, 

esta Dependencia procederá a anularla.  

  

ARTICULO 7. Las inscripciones en todas las modalidades de la admisión generan unos 

derechos económicos, cuyo valor será establecido por el Consejo Superior para cada 

vigencia.  

  

ARTICULO 8. (Modificado por Acuerdo No. 030 del 15 de mayo de 2017) Los inscritos, 

en cualquier modalidad de admisión, serán notificados de los resultados con la 

publicación respectiva en las carteleras y los medios virtuales disponibles en la 

Universidad de Nariño.   

  

  

CAPITULO IV  

  

DEL COMITE DE ADMISIONES  

  

ARTICULO 9. El Comité de Admisiones estará conformado por:  

  

El Vicerrector Académico, quien lo preside.  

El Director de la Oficina de Registro Académico, a cuyo cargo quedan las funciones de 

Secretaría.  

Los Decanos de las Facultades.  

Los Representantes Estudiantiles ante el Consejo Académico.  

  

ARTICULO 10. Son funciones del Comité de Admisiones:  

  

a) Vigilar los procesos de inscripción, selección, admisión, publicación de resultados y 

matrícula de todas las modalidades de admisión.  

  

b) Aprobar las listas de los admitidos en todas las modalidades de admisión y resolver, 

en única instancia, las peticiones que de ellas se deriven.  

  

c) (Modificado por Acuerdo No. 030 del 15 de mayo de 2017) Adoptar medidas para dar 

cumplimiento a lo estipulado en el Literal b) del Artículo 1º de este Estatuto, entre las 

que se contemplan:  

  

La publicación de la Guía de Admisiones y los calendarios, vigilar el  cumplimiento 

estricto de éstos; la publicación de los listados de admitidos a primer semestre o año en 
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los medios virtuales disponibles y en las cartelera de la Universidad de los resultados 

de todos los inscritos.  

  

Parágrafo: Toda publicación en el proceso de Admisiones y matrículas que se 

adelanten en los programas de pregrado y postgrados se realizarán por los diferentes 

medios virtuales disponibles en la Universidad de Nariño.   

  

d) Ser garante de que las pruebas de aptitud que se realicen en el proceso de las 

admisiones cumplan lo requerido en el Literal d) del artículo 1o. de este Estatuto.  

  

e) Ordenar la anulación de cualquier matrícula que se hubiere realizado violando los 

trámites y los requisitos establecidos en este Estatuto o en los reglamentos que para 

el efecto se expidan, respetando el debido proceso.  

  

f) Evaluar permanentemente los resultados de los procesos de inscripción y admisión  

y hacer conocer sus opiniones o sugerencias a los organismos competentes.  

  

g) Impulsar, en cooperación con las Facultades, políticas de difusión y promoción de los 

diferentes programas que ofrece la Universidad.  

  

h) Reglamentar los aspectos de su competencia.  

  

  

CAPITULO V  

  

DE LAS ADMISIONES A PRIMER SEMESTRE O AÑO  

  

ARTICULO 11. (Modificado por acuerdo No. 015 del 11 de abril de 2024) Los 
procedimientos específicos sobre inscripción, selección, admisión, matrícula, serán 
establecidas por el Comité de Admisiones, con base en lo estipulado en este Estatuto. 
Para el efecto se consultará a cada programa los criterios en cuanto a ponderaciones y 
perfiles.  
 
PARÁGRAFO 1. Establecer que para la inscripción de aspirantes a los cupos regulares 

y especiales no se requiere puntajes mínimos en las pruebas Saber 11. 

 

  

ARTICULO 12. La asignación de cupos se hará en estricto orden descendente de 

puntaje ponderado de los Exámenes de Estado, según lo establecido por el Comité de 

Admisiones.  

  

PARAGRAFO.  Si al asignar el último cupo se encontrase empate en el puntaje 

ponderado, entre varios aspirantes, se los admitirá a todos.  

  

ARTICULO 13. En el número de cupos que determine el Consejo Académico, se 

incluyen los cupos reservados para primer semestre o año.  (Adicionado por Acuerdo 

No. 069 del 2 de Septiembre de 2014 - Por la cual se adopta una disposición frente a la 

adjudicación de cupos), así: Las reservas de cupo que quitan cupos ordinarios, se 

otorguen a los cupos ordinarios.  

  

ARTICULO 14. (Modificado por Acuerdo No. 086 de 2000. C. Superior) Si en las fechas 

señaladas en el calendario uno o varios admitidos no se matriculasen, los cupos 

disponibles se adjudicarán a los aspirantes que siguen en orden de puntaje, hasta 

agotar la lista de inscritos, si fuese necesario.  

  

PARAGRAFO. Para que las medidas anteriores puedan aplicarse, deben aparecer 

explicadas e instrumentadas en la Guía de Admisiones.  

  

ARTICULO 15. La admisión es válida exclusivamente para el período académico para 

el cual el aspirante se inscribe, salvo para quienes tienen que prestar el servicio militar 

obligatorio, en cuyo caso están obligados a informar de ello antes de concluir el proceso 

de matrícula. La Oficina de Registro Académico, previa presentación de la certificación 

expedida por la autoridad competente, hará la reserva de cupo por el tiempo que dure 

la prestación del servicio militar.  

  

  

CAPITULO VI  

  

DE LAS CONDICIONES DE EXCEPCION PARA  LA ADMISION A PRIMER 

SEMESTRE O AÑO  

    

ARTICULO 16. En desarrollo del literal a) del Artículo 1o. de este Estatuto, establécense 

las siguientes condiciones de excepción para la admisión a primer semestre o año.  
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a) Incremento de puntaje en los Exámenes de Estado.  

b) Los cupos especiales.  

  

ARTICULO 17. (Se suprime por Acuerdo No. 030 de Marzo 20 de 2007. Consejo 

Superior)  

  

ARTICULO 18.  Son cupos especiales aquellos que se destinan a grupos 

específicos de aspirantes, los cuales concursan si.  

  

ARTICULO 19. Adicionado por Acuerdo 060 del 9 de diciembre de 2021.   

Los Cupos Especiales son los siguientes:  

  

a) Un cupo para la COMUNIDAD ESTUDIANTIL INDIGENA DE NARIÑO. Los 

aspirantes a este cupo deberán acreditar los requisitos que determine el Comité de 

Admisiones.  

  

b) Un cupo para la COMUNIDAD ESTUDIANTIL PERTENECIENTE A LAS 

NEGRITUDES. Para concursar por este cupo, es necesario, además, haber terminado 

estudios de educación media en un colegio ubicado en la Zona Pacífica del 

Departamento de Nariño.  

  

c) (Modificado por Acuerdo 077 de octubre 25 de 2009. “c) Dos cupos especiales 

por programa para el MEJOR BACHILLER, de cada uno de los Municipio del 

Departamento de Nariño y en cualquiera de los programas que ofrece la Universidad 

de Nariño, en su sede principal o en las extensiones, siempre y cuando exista convenio 

suscrito entre la Universidad y el Municipio en lo relacionado con la aprobación y 

recaudo efectivo de la estampilla pro desarrollo de la Universidad de Nariño.  

  

Para concursar por este cupo, el aspirante debe cumplir los requisitos establecidos en 

el Acuerdo No. 077 de octubre 25 de 2009 (ver anexo)  

  

d) Modificado por Acuerdo 050 de 2020) Un cupo entre los aspirantes que acrediten 

su condición de Reintegrados o Reincorporados de conformidad con lo establecido en 

la Ley. Los aspirantes a este cupo deberán acreditar los requisitos que determine el 

Comité de Admisiones.  

  

PARÁGRAFO: En caso de no presentarse ninguna persona Reintegrada o 

Reincorporada como aspirante para este cupo, se podrá adjudicar el mismo a un hijo 

de persona Reintegrada o Reincorporada, quien deberá acogerse a los mismos 

calendarios de admisión que se establezcan para los demás aspirantes.  

  

e) Modificado por Acuerdo 050 de 2020) Un cupo para los aspirantes egresados de 

un programa de formación profesional, técnico o tecnólogo. Para este caso, se entiende 

por EGRESADO quien haya culminado el plan de estudios, independientemente de que 

se haya titulado o no. Para ser admitido por este cupo, el egresado debe tener un 

puntaje ponderado igual o superior al del último admitido en los cupos ordinarios, en el 

respectivo Programa.   

  

f) (Modificado por acuerdo 059 del 25 de noviembre de 2022). Un cupo entre los 

aspirantes extranjeros, los cuales deben cumplir con todos los requisitos de inscripción 

exigidos para los nacionales, salvo las excepciones contempladas en las leyes o 

tratados internacionales.   

  

Estos cupos especiales deben otorgarse UNICAMENTE A EXTRANJEROS SIN 

NACIONALIDAD COLOMBIANA, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º del 

Decreto 4000 del 30 de noviembre de 2004, que dice: “El Nacional colombiano que goce 

de doble nacional, se someterá en el territorio nacional a la Constitución Política y a las 

leyes de la República. En consecuencia, su ingreso al territorio, su permanencia y su 

salida deberán hacerse siempre en calidad de colombiano, debiendo identificarse como 

tal en todos sus actos civiles y políticos”   

  

La persona que posea doble nacionalidad, una de ellas colombiana, no podrá ser 

candidata a este cupo especial y deberán identificarse como ciudadana colombiana 

dentro del proceso de inscripción y posterior matrícula para acceder a los servicios 

educativos de la Universidad de Nariño  

  

Parágrafo:  Según Directiva Presidencial 05 de 2022, Presidencia de la República, 

Resolución 971 de 2021, de Unidad Administrativa Especial Migración Colombia y 

Decreto 216 de 2021, del Ministerio de Relaciones Exteriores, se establece el permiso 

por protección temporal a migrantes Venezolanos, PPT, por tanto los Venezolanos que 

tengan este documento PPT, tendrán la alternativa de inscribirse como CUPO 

REGULAR o CUPO EXTRANJERO, cumpliendo con la reglamentación vigente para 

cada convocatoria, garantizando así lo expuesto en la normativa gubernamental.   
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La aceptación del permiso por protección temporal a migrantes Venezolanos, PPT, será 

a partir del 01 de mayo de 2021 y estará vigente hasta el 31 de abril de 2031, o hasta 

que el Gobierno nacional así lo disponga.   

  

Si los documentos aportados por el aspirante son expedidos en el extranjero, sea 

diploma de bachiller, notas, pruebas de conocimiento, entre otros, estos deberán estar 

respectivamente apostillados y convalidados, como se estipula en la página de 

admisiones. Requisitos para el cupo especial extranjeros.  

  

  

g) (Adicionado por Acuerdo No. 042 de 1998. C. Superior) Modificado por Acuerdo 050 

de 2020)   

g) Un cupo, en aquellos programas que a juicio del Comité Curricular sea pertinente 

otorgarlo debido a la naturaleza académica del mismo, para la comunidad estudiantil 

del Departamento de Nariño que pertenezca al Grupo de PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. Para efecto de este cupo, el Grupo de Personas con Discapacidad 

está conformado por los aspirantes que padezcan una de las limitaciones 

establecidas en las categorías de discapacidad física, auditiva, visual y 

sordoceguera establecidas de acuerdo con los fundamentos conceptuales, para los 

cuales expida el Ministerio de Salud y Protección Social.  

  

El aspirante que concurse por esta modalidad de cupo deberá presentar:  

1. Certificación de discapacidad expedida por IPS y el médico especialista, donde 

conste el tipo de limitación y se acredite la severidad de esta.  

  

2. Constancia de domicilio en ciudad o población del Departamento de Nariño, 

expedida por la autoridad competente.  

  

h) (Adicionado por Acuerdo No. 031 del 2001. C. Superior) Un cupo para la 

COMUNIDAD ESTUDIANTIL INDIGENA DEL DEPARTAMENTO DEL 

PUTUMAYO.  Los aspirantes a este cupo deberán acreditar los requisitos que 

determine el Comité de Admisiones.  

  

i) (Adicionado por Acuerdo No. 020 de Marzo 13 de 2003. C. Superior) Un cupo 

especial por Programa para la Población Estudiantil Desplazada de los 

Departamentos de Nariño y Putumayo.  Los aspirantes a este cupo deberán 

acreditar los requisitos que determine el Comité de Admisiones.  

  

j) (Adicionado por Acuerdo No. 025 del 18 de febrero de 2008. C. Superior y 

modificado por Acuerdo No. 029 del 15 de mayo de 2017) “j) “Dos cupos adicionales 

por programa, para las víctimas directas e indirectas que hayan sufrido lesiones 

como consecuencia de violaciones a los derechos humanos, ocurridas a partir del 

1° de enero de 1985 en el marco del conflicto armado, de conformidad con el artículo 

3 de la ley 1448 de 2011.”   

  

  Los Aspirantes señalados en el artículo anterior, para acreditar su condición de víctima 

requieren estar debidamente inscritos en el Registro Único de Víctimas, el cual será 

verificado por el Comité de Admisiones.  

  

k) (Adicionado por Acuerdo No. 019 del 5 de febrero de 2008) Un (1) cupo adicional 

por programa para aquellos bachilleres que, en los últimos dos años, antes de la 

admisión, ostenten la calidad de seleccionado departamental, nacional o 

preseleccionado nacional o que participen en los deportes reconocidos por el 

Comité Olímpico Colombiano. Dicha calidad deberá demostrarse con la certificación 

expedida por la entidad territorial o nacional competente y que se desempeñe en 

alguna de las disciplinas deportivas que la Coordinación de Deportes de la 

Universidad de Nariño ofrece.  

  

  Las calidades y requisitos del aspirante al cupo para deportistas destacados son las 

siguientes:   

  

• Edad máxima 22 años cumplidos al momento de su admisión.  

• Cumplir con el puntaje mínimo de inscripción.  

• Cumplir con la presentación de la certificación expedida por la entidad deportiva 

competente, en la que constará el nivel deportivo al cual pertenece el aspirante y 

eventos en los cuales participó en los dos últimos años.  

  

A cada postulante se le otorga un puntaje deportivo por parte de la Coordinación de 

Deportes, el que se adjudicará considerando el currículum de los dos últimos años, los 

resultados de un test técnico de la disciplina y de un test físico general.  

  

Una vez admitidos, los estudiantes deberán firmar un acta de compromiso con la 

Coordinación de Deportes, mediante la cual se comprometen a integrar alguna de las 

selecciones deportivas oficiales de la Universidad de Nariño.  
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La calidad de estudiante por cupo especial la mantendrán  siempre y cuando se 

certifique su asistencia a las prácticas deportivas y competencias institucionales.  Dicha 

certificación será expedida por el Director Técnico de la correspondiente selección, ante 

la Coordinación de Deportes.  

  

Los beneficiarios de estos cupos especiales deberán acreditar como requisitos de 

admisión el puntaje ICFES ponderado igual o superior al mínimo establecido para cada 

uno de los programas y los establecidos en el Artículos 1º y 2º  del presente acuerdo.  

  

La selección de los postulantes se realizará “en estricto orden decreciente de puntaje”.   

  

Facúltese a la Coordinación de Deportes y al Comité de Admisiones, para que con base 

en las calidades mínimas que deban cumplir los Deportistas destacados, establezcan 

una reglamentación sobre los documentos de relevancia que deban presentar en el 

momento de su inscripción a la Universidad.  

  

l) (Adicionado por Acuerdo No. 036 de 2018) Un cupo especial para bachilleres isleños 

del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

  

Los requisitos a cumplir por parte de los aspirantes a este cupo, serán los siguientes:  

  

1. Ser bachiller egresado bajo la modalidad presencial de un colegio ubicado en el 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

2. Presentar el certificado de residencia expedido por una autoridad competente 

durante el tiempo en el cual el aspirante cursó sus estudios para obtener el título 

de Bachiller.  

3. Poseer un puntaje en las pruebas Saber Once igual o superior al mínimo exigido 

para cada carrera universitaria.  

  

Establecer que este cupo será eventual, es decir, que, en el caso de no presentarse 

aspirante, éste cupo no será asignado a cupos ordinarios, como lo indica el Acuerdo 

No. 069 del 2 de Septiembre de 2014 - Por la cual se adopta una disposición frente a la 

adjudicación de cupos.  

  

Modificado por Acuerdo 060 del 9 de diciembre de 2021. (click aquí para ver 

acuerdo)  

Y por acuerdo 059 del 25 de noviembre de  2022 (click aquí para ver acuerdo)  

  

Adicionar doce (12) cupos especiales para la admisión a los programas de pregrado de 

la Universidad de Nariño, distribuidos de la siguiente manera:  

  

a) Dos (2) cupos en total para cada programa de pregrado para bachilleres 

graduados en instituciones educativas de las Subregiones Cordillera y 

Guambuyaco.  

b) Dos (2) cupos en cada programa de pregrado para bachilleres graduados en 

instituciones educativas de la Subregión Sanquianga.  

c) Dos (2) cupos en cada programa de pregrado para bachilleres graduados en 

instituciones educativas de la Subregión Telembí.  

d) Dos (2) cupos en cada programa de licenciatura para los egresados de normales 

superiores ubicadas en las Subregiones del departamento de Nariño y del 

Putumayo, que hayan aprobado el Ciclo Complementario de formación en dichas 

instituciones.  

e) Dos (2) cupos en cada programa de las facultades de Ingeniería Agroindustrial, 

Ciencias Agrícolas y Ciencias Pecuarias para bachilleres graduados en 

instituciones educativas agropecuarias de las Subregiones del departamento de 

Nariño, diferentes a Cordillera, Sanquianga y Telembí.  

f) Dos (2) cupos en cada programa distinto a los referidos en los literales d) y e) 

del presente Artículo, para mujeres cabeza de familia o víctimas de violencia, 

graduadas en instituciones educativas de las Subregiones del departamento de 

Nariño, diferentes a Cordillera, Sanquianga y Telembí.  
  

ARTICULO 20. Corresponde al Comité de Admisiones establecer los mecanismos que 

considere oportunos con el fin de comprobar la calidad que deben tener los aspirantes 

que se inscriben para concursar por los Cupos Especiales.  

  

ARTICULO 21.  Modificado por Acuerdo 050 de 2020) El aspirante que concursa 

por los Cupos Especiales pierde la opción para concursar, en el mismo programa, por 

los cupos ordinarios.   

  

PARÁGRAFO. Los egresados de programas profesionales y los extranjeros deben 

obligatoriamente concursar por su respectiva modalidad de cupo especial; si no lo 

hacen, en cualquier tiempo se procederá a anular la inscripción, la admisión o la 

matrícula, según el caso.  

  

http://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3158
http://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3158
http://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3158
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https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3632
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3632
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3632
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3632
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3632
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3804
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3804
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3804
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3804
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3804
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3804
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https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3437
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3437


Estatuto Estudiantil de Pregrado.       7  

  

ARTICULO 22. Ningún aspirante puede concursar por más de una modalidad de Cupo 

Especial en el mismo programa.  

  

ARTICULO 23. Modificado por Acuerdo 060 del 9 de diciembre de 2021. Es de 

competencia exclusiva del Consejo Superior establecer los cupos especiales 

(adicionado por Acuerdo No. 069 del 2 de septiembre de 2014 - Por la cual se adopta 

una disposición frente a la adjudicación de cupos) y establecer que, a partir del Período 

B de 2022 y dentro del proceso de admisiones, se debe tener en cuenta las siguientes 

condiciones:  

  

a) Los cupos especiales de una categoría que no presente inscritos en un programa, se 

deben asignar en el mismo programa, a categorías de cupos especiales que 

cuenten con inscritos. Dichos cupos especiales, se deben distribuir de uno en 

uno, repitiendo las veces que sea necesario hasta agotar todos los cupos 

disponibles, conservando el siguiente orden:   

1) Graduados en Instituciones educativas subregión abades,   

2) Graduados en Instituciones educativas subregión Guambuyaco  3) 
 Graduados en Instituciones educativas subregión 
occidente, 4)  Graduados en instituciones educativas de la 
Subregión Sanquianga.  

5) Graduados en instituciones educativas de la Subregión Telembí. (adicionado por 

Acuerdo 002 de 2024 – para estudiantes beneficiarios del PTIES plan 

excepcional click aquí)  

6) Graduados en instituciones educativas de la Subregión Cordillera.  

7) Graduados en instituciones educativas agropecuarias de las Subregiones del 

departamento de Nariño.  

8) Egresados de normales superiores ubicadas en las Subregiones del 

departamento de Nariño y del Putumayo, que hayan aprobado el Ciclo 

Complementario de formación en dichas instituciones.  

9) Mujeres cabeza de familia o víctimas de violencia, graduadas en instituciones 

educativas de las Subregiones del departamento de Nariño, diferentes a 

Cordillera, Sanquianga y Telembí.  

10) Mejor bachiller  

11) Deportista destacado  

12) Reintegrados o reincorporados  

13) Personas con discapacidad  

14) Comunidad estudiantil perteneciente a las negritudes.  

15) Comunidad estudiantil Indígena de Nariño  

16) Comunidad estudiantil Indígena del Putumayo  

17) Población Estudiantil Desplazada de los departamentos de Nariño y Putumayo  

18) Víctimas del conflicto  

19) Egresados  

20) Extranjeros  

  

b) Las reservas de cupo se concederán únicamente de los cupos ordinarios.  

c) Si después de haber realizado las devoluciones de cupo a quienes hagan 

reserva del mismo, llegaren a quedar cupos disponibles, éstos serán otorgados 

a los cupos ordinarios, hasta cumplir el número de admitidos de cada programa.  

d) Todos los aspirantes a cupo especial deberán presentar las certificaciones que 

le acrediten tal derecho, y lo harán en las fechas que indique el calendario 

respectivo; caso contrario, pasarán a concursar por cupo ordinario, a excepción 

de quienes aspiren por el cupo de Extranjero o Profesional, quienes no pueden 

aplicar a un cupo ordinario.  

  

PARAGRAFO 1. En el formato de inscripción se debe dar la opción para inscribirse por 

cupo ordinario y especiales en las subregiones indicadas en este artículo, para optar 

para el cupo especial de subregiones el aspirante debe acreditar que egreso de un 

colegio ubicado en algunos de los municipios de las subregiones respectivas. El Comité 

de Admisiones, reglamentará lo de su competencia.    

  

PARAGRAFO 2. Para mantener la calidad y evitar la deserción de quienes ingresan por 

cupos especiales de las subregiones indicadas en este artículo se realizarán 

nivelaciones académicas y condiciones de bienestar adecuadas, previa reglamentación 

del Consejo Académico a propuesta de Vicerrectoría Académica.   

  

A partir del período B de 2022, el número de cupos a primer semestre es de 63 

estudiantes, distribuidos en 25 cupos especiales y de 38 cupos regulares. Los cupos 

especiales y los regulares, se otorgan por méritos académicos, en estricto orden 

descendente de puntaje ponderado, una vez se cumplan los respectivos requisitos de 

inscripción y de admisión.  

  

(Adicionado por Acuerdo No. 029 del 15 de mayo de 2017 – Art. 3º.  

Todos los aspirantes a cupo especial deberán presentar las certificaciones que lo 

acrediten como tal, en las fechas indicadas en el calendario, de no hacerlo pasarán a 

concursar por cupo ordinario, a excepción de quienes aspiren por el cupo por Extranjero 

o Profesional.  

https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3632
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3632
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3632
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3632
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3632
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3936
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ARTICULO 24. A los dos mejores bachilleres del Liceo Integrado de la Universidad de 

Nariño, se les concederá cupo en el programa de su preferencia durante el año 

inmediatamente siguiente a su graduación.  En este caso, la Oficina de Registro 

Académico establecerá un procedimiento especial de inscripción.  

  

(Adicionado por Acuerdo 002 del 27 de enero de enero de 2022) Plan excepcional de 

admisión para graduados normalistas superiores de Escuelas Normales Superiores de 

Nariño y Putumayo (click aquí para bajar acuerdo)  

  

Se destina 10 cupos regulares de los 37 disponibles de cada programa de licenciatura 

de la Universidad de Nariño, a los titulados normalistas superiores (estudiantes que 

finalicen y aprueben el programa de formación complementaria) de la Escuelas 

Normales Superiores de Nariño y Putumayo, por tres (3) cohortes, de conformidad con 

el calendario académico vigente.  

  

El proceso de admisión dentro del Plan Excepcional de Admisión, se realizará de 

conformidad con el Estatuto Estudiantil y el calendario académico vigente.  

  

Establecer el siguiente criterio de selección para la admisión en el Plan Excepcional de 

Admisión:  

• Pruebas Saber 11 (50%)  

• Promedio general de calificaciones del ciclo complementario (50%)  

  

Parágrafo:   El Examen de Estado de la Educación Media, Saber 11, debe tener una 

vigencia de los últimos 5 años antes de la fecha de inscripción.     

  

Los comités curriculares de los programas de licenciatura estudiarán el proyecto 

educativo de los admitidos normalistas superiores en relación con el proyecto educativo 

del programa, con el fin de proceder al reconocimiento de saberes y a la homologación 

respectiva de créditos académicos.  

  

Los estudiantes admitidos mediante el Plan Excepcional de Admisión realizarán la 

matrícula académica de acuerdo al estudio de homologación que realicen los comités 

curriculares y en aplicación de las políticas de flexibilidad académica de la Institución.  

  

  

CAPITULO VII  

  

DE LAS ADMISIONES POR TRANSFERENCIA  Y POR TRASLADO  

  

ARTICULO 25. Se considera Transferencia, la admisión de los estudiantes, que 

proceden de otras instituciones reconocidas por el Estado y de programas debidamente 

registrados en el Sistema Nacional de Información, al mismo programa académico o a 

uno afín de la Universidad de Nariño.  

  

ARTICULO 26. Las solicitudes de transferencia se estudiarán en los siguientes casos:  

  

a) Por solicitud individual.  

b) Por solicitud de una universidad perteneciente al Sistema de Universidades del 

Estado, el CESU o el ICFES.  

c) Por convenio interinstitucional.  

  

ARTICULO 27. Corresponde al Consejo Académico resolver las solicitudes de 

transferencia contempladas en los literales b) y c) del artículo anterior.  

  

ARTICULO 28. Se considera traslado, el paso de un estudiante de la Universidad de 

Nariño de un programa a otro afín, o al mismo en diferente sede.  

  

ARTICULO 29. Quien solicite admisión por transferencia en forma individual o admisión 

por traslado, debe cumplir con los siguientes requisitos de inscripción:  

  

a) Inscribirse en la Oficina de Registro Académico en las fechas señaladas en el 

calendario.  

  

b) Estar matriculado en el programa del cual solicita ser transferido o trasladado en el 

momento en que efectúa la inscripción o que el retiro del programa de origen haya 

ocurrido con una anterioridad máxima de un año, siempre y cuando no haya perdido 

el derecho a continuar estudios por razones de índole académica o disciplinaria.  

  

c) Provenir de un programa de superior o igual nivel de formación y de la misma 

modalidad de estudios al que solicita la admisión.  

        

https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3655
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Se entienden por niveles de formación los siguientes: Profesional, tecnológico, técnico, 

y por modalidades de estudio: Presencial, semipresencial y a distancia.  

  

d) Tener un puntaje, en los exámenes de Estado, superior o igual al mínimo exigido para 

inscribirse a primer semestre o año  en el período en el cual se inscribe o en su 

defecto, en el último para el cual hubo admisiones. Cuando el programa se ofrezca 

en varias sedes, se tomará el de aquella para la cual se hace la solicitud.  

  

e) Tener un promedio de notas, de todos los estudios realizados y acreditados mediante 

los certificados de estudios, no inferior a la nota aprobatoria mínima establecida en 

la Universidad de Nariño. Para el cálculo de este promedio, se tomarán integralmente 

los certificados presentados.  

  

ARTICULO 30. No podrán hacer solicitud de admisión por transferencia quienes sean 

egresados de un programa de formación profesional universitaria. Para este efecto, se 

entiende por egresado quien haya culminado el plan de estudios, independientemente 

de que haya obtenido el título o no.  

  

ARTICULO 31. La Oficina de Registro Académico determinará los documentos que 

deben anexar al formulario de inscripción quienes soliciten transferencia o traslado.  

  

ARTICULO 32.  Para aceptar una solicitud individual de admisión por transferencia 

o por traslado, el Comité de Admisiones deberá tener en cuenta las siguientes 

condiciones mínimas:  

  

a) En ningún caso el aspirante podrá quedar ubicado en primer semestre en los 

programas semestrales o en primer año en los programas anuales.  

  

b) El semestre o año en el cual quedaría ubicado el aspirante deberá estar programado 

para ofrecerse.  

  

c) Debe haber disponibilidad de cupos en el semestre o año en el cual quedaría ubicado 

el aspirante.  

  

d) El aspirante deberá tener un puntaje ponderado de su examen de Estado igual o 

superior al último admitido ordinariamente al primer semestre o año en el período en 

el cual se inscribe o, en su defecto, en el último para el cual hubo admisiones. Cuando 

el programa se ofrezca en varias sedes, se tomará el de aquella para la cual se hace 

la solicitud.  

  

ARTICULO 33.  El estudiante admitido por transferencia está obligado a cursar en 

la Universidad de Nariño, como mínimo, el 50% de las asignaturas del Plan de Estudios.  

  

ARTICULO 34. El aspirante quedará ubicado en el semestre o año para el cual le sea 

homologado, cuando menos, el 70% de las asignaturas que debió cursar en los 

semestres o años anteriores, según el plan de estudios vigente en la Universidad de 

Nariño.  

  

ARTICULO 35. Corresponde al Comité Curricular hacer el estudio de las asignaturas 

cursadas en el programa de origen y proponer al Consejo de Facultad su homologación 

o su validación.  

  

ARTICULO 36. Una asignatura será homologada cuando:  

  

a) Los objetivos y contenidos sean similares.  

b) La intensidad horaria sea igual o superior.  

c) Haya sido aprobada en la universidad de origen.  

  

PARAGRAFO. En ningún caso se homologarán asignaturas cursadas en otras 

Instituciones después de haber sido aprobada la admisión por transferencia o traslado.  

  

ARTICULO 37. Las solicitudes de transferencia y las de traslado, que cumplan con las 

condiciones mínimas para la admisión, concursarán conjuntamente por el número de 

cupos disponibles. La asignación de los cupos se hará en orden descendente de los 

puntajes ponderados obtenidos por los aspirantes en las pruebas de los exámenes de 

Estado.  

  

ARTICULO 38. Todo estudiante tiene derecho a un solo traslado mientras dure su 

permanencia en la Universidad, previo el cumplimiento de los procedimientos y 

requisitos establecidos en este Estatuto.  

  

  

TITULO II  
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DE LA MATRICULA, LAS RESERVAS DE CUPO  Y LOS REINGRESOS  

  

  

CAPITULO I  

  

DE LA MATRICULA  

  

ARTICULO 39. La matrícula es el acto por el cual se adquiere la calidad de estudiante 

en la Universidad y quien lo efectúa se compromete a cumplir con los estatutos, 

reglamentos y demás disposiciones  y acoger como propios la misión, los propósitos y 

valores de la Institución.    

        

ARTICULO 40. La matrícula se realiza cada semestre en los programas semestrales o 

cada año en los programas anuales hasta la obtención del título, en las fechas 

estipuladas por el Consejo Académico, previo cumplimiento de los requisitos exigidos 

para tal fin.   

  

La Oficina de Registro Académico determinará los mecanismos y los documentos 

necesarios para la matrícula.  

  

PARAGRAFO. Para realizar la matrícula, el estudiante debe encontrarse a paz y salvo 

con las distintas dependencias de la Universidad.  

  

ARTICULO 41. El aspirante admitido a primer semestre o año, que no se matricule en 

las fechas establecidas en el calendario, pierde el cupo.  

  

PARAGRAFO. Para quienes se matriculan a semestre o año distinto del primero, el 

Consejo Académico autorizará matrículas extraordinarias, cuyas fechas estarán 

previstas en el calendario y su costo global se incrementará en un 30%.  

  

ARTICULO 42. Constituyese el Comité de Matrículas, el cual estará conformado así:  

  

El Vicerrector Administrativo, quien lo preside.  

El Director de Planeación.  

El Director de la Oficina de Registro Académico.  

Dos estudiantes designados por el Consejo Superior Estudiantil o en su defecto, los 

representantes del Consejo Académico.  

  

ARTICULO 43. El Comité de Matrículas tendrá las funciones de planeación, 

organización, control y vigilancia, elaboración de estudios e informes de los procesos 

de liquidación y pago de las matrículas; así mismo, resolverá, en única instancia, las 

peticiones que, en lo referente a sus funciones, presenten los estudiantes.   

  

ARTICULO 44. Corresponde a la Vicerrectoría Administrativa fijar los procedimientos 

internos para la recepción y revisión de los documentos relacionados con la liquidación 

de la matrícula, su incorporación al sistema y la expedición de los correspondientes 

comprobantes de pago.  

  

Tesorería y Auditoría Interna se encargarán de la ejecución de estos procedimientos.  

  

ARTICULO 45. El costo y las modalidades de pago de la matrícula se regirán por el 

Acuerdo 065 de 1996 del Consejo Superior y las normas que lo modifiquen y adicionen. 

Se exceptúan de esta disposición aquellos programas que se ofrecen en sedes distintas 

a las de Pasto o por convenios con otras instituciones, en cuyo caso se regirán por lo 

estipulado específicamente para ellos o por lo determinado en los convenios.  

 

Modificado el Acuerdo 065 de 1996 - por Acuerdo 027 de abril 29 de 2022. (click aquí) 

  

ARTICULO 46. Para aquellos aspirantes o estudiantes que no hayan entregado 

oportunamente los documentos para liquidación de la matrícula, el calendario 

contemplará un día extra para recepción de los mismos. En este caso, se cobrará una 

multa equivalente a un salario mínimo legal diario.  

  

ARTICULO 47. El costo de la matrícula para los estudiantes extranjeros no podrá ser 

inferior al 60% del valor máximo de matrícula establecido en la Universidad.  

  

ARTICULO 48. Cuando el estudiante haya culminado su plan de estudios y le reste 

solamente cumplir requisitos complementarios para optar al título, tales como exámenes 

preparatorios, preparación y sustentación de trabajo de grado, pasantías, seminarios 

de grado, u otros similares o que sustituyan a los anteriores, el valor de su matrícula y 

los servicios serán el 20% de los que le corresponderían como estudiante regular.  

  

Parágrafo único: (Adicionado por Acuerdo No. 013 del 8 de junio de 2018 – aplicable 

a partir del Semestre A de 2018) Cuando los requisitos complementarios para optar al 

https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3990
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título, estén incorporados como asignaturas dentro del plan de estudios y no se haya 

culminado en el último período académico como estudiante regular y ésta la curse como 

única materia del período, se le permitirá la continuidad de la misma en los semestres 

subsiguientes, en los cuales se le autorizará el pago del 20% de la matrícula del 

respectivo semestre.  

   

Si en los períodos de continuidad reprueba dicha asignatura, se le aplicará lo contenido 

en el literal b) del  

Artículo 87º del Estatuto Estudiantil.”  

  

ARTICULO 49. Para efectos de la liquidación de la matrícula, los estudiantes que se 

trasladan de programa y aquellos que reingresan se consideran como estudiantes 

nuevos.  

  

ARTICULO  50. Cuando un estudiante o aspirante cometa fraude o intente hacerlo para 

eludir total o parcialmente el pago de la matrícula, el Comité de Matrículas le impondrá 

una sanción económica que no podrá ser superior al 300% del valor que le corresponde 

pagar. Este Comité expedirá la correspondiente reglamentación.  

  

El mismo tratamiento se aplicará cuando el estudiante proporcione datos inexactos, 

equivocados o desfigurados en la información transmitida por vía telefónica, de Internet, 

de red interna, etc., cuando sea del caso.  

  

La reincidencia se sancionará con la pérdida definitiva del derecho a continuar estudios, 

la cual será declarada por el Comité de Matrículas en primera instancia, y, en segunda, 

por el  Consejo Académico.  

  

Cuando los hechos presumiblemente constituyan delito, el Presidente del Comité de 

Matrículas los pondrá en conocimiento de la autoridad competente.  

  

  

CAPITULO II  

  

DE LAS RESERVAS DE CUPO  

  

ARTICULO 51. Los alumnos matriculados en primer semestre o año podrán solicitar, 

por una sola vez, reserva de cupo ante la Oficina de Registro Académico, en las 

siguientes situaciones:  

  

a) Por prestación del servicio militar obligatorio.  

b) Por intercambio estudiantil  

c) Por fuerza mayor debidamente justificada y comprobada al momento de solicitar la 

reserva.  

  

ARTICULO 52. Corresponde a la Oficina de Registro Académico resolver las reservas 

de cupo, previa comprobación de las causales que se invocan.  

  

ARTICULO 53. Las reservas de cupo se harán máximo por el tiempo que dure la 

prestación del servicio militar obligatorio, el intercambio estudiantil o hasta el siguiente 

período de admisiones al respectivo programa en el caso de fuerza mayor.  

  

  

CAPITULO III  

  

DE LOS REINGRESOS  

  

ARTICULO 54.  Se considera Reingreso, la admisión de un aspirante que estuvo 

matriculado en uno de los programas que ofrece la Universidad y se retiró o fue retirado 

del mismo.  

 

(Click para ver acuerdo) - Acuerdo No. 009 – 14 de marzo de 2024 - medida  académica 

excepcional para estudiantes que se vieron afectados para solicitar reingresos debido a 

la declaratoria de emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional con ocasión 

del COVID-19   

 

ARTICULO 55. El reingreso se concederá a quienes:  

  

a) Tienen cupo reservado para primer semestre o año.  

  

b) Perdieron transitoriamente el derecho a continuar estudios por razones académicas 

y ha transcurrido el tiempo estipulado para hacerlo, según lo establecido en el artículo 

85 de este Estatuto.  

https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3947
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c) Se retiraron de la Universidad voluntariamente, no han transcurrido más de tres años 

del retiro y el promedio de calificaciones es superior o igual a tres.  

  

d) Se retiraron por fuerza mayor y no han transcurrido más de tres años del retiro.  

  

En este caso, el retiro debe ser informado a la Oficina de Registro Académico al 

momento de producirse; esta Dependencia ordenará las pruebas que considere 

conducentes para comprobar las causas invocadas.  

  

PARAGRAFO. Por las razones estipuladas en los literales a) y c), se concederá el 

reingreso por una sola vez durante toda la carrera.  

  

ARTICULO 56. Los aspirantes a reingreso deben inscribirse en la Oficina de Registro 

Académico en las fechas señaladas en el calendario, anexando la documentación que 

para el efecto determine esa Oficina.  

  

ARTICULO 57. Corresponde a la Oficina de Registro Académico verificar que se 

cumplan los requisitos estatutarios y reglamentarios para el reingreso. Cuando la 

solicitud de inscripción no los cumpla, la Oficina de Registro Académico procederá a 

anularla.  

  

ARTICULO 58. El estudiante que reingrese deberá ser ubicado por el Comité Curricular, 

en el período académico que le corresponda según el plan de estudios vigente al 

momento del reingreso.  

  

PARAGRAFO. Para efecto de reconocimiento de la equivalencia de asignaturas, se 

debe observar lo preceptuado al respecto para el caso de las transferencias y traslados, 

Capítulo VII del Título I de este Estatuto.  

  

ARTICULO 59. Corresponde a la Oficina de Registro Académico ordenar la matrícula 

de los estudiantes que reingresan haciendo uso de la reserva de cupo y, a los Comités 

Curriculares, la de quienes reingresen según las condiciones estipuladas en los literales 

b), c) y d) del Artículo 55 de este Estatuto.  

              

TITULO III  

  

DE LOS ESTUDIANTES  

  

ARTICULO 60. Los estudiantes se  clasifican en las siguientes categorías: Estudiante 

regular, estudiante egresado, estudiante especial.  

  

ARTICULO 61. (Modificado por Acuerdo No. 086 de 2000. C. Superior) Estudiante 

regular es el matriculado en uno de los programas que ofrece la Institución con miras a 

la obtención de un título y que no ha culminado el plan de estudios.  

   

En esta categoría, el estudiante puede matricularse solamente en un programa.  

  

ARTICULO 62.  (Modificado por Acuerdo 094 del 18 de Octubre de  2007 y 037 de 26 

de Marzo de 2008) Estudiante egresado es aquel que ha culminado su plan de estudios 

y se matricula solamente para cumplir requisitos complementarios para optar al título, 

tales como exámenes preparatorios, preparación y sustentación de trabajos de grado, 

pasantías, seminarios de grado u otros similares o que sustituyan a los anteriores, 

según lo establezca el currículo de cada programa.  

  

PARAGRAFO I. El plazo máximo que tiene el estudiante egresado para graduarse a 

partir de la culminación del plan de estudios, es de cinco (5) años. Superado este tiempo 

y presentándose situaciones excepcionales, los casos serán analizados y otorgados por 

OCARA y las respectivas Facultades, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  

  

1. (Modificado por Acuerdo No. 037 del 26 de Marzo de 2008) Aquellos estudiantes 

que no han podido acceder a su título profesional en el término de los cinco años, 

en atención a causas imputables a la Universidad de Nariño como cierre de 

programas en extensiones, demoras o sustituciones imprevistas de directores de 

tesis o monografías que hayan impedido el progreso de las mismas, cambios de 

temas de trabajos de grado, etc., debidamente certificadas y razones de fuerza 

mayor, casos fortuitos, incapacidades médicas prolongadas o causas imputables a 

la situación de conflicto que vive actualmente el país, debidamente valoradas y 

avaladas por los Consejos de Facultad, se les  otorgará un plazo no mayor a un 

año para que puedan acceder a su título profesional, previo el cumplimiento de 

todos los requisitos.  Este plazo se contará a partir de la fecha de vencimiento de 

los cinco años establecidos inicialmente.   
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2. Cuando se trate simplemente de la realización de la ceremonia de grado o de 

actividades complementarias a la elaboración de la tesis o monografía, tales como 

la sustentación o socialización de las mismas, se concede un plazo de tres meses, 

contabilizados a partir de la fecha en que al estudiante se le venció el término para 

obtener su título.  

  

3. Aquellos estudiantes que no alcancen a presentar ante OCARA la solicitud de grado 

y que la fecha para hacerlo sea anterior al último mes en que al egresado se le 

cumplen los cinco años para obtener su título, dicha Dependencia recepcionará la 

solicitud de grado, para la ceremonia siguiente.  

  

(Adicionado por Acuerdo No. 037 del 26 de Marzo de 2008) PARAGRAFO II: Para 

acceder a los plazos anteriormente establecidos, los egresados deben formular su 

petición de prórroga ante OCARA, antes del vencimiento de los cinco años, 

sustentando las razones de fuerza mayor y anexando las correspondientes 

certificaciones que demuestren las causas por las cuales no les es posible cumplir con 

los requisitos para optar al título en ese término o constancia de haber puesto en 

conocimiento su caso por escrito ante el programa o a cualquier dependencia de la 

Institución, antes de que se haya vencido ese término.   

  

OCARA, conjuntamente con el Consejo de Facultad, analizarán los casos y una vez 

comprobadas las razones de fuerza mayor, harán firmar un acta de compromiso para 

que el egresado cumpla con el tiempo adicional que se le conceda. Superado este 

plazo, el estudiante egresado perderá definitivamente el derecho a optar al título y así 

constará en su hoja de vida académica.  

  

Superado todos los plazos establecidos, el estudiante egresado perderá definitivamente 

el derecho a optar al título y así constará en su hoja de vida académica.  

  

ARTICULO 63. El estudiante egresado debe matricularse continuamente en todos los 

semestres o años, hasta la obtención del título.  

  

PARAGRAFO. El estudiante egresado que deje de matricularse en alguno de los 

períodos en los cuales debió  hacerlo, pagará, cuando la realice, el valor de su matrícula 

y servicios, incrementados  tantas veces cuantos períodos dejó de hacerlo.  

  

ARTICULO 64. Durante el lapso transcurrido entre la culminación del plan de estudios 

y la obtención del título, el estudiante egresado está sujeto al régimen disciplinario y a 

los deberes contemplados en este Estatuto, independientemente de que se haya 

matriculado o no.  

  

ARTICULO 65. Estudiante especial es la persona que recibe autorización para 

matricularse en uno o varios cursos de los que ofrece la Institución en los programas de 

pregrado, siempre y cuando haya disponibilidad de cupos.  

  

ARTICULO 66. Los cursos que realiza el estudiante especial no conducen a ningún 

título universitario.  

  

El Director del Departamento o Programa expedirá un certificado de asistencia o 

aprobación del curso, en el que hará constar el número total de horas cursadas y la nota 

obtenida, si es del caso.  

  

ARTICULO 67.  El estudiante especial que esté interesado en la obtención de un 

certificado de aprobación del curso, debe someterse al mismo procedimiento de 

evaluación a que está obligado el estudiante regular.  

  

En ningún caso estos cursos podrán ser homologados en los programas que ofrece la 

Institución.  

  

ARTICULO 68. Todo aspirante a ingresar como estudiante especial debe diligenciar un 

formato de inscripción y entregarlo en la Oficina de Registro Académico, en las fechas 

establecidas para la matrícula. La solicitud será resuelta por el Comité Curricular del 

Programa que ofrece la asignatura.  

  

ARTICULO 69.  El estudiante especial, debe pagar por cada asignatura que 

matricule, el 40% de un salario mínimo mensual legal.  

  

ARTICULO 70.  El estudiante regular que se matricule como especial, tiene 

derecho a cursar gratuitamente, por esta modalidad de matrícula, como máximo 10 

asignaturas durante la carrera.   

  

PARAGRAFO. Lo contemplado en este Artículo no es aplicable a los cursos que ofrece 

el Centro de Idiomas.  
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ARTICULO 71. El Comité Curricular determinará, en cada período académico, las 

asignaturas a las cuales podrán admitirse estudiantes especiales.  

  

ARTICULO 72. Los estudiantes especiales están sometidos al régimen disciplinario de 

los estudiantes regulares.  

  

  

TITULO IV  

  

REGIMEN ACADEMICO  

  

  

CAPITULO I  

  

ASPECTOS GENERALES  

  

ARTICULO 73. La actividad académica estará regida por el Consejo Académico, el 

Vicerrector Académico, los Consejos de Facultad, los Decanos, los Comités 

Curriculares y los Directores de Departamento o de Programa.  

  

ARTICULO 74.  El primer día de clase, el Director de Departamento o de Programa 

hará entrega a los estudiantes que ingresan a primer semestre o año de una copia del 

Estatuto Estudiantil y del Plan de Estudios de la carrera.  

  

ARTICULO 75. En la primera semana de clase de cada período académico el profesor 

responsable dará a conocer a sus estudiantes el proyecto o programa de cada 

asignatura, núcleo temático o actividad académica.  

  

ARTICULO 76. El estudiante matriculado a primer semestre o año será registrado en 

todas las asignaturas del primer período académico del plan de estudios del Programa 

que va a cursar.  

  

ARTICULO 77. Para períodos académicos distintos del primero, el estudiante 

matriculará las asignaturas que pueda cursar, hasta el límite establecido por el Comité 

Curricular.  

  

ARTICULO 78.  El estudiante matriculado en semestre o año distinto del primero, 

podrá modificar el registro de sus asignaturas en la fecha señalada en el Calendario.  

  

ARTICULO 79. El estudiante matriculado en semestre o año distinto del primero, podrá 

cancelar, ante la Oficina de Registro Académico, hasta las dos terceras partes de las 

asignaturas matriculadas, sin que ello llegue a constituir el total de las mismas.   

  

El plazo máximo para la cancelación de asignaturas es de ocho (8) semanas después 

de iniciado el período académico, en los programas semestralizados, y de dieciséis (16) 

en los anualizados. Superado este plazo, el estudiante no podrá cancelar ninguna 

asignatura.  

  

(Adicionado por Acuerdo No. 024 de 2018. C Académico – Las asignaturas ofrecidas a 

través de módulos en los municipios en los cuales se ofrecen programas de pregrado 

de la Universidad de Nariño, con registro calificado extendido, podrán ser canceladas, 

cuando el estudiante haya cursado hasta el 30 % de la asignatura respectiva  

  

El coordinador de los programas que se ofrecen en el Municipio, deberá expedir una 

certificación del porcentaje de avance del módulo respectivo que cursó el estudiante, 

previo concepto del profesor que ofreció la asignatura – Autorizar a OCARA para 

aceptar la cancelación de asignaturas cursadas por módulos en los municipios, en el 

momento en que el estudiante presente la solicitud con el respectivo soporte del 

coordinador)  

  

PARAGRAFO 1.  El estudiante no podrá cancelar aquellas asignaturas que está 

obligado a cursar, según lo establecido en el artículo 85  de este Estatuto.  

  

PARAGRAFO 2. El estudiante matriculado en primer semestre o año podrá solicitar, 

dentro de los plazos fijados en este artículo, la cancelación hasta de dos asignaturas. 

La Oficina de Registro Académico decidirá sobre la misma, previo concepto del Comité 

Curricular.  

  

ARTICULO 80. El estudiante, por fuerza mayor debidamente comprobada, puede 

solicitar ante la Oficina de Registro Académico la cancelación del semestre o año en 

curso. Esta dependencia para decidir, ordenará las pruebas que considere 

conducentes.  
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ARTICULO 81. La Oficina de Registro Académico anulará las asignaturas, el semestre 

o año que hayan sido matriculados sin el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en este Estatuto, los reglamentos o los planes de estudio.  

  

ARTICULO 82. El Comité Curricular o la Oficina de Registro Académico, por razones 

académicas, pueden reubicar a un estudiante en período diferente al que normalmente 

le correspondería.   

  

Para hacer la reubicación, se tendrá en cuenta que el período académico se ofrezca y 

que el estudiante haya aprobado como mínimo el 70% del plan de estudios 

correspondiente a los períodos anteriores.   

  

ARTICULO 83. El estudiante que ingresa por admisión a primer semestre o año y que 

haya realizado otros estudios de educación superior, podrá solicitar, por una sola vez 

durante la carrera, homologación de asignaturas. Esta se regirá por lo establecido en 

este Estatuto para transferencias y traslados. La solicitud deberá ser presentada en la 

Oficina de Registro Académico en las fechas que para ello se determine.  

  

ARTICULO 84. (Reglamentado por Acuerdo No. 069 de 1999. (click aquí) C. Académico 

y Modificado por Acuerdo No. 051 de Junio 17 de 2003 (clic aquí).  

El estudiante matriculado a primer semestre o año, está obligado a obtener un promedio 

de notas igual o superior a tres (3.00) o aprobar las 2/3 partes de las asignaturas 

matriculadas.  De no hacerlo, podrá matricular únicamente las asignaturas perdidas, en 

el siguiente semestre académico o año, siempre y cuando sean ofrecidas por el 

Programa al cual está adscrito el estudiante o por otros Programas, en cuyo caso está 

obligado a aprobarlas; de lo contrario perderá definitivamente el derecho a estudiar en 

el Programa.   

  

ARTICULO 85. (Reglamentado por Acuerdo No. 069 de Abril 13 de 1999 . (click aquí) 

y modificado por Acuerdo No. 046 del 2000 del Consejo Superior click aquí) El 

estudiante, a partir del segundo semestre o año, está obligado a aprobar como mínimo 

una tercera parte de las asignaturas matriculadas. Si no lo hace, no podrá matricularse 

en el siguiente período académico y deberá solicitar su reingreso en un plazo máximo 

de dos (2) años contados a partir de su retiro.   

  

PARAGRAFO: (Adicionado por Acuerdo No. 036 de Abril de 2006. C. Superior) Para la 

aplicación de los Artículos 84º y 85º, se contabilizarán todas las asignaturas, módulos 

de competencias básicas, cursos especiales y/o cursos de vacaciones, que el 

estudiante curse, hasta la iniciación del siguiente período académico.  

  

Se dará un plazo máximo de 10 días, después de la iniciación del siguiente semestre, 

para que las calificaciones de estos cursos sean registradas en OCARA, como 

pertenecientes al período académico inmediatamente anterior.  

        

ARTICULO 86. (se suprime mediante Acuerdo No. 021 de Marzo 13 de 2003, Consejo 

Superior)  

   

ARTICULO 87. (Modificado por Acuerdo No. 065 de 2003. C. Superior y Acuerdo No. 

091 de octubre de 2008)  El estudiante que haya perdido por dos (2) veces la misma 

asignatura podrá matricular en el siguiente período académico o año, ésta más aquellas 

que el Comité Curricular y de Investigaciones del Departamento le determine, una vez 

estudie su situación académica.  Si una vez cursada, nuevamente la reprueba, el 

estudiante tiene dos opciones:  

  

a) Si la asignatura se ofrece en el siguiente período académico o año, debe cursar 

únicamente ésta y de no aprobarla perderá definitivamente el derecho a 

continuar estudios en el Programa.  

b) Si la asignatura no se ofrece en el siguiente período académico o año, podrá 

matricular hasta un máximo de tres (3) asignaturas autorizadas por el Comité 

Curricular y de Investigaciones.  En el siguiente período académico o año, 

obligatoriamente deberá matricular solamente la asignatura perdida por tercera 

vez, de no aprobarla perderá definitivamente el derecho a continuar estudios en 

el Programa.  

  

Los estudiantes que deban cursar dos o más asignaturas por cuarta vez, las podrán 

matricular en un mismo período.  La sanción de la pérdida definitiva a continuar 

estudios, se aplicará en caso que el estudiante repruebe una de ellas.  

  

“PARAGRAFO: (Derogado por Acuerdo No. 091 de octubre 10 de 2008)  

  

ARTICULO 88.  Para efecto de este Estatuto la tercera parte de 12, 11 y 10, es 
4; de 9, 8 y 7 es 3; de 6, 5 y 4 es 2;  de 3, 2 y 1 es 1 y las dos terceras partes de 12 
son 8, de 11 y 10 son 7, de 9 son 6, de 8 y 7 son 5, de 6 son 4, de 5 y 4 son 3, de 3 
son 2 y de 2 y 1 es 1.  
  

https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3919
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3920
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3919
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3922
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3923
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CAPITULO II  

  

EVALUACION ACADEMICA  

  

ARTICULO 89. Evaluación académica es el conjunto de procesos y actividades 

mediante los cuales se valora el grado o medida en que el estudiante:  

  

a) Alcanzó los objetivos de la asignatura, núcleo temático o actividad académica.  

  

b) Desarrolló su habilidad para aprender a aprender.  

  

c) Fundamentó y desarrolló los valores preconizados por la Universidad.  

  

ARTICULO 90. La evaluación académica debe ser:  

  

a) PERMANENTE: Los procesos y actividades que la conforman deben estar 

distribuidos a lo largo de todo el período académico,  con la periodicidad que la 

estrategia pedagógica elegida aconseje.  

  

b) SISTEMATICA: Cada proceso y actividad que la conforman responden a una 

concepción global de la misma.  

  

c) ACUMULATIVA: Produce, al término del período académico, una calificación 

definitiva en la que se reflejan, según la ponderación contemplada en la 

programación, todos los procesos y actividades realizadas ordinariamente durante el 

semestre o año y las pruebas complementarias.  

  

d) OBJETIVA: Esto es, compuesta por procedimientos que tienden a medir el real 

desempeño del estudiante.  

  

e) FORMATIVA: En cuanto debe retroalimentar el proceso de formación del estudiante 

y reforzar la estrategia de aprender a aprender. En este sentido, deben evitarse las 

pruebas basadas principalmente en la memoria. La valoración deberá, en todo caso, 

respetar la libertad de pensamiento y de opinión del estudiante y apreciará 

positivamente su capacidad de formarse un criterio propio fundamentado y racional.  

  

f) CONSECUENTE: En cuanto responde a los objetivos, a la estrategia pedagógica y a 

los contenidos.  

  

ARTICULO 91. La evaluación académica, en sus aspectos fundamentales, debe 

constar en el proyecto o programa de la asignatura, núcleo temático o actividad 

académica y debe ser conocida y comprendida por los estudiantes. La programación 

de la asignatura deberá contemplar obligatoriamente las actividades complementarias.  

  

Los aspectos no determinados en el proyecto o programa serán concertados entre 

profesor y estudiantes.  

  

La evaluación puede realizarse a través de pruebas escritas, orales, prácticas que 

incluyen distintas técnicas y estrategias como la observación, la experimentación, la 

creatividad, los ejercicios de ensayo y libro abierto, diálogos, entrevistas, sesiones 

grupales, etc.  

  

(Fijarse además, en el Acuerdo 027 de mayo 7 de 2019) por la cual se aprueba el 

Sistema de Registro Continuo de calificaciones en los programas de pregrado de la 

Universidad de Nariño) (ver anexo)  

  

ARTICULO 92. Entiéndese por actividades y pruebas complementarias aquellas que se 

realizan con el objeto de procurar llenar vacíos conceptuales, enfatizar o profundizar 

sobre temas específicos en los cuales los estudiantes muestran debilidades.  

  

ARTICULO 93. El estudiante está obligado a asistir a todas las evaluaciones y 

actividades académicas de las cuales se derive de manera directa una evaluación; de 

no hacerlo la nota respectiva será de CERO (0,0).  

  

ARTICULO 94. Cuando un estudiante, por causa justificada y debidamente 

comprobada, no pueda asistir a una actividad evaluable, tendrá derecho a realizar una 

supletoria. La solicitud deberá presentarla al profesor, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la realización de la prueba, quien decidirá sobre la misma, en 

primera instancia. La segunda instancia corresponde al Director de Departamento o 

Programa.  

  

ARTICULO 95. Otras pruebas de evaluación son las siguientes:  
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a) Validación: es aquella prueba que se realiza para evaluar la idoneidad del alumno en 

una asignatura. Puede ser oral o escrita y la concede el Consejo de Facultad al 

estudiante que pretende acreditar los conocimientos de una determinada asignatura 

no cursada en la Universidad y para la cual cumple con los prerrequisitos 

establecidos. La validación se concederá una vez por materia. En ningún caso se 

podrá validar más del 50% de las asignaturas contempladas en el plan de estudios.  

  

La asignatura validada y perdida se considera como cursada y perdida dentro del 

régimen normal y así debe registrarse.  

  

Las solicitudes para realizar pruebas de validación se presentarán ante la Oficina de 

Registro Académico, en las fechas que se determinen en el calendario.  

  

Las pruebas de validación generan unos derechos económicos a favor de la 

Universidad, cuyo valor será fijado por el Consejo Superior para cada vigencia.  

  

b) Pruebas Preparatorias. Son aquellas que el estudiante debe presentar sobre 

determinadas áreas del conocimiento, cuando el currículo del Programa las 

contempla como requisito de grado.  

  

c) Sustentación de Trabajo de Grado es la exposición oral que el estudiante hace sobre 

temas desarrollados en dicho trabajo, cuando éste es requisito para optar un título, 

según la reglamentación de cada programa.  

  

Los trabajos de grado serán calificados en la escala que determine el Consejo 

Académico. Así mismo, este organismo reglamentará los casos en los cuales el jurado 

calificador podrá proponer las distinciones de Meritorio y Laureado a aquellos que, por 

su aporte original a las ciencias, las humanidades, las artes, la pedagogía, sean dignos 

de presentarse a la comunidad académica en nombre de la Universidad.  

  

d) Pruebas de concurso son las que realizan las distintas dependencias con el fin de 

otorgar un beneficio.  

  

PARAGRAFO. Para estas pruebas se aplicará, en lo pertinente, lo enunciado en los 

artículos 90 y 91 del presente Estatuto.  

  

ARTICULO 96. Los Consejos de Facultad reglamentarán lo pertinente a las pruebas 

enunciadas en los literales a), b) y c) del artículo anterior y lo relacionado con las 

pruebas de concurso.  

  

ARTICULO 97. (Modificado por Acuerdo No. 021 de Marzo 3 de 2003, Consejo Superior 

). Las calificaciones en todas las asignaturas serán numéricas de cero (0) a cinco (5), 

en unidades y décimas.   

  

Si en los cómputos de las notas intermedias o definitivas resultaren centésimas, éstas 

se aproximarán a la décima superior, si la centésima es igual o superior a cinco; no se 

tendrán en cuenta si son inferiores.  

  

ARTICULO 98.  En todos los programas de pregrado de la Universidad, la nota 

aprobatoria mínima es tres  

(3.0).  

  

ARTICULO 99. Los profesores darán a conocer a los estudiantes las calificaciones de 

las evaluaciones, dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la realización de la 

prueba o actividad evaluada. Las calificaciones deberán publicarse en las carteleras del 

Programa, indicando el código del estudiante y la nota respectiva. Las notas de los 

exámenes orales se darán a conocer inmediatamente éstos concluyan.  

  

ARTICULO 100. El estudiante podrá solicitar contracalificación de las pruebas escritas 

ante el Director del Departamento o Programa, en un término no superior a tres (3) días 

hábiles después de la publicación o notificación de la calificación.   

  

Este designará contracalificador en un término de tres (3) días hábiles. El 

contracalificador tendrá un término perentorio de tres (3) días calendario para entregar 

la calificación definitiva de la prueba. El estudiante podrá solicitar la grabación de la 

prueba oral. En caso de que la prueba sea sometida a contracalificación, se utilizará 

esta grabación.  

  

ARTICULO 101.   Cuando una prueba sea anulada por fraude, se calificará con cero 

(0.0) y el profesor informará por escrito al Decano de la Facultad.  

  

ARTICULO 102. Cuando un estudiante no presente ninguna de las pruebas 

programadas en una asignatura en la cual se matriculó y no la canceló oportunamente, 

la Oficina de Registro Académico la registrará con una calificación de cero (0.0).  
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ARTICULO 103. En los casos en los cuales a las pruebas orales se les haya dado una 

ponderación igual o superior al 40% de la calificación definitiva de la asignatura, el 

Director del Departamento o Programa designará un Jurado Calificador compuesto 

cuando menos por dos profesores, uno de los cuales será el titular de la asignatura. Lo 

mismo se aplicará para los exámenes preparatorios o de sustentación de trabajo de 

grado u otros que determine el Comité Curricular.  

  

ARTICULO 104. En las pruebas que se evalúen mediante jurado, la calificación será 

el promedio de las notas asignadas por cada uno de ellos. Si la diferencia entre dos 

notas es mayor que uno, los jurados sustentarán su calificación y procederán a asignar 

una nueva. De persistir la diferencia, el estudiante podrá solicitar un nuevo examen 

con otro jurado. En todo caso, las calificaciones se expresarán en los términos 

contemplados en el Artículo 97 del presente Estatuto.  

  

ARTICULO 105. El estudiante podrá recusar a los jurados o evaluadores ante el 

Director del Departamento o Programa y éste procederá acorde con lo contemplado 

en el Artículo 137 del Código de Procedimiento Civil,  reduciendo los términos a una 

tercera parte.  

    

Los jurados designados podrán declararse impedidos ante el Director del 

Departamento, quien decidirá en única instancia en un término de 24 horas.  

  

ARTICULO 106. El promedio general acumulado y el semestral o anual de 

calificaciones de un estudiante, será el que resulte de calcular el promedio aritmético 

de todas las notas registradas, tomado en unidades, décimas y centésimas.  

  

  

CAPITULO III  

  

DE LOS TITULOS, EL GRADO Y EL GRADO DE HONOR  

  

ARTICULO 107. Los planes de estudio contemplarán los requisitos académicos que el 

estudiante debe cumplir para acceder al título.  

  

ARTICULO 108. El Consejo de Administración determinará los requisitos 

administrativos que el estudiante deberá cumplir para graduarse. El Consejo Superior 

fijará los derechos que el estudiante debe pagar.  

  

ARTICULO 109.  La Universidad concede el GRADO DE HONOR, y así se hará constar 

en el diploma, al graduando que cumple con los siguientes requisitos:  

  

a) Acreditar un promedio de calificaciones no inferior a cuatro punto dos (4.2).  

  

b) No haber repetido ninguna asignatura. (modificado por Acuerdo No. 055 de 2017)  

  

c) Haber obtenido una calificación meritoria o laureada en el trabajo de grado, cuando 

éste sea requisito para optar al título.  

  

d) No haber sido sancionado disciplinariamente.  

  

PARAGRAFO. Si el Plan de Estudios no contempla trabajo de grado, el promedio de 

notas debe ser igual o superior a cuatro punto cinco (4.5).  

  

ARTICULO 110. Corresponde a la Oficina de Registro Académico verificar que el 

estudiante cumpla los requisitos legales, académicos y administrativos para optar al 

título y enviar al Rector la proposición de grado o Grado de Honor.  

  

ARTICULO 111.  Los títulos se otorgarán en ceremonia solemne, presidida por el 

Rector, y la presencia del Decano de la respectiva facultad, en las fechas establecidas 

en el calendario, según reglamentación que para efecto expida el Consejo Académico. 

En este acto, los graduandos prestarán el juramento de rigor. (delegación a la 

Vicerrectoría Académica)  

  

Cuando el estudiante no asista a la ceremonia, podrá reclamar su diploma en la 

Secretaría General de la Universidad a partir del día hábil siguiente al de la realización 

de la ceremonia. En este caso, el juramento se hará por escrito.  

  

ARTICULO 112. El juramento que los graduandos deben prestar es el siguiente:  

  

"Hoy ante la patria colombiana y ante la Universidad de Nariño solemnemente:  

  

http://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=2981
http://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=2981
http://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=2981
http://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=2981
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Juro respetar la Constitución y las Leyes de la República.  

  

Juro desempeñar con dignidad los deberes inherentes a la profesión cuyo título la 

Universidad me confiere.  

  

Juro constituirme en presencia viva de la Universidad en la sociedad y me comprometo 

a que mi desempeño profesional y personal sea testimonio de la misión social de esta 

Institución y de los altos valores que ella construye".  

  

ARTICULO 113. Los diplomas que expida la Universidad tendrán el siguiente texto 

básico:  

  

  

  

LA REPUBLICA DE COLOMBIA  

EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL  

y en su nombre  

  

  

LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

confiere el Título de  

  

____________________________________(como aparezca registrado en el 

Sistema Nacional de Información).  

 

a  

  

_____________________________________(nombre completo del estudiante 

según documento de identificación)  

  

Identificado con ____________ No. ______________  

expedida en ______________________ (Documento de identificación, tipo, número y 

lugar de expedición).  

  

  

En testimonio de ello se expide el presente diploma y se refrenda con las firmas  del 

Rector, del Secretario General de la Universidad y del Decano de la Facultad.  

  

  

 San Juan de Pasto,  a los _____ días del mes de ___________ de _______".  

  

  

ARTICULO 114. En caso de pérdida debidamente comprobada del diploma de grado, 

el interesado podrá solicitar al Rector de la Universidad la expedición de uno nuevo. En 

el diploma que se expida, se hará constar que se trata de un duplicado.  

  

ARTICULO 115. Con la obtención del Título se adquiere la calidad de EGRESADO DE 

LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO.  

    

 

  

TITULO V  

  

DERECHOS, DEBERES E INCENTIVOS  

  

  

CAPITULO I  

  

DERECHOS  

  

ARTICULO 116. Son derechos de los estudiantes:  

  

a) Utilizar los recursos de la Universidad para el normal desarrollo de las actividades 

académicas, investigativas, artísticas, deportivas y recreativas, de conformidad con 

la reglamentación correspondiente.  

  

b) Expresar, disentir, discutir y examinar con toda libertad las doctrinas, las ideas y los 

conocimientos, respetando la opinión ajena y la cátedra libre.  

  

c) Ser asistidos, aconsejados, oídos por el personal docente y administrativo de la 

Universidad.  

  

d) Presentar, en las fechas previamente fijadas, los exámenes preparatorios y de 

sustentación de trabajo de grado para los cuales se han inscrito oportunamente.  
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d) Participar en el desarrollo de las políticas y acciones que les conciernen 

personalmente o por intermedio de la organización estudiantil.  

  

e) Recibir, de parte de la Universidad, los servicios de Bienestar Estudiantil de 

conformidad con los reglamentos y participar en la adopción de las políticas 

pertinentes.  

  

f) Presentar por escrito solicitudes y reclamos ante la autoridad competente y obtener 

respuesta oportuna.  

  

g) Recibir, de manera clara, veraz y oportuna, la información que requieran sobre las 

políticas y la marcha de la Institución.  

  

h) Promover y participar en las actividades académicas, científicas, artísticas, 

deportivas, culturales y políticas que refuercen los valores establecidos en el Proyecto 

Institucional Universitario.  

  

i) Elegir y ser elegidos para las diferentes organizaciones estudiantiles e instancias 

académicas y administrativas en las que los estudiantes tienen participación, según 

los estatutos y reglamentos.  

  

j) Participar en la evaluación institucional de los docentes.  

  

m)  Participar en la elección de Directivos que determine el Estatuto General, según la 

reglamentación que se expida para el efecto.  

  

k) Ser acreditados con el carnet de la Universidad.  

  

l) Los demás que se deriven de los Estatutos.  

  

  

CAPITULO II  

  

DEBERES DE LOS ESTUDIANTES  

  

ARTICULO 117. Son deberes de los estudiantes:  

  

a) Cumplir la Constitución, las leyes de la República, los Estatutos y los Reglamentos 

de la Universidad.  

  

b) Respetar las opiniones de los demás y permitir su libre expresión y movimiento.  

  

c) Representar a la Universidad, a su Facultad o a su Programa, en los actos 

académicos, culturales y deportivos para los cuales hayan sido oficialmente 

designados.  

  

d) Estar a paz y salvo con las dependencias de la Universidad.  

  

e) Asistir a las actividades evaluables y presentar las pruebas, trabajos, etc., en las 

fechas señaladas.  

  

f) Participar en las elecciones reglamentarias que se realicen en la Universidad.  

  

g) Preservar, cuidar y mantener en buen estado el material de enseñanza, enseres, 

equipos de dotación y medio ambiente de la Universidad.  

  

h) Cubrir los daños y perjuicios que causen a la Universidad, lo mismo que los daños o 

pérdidas de elementos de trabajo o de estudio que les fueren suministrados.  

  

i) Los demás que se deriven de los Estatutos y reglamentos de la Universidad.  

  

  

CAPITULO III  

  

INCENTIVOS  

  

ARTICULO 118. La Universidad otorgará incentivos a los estudiantes que se distingan 

por su rendimiento académico, vocación profesional, espíritu de cooperación en la vida 

universitaria o que sobresalgan, en representación de la Universidad, en certámenes 

culturales, científicos, deportivos o en la representación estudiantil.  

  

ARTICULO 119. La Universidad de Nariño, reconoce los siguientes incentivos:  
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a) Delegaciones, comisiones y representaciones, las cuales serán concedidas por los 

Consejos Universitarios,  

  

b) Publicación de trabajos de los estudiantes en las revistas de la Universidad.  

  

c) Autorización para la asistencia a certámenes culturales, políticos, deportivos, etc.  

  

d) Matrícula de Honor para los estudiantes que tengan un alto rendimiento académico, 

según reglamentación que expida el Consejo Académico.  

  

e) Descuentos en el pago de la matrícula para quienes se distingan en el campo 
artístico, cultural y deportivo, representando a la Institución y al Departamento de 
Nariño. Estos descuentos oscilarán entre el 20 y el 100%, según reglamentación que 
expida el Consejo Académico (Acuerdo No. 023 de 2001 Consejo Superior y 327ª de 
Noviembre 1 de 2005)   

  

Así mismo la reglamentación contemplará estímulos especiales para las minorías 

étnicas.  

  

f) modificado por acuerdo 023 de 2022 Monitorías que se otorgarán por concurso, en las 

modalidades que para el efecto establezca y reglamente el Consejo Académico, así como 

también  su remuneración y duración  

  

g) Apoyo económico a las iniciativas estudiantiles en la investigación, la cultura y el 

deporte.  

  

h) Becas para estudios de posgrado, según reglamentación que expida el Consejo 

Superior.  

  

i) Distinciones orientadas a estimular aspectos específicos de la vida académica.  

  

ARTICULO 120. TRANSITORIO.  Exoneración del pago de matrículas para los 

estudiantes que sean seleccionados, en los diferentes deportes, para los Juegos 

Nacionales del año 2.000.  

  

  

TITULO VI  

  

REGIMEN DISCIPLINARIO  

  

ARTICULO 121. El régimen disciplinario procederá teniendo en cuenta los siguientes 

principios: Debido proceso, resolución de la duda, reconocimiento de la dignidad 

humana, presunción de inocencia, cosa juzgada, celeridad, culpabilidad, favorabilidad, 

igualdad ante la ley, debida defensa, doble sentencia, derecho contradictorio, titularidad 

de la potestad y de la acción disciplinaria por parte de la Universidad, prevalencia de 

los principios rectores.  

  

ARTICULO 122. La sanción disciplinaria se impondrá sin perjuicio de las acciones 

civiles o penales a que hubiere lugar.  

  

ARTICULO 123. Las faltas, objeto de este Régimen, se clasifican en: gravísimas, 

graves y leves.  

  

ARTICULO 124. Son faltas gravísimas todas las que las leyes definan como delitos, 

salvo los culposos y los políticos.  

  

PARAGRAFO. La reincidencia en falta grave será considerada como falta gravísima.  

  

ARTICULO 125. Son faltas graves:  

  

a) Emplear la violencia contra los estudiantes, directivos, docentes, empleados de la 

Universidad, dentro o fuera de las instalaciones de la misma.  

  

b) Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de estupefacientes.  

  

c) Injuriar o calumniar a estudiantes, profesores o funcionarios de la Universidad o 

desacreditar en público a la Institución.  

  

d) Atentar contra la seguridad personal y colectiva de los miembros de la comunidad 

universitaria.  

  

e) Atentar contra las instalaciones, implementos o equipos de la Universidad.  

  

f) Usar indebidamente los elementos de propiedad de la Universidad.  

  

https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3678
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3678
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3678
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g) Utilizar cualquier forma de fraude en las pruebas académicas.  

  

h) Reincidir en faltas leves.  

  

i) Dejar de atender, sin justa causa, la citación que se haga para concurrir como testigo 

a una audiencia disciplinaria.  

  

ARTICULO 126. Son faltas leves aquellas conductas que alteren el orden institucional 

y las que infrinjan los reglamentos universitarios, siempre que no estén descritas en los 

artículos  124 y 125 de este Estatuto.  

  

ARTICULO 127. Sanciones:  

  

1.  Las faltas leves se sancionarán con:  

  

a) Llamado de atención privado.  

b) Retiro de clase o del área de servicios, por parte del responsable de la actividad 

académica, cuando el estudiante perturbe el desarrollo normal de la misma.  

  

c) Amonestación pública o privada, impuesta por el Director del Departamento, de la 

cual compulsará copia a la hoja de vida.  

  

2. Las faltas graves se sancionarán con:  

  

a) Suspensión de la calidad de estudiante, de 5 a 30 días calendario, teniendo en cuenta 

la gravedad del daño.  

  

b) Cancelación de la matrícula por un (1) período académico y/o pérdida temporal del 

derecho a optar al título hasta por un año.  

  

3.  Las faltas gravísimas se sancionarán con expulsión de la Universidad o pérdida 

definitiva del derecho a optar al título. La Universidad no aceptará el ingreso de un 

estudiante expulsado en un término mínimo de cinco (5) años.  

  

ARTICULO 128.  Competencias para sancionar:  

  

1. Las faltas leves serán sancionadas en única instancia por: el profesor, el director 

del área o servicio, siempre que haya flagrancia, y por el Director del Departamento 

cuando no la haya.  

  

2. Las faltas graves y gravísimas serán sancionadas: en primera instancia, por el 

Consejo de Facultad respectivo y, en segunda, por el Consejo Académico.  

  

ARTICULO 129. Los procesos se iniciarán oficiosamente o por querella.  

  

ARTICULO 130. Procedimiento para las faltas leves, cuando no haya flagrancia, y para 

las faltas graves y gravísimas.  

  

El procedimiento de investigación, descargos y sanción, será oral y se hará en 

audiencia que se llamará "audiencia disciplinaria". Las sanciones se impondrán en ella, 

o luego de un receso máximo de tres (3) días, cuando el caso amerite la elaboración y 

estudio del fallo que deberá producirse. Podrá recurrirse el fallo, en reposición, ante la 

misma autoridad que lo profiere y subsidiariamente, en apelación, ante la instancia 

superior. La sustentación del recurso se hará de forma verbal; del mismo modo, de ser 

procedente, será el fallo.  

  

La segunda instancia se surtirá sobre las memorias de la audiencia, que podrán 

levantarse usando cualquier medio técnico, como video, grabación o transcripción.  

  

La audiencia se iniciará a la hora señalada, para la que debe ser citado el disciplinado, 

su apoderado y los integrantes del Consejo. Cuando deban escucharse testigos, el 

disciplinado o su apoderado deberán indicar los nombres, su localización y solicitar su 

citación para la audiencia. La comparecencia de los testigos será obligatoria; si el 

testigo es directivo, profesor o empleado de la Universidad, su no concurrencia será 

causal de mala conducta en los términos de su régimen disciplinario. La del 

disciplinado es voluntaria, pero, en caso de no concurrencia, la de su apoderado será 

obligatoria. En caso necesario el apoderado se designará de oficio.  

  

El presidente de la audiencia disciplinaria presentará los cargos. En seguida se 

escucharán los descargos del estudiante o de su apoderado y se practicarán las 

pruebas que se consideren necesarias para la fijación de la responsabilidad. Concluido 

el período de pruebas, el Consejo fallará por la mayoría de los miembros. El Presidente 

indicará la falta cometida y sustentará el fallo como resultado del análisis y la eficacia 

o ineficacia de los descargos para desvirtuar la prueba sobre la comisión de la falta y 
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señalará la sanción que convenga, después de considerar los agravantes y atenuantes 

que se hayan alegado y demostrado; estos influirán en la dosificación de la sanción.  

  

Todas las notificaciones se harán en estrados. En caso de que el fallo sea recurrido en 

reposición, el recurso se sustentará en la misma audiencia. Negada la reposición y 

concedida la apelación, se enviarán a la instancia superior las memorias de la audiencia 

disciplinaria y el superior concederá un término de tres (3) días para que, si se desea, 

se complemente la sustentación del recurso y proferirá su fallo en tres (3) días.  

  

En ningún caso la audiencia disciplinaria se suspenderá antes del fallo de primera 

instancia, pero el Presidente podrá decretar receso cuando sea necesario la aportaciòn 

de pruebas que no están inmediatamente disponibles en la audiencia y cuando sea 

menester apoyarse en otros conocimientos científicos para determinar la 

responsabilidad o la calidad de la falta, o documentarse mejor para emitir el fallo. El 

término del receso para práctica de pruebas será señalado por el Presidente de la 

audiencia disciplinaria, dependiendo de la clase de prueba que deba practicarse.  

  

La sanción impuesta se inscribirá en libro especial en la Oficina de Registro  Académico 

de la Universidad y se registrará en la hoja de vida del estudiante.  

  

  

PARAGRAFO. Cuando el investigador sea el Jefe de Departamento o Director de 

Programa, se aplicará lo pertinente.  

  

ARTICULO 131. Son circunstancias agravantes del comportamiento sancionable, 

siempre que no hayan sido previstas de otra manera:  

  

1. La reincidencia.  

2. Haber obrado por motivos innobles o fútiles.  

3. El tiempo, el lugar, los instrumentos o el modo de ejecución del hecho, cuando 

hayan dificultado la defensa del ofendido o perjudicado en su integridad personal o 

bienes, o demuestren una mayor insensibilidad moral en el imputado.  

4. La preparación ponderada del hecho sancionable.  

5. Abusar de las condiciones de inferioridad del ofendido.  

6. Ejecutar el hecho con insidias o artificios.  

7. Obrar en complicidad con otro.  

8. Ejecutar el hecho aprovechando calamidad, infortunio o peligro común.  

9. Abusar de la credulidad pública o privada.  

10. Hacer más nocivas las consecuencias del hecho sancionable.  

11. La posición distinguida que el imputado ocupe en la Universidad por su 

representación o distinción académica.  

12. Haber cometido el hecho para ejecutar u ocultar otro, o para obtener o asegurar 

para sí o para otra persona el producto, el provecho o la impunidad de otro hecho 

sancionable.  

13. Emplear en la ejecución del hecho, medio de cuyo uso pueda resultar peligro 

común.  

14. Ejecutar el hecho sobre objetos expuestos a la confianza pública, o custodiados en 

dependencias universitarias o pertenecientes a éstas, o destinados a la utilidad o 

protección colectivas.  

  

  

ARTICULO 132. Son circunstancias que atenúan la sanción, en cuanto no hayan sido 

previstas de otra manera:  

  

1. Reconocer voluntaria y autocríticamente la falta cometida.  

2. Obrar por motivos nobles o altruistas.  

3. Obrar en estado de emoción o pasión excusables o de temor intenso o en legítima 

defensa.  

4. La influencia de apremiantes circunstancias personales o familiares en la ejecución 

del hecho.  

5. Haber obrado por sugestión de una muchedumbre en tumulto.  

6. Procurar voluntariamente, después de cometido el hecho, anular o disminuir sus 

consecuencias.  

7. Resarcir voluntariamente el daño, aunque sea en forma parcial.  

8. Presentarse voluntariamente a la autoridad universitaria después de haber cometido 

el hecho o evitar la injusta sindicación de terceros.  

9. Haber sido inducido por un superior, profesor o funcionario, a cometer la falta.  

  

ARTICULO 133. La acción disciplinaria prescribe en un año y la ejecución de la sanción 

en dos años.  

  

ARTICULO 134. Los estudiantes pueden recusar a sus investigadores por las causales 

establecidas en el Código de Procedimiento Civil y cuando haya enemistad comprobada 

entre éstos y el estudiante por razones de ideología o academia.  
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TITULO VII  

  

DE LAS ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES  

  

ARTICULO 135. La Universidad reconoce las organizaciones que los estudiantes se 

den de acuerdo a la Constitución, las leyes de la República, los principios y valores de 

la Universidad.  

  

  

  

  

  

TITULO VIII  

  

DISPOSICIONES VARIAS  

  

ARTICULO 136. Los certificados de calificaciones incluirán todo el récord académico 
del estudiante registrado hasta la fecha de expedición, así como los estímulos 
académicos, las distinciones y sanciones de que hubiere sido objeto.  
  

ARTICULO 137. Corresponde a la Oficina de Registro Académico expedir el Carnet 

estudiantil a quienes ingresan a primer semestre o año o por primera vez al programa; 

en los siguientes períodos, el estudiante deberá solicitar la renovación del mismo. En 

caso de pérdida del carnet, el estudiante podrá solicitar la expedición de un duplicado 

ante la misma dependencia, previo el pago de los derechos económicos fijados por el 

Consejo Superior.  

  

ARTICULO 138. Si se encontraren incompatibilidades entre las diversas normas 

universitarias, prevalecerá en su orden el Estatuto General y este Estatuto.  

  

ARTICULo 139.  Los aspectos no contemplados en este Estatuto y que hagan relación 

a su temática, serán de competencia del Consejo Académico.  

  

ARTICULO 140. El Consejo Académico determinará las medidas extraordinarias que 

sean necesarias para adaptar las disposiciones de este Estatuto a las particularidades 

de las Sedes y los programas terminales.  

  

ARTICULO 141. Los conflictos que se  presentasen por razones de la vigencia de este 

Estatuto, serán resueltos por el Consejo Académico.  

  

ARTICULO 142. Mientras se expidan las reglamentaciones que este Estatuto exige, en 

lo pertinente, se aplicará las vigentes, siempre que no lo contradigan.  

  

ARTICULO 143. Este Estatuto entra en vigencia a partir del próximo período académico 

semestral o anual, según el caso, y deroga todas las disposiciones que le sean 

contrarias.  

  

  

  

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.-  

  

  

Dado en San Juan de Pasto, a los seis (6) días del mes de Marzo de mil novecientos 

noventa y ocho (1998).  

  

  

GERARDO LEON GUERRERO VINUEZA  

Presidente  

  

  

MIGUEL GOMEZ CORDOBA  

Secretario  
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Acuerdo 

No. 
Fecha Expedido por: ASUNTO: 

136 Sept. 3 de 1998 Académico Por el cual se reglamenta los CAMBIOS DE SECCION de una mismo Programa de la Universidad de Nariño  

139  Sept. 3 de 1998  Académico  
Por el cual se reglamentan las MATRICULAS DE HONOR.  (Adicionado por Acuerdos No. 090 de 1999, 141 de 1999. 

213 de 2008. C. Académico, Acuerdo 117 de 2010 y 009 de 2022.  

156  Oct. 29 de 1998  Académico  Por el cual se establece que las validaciones del Art. 95º, se realizan el último viernes hábil de cada mes.  

177  Dic. 3 de 1998  Académico  
Por el cual se establece el EXAMEN ESPECIAL DE NIVELACION, para estudiantes de los programas terminales y de 

las sedes distintas a la de Pasto. (Adicionado por Acuerdo No. 181 de Agosto 14 de 2007.)  

068  Abril 13 de 1999  Académico  

Por el cual se establece una norma para aquellos estudiantes que se retiran de un programa según los Art. 84º, 85º y 

87º del Estatuto Estudiantil y se inscriben nuevamente al mismo programa, no se les admite homologaciones. 

(Derogado por el Acuerdo No. 087 del 2013)    

069  Abril 13 de 1999  Académico  

Por el cual se flexibiliza la medida adoptada en el Artículo 85º del Estatuto Estudiantil, en el sentido de determinar el 

número de asignaturas que están obligados a cursar los estudiantes que fueron retirados por dicho artículo.   

modificado por Acuerdo No. 046 del 2000 y adicionado por Acuerdo 036 de 2006.   

090  Junio 3 de 1999  Académico  
Por el cual se adiciona un parágrafo al Artículo 4º del Acuerdo No. 139 de 1998, sobre matrículas de honor.    

  

141  Oct. 15 de 1999  Académico  
Por el cual se decide la forma de desempate en las Matrículas de Honor.  

  

023   Abril 27 de 2001  Superior  

Por el cual se establecen unos estímulos para los EGRESADOS DISTINGUIDOS de la Institución.  Adicionado por 
Acuerdos 370 de 2005 y 077 de 2001 del Consejo Académico  - Oficio 167 de Vicerrectoría Académica para escogencia) 
Modificado por Acuerdo 055 de 2017.  
  

040  Marzo 27 de 2001  Académico  
Por el cual se reglamenta el TRABAJO DE GRADO INTERDISCIPLINARIO en los diferentes programas de pregrado.  
Se deroga por el Acuerdo 077 de 2020.   
  

077  Junio 12 de 2001  Académico  
Por el cual se define qué se entiende por PROMOCION.  

  

099  Agosto 8 de 2001  Académico  
Por el cual se establece un régimen excepcional sobre modificación en la matrícula y cancelación de algunas actividades 
académicas. (Modificado por Acuerdo No. 104 de Septiembre 11 de 2003. C. Académico – este es derogado por Acuerdo  
059 del 15 de abril de 2009))   
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130  Noviembre 23 de 2001  Académico  
Por el cual se establece una medida para la anulación de una admisión, cuando existen dos matrículas en diferentes 
programas.  
  

140  Noviembre 23 de 2001  Académico  
Por el cual se establece la reglamentación sobre lo que se entiende por SEMESTRE ACADEMICO. (adicionado y 
modificado por Acuerdos No. 097º del 2002, Acuerdo 104 de 2003, 137 de 2003 y 194 de 2005. C. Académico)  
  

141  Noviembre 23 de 2001  C. Académico  

Por el cual se establecen las calificaciones numéricas y homologaciones de los Módulos de Informática y Lectoescritura 
y traslado a la escala cualitativa previstas para las actividades académicas del Proyecto de Formación Humanística.  
(Se complementa por Acuerdo 012 de 2002. C. Académico)  
  

002  Enero 15 de 2002  C. Académico  
Por el cual se reglamenta la admisión por transferencia o traslado a primer semestre – presentación prueba de aptitud 
música y artes visuales.    
  

012  Enero 22 de 2002  C. Académico  
Por el cual se hace una adición al Acuerdo 141 de Noviembre 23 de 2001.  

  

072   Junio 25 de 2002  C. Académico  
Por el cual se establece un régimen para los traslados de los estudiantes de las Extensiones a la sede Pasto. (adicionado 
por Acuerdo No. 090 de 2002. C. Académico)  
  

090  Agosto 13 de 2002  C. Académico  
Por el cual se hace una adición al Acuerdo 072 de 2002 (asunto: traslado de las extensiones a la sede de Pasto)  

  

148  Diciembre 5 de 2002  C. Académico   
Por el cual se establece el otorgamiento de Títulos por ventanilla. (modificado por Acuerdo 042 de 2011 y acuerdo 023 
de abril de 2021)  
  

048   Mayo 7 de 2003  C. Académico  

Por el cual se expide una nueva normatividad relacionada con la Formación Humanística en la Universidad de Nariño. 
(Modificado por Acuerdo No. 001 de 2004 y adicionado por Acuerdos 200ª de 2004 y 001 de 2004 adicionado por Acuerdo  
025 de 2018)  Derogado por Acuerdo 047 de 2021 

(nueva reglamentación Acuerdo 058 de octubre de 2024 – C. Superior 

  

057 Mayo 27 de 2003  C. Académico  

Por el cual se define la concepción y operatividad del Desarrollo de Habilidades y Competencias Básicas en los 
Programas de Pregrado de la Universidad de Nariño. (se complementa por acuerdo 150 de 2003 (modificado por 
Acuerdo 006 de 2018), 128 de 2005 y se modifica por Acuerdo 377 de 2006, adicionado por Acuerdo 068 de marzo 26 
de 2007 y 070 de 2010)  
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150  Diciembre 18 de 2003  C. Académico  
Por el cual se complementa el Acuerdo No. 057 de Mayo 27 de 2003, sobre homologación de Habilidades y 
competencias básicas. (modificado por el Acuerdo No. 006/2018)  

069  Agosto 30 de 2004  C. Académico  Por el cual se establece el concurso de tesis y/o trabajos de grado y se reglamenta dicho concurso.   

201  Septiembre 7 de 2004  C. Académico  
Por el cual se establece el número de créditos de Formación Humanística para el Programa de Tecnología en 
Computación.  Modificado por Acuerdo 187 de 2006.  
  

067  Marzo 1 de 2004  C. Académico  
Por el cual se convalidan créditos de formación humanística cursados en vigencia del Acuerdo 069 de 2000.  

  

327ª  Noviembre 1 de 2005  C. Académico  
Por el cual se establece las distinciones y descuentos de matrículas a estudiantes que se distingan en eventos 
académicos, culturales, deportivos y de investigación. (Modificado por Acuerdo No. 382 de 2006 y 259 de 2007)  
  

346  Noviembre 15 de 2005  C. Académico  
Por el cual se reglamenta la validación y homologación de los cursos de Formación Humanística y se adoptan otras 
medidas (Modificado por Acuerdo No. 370 de 2005 y se adiciona por Acuerdo 185 del 27 de octubre de 2009)  
  

184  Junio 27 de 2006  C. Académico  
Por el cual se modifican los Acuerdos 045 de mayo 7 de 2003 y 233ª de Agosto de 2005.  Nueva reglamentación de 
cursos especiales y de nivelación y de vacaciones (derogado por Acuerdo No. 064 de Abril 12 de 2007)  
  

017  Enero 31 de 2007  C. Académico  

Por el cual se establecen disposiciones sobre el trámite de las peticiones estudiantiles. (modificado y adicionado por 
Acuerdos 048 de 2007, 199 de 2007 y 235 de 2007, adicionado por Circular 180 de mazo 5 de 2010 y Circular No. 004 
, 049 de 2008 y Acuerdo No. 023 de 2011).  
  

064  Abril 12 de 2007  C. Académico  
Por el cual se expide la nueva reglamentación de los CURSOS ESPECIALES Y/O DE VACACIONES (modificado por 
Acuerdos Nos. 081 del 5 de mayo de 2009, Acuerdo 271 de 2015 y 008 de 2023)  
  

115  Mayo 30 de 2007  C. Académico  
Por el cual se acoge la Reglamentación para la presentación de los Proyectos de Formación Humanística. (adicionado 
por acuerdo No. 025 de 2018)  
  

213  Noviembre de 2008  C. Académico  
Por el cual se modifica la reglamentación de la matrícula de honor. (modificado por Acuerdo 117 de 2010)  

  

073  Abril 15 de 2009  C. Académico  

Por el cual se la movilidad de estudiantes dentro de sedes y extensiones de la Universidad de Nariño.   

(la nueva normatividad se rige por el Acuerdo 046 de 2019. C. Académico y 057 de 2019 del C. Superior)  

  

023  Marzo 26 de 2010  C. Superior  
Por el cual se establece un período de amnistía para sustentación de trabajo de grado, a quienes se les venció el término 
para graduarse.  
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Resolución 

1529  
Abril 15 de 2010  Rectoría  Por el cual se reglamenta el acuerdo 023 de marzo 26 de 2010. período de amnistía para egresados no graduados.   

Memorando  

180  
Marzo 5 de 2010  V. Académica  Por el cual se aclara el trámite a las peticiones estudiantiles.  

009 Enero 25 de 2011 C. Académico Por el cual se adopta una medida para la división de grupos.  

087  22 de Octubre de 2013  C. Académico  

Por el cual  se derogan los Acuerdos Nos. 068 del 13 de Abril de 1999, 164 del 5 de Septiembre de 2008, 193 del 3 de 
Octubre de 2008 y 046 del 12 de Junio de 2013, que establece que los estudiantes que han sido sancionados en virtud 
de la aplicación de los Artículos 84º, 85º y 87º del Estatuto Estudiantil de Pregrado vigente e inicien sus estudios en el 
mismo programa o en uno diferente, no podrán homologar asignaturas.   
  

034  7 de mayo de 2013  C. Académico  Se reglamenta el otorgamiento de “Grado Póstumo  

073  
2 de septiembre de 

2014  
C. Académico  

Por el cual se establece lo referente al trámite de peticiones estudiantiles (adicionado por Acuerdo No. 016 de 2016)   

  

026  17 de febrero de 2015  C. Académico  
Por la cual se autoriza la nivelación en idioma extranjero, con base en las pruebas SABER ONCE, a los estudiantes que 
ingresan a la Universidad de Nariño a primer semestre en el periodo A 2015.   
  

271  
22 de septiembre de 

2015  
C. Académico  

Por el cual se modifica la Reglamentación de los Cursos Especiales pagados por los estudiantes. (se establece la 

duración por acuerdo 008 de 2023)  

036  Junio de 2016  C. Académico  
Por medio del cual se reglamenta el parágrafo primero del artículo 90 del Estatuto de Postgrados frente a la 

asignación de Becas de postgrados propios de la Universidad a egresados distinguidos y egresados destacados  

061  Agosto 15 de 2017  C. Académico  

Por la cual se hace extensivo a los estudiantes antiguos el Acuerdo No. 032 del 25 de abril de 2017, mediante el cual 

se modifica la reglamentación del curso de Lenguaje y Herramientas Informáticas    

  

 

056  

  

Agosto 15 de 2017  C. Académico  

Por medio del cual se adopta una medida para los estudiantes que realizan opciones de grado en época de receso de 

actividades académico – administrativas de la Universidad de Nariño.  

  

 

027 
Mayo 7 de 2019  C. Académico  

Por la cual se aprueba el Sistema de Registro Continuo de calificaciones en los programas de pregrado de la 

Universidad de Nariño   

  

 

028 
Mayo 7 de 2019  C. Académico   

Por la cual se adoptan medidas especiales para la realización de prácticas formativas, tecnológicas y profesionales de 

los estudiantes de pregrado de la Universidad de Nariño.  

024 Marzo 19 de 2019  C. Académico   
Por la cual se adoptan medidas especiales para los procesos de matrícula y desarrollo de las prácticas formativas y las 
prácticas para los programas tecnológicos y profesionales realizadas por los estudiantes de pregrado de la Universidad 
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de Nariño en Unidades Académico-Administrativas internas y Centros de práctica externos regionales, nacionales e 
internacionales.  

023 Marzo 19 de 2019  C. Académico  
Por la cual se aprueba el registro permanente de calificaciones con el fin de emitir alertas tempranas sobre el desempeño 
académico de los estudiantes.  

027 Mayo 7 de 2019  C. Académico  
Por la cual se aprueba el Sistema de Registro Continuo de calificaciones en los programas de pregrado de la Universidad 
de Nariño  

046 Junio 25 de 2019  C. Académico  
Por el cual se avala la política y la reglamentación de la movilidad estudiantil de la Universidad de Nariño (se crea el 

Fondo por Acuerdo 057 de 2019)   

057 
Septiembre 12 de 

2019  
C. Superior  

Por el cual se reglamenta la asignación de apoyos económicos del Fondo de Movilidad Estudiantil Externa para los 

estudiantes de pregrado y postgrados de la Universidad de Nariño  

077 Diciembre 10 de 2020  C. Académico  

Por el cual se establece y unifica la reglamentación de presentación de Trabajo de Grado, adicionado por acuerdo 043 

de 2017  

(registro notas de trabajos de grado)  

048 Octubre 7 de 2021  C. Superior  

Por medio del cual se aprueba un Plan excepcional de Titulación para Estudiantes no graduados de los programas 

académicos de pregrado y postgrado propios de la Universidad de Nariño. (terminó su vigencia – nuevo plan Acuerdo 

050 de 2024) 

049 
Septiembre 29 de 

2022  
C. Superior   

Por el cual se reglamenta la designación de estudiantes (de pregrado) a proyectos de (investigación) con financiación 

externa, bajo la figura de apoyo investigativo y estudiantes con trabajo de grado en investigación.  

002 27 de enero de 2022 C. Superior 
Plan excepcional de admisión para graduados normalistas superiores de Escuelas Normales Superiores de Nariño y 

Putumayo (click aquí para bajar acuerdo)  

028 10 de mayo de 2022 C. Académico 
Por el cual se aprueba la nueva reglamentación, se unifica y se establece los lineamientos generales para la asignación, 

funcionamiento, seguimiento y evaluación de Monitorias, solicitadas por las Unidades académico - administrativas, 

proyectos y convenios. 

032 29 de junio de 2023 C. Superior 
Por medio del cual se reglamenta la carnetización para la Comunidad Egresada titulada de la Universidad de Nariño, de 

conformidad con el Acuerdo 038 del 19 de agosto de 2020 del Consejo Académico. 

030 16 de abril de 2024 C. Académico  

Por el cual se aprueba la nueva reglamentación, se unifica y se establece los lineamientos generales para la asignación, 

funcionamiento, seguimiento y evaluación de Monitorias, solicitadas por las Unidades académico - administrativas, 

proyectos y convenios.  

 

050 29 de agosto de 2024 C. Superior  
Por medio del cual se aprueba el Plan Excepcional de Titulación para estudiantes no graduados de los programas 

académicos de pregrado y posgrado propios, en el marco de la celebración de los 120 años de la Universidad de Nariño. 

059 
10 de octubre de 

2024 
C. Superior 

Por la cual se aprueba la reglamentación de la Política de Flexibilidad Académica para la maternidad y paternidad 

estudiantil universitaria. 

 

https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3655
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3655
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3655
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REGLAMENTACION CAMBIOS DE SECCION 

(Acuerdo No. 136 de 1998, C. Académico).  

    

  

Artículo 1. Se entiende por Cambio de Sección, el paso de un estudiante de la 

Universidad de Nariño, de una jornada a otra en el mismo Programa y en la misma 

sede.  

  

Artículo 2. Quien solicite Cambio de Sección debe cumplir con los siguientes 

requisitos de inscripción:  

  

a) Inscribirse en la Oficina de Registro Académico en las fechas señaladas en el 

calendario, previo el lleno  

de los requisitos administrativos que para el efecto determine esa dependencia.  

  

b) Estar matriculado en el Programa del cual solicita Cambio de Sección en el 

momento en que efectúa la inscripción, o tener derecho a reingresar a la 

sección en la que estuvo matriculado, según lo estipulado en los literales a), c) 

y d) del Artículo 55 del Estatuto Estudiantil.  

    

Artículo 3. Corresponde a la Oficina de Registro Académico verificar que se 

cumplan con los requisitos de inscripción para el Cambio de Sección. Cuando se 

encuentren irregularidades en la misma, esta dependencia procederá a anularla.  

    

Artículo 4. Los Comités Curriculares para aceptar una solicitud de Cambio de 

Sección deberán tener en cuenta las siguientes condiciones:  

  

a) El semestre o año en el cual quedaría ubicado el aspirante deberá estar 

programado para ofrecerse.  

  

b) Debe haber disponibilidad de cupos en el semestre o año en el cual quedaría 

ubicado el aspirante.  

  

c) Cuando el número de solicitudes supere el de cupos disponibles, éstos se 

otorgarán en estricto orden  

de puntaje ponderado de los Exámenes de Estado.  

    

Artículo 5. Para la homologación de asignaturas y para la ubicación del aspirante 

en el semestre o año académico según el caso, el Comité Curricular debe 

observar lo preceptuado al respecto, en el Capítulo VII del Título I y en Artículo 58 

del Estatuto Estudiantil.  

    

Artículo 6. En razón de la disponibilidad de cupos, la solicitud de Cambio de 

Sección tendrá prioridad frente a las de Traslado o Transferencia.  

    

Artículo 7. Todo estudiante tiene derecho a un solo Cambio de Sección mientras 
dure su permanencia en la Universidad, previo el cumplimiento de los 
procedimientos y requisitos establecidos en este Acuerdo.  
  

   

REGLAMENTACION  

MATRICULAS DE HONOR  
(Acuerdo No. 139 de 1998. C. Académico)  

  

  

Artículo 1. Las Matrículas de Honor se regirán por el reglamento contenido en los 

siguientes artículos:  

    

Artículo 2. La Matrícula de Honor se concede en cada período a los dos mejores 

estudiantes de cada semestre o año académico, que cumplan con los siguientes 

requisitos:  

  

a) Haber aprobado todas las asignaturas del plan de estudios hasta el semestre o 

año académico para el  

cual se reconoce la Matrícula de Honor.  
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b) No haber repetido ni reprobado ni homologado –salvo que hayan sido cursadas 

en la Universidad de Nariño- ninguna de las asignaturas correspondientes al 

semestre o año académico respectivo.  

  

c) Tener un promedio de notas superior o igual a 3.8. Para el cálculo de este 

promedio se tomarán las calificaciones obtenidas en todas las asignaturas del 

semestre o año académico respectivo, según la programación establecida para 

cada período.  

    

Parágrafo Transitorio. Para otorgar las matrículas de honor correspondientes al 
período B de 1997 en el Programa de Derecho, se tendrá en cuenta además que 
las asignaturas del año académico respectivo no hayan sido ni habilitadas ni 
validadas por pérdida.  
  

Artículo 3. Las Matrículas de honor no se conceden en aquellos semestres o años 

académicos en los cuales los estudiantes regulares, deben matricularse 

exclusivamente para realizar pasantías, prácticas empresariales, trabajos de grado 

o similares.  

    

Artículo 4. Los estudiantes que obtienen la Matrícula de Honor, están exentos de 

pago de la matrícula y de los servicios para el período académico inmediatamente 

siguiente al que la obtienen.  

  

Parágrafo: (Adicionado por Acuerdo No. 090 de 1999.  C. Académico) Los 

estudiantes que obtienen Matrícula de Honor en 10º semestre o en V año, según 

el caso, en los términos establecidos en el Artículo 3º de este Acuerdo, están 

exentos del pago de los Derechos de Grado, además del valor de la matrícula.  

  

Artículo 5. Este Acuerdo deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.  

  

Artículo 6º. (adicionado por Acuerdo No. 213 de noviembre 11 de 2008 y 

modificado por Acuerdo 048 del 21 de noviembre de 2023) La Universidad de 

Nariño establece el Reconocimiento al Mérito Universitario a través de la entrega 

de la medalla “LUIS EDUARDO MORA OSEJO”, al estudiante que obtenga el 

mayor puntaje, entre todos los estudiantes que sean acreedores a la matrícula de 

honor en cada período académico” (según la siguiente reglamentación)  

  

REGLAMENTACIÓN DEL OTORGAMIENTO DE MEDALLA “LUIS EDUARDO 

MORA OSEJO”, AL MEJOR PROMEDIO DE ENTRE LOS ESTUDIANES 

ACREEDORES A MATRÍCULA DE HONOR.   

  

Artículo 2º. Aprobar el reglamento para otorgar el Reconocimiento al Mérito 

Universitario a través de la entrega de la medalla “LUIS EDUARDO MORA 

OSEJO” al estudiante que obtenga el mayor puntaje, entre todos los estudiantes 

que sean acreedores a la matrícula de honor en cada período académico.  

  

Artículo 3º. Delegar a la oficina de Control, Registro Académico y Admisiones – 

OCARA para que realice el estudio correspondiente con el listado en firme de los 

estudiantes acreedores a Matrícula de Honor de cada periodo académico, 

determinando el nombre del estudiante que obtenga el mayor puntaje, entre todos 

los estudiantes que sean acreedores a la matrícula de honor en cada período 

académico, para que se le otorgue el mencionado reconocimiento medalla “LUIS 

EDUARDO MORA OSEJO”.  

    

Artículo 4º.  Fijar que en caso de empate se otorgará el Reconocimiento al Mérito 

Universitario a través de la entrega de la medalla “LUIS EDUARDO MORA 

OSEJO”, al estudiante con mayor promedio acumulado entre los acreedores; de 

persistir empate, se otorgará a quienes compartan el mismo promedio acumulado.  

  

Artículo 5º.  El nombre del acreedor al Mérito Universitario, medalla “LUIS 

EDUARDO MORA OSEJO”, será certificado por la Oficina de Control y Registro 

Académico e incluido para tal reconocimiento, en el listado de estudiantes 

acreedores a matrícula de honor que esta dependencia remite al Honorable 

Consejo Académico cada periodo. 

 

Artículo 6º. La presente distinción, será otorgada mediante la expedición de 

Diploma de reconocimiento al Mérito Universitario y la entrega de la medalla “LUIS 

EDUARDO MORA OSEJO”, en el acto solemne de celebración del aniversario de 

la fundación de la Universidad de Nariño y deberá registrarse en la hoja de vida 

académica del estudiante acreedor.  (este trámite lo realizará OCARA, con las 

dependencias organizadoras del evento – Art. 4º. Acuerdos 002 y 037 de 2024)  
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Artículo 7º.  La presente reglamentación rige a partir de la fecha su expedición y 

publicación, y será aplicada a partir del listado de acreedores de matrícula de 

honor del periodo académico A 2021.  

  

ADICION A LA REGLAMENTACION DE MATRICULAS DE HONOR.  

(Acuerdo No. 141 de 1999. C. Académico)   

  

Artículo 1. Adicionar el reglamento de Matrículas de Honor, contenido en el 

Acuerdo No. 139 de 1998, emanado de esta corporación, en los aspectos 

contenidos en los siguientes Artículos.  

  

Artículo 2. Cuando al aplicar el reglamento para otorgar las Matrículas de Honor se 

encuentre que un número de estudiantes mayor al de las matrículas a distribuir, 

empatan en el promedio semestral o anual se acudirá, para desempatar, al 

promedio general acumulado.  

  

Artículo 3. Si al aplicar la regla anterior el empate persiste, el estímulo económico 

acumulado a distribuir se dividirá en porcentajes iguales, entre el número de 

estudiantes que tienen igual promedio general acumulado.  

  

Artículo 4. (modificado por Acuerdo No. 117 de septiembre 21 de 2010) La entrega 

de diplomas y de las matrículas de honor, se realizarán en acto académico solemne, 

programado con este propósito y estará a cargo de los Consejos de Facultad, con 

el apoyo de las dependencias de OCARA, Tesorería, Centro de Publicaciones y 

Bienestar Universitario”.  

  

ACUERDO NUMERO 009 Consejo Académico– del 1 de febrero de 2022 - Por 

el cual se adopta una disposición frente al otorgamiento de matrículas de 

honor para estudiantes que estén al día con el plan de estudios del programa 

Licenciatura en Informática  

  

Que mediante proposición No. 0113 de diciembre 16 de 2021, el Comité Curricular 

y de Investigaciones del departamento de Matemáticas y Estadística solicita tramitar 

ante las instancias correspondientes, para definir los aspectos de matrículas de 

honor y estudiantes al día para el nuevo plan de estudios de  

Licenciatura en Informática;  

  

Que mediante acuerdo 088 de diciembre 12 de 2017, el Consejo Académico 

aprobó la nueva estructura curricular, su puesta en marcha, el plan de transición 

y las tablas de convalidaciones y equivalencias para el cambio del plan de 

estudios en el programa de Licenciatura en Informática,  

  

Que el programa de Licenciatura en Informática posee registro calificado vigente 

hasta diciembre de 2024, otorgado mediante resolución 28116 de diciembre 13 

de 2017 emanada del Ministerio de Educación  

Nacional,  

  

Que el nuevo plan de estudios del programa de Licenciatura en Informática no 

trabaja por asignaturas sino por créditos académicos, lo cual transforma la 

interpretación de los actuales estatutos que rigen la  

Universidad de Nariño,  

  

Que el trabajo por créditos es obligatorio en la educación superior y está 

amparado por la normatividad que el Ministerio de Educación Nacional eroga, 

además de poner al Programa y a la Universidad a la altura de instituciones de 

carácter internacional, sumado a beneficios como ampliar la movilidad, posibilitar 

la doble titulación, facilitar el egreso temprano, entre otros,  

  

Que el Estatuto Estudiantil de la Universidad de Nariño no está estipulado por 

créditos sino por número de asignaturas, en tanto que ya tiene una vigencia mayor 

a 20 años, por lo que requiere de su actualización en torno a las nuevas 

tendencias nacionales e internacionales;  

  

Que la oficina de OCARA, bajo el nuevo plan de estudios del Programa de 

Licenciatura en Informática, no encuentra claridad para reubicar estudiantes en 

los diferentes semestres ni para conceder matrículas de honor a estudiantes,  

  

Que el Estatuto Estudiantil, en el artículo 82 expresa que “Para hacer la 

reubicación, se tendrá en cuenta que el período académico se ofrezca y que el 

estudiante haya aprobado como mínimo el 70% del plan de estudios 

correspondiente a los períodos anteriores.”, dejando a libre interpretación si es 

por cantidad de asignaturas o por número de créditos.   

  

Que el Acuerdo 139 de 1998, emanado por el Consejo Académico de la 

Universidad, reglamenta las Matrículas de Honor para los programas de pregrado 
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de la Universidad y en el Artículo 2, establece los requisitos para conceder 

matrícula de honor a estudiantes, los cuales se dan por asignaturas y no por 

créditos académicos, lo cual indica que se debe reinterpretar para ajustar a 

situaciones del nuevo plan de estudios del Programa de Licenciatura en 

Informática,  

  

Que, a la luz de la reglamentación antes mencionada, en el mes de mayo de 2018, 

el Comité Curricular del Departamento de Matemáticas y Estadística, dio una 

respuesta al Centro de Informática y a OCARA a esta situación para el diseño del 

nuevo software de matrículas de estudiantes del Programa,  

  

Que el Centro de Informática, para el semestre B de 2019, entregó el software que 

permitió poner en vigencia el nuevo plan de estudios del Programa de Licenciatura 

en Informática aprobado en el semestre  

B de 2017,  

  

Que la oficina de OCARA hace el estudio semestral de estudiantes que se 

encuentran al día, así como de estudiantes que se hacen acreedores a matrícula 

de honor, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto estudiantil y los Acuerdos 

pertinentes, y sigue encontrando dificultad para reubicar estudiantes y conceder 

matrículas de honor,  

  

Que mediante Acuerdo 139 del 09 de diciembre 2019, el Comité Curricular y de 

Investigaciones del Departamento de Matemáticas y Estadística acordó clasificar 

aspectos de matrículas de honor y estudiantes al día para el nuevo plan de estudios 

para los estudiantes de Licenciatura en Informática,  

  

Que, por lo anterior, el Consejo de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, 

mediante Proposición No. 059 del 29 de diciembre de 2021, a petición del comité 

curricular y de investigaciones del Departamento de Matemáticas y Estadística, 

recomienda clarificar aspectos de matrículas de honor, para estudiantes que estén 

al día con el plan de estudios del programa Licenciatura en Informática.  

  

Que, la Asesoría de Desarrollo Académico y la Vicerrectoría Académica, mediante 

oficio ADA-0564 del 21 de enero de 2022, emite concepto sobre la Proposición No. 

059 de 2021, precisando lo siguiente:   

  

1. El Consejo Académico de la Universidad de Nariño, mediante Acuerdo No. 088 

del 12 de diciembre de 2017, aprobó una nueva estructura curricular del programa 

Licenciatura en Informática, que corresponde al plan de estudios vigente.  

2. El programa está estructurado en términos de créditos y no en asignaturas por 

semestres, lo cual, dificulta la asignación de distinciones, como la matrícula de 

honor, que se aplica por semestres.  

3. La proposición 059 de la referencia, busca remediar la situación descrita.  

  

Que, en virtud de lo anterior, la Vicerrectoría Académica solicita al Honorable 

Consejo Académico que acoja favorablemente la Proposición No. 059 del 29 de 

diciembre de 2021 expedida por la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, objeto 

del citado concepto.  

  

Que por oficio 0032 del 28 de enero del presente año, la Oficina de Control, Registro 

Académico y Admisiones OCARA, igualmente emite concepto, indicando que con 

base en lo reglamentado sobre matrículas de honor en la Universidad de Nariño 

(Acuerdo No. 139 de 1998, Acuerdo No. 141 de 1999. C. Académico), hasta la fecha 

y para los programas vigentes, desde OCARA se viene aplicando por número de 

asignaturas. Para el programa de Licenciatura en Informática, en el momento no se 

dispone de la reglamentación para otorga la matrícula de honor por créditos, según 

el nuevo plan de estudios del programa, es un proceso que ser autorizado por el 

Consejo Académico, quienes emitirán el acto administrativo. Así mismo, se requiere 

que el Centro de informática genere el programa que permita de manera automática 

la generación para dicho programa, contemplando la situación académica del 

estudiante y los requisitos para su otorgamiento.  Una vez se subsane lo anterior, 

OCARA procederá a su aplicación para los próximos semestres.  

  

Que este Organismo, considera pertinente la petición, en consecuencia,  

  

ACUERDA:  

  

ARTICULO 1º.   

  

Aprobar el siguiente articulado, en aras de clarificar aspectos de 

matrículas de honor, para estudiantes al día para el nuevo plan de 

estudios de Licenciatura en Informática.  

 

ARTICULO 2º.   Ubicación y Reubicación de estudiantes del Programa de Licenciatura 

en Informática en semestres así:  
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El estudiante se ubicará en el semestre que cronológicamente le 

corresponda; sin embargo, el Comité Curricular y de Investigaciones del 

Departamento y OCARA, podrán hacer la reubicación al semestre que 

se ofrezca, en consonancia con lo establecido en los Artículos 58 y 82 

del Estatuto Estudiantil, así:  

ARTICULO 3º.   Estudiantes de Licenciatura en Informática al día según los créditos 

definidos en anterior artículo.  

  

 Se entiende que un estudiante está al día en un semestre determinado (Para 

optar por matrícula de honor, préstamos de ICETEX, Jóvenes en Acción, etc.) 

cuando tenga los siguientes créditos aprobados:   

 

  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Parágrafo 1:   Se prioriza la situación al día de un estudiante, según su ubicación 

cronológica.  

  

Parágrafo 2:  En caso de que, al analizar la situación académica de un estudiante, 

por la cantidad de créditos, se ubique en un semestre que no se 

ofrezca en el periodo académico de análisis, OCARA reubicará en el 

semestre superior o inferior que se ofrezca, de acuerdo a la cantidad 

de créditos de punto medio; si lo aprobado es igual o supera los 

créditos de punto medio, se ubicará en el semestre superior sino en 

el semestre inferior.  

  

ARTICULO 4º.  Procedimiento para la concesión de matrículas de honor para los 

estudiantes de Licenciatura en Informática:  

  

 En consonancia con las reglamentaciones institucionales vigentes, en especial con 

el Artículo 2 del Acuerdo 139 de 1998, emanado por el Consejo 

Académico, interpretadas de acuerdo al plan de estudios aprobado 

por Acuerdo 088 de diciembre 12 de 2017, el procedimiento para 

conceder matrículas de honor a estudiantes del Programa de 

Licenciatura en Informática será:  

  

a) Tener el listado de estudiantes al día en cada semestre, según 

lo establecido en el Artículo 3 del presente Acuerdo, con un 

promedio superior o igual a 3,8 por semestre, en caso de 

empate la situación se resolverá por promedio acumulado; en 

todo caso se sigue lo establecido en el Artículo 2 del Acuerdo 

139 de 1998.  

b) Ordenar el listado de los estudiantes anteriormente obtenido de 

la nota mayor a la menor.  

c) Verificar que cada estudiante del listado no esté repitiendo, 

reprobando u homologando ninguna de las asignaturas 

matriculadas al semestre que se está analizando.  

d) Conceder la matrícula de honor a los dos primeros estudiantes 

con promedio más alto que cumplan las condiciones anteriores.  
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ARTÍCULO 5º. OCARA, Vicerrectoría Académica, Facultad de Ciencias Exactas 

y Naturales, Departamento de Matemáticas y Estadística, Sección 

de Sistemas de Información, anotarán lo de su cargo.   

  

  

REGLAMENTACIONES SOBRE 

EXAMENES DE VALIDACION Y 

HOMOLOGACION  
(ACUERDO No.  156 de 1998, C. Académico)  

  

Artículo 1. Las validaciones a que tienen derecho los estudiantes, según el 

Artículo 95 del Estatuto Estudiantil, se realizarán el último viernes hábil de cada 

mes.  

  

Artículo 2. Los estudiantes deberán diligenciar su solicitud en OCARA, hasta el 

viernes anterior a la realización de dicho examen.  

  

  

• EXAMEN ESPECIAL DE NIVELACION PARA ESTUDIANTES DE LOS 

PROGRAMAS TERMINALES Y DE LAS SEDES DISTINTAS A LA DE 

PASTO. Acuerdo No. 177 de 1998. C. Académico.   

    

Artículo 1. Establecer el EXAMEN ESPECIAL DE NIVELACION, entendiéndose 

por ello la prueba que presenta un estudiante matriculado en uno de los 

programas terminales o de los que ofrece la Universidad en las sedes distintas a 

la de Pasto, con el objeto de acreditar los conocimientos en determinada 

asignatura que ha sido previamente cursada o validada y reprobada en la 

Universidad de Nariño.  

  

Artículo 2. El Examen Especial de Nivelación, que puede ser oral o escrito, lo 

concede el Consejo de Facultad, siempre y cuando se cumplan los siguientes 

requisitos:  

  

a) Que la asignatura está catalogada como asignatura validable.  

  

b) Que al momento de la solicitud la asignatura no se ofrezca o no pueda ser 

homologada, en ningún  

programa de la sede a la que pertenece el estudiante.  

  

c) Que la siguiente promoción de estudiantes a los cuales se les ofrecería la 

asignatura, tenga como mínimo un desfase de tres semestres, en el caso de los 

programas semestrales, o de dos años en el caso de los anuales.  

    

Artículo 3. El Consejo de Facultad designará un jurado calificador compuesto por 

dos profesores, distintos al que ofreció la asignatura la última vez que el estudiante 

la cursó y la reprobó, salvo en el caso de que no sea posible, quienes se encargarán 

de elaborar la prueba, con base en el programa de la asignatura, de aplicarla y 

calificarla.  

    

Artículo 4. Si el examen especial de Nivelación no es aprobado, la asignatura se 

considerará como cursada y reprobada y así debe registrarse para efecto de lo 

dispuesto en el Artículo 87 del Estatuto Estudiantil.  

    

Artículo 5. Los Exámenes Especiales de Nivelación se realizarán los últimos 

viernes hábiles de cada mes, para lo cual los estudiantes deben inscribirse ante 

OCARA con una anterioridad no inferior a 10 días hábiles.  

  

Artículo 6º.   (Adicionado por Acuerdo No. 181 de Agosto 14 de 2007) Los 

estudiantes matriculados en los programas terminales de las Extensiones, que 

reprueben asignaturas diferentes a las del primer semestre, podrán repetir o nivelas 

hasta dos asignaturas en la Sede Principal, siempre y cuando éstas se ofrezcan, 

sin que esto implique un traslado.  

  

PARAGRAFO: Por Programas terminales deberá entenderse a aquellos que la 

Universidad de Nariño haya determinado no volverlos a ofrecer en la respectiva 

Extensión”.  

  

HOMOLOGACIÓN DE ASIGNATURAS – DESPUÉS DE PÉDIDA DEL DERCHO A 

CONTINUAR ESTUDIOS.  

 (Acuerdo 068 de 1999, Derogado por Acuerdo 087 de 2013.)  

  

ACUERDO 087 DE 2013. C. ACADÉMICO.  
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Artículo 1º. Se derogan los Acuerdos Nos. 068 del 13 de Abril de 1999, 164 del 

5 de Septiembre de 2008, 193 del 3 de Octubre de 2008 y 046 del 12 de Junio de 

2013, por las razones expuestas en los considerandos de la presente providencia 

y en consecuencia, los estudiantes que han sido sancionados en virtud de la 

aplicación de los Artículos 84º, 85º y 87º del Estatuto Estudiantil de Pregrado 

vigente e inicien sus estudios en el mismo programa o en uno diferente, no podrán 

homologar asignaturas.   

  

Parágrafo: El presente Acuerdo excluye a aquellos estudiantes que se retiraron 

de sus estudios por razones de “Fuerza Mayor” o “Retiro Voluntario”, y les venció 

el término para reingresar y se inscriben e ingresan nuevamente al mismo 

programa u otro diferente.    

  

Artículo 2º. Aclarar lo correspondiente a las homologaciones de las asignaturas, 

para los casos antes mencionados, las cuales deberán ser tramitadas teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones:  

   

1. Los Artículos vigentes para los asuntos de homologación  son los números 

35º, 36º y 83º del Estatuto Estudiantil de pregrado de la Universidad de 

Nariño.  

  

2. Los estudiantes que hayan realizado “retiro voluntario“, y se les haya 

vencido el plazo para solicitar reingreso o tengan un promedio de notas 

acumulado inferior a tres punto cero (3.0) y que son admitidos nuevamente, 

pueden homologar asignaturas.  

  

3. Los estudiantes que hayan realizado retiro por “fuerza mayor” y se les haya 
vencido el plazo para solicitar reingreso, pueden homologar asignaturas.  

  

El presente Acuerdo deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.   

 

 

 
 

 

• ACUERDO NUMERO 009 - (enero 25 de 2011) 
DIVISIÓN DE GRUPOS 

 

Que el Consejo Académico comisionó a la Vicerrectoría Académica, desde el año 2006, establecer 

como política general, que la Comisión conformada por la Vicerrectoría Académica, el Asesor de 

Desarrollo Académico y el Director del Departamento correspondiente, debe estudiar y decidir sobre 

todas las solicitudes de división de grupo que se presenten. 

 

Que se recomendó igualmente, que se debe tener en cuenta que la discusión de las peticiones deben 

hacerse de una manera más amplia y además que estas se aprueben siempre y cuando medie una 

argumentación válida ajustada a las normas vigentes y que no afecten el presupuesto de la Institución, 

caso contrario deben buscarse otras alternativas de solución.   

 

Que mediante oficio ADA-33-10 del 6 de diciembre de 2010, el Vicerrector Académico considera que 

las modificaciones curriculares que presentan los Programas obedecen a reformas parciales exigidas 

por la normatividad vigente (Ley 1188 de 2008, Decreto 1295 de 2010) que hacen énfasis en el 

número de créditos, las intensidades horarias y la tipología de trabajo presencial e independiente.  En 

este sentido habría que darles el aval respectivo, así afecten mínimamente el presupuesto del 

programa; por lo tanto, presenta el proyecto de acuerdo por el cual se establece una medida, para 

división de grupos. 

 

Que dicha dependencia sustenta que cuando las modificaciones curriculares se originan en los 

Programas, dependen más de reorganizaciones que de otras intencionalidades, manifestándose en 

cambios de códigos, secuenciación o reubicación en los semestres, cambios de prerrequisitos, sin 

que esto afecte la parte económica. 

 

Que por lo anterior, la Vicerrectoría Académica presenta a consideración un proyecto de acuerdo, por 

el cual se adopta una medida en cuanto a la división de grupos en determinados semestres y 

asignaturas y que para ello es pertinente tener en cuenta lo siguiente: 

 
1. La tendencia mundial es el mejoramiento constante de la calidad de la educación, fortaleciendo y 

haciendo viable la calidad de la enseñanza y la calidad del aprendizaje. Entre menos alumnos en un 
curso, mayor efectividad de la enseñanza y del aprendizaje, mayor control y seguimiento de los logros 
y metas de formación. 

2. Las nuevas metodologías educativas hacen énfasis en el "trabajo en equipo" cooperativo o 
colaborativo", requiriéndose para ello algunas condiciones bajo número de participantes, salas lo 
suficientemente amplias para la organización y control de las actividades. Se ha dicho que no es 
aconsejable trabajar en exceso de estudiantes cuando se desea alcanzar el desarrollo de algunas 
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competencias, las mismas que deben ser evidenciadas en los espacios y tiempos de que se disponga 
en el horario clase. 

3. La tendencia actual a enfatizar más en el aprendizaje que en la enseñanza hace que el rol del profesor 
cambie de "Ser transmisor del conocimiento" al de "Ser un facilitador, un asesor, un tutor para la 
gestión del conocimiento", concepción esta última que se posibilita con un bajo número de estudiantes. 
Varios investigadores han dicho que el número de estudiantes por curso no debe superar el margen 
entre 25 y 30 estudiantes, aprovechando así el tiempo escolar del estudiante. 

4. La dinámica del conocimiento ha obligado a prácticamente, todas las organizaciones a incorporar en 
su estructura la "gestión del cambio" sea el administrativo, organizacional, didáctico o pedagógico, con 
miras a lograr una interrelación oportuna, pertinente y real entre la teoría y la práctica. De allí que en 
asignaturas que requieran de laboratorios, a más de la logística tecnológica de que se disponga, se 
necesita que el estudiante observe de cerca los fenómenos, experimente y practique con tranquilidad 
y reflexivamente, haciéndose casi perentorio en los procesos un número pequeño de estudiantes. 

5. Que dadas las características que se pudiesen evidenciar en los Programas, dada la dinámica 
pedagógica, investigativa y comunicacional, es importante que la Universidad establezca un 
"reglamento de división de cursos" en el marco de la epistemología de la disciplina objeto de estudio 
(materias teóricas más que prácticas o lo contrario), la infraestructura disponible, el número de 
estudiantes que se recibe a primer semestre (50 cupos normales más 12 especiales), el devenir de los 
grupos en algunas disciplinas y semestres (alumnos regulares más alumnos repitentes), dando unos 
plazos perentorios para que los Programas hagan su solicitud y exigiendo que justifiquen la división y 
evidencien unos grupos compensados (distribución equitativa en cantidad, Grupo A y Grupo B, por 
ejemplo). 

 

Que, en virtud de lo anterior, este Organismo considera viable acoger la propuesta; en consecuencia,  

 

ACUERDA: 

 

ARTICULO 1º. Autorizar la división de grupos en los Programas que así lo consideren, previa 
sustentación ante Vicerrectoría Académica, para que conjuntamente con el Asesor de 
Desarrollo Académico y el Director del programa correspondiente, estudien y decidan 
acerca de la necesidad de la división y teniendo en cuenta los considerandos de la 
presente providencia.  
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 REGLAMENTACION FORMACION HUMANISTICA 
      

Por el cual se expide una nueva normatividad relacionada con la Formación 

Humanística en la Universidad de Nariño.  

ACUERDO No. 048 DE 2003 CONSEJO ACADEMICO.  (derogado por el 

acuerdo No. 047 de 2021 (ver acuerdo aquí)  

 

Derogados los anteriores acuerdos, por el Acuerdo No. 058 del 10 de octubre de 

2024.  

 

ACUERDO NÚMERO No. 058 

(10 de octubre de 2024) 

 

Por la cual se deroga el Acuerdo 047 de 30 de septiembre de 2021 del Honorable Consejo 

Superior, que creó la Unidad de Formación Humanística e Integral y expedir la nueva 

reglamentación de esta unidad. 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO   

en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias  

  

CONSIDERANDO:  

Que la vida académica se replantea a partir de los propósitos fundamentales de la 

normatividad universitaria y sus documentos orientadores encaminados a una permanente 

redefinición desde los saberes y conocimientos del mundo contemporáneo en coherencia con 

el avance humano y tecnológico, los procesos sociales, culturales, económicos y políticos a 

nivel regional, nacional e internacional. 

Que de conformidad con el Fundamento Educativo contemplado en el Artículo 5 del PEI (2013): 

La Universidad de Nariño, desde su trayectoria y su devenir, se piensa como 

conciencia histórica, científica, cultural, autónoma y crítica de la sociedad; se 

fundamenta en la ética, el pensamiento y la investigación y, en este contexto, formar 

profesionales integrales que contribuyen a la construcción de una sociedad más justa 

y equitativa. Entiende la educación como una acción que transforma a la sociedad 

mediante la apropiación, generación, aplicación y divulgación del conocimiento de 

alto nivel académico, orientado a la formación de profesionales en diversos saberes 

y con valores éticos, políticos, democráticos y respetuosos del ambiente. 

Que de la misma manera, la Formación Humanística se concibe a partir del Fundamento 

Humanístico, social y cultural, definido en el Artículo 7 del PEI (2013), al considerar a las 

ciencias, la filosofía, las artes y la literatura como expresiones de la dimensión humana, la 

Universidad de Nariño, fiel a su Visión y Misión, exalta al ser humano como un sujeto histórico 

y creador de cultura, como el centro esencial del quehacer académico. Bajo esta concepción 

humanística, se requiere una formación integral que aborde los fundamentos éticos, estéticos 

y epistémicos de las diferentes expresiones del ser humano, y que construya nuevas 

alternativas de vida. Esta concepción, acorde con la flexibilidad, orienta la construcción de los 

currículos y es el referente fundamental del proceso educativo. 

Que una educación para la formación integral crea las condiciones propicias para reconocer 

y desarrollar potencialidades individuales y establece las relaciones con los contextos social, 

científico y cultural. En este sentido, el PEI promueve el acceso a la ciencia y a la tecnología 

y las integra a la vida social, para mejorar la calidad de vida, para desenvolverse y relacionarse 

con la naturaleza, con el mundo del trabajo y del estudio. Es necesario que, en la Universidad, 

sin exclusiones, se acceda al conocimiento con la satisfacción de entender y apreciar el 

universo y, sobre todo, con la capacidad para asumir una posición crítica y creativa frente al 

papel que juega la ciencia y la tecnología en la sociedad contemporánea. 

Que en lo social, el PEI propende por el conocimiento crítico de la situación histórico-social del  

país y de la región, con el propósito de ofrecer alternativas de superación de los factores 

determinantes de la violencia, la pobreza, la exclusión y la corrupción, entre otros. La claridad 

sobre esta compleja red de problemas permite educar sobre lo público y sobre los aspectos que 

propician la desigualdad. Además, ayuda a valorar y a ejercer la democracia, contribuye a 

respetar, a difundir y a practicar los derechos humanos y ciudadanos, a aceptar la pluralidad 

y las distintas formas de ser y de pensar de cada persona. Educar desde estos principios, es 

formar para el diálogo y la comunicación, como elementos indispensables de convivencia 

https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3915
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social. 

Que en lo cultural, el PEI reafirma la voluntad de educar en y para la interculturalidad; por 

cuanto los seres humanos se identifican a través de las múltiples formas imaginarias y 

simbólicas que dan sentido al modo de pensar, de ser y de estar en el mundo. En el ámbito de 

lo educativo, es necesario integrar al conocimiento académico, los saberes culturales y 

sociales de las diferentes cosmovisiones. La formación cultural, traducida en todas las 

actividades institucionales, es incluyente, sin discriminación alguna por limitaciones físicas o 

económicas, o por condiciones sociales, étnicas, culturales, ideológicas o políticas. 

Que a través de las Políticas de Docencia aprobadas mediante el Acuerdo 038 de 2020, se 

reconoce en las políticas relacionadas con estudiantes, las de Formación Integral, la cual 

establece en los Ejes Temáticos Potencialidades Humanas y Cultura Ciudadana, lo siguiente: 

Potencialidades Humanas. 

La Universidad de Nariño busca fortalecer las potencialidades humanas mediante la 

formación integral del estudiantado; en este sentido, la educación humanista hace 

énfasis en la unicidad del ser humano, la tendencia natural hacia su autorrealización, 

la libertad y autodeterminación, la integración de los aspectos cognitivos con el área 

afectiva, la conciencia y apertura solidaria con los demás seres humanos, su 

capacidad de originalidad y creatividad, y la jerarquía de valores y dignidad personales 

(Martínez, 2009). 

Cultura Ciudadana. 

La Universidad de Nariño propicia escenarios para fortalecer la cultura ciudadana del 

estudiantado la cual requiere diversas habilidades y destrezas cognitivas, 

comunicativas y emocionales que faciliten la convivencia, la participación, 

responsabilidad democrática y plural, la identidad, y la valoración de las diferencias. 

Que por lo anterior, mediante Acuerdo 047 del 30 de septiembre de 2021, el Consejo Superior 

creó la Unidad de Formación Humanística e Integral y estableció su reglamentación.  

Que en la aplicación del Acuerdo 047 de 2021, se evidenciaron aspectos que merecen  

modificarse en cuanto a:  definición de la Unidad, características, marco institucional, áreas 

de formación, número de cátedras y créditos,  calidades y funciones del director,  composición  

y funciones del comité curricular de formación humanística e integral, profesores y  

remuneración de las cátedras; como también la adición de: composición y funciones del 

Consejo de la Unidad de Formación Humanística e Integral y las funciones del director y 

suprimir lo concerniente a la selección y evaluación de cátedra. 

Que el Consejo Académico mediante Acuerdo 058 del 1 de junio de 2016, aprobó la 

implementación de las Políticas de Flexibilidad Curricular en la Universidad de Nariño y, 

mediante Acuerdo 035 del 2 de mayo de 2017, en el marco de la política de flexibilidad, 

estableció las categorías de asignaturas comunes de Universidad, comunes de Facultad y 

equivalentes. 

 

Que según el Acuerdo 035 del 2 de mayo de 2017, las asignaturas comunes de Universidad 

son aquellas que, “[…] se ofrecen a varios Programas, que, en virtud de sus requerimientos 

de formación profesional, comparten contenidos temáticos […]” y en este grupo de cátedras 

se pueden considerar también las correspondientes a Formación Humanística, que forman 

parte del componente básico de competencias genéricas de los programas de pregrado. 

Que la flexibilidad en la Universidad de Nariño se concibe como: “[…] la propiedad inherente 

al currículo, el cual ofrece al estudiante la posibilidad de relacionarse con el entorno natural, 

social, político, cultural y económico de la región y acercarse al mundo dinámico de las 

ciencias y la tecnología” (PEI, 2013). 

Que para la Universidad de Nariño, el concepto de flexibilidad “[…] se asume de manera 

integral y en el marco de la rigurosidad académica y científica; viabiliza la articulación entre la 

academia, la administración, la sociedad y la organización de los proyectos educativos por 

programa, de acuerdo con los diferentes modos de producción del conocimiento y de las 

transformaciones culturales del medio” (PEI, 2013). 

Que las Cátedras de Formación Humanística son un componente esencial del proceso 

formativo, toda vez que contribuyen a la formación del estudiante como ciudadanos y 

profesionales, en la perspectiva de fortalecer sus competencias y capacidades. 
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Que como parte de la formulación de las Políticas de Docencia del año 2020, se identificó que 

es necesario promover la implementación de la flexibilidad curricular, como una de las 

estrategias para lograr la interdisciplinariedad en la docencia, la investigación y la interacción 

social, de modo que se permita la formación integral del estudiante, quien haciendo uso de 

las distintas posibilidades que ofrece la Institución, pueda interactuar con sus homólogos, 

realizar movilidad, regular su trabajo académico adaptándolo a su forma particular de 

aprendizaje y adquirir habilidades y destrezas propias de su campo disciplinar y de otras áreas 

de su interés. 

 

Que la Vicerrectoría Académica llevó a cabo procesos de evaluación y seguimiento a las 

Cátedras de Formación Humanística, Lectura y Producción de Textos, Lenguaje y 

Herramientas Informáticas e Idioma Extranjero, y presentó al Consejo Académico en el año 

2018 el documento diagnóstico en el cual se indican: descripción de cada competencia, el 

resultado del análisis, los requerimientos a desarrollar y unas propuestas generales a corto, 

mediano y largo plazo, plasmadas en un Plan de Acción, que permitan implementar estrategias 

concretas para generar un cambio y adecuación de estas cuatro áreas del conocimiento a la 

nueva realidad universitaria y a los avances existentes en cada una de ellas, como fundamento 

para la formación integral y para la adquisición de competencias de carácter profesional 

general. 

Que en la dimensión estudiantes, la política de Formación Integral que forma parte del 

Documento de Políticas de Docencia de la Universidad de Nariño, aprobado mediante 

Acuerdo 038 de 2020, se contemplan los lineamientos de potencialidades humanas y cultura 

ciudadana, que son parte fundamental de la Formación Humanística, y de igual manera, se 

orienta a la comunidad educativa en el cumplimiento del fundamento Humanístico, Social y 

Cultural contemplado en el Proyecto Educativo Institucional. 

Que con el fin de ampliar la cobertura, promover el acceso general de la población estudiantil, 

con independencia de su lugar de habitación, y facilitar la implementación de los procesos de 

flexibilidad curricular, es necesario desarrollar en Formación Humanística, estrategias acordes 

con el avance humano y tecnológico y el uso de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación como apoyo a la docencia. 

Que el Comité de Formación Humanística e Integral, analizó el desarrollo de las cátedras, las 

modalidades, resultados e impactos, y encontró pertinente plantear una nueva 

reglamentación en concordancia con las Políticas de Docencia, los resultados del diagnóstico 

obtenido en esta área y las sugerencias del Plan de Acción contempladas en el mismo, las 

tendencias actuales en educación, la nueva realidad de la Universidad de Nariño y el uso de 

las TIC en los procesos formativos. 

Que en atención a las sugerencias del Consejo Académico, la proposición fue enviada a 

estudio por parte de las decanaturas y direcciones de departamento académico, con el fin de 

recibir retroalimentación a la misma, cuyos aportes fueron incluidos de conformidad con la 

norma. 

Que mediante Proposición 001 del 02 de noviembre de 2023, el Comité de Formación 

Humanística e Integral, propone derogar el Acuerdo 047 del 30 de septiembre de 2021, 

emanado del Honorable Consejo Superior, por el cual se creó la Unidad de Formación 

Humanística e Integral y estableció su reglamentación. 

Que por oficio ADA-730 del 17 de noviembre de 2023, la Vicerrectoría Académica y el Asesor 

de Desarrollo Académico, emiten concepto favorable sobre la propuesta en mención, la cual 

contiene los aportes realizados por la comunidad en atención a la directriz enviada por el 

Consejo Académico. 

Que el Consejo Académico mediante Proposición 021 del 1 de octubre del 2024, acogió 

favorablemente la propuesta y la recomienda para su aprobación.  

Que este Organismo, avala el proyecto de derogatoria del Acuerdo 047 de 2021, por las 

razones antes descritas; en mérito de lo anterior, 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Derogar el Acuerdo 047 de 30 de septiembre de 2021, expedido por el 

Honorable Consejo Superior, que creó la Unidad de Formación Humanística e Integral y en 

su lugar, expedir la nueva reglamentación de esta Unidad, de conformidad a los siguientes 
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lineamientos: 

 

CAPÍTULO I. MARCO CONCEPTUAL 

Con base en la Misión y Visión establecidas en el PEI y el Estatuto General de la Universidad 

de Nariño, la Formación Humanística es uno de los fundamentos que coadyuva a la 

construcción de un sujeto con capacidad para la producción de conocimientos, la recreación 

de mundos imaginarios-simbólicos en un ámbito pluricultural y multiétnico, con fundamento en 

la inclusión, libertad de pensamiento, la democracia, el respeto por el otro, la tolerancia, la 

diferencia y la crítica. 

ARTÍCULO 2º. DEFINICIÓN 

La Formación Humanística es el componente académico que contribuye al fortalecimiento de 

las capacidades de producción de conocimientos, recreación de mundos imaginarios- 

simbólicos en un ámbito pluricultural y multiétnico, con fundamento en la libertad, la ética, el 

respeto por el otro, el pensamiento crítico, la democracia, la tolerancia, la inclusión y la 

diversidad de la comunidad universitaria. 

ARTÍCULO 3º. CARACTERÍSTICAS 

La Unidad de Formación Humanística e Integral tiene unas características que la determinan 

y se constituyen en los principios de su quehacer, con fundamento en el PEI, así: 

a) INSTITUCIONAL: es el fundamento de la formación de la comunidad 

académica orientado a la libertad, el respeto por el otro, el pensamiento 

crítico, la democracia, la tolerancia y la diversidad. 

 

b) INTERDISCIPLINAR: permite la interacción de la comunidad universitaria 

en las diversas áreas del conocimiento. 

 

c) FLEXIBLE: permite elegir diversas cátedras para consolidar la formación 

integral de la comunidad universitaria, teniendo en cuenta la diversidad 

social, cultural, estilos de aprendizaje e intereses. 

 

d) PERTINENTE: ofrece la posibilidad de relacionarse con el entorno natural, 

social, político, cultural y económico de la región, el país y el mundo. 

 

CAPÍTULO II. ÁREAS Y CÁTEDRAS DE LA UNIDAD DE  

FORMACIÓN HUMANÍSTICA E INTEGRAL 

ARTÍCULO 4º. ÁREAS. La Formación Humanística contiene cinco áreas de formación, así: 

a) FUNDAMENTACIÓN. Contribuye a la formación del pensamiento crítico 

desde las epistemologías y el conocimiento de la historia política de 

Colombia. 

b) CULTURA. Propende por el conocimiento y el análisis de las expresiones 

culturales y deportivas. 

c) HUMANISMO. Orienta a los estudiantes hacia el conocimiento y la 

reflexión de las corrientes que se generan en torno al ser humano a lo 

largo de su historia para la construcción del Ser. 

d) CIUDADANÍA. Promueve el conocimiento y el estudio de los fundamentos 

constitucionales, sociales, políticos, educativos, culturales, éticos, y los 

derechos y deberes que de ellos se derivan para la convivencia social. 

e) CONTEXTO. Posibilita el conocimiento de la problemática regional, 

nacional e internacional. 

 

ARTÍCULO 5º. NÚMERO DE CÁTEDRAS Y DE CRÉDITOS 

1. Los estudiantes de pregrado de la Universidad de Nariño deben cursar seis (6) 

créditos organizados de la siguiente manera: 

 

a. Dos cátedras obligatorias del Área de Fundamentación, de dos (2) 

créditos cada una. 

b. Una cátedra electiva correspondiente a las áreas de: Cultura, 
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Humanismo, Ciudadanía y Contexto, de dos (2) créditos. 

c. Los estudiantes deben estar a paz y salvo con los créditos de 

Formación Humanística hasta finalizar el séptimo semestre. 

 

d. Con el fin de ampliar la cobertura y facilitar el acceso equitativo de los 

estudiantes de todos los municipios, las cátedras se podrán ofrecer en 

modalidad presencial, remota sincrónica o mixta. 

 

e. La matrícula a las cátedras de la Unidad de Formación Humanística e 

Integral es independiente del municipio donde el estudiante curse su 

programa académico. 

 

2. Los estudiantes de programas tecnológicos de la Universidad de Nariño deben 

cursar dos cátedras obligatorias del Área de Fundamentación, teniendo en 

cuenta los siguientes criterios: 

 

a. Los estudiantes deben aprobar hasta quinto semestre, dos cátedras 

del Área de Fundamentación. 

b. Con el fin de ampliar la cobertura y facilitar el acceso equitativo de los 

estudiantes de todos los municipios, las cátedras se ofrecerán en 

modalidad presencial, remota sincrónica y mixta. 

Parágrafo 1. El Comité de Formación Humanística e Integral determinará la aprobación de 

las actividades o cátedras que se podrán ofrecer en modalidad presencial. Para la modalidad 

presencial, remota sincrónica y mixta, la Universidad debe garantizar la disposición de aulas 

con conectividad y demás recursos requeridos para la adecuada orientación de las cátedras; 

en todo caso, estas se manejarán por franjas, como los cursos comunes de Universidad.  

Parágrafo 2. Las cátedras de Formación Humanística se ofrecerán con matrícula mínima de 

25 estudiantes. 

 

ARTÍCULO 6º. El Sistema de Información Integrado de la Universidad, generará alertas sobre 

el cumplimiento de los requisitos de Formación Humanística, los cuales serán identificados 

por la Oficina de Admisiones, Control y Registro Académico (OCARA) para la continuidad de 

los estudiantes en su respectivo plan de estudios. 

 

CAPÍTULO III. ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA 

ARTÍCULO 7º. La Unidad de Formación Humanística e Integral estará adscrita a Vicerrectoría 

Académica y para su administración cuenta con un Consejo, un Comité Curricular de 

formación humanística e integral y un Director (a). 

 

ARTÍCULO 8º. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE FORMACIÓN HUMANÍSTICA E 

INTEGRAL 

Este Organismo estará conformado por:  

a) El Vicerrector (a) Académico o su delegado(a), quien lo presidirá. 

b) El Asesor (a) de Desarrollo Académico de Pregrado. 

c) El Director (a) de la Unidad Formación Humanística e Integral.  

d) Dos (2) docentes que ofrecen créditos en la Unidad de Formación Humanística e 

Integral, elegidos por sus homólogos. 

e) Los tres (3) Representantes Estudiantiles ante el Consejo Académico, uno por el área 

de Ciencias Naturales, Exactas y Técnicas, otro por el área de las Artes, las Ciencias 

Sociales y Humanas y el de las Seccionales. 

Parágrafo: El Director (a) de Formación Humanística e Integral convocará a los docentes 

referidos en el literal d) con el fin de designar su respectivo representante ante este Consejo.  

ARTÍCULO 9º. FUNCIONES DEL CONSEJO DE FORMACIÓN HUMANÍSTICA E 

INTEGRAL 

a) Realizar la planeación de la Unidad de Formación Humanística e Integral 

b) Reglamentar las convocatorias para las nuevas cátedras de la Unidad de 

Formación Humanística e Integral.  

c) Aprobar las cátedras de la Unidad de Formación Humanística e Integral según 
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la reglamentación vigente. 

d) Avalar el presupuesto presentado por la Dirección para su aprobación ante las 

instancias pertinentes. 

e) Consolidar los resultados de la evaluación docente y, en los casos que se 

requiera, tomar las medidas pertinentes de conformidad con la reglamentación 

vigente. 

f) Resolver las solicitudes estudiantiles y docentes, en segunda instancia y última 

instancia, de conformidad a la normatividad vigente. 

g) Programar la autoevaluación de la Unidad e implementar los planes de 

mejoramiento respectivos. 

h) Realizar la consulta para la designación del (la) director (a) de la Unidad de 

Formación Humanística e Integral. 

i) Convocar a los docentes escalafonados de la Unidad de Formación 

Humanística e Integral para la elección de sus representantes. 

j) Proponer la asignación de los cursos de formación humanística a los docentes 

seleccionados para asumir las cátedras. 

 

ARTÍCULO 10º. COMPOSICIÓN DEL COMITÉ CURRICULAR DE FORMACIÓN 

HUMANÍSTICA E INTEGRAL.  

Este Organismo estará conformado por: 

a) El director (a) de la Unidad Formación Humanística e Integral, quien lo presidirá. 

b) Dos (2) docentes escalafonados de la Unidad de Formación Humanística e Integral, 

elegidos por sus homólogos (diferentes a los que hacen parte del Consejo de 

Formación Humanística)  

c) Dos (2) representantes estudiantiles que formen parte de los Consejos de Facultad, 

uno (1) por el área de Ciencias Naturales, Exactas y Técnicas y uno (1) por el área 

de las Artes, las Ciencias Sociales y Humanas. 

Parágrafo: El Director (a) de Formación Humanística e Integral convocará a los 

representantes estudiantiles ante los Consejos de Facultad, por el área de Ciencias Naturales, 

Exactas y Técnicas y por el área de las Artes, las Ciencias Sociales y Humanas, con el fin de 

designar su respectivo representante ante este Comité, así como también realizará la 

convocatoria para elegir a los docentes escalafonados. 

 

ARTÍCULO 11º. FUNCIONES DEL COMITÉ CURRICULAR DE FORMACIÓN 

HUMANÍSTICA E INTEGRAL.  

a) Liderar procesos de construcción de las políticas curriculares de la Unidad. 

b) Decidir en primera instancia las solicitudes estudiantiles de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

c) Proponer al Consejo de Formación Humanística e Integral, la 

reestructuración, suspensión, supresión y creación de cátedras. 

d) Evaluar anualmente el funcionamiento y cumplimiento de la Unidad. 

e) Presentar al Consejo de Formación Humanística e Integral las propuestas 

de mejoramiento académico, acordes con los planes de mejoramiento 

institucional y de la Unidad. 

f) Analizar los resultados de la evaluación docente y proponer ante el 

Consejo de Formación Humanística e Integral un plan de mejoramiento, 

que permita un proceso de seguimiento individual y colectivo, acorde con 

la reglamentación vigente. 

g) Verificar el cumplimiento de las cátedras, promover su actualización y 

realizar periódicamente su evaluación. 

h) Las demás que le establezcan la ley los estatutos. 

 

ARTÍCULO 12º. DIRECTOR (A) DE LA UNIDAD DE FORMACIÓN HUMANÍSTICA E 

INTEGRAL.  

La Unidad de Formación Humanística contará con un director cuya naturaleza corresponde a 

libre nombramiento y remoción, designado por el (la) Rector (a) de la Universidad de Nariño, 

propuesto por el Consejo de Formación Humanística e Integral y será elegido mediante una 

convocatoria dirigida a los docentes vinculados con labor académica vigente en la Unidad.  
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ARTÍCULO 13º. CALIDADES PARA SER DIRECTOR (A) 

a) Estar vinculado como docente de Formación Humanística al menos con una cátedra, 

por un periodo mínimo de dos años. 

b) Ser docente escalafonado en la Universidad de Nariño, mínimo en la categoría de 

asociado. 

c) Acreditar mínimo título de Maestría.  

d) Acreditar experiencia administrativa en la Universidad de Nariño, mínima de dos años 

Parágrafo 1: En caso de vacancia definitiva del director (a), se realizará un nuevo proceso de 

consulta y designación. 

Parágrafo 2: El Director (a) conservará su condición siempre y cuando tenga vigente al 

menos una cátedra de Formación Humanística. 

ARTÍCULO 14º. Al docente tiempo completo que ejerza el cargo de director (a) de la Unidad 

de Formación Humanística, le corresponden 6 horas de docencia y no tendrá derecho a 

sobresueldo. Los profesores hora cátedra en función de este cargo, podrán ser contratados 

como docentes Tiempo Completo Ocasional. 

ARTÍCULO 15º. FUNCIONES DEL DIRECTOR DE FORMACIÓN HUMANÍSTICA E 

INTEGRAL.  

a. Planear, ejecutar y evaluar las políticas sobre docencia, investigación e 

interacción social contempladas en el PEI. 

b. Velar por el cumplimiento de las actividades aprobadas por el comité 

curricular de formación humanística e integral. 

c. Presentar ante el comité curricular de formación humanística e integral los 

requerimientos de docencia. 

d. Presidir el comité curricular de formación humanística e integral.  

e. Proponer al comité curricular de formación humanística e integral, el diseño, 

programación y evaluación de las cátedras. 

f. Proponer al comité curricular de formación humanística e integral, las 

prácticas y visitas académicas, cursos especiales, actividades y eventos 

académicos extracurriculares. 

g. Dirigir los procesos de aseguramiento de la calidad de la Unidad. 

h. Generar y liderar espacios participativos de la comunidad académica, con el 

propósito de garantizar el cumplimiento de las funciones misionales. 

i. Propender por la generación de un buen clima organizacional al interior 

de la Unidad. 

j. Rendir informe de gestión anual ante Consejo de Formación Humanística 

e Integral y la   comunidad académica de la Universidad. 

k. Dar visto bueno a solicitudes de permiso del personal docente y administrativo 

que presten servicios en la Unidad. 

l. Elaborar con los consiliarios del Comité Curricular de Formación Humanística 

e Integral, la labor académica de los docentes adscritos a la Unidad. 

m. Presentar ante el Consejo de Formación Humanística e Integral la propuesta 

de labor académica de los docentes adscritos a la Unidad. 

n. Las demás que le establezcan la ley y los estatutos. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS PROFESORES DE FORMACIÓN HUMANÍSTICA 

ARTÍCULO 16º. Pueden ser docentes: 

a) Los docentes escalafonados de la Universidad de Nariño, con al menos 

título de maestría y categoría mínima de asistente. 

b) Egresados distinguidos o con grado de honor de la Universidad de Nariño. 

c) Profesores jubilados de la Universidad de Nariño que cumplan con las 

normas establecidas por la Institución para dicha contratación. 

d) Invitados con reconocida trayectoria académica o investigativa, avalados 

por el Consejo de Formación Humanística e Integral, previo cumplimiento 

de los requisitos y procedimiento establecido en la reglamentación vigente 

para la vinculación de docentes bajo la modalidad servicios prestados.  

Parágrafo 1. Las cátedras de Formación Humanística que impartan los decanos, directores de 
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departamento y docentes tiempo completo formarán parte de su labor académica. 

Parágrafo 2. La vinculación de los docentes referidos en el literal b, c y d, se hará bajo la   

modalidad de orden prestación de servicios o su equivalente según la normatividad vigente. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA REMUNERACIÓN DE LAS CÁTEDRAS DE LA UNIDAD DE FORMACIÓN 

HUMANÍSTICA E INTEGRAL 

ARTÍCULO 17º. La remuneración de los docentes de Formación Humanística por contrato de 

prestación de servicios o su equivalente, corresponderá al valor de la hora cátedra de un 

docente auxiliar sin escalafón, actualizado a la fecha; y para los docentes Hora Cátedra, según 

su categoría del escalafón. 

  

CAPÍTULO VI 

POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 18º. En los procesos de matrícula, registro académico, adición, cancelación, 

evaluación y homologación de las cátedras de Formación Humanística, se aplicará la 

reglamentación vigente. En todo caso, el estudiante deberá estar a paz y salvo hasta empezar 

el octavo semestre. 

Parágrafo 1. Las cátedras de Formación Humanística no son validables. 

Parágrafo 2. A los profesionales egresados de la Universidad de Nariño que ingresen a una 

segunda carrera en la Institución, se les homologarán las cátedras que hayan aprobado de 

Formación Humanística. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LA EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN 

ARTÍCULO 19º. Los profesores de Formación Humanística deben cumplir con las normas de 

seguimiento y evaluación establecidas en la Universidad, con relación a: registro de programa, 

formato de seguimiento de asignatura, registro final de evaluación y demás normas vigentes. 

ARTÍCULO 20º. En los programas de pregrado que aún no hayan modificado su Proyecto 

Educativo para ajustarse al presente Acuerdo, se aplicarán los créditos de Formación 

Humanística de la siguiente manera: las cátedras obligatorias del Área de Fundamentación 

equivaldrán a dos (2) créditos en Epistemologías y dos (2) créditos en Historia Política de 

Colombia; y las Áreas de Cultura, Humanismo, Ciudadanía y Contexto, equivaldrán a dos (2) 

créditos. 

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo tendrá vigencia hasta que los programas modifiquen 

sus proyectos educativos o planes de estudio si fuese el caso, de conformidad con la presente 

reglamentación. 

ARTÍCULO 21º. Los docentes de hora cátedra vinculados por concurso a la Facultad de 

Educación, que ofrecen deporte formativo, se mantendrán en esta Facultad, hasta tanto 

pierdan su condición de cátedra. Posteriormente, los nuevos concursos de vinculación 

docente se adscribirán a la Unidad de Formación Humanística e Integral.  

ARTÍCULO 22º. La presente reglamentación rige a partir de su aprobación y deroga las 

normas que le sean contrarias. 

 

 

  

 

• POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA VALIDACION Y HOMOLOGACION 

DE LOS CURSOS DE FORMACION HUMANISTICA Y SE ADOPTAN 

OTRAS MEDIDAS.   

(Acuerdo No. 346 de Noviembre 15 de 2005 C. Académico ) adicionado por 

Acuerdo No. 185 de 2009. C. Académico.  

  

ARTICULO 1º. Aprobar la siguiente reglamentación de validación y homologación 

de los Cursos de Formación Humanística:  
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ARTICULO 2º. En el evento en que un estudiante debidamente matriculado en un 

programa académico que ofrezca la Universidad de Nariño, solicite la validación de 

una o más asignaturas en el campo de Formación Humanística, el Comité de 

Formación Humanística evaluará la idoneidad del estudiante en la asignatura (s), 

mediante una prueba oral o escrita, para la cual se podrá asesorar de dos (2) 

docentes calificados (u oferentes) en el área respectiva.  

  

ARTICULO 3º. Cuando un estudiante de transferencia o traslado solicite la 

homologación de asignaturas cursadas en la Universidad de origen, por las 

correspondientes al área de Formación Humanística en la Universidad de Nariño, 

el Comité de Formación Humanística analizará, para efectos de su aprobación, que 

los objetivos y contenidos sean similares, que la intensidad horaria sea igual o 

superior y que hayan sido aprobadas en la Institución de procedencia.  

  

ARTICULO 4º. En el evento en el cual un estudiante debidamente matriculado en 

un programa académico de la Universidad de Nariño, solicite la homologación o 

convalidación de uno o dos créditos similares aprobados dentro de una misma 

modalidad, por otro (s) que tenga pendiente (s) en una modalidad diferente, se 

podrá autorizarle dicha convalidación hasta en dos cursos respectivamente, previo 

concepto del Comité de Formación Humanística.  

  

ARTICULO 5º. (Modificado por Acuerdo No. 370 de Noviembre 16 de 2006. C. 

Académico) Para efectos de garantizar la organización y desarrollo adecuados de 

los cursos de Formación Humanística, que se programen dentro del calendario 

académico de la Universidad, se establece como plazo máximo para la cancelación 

de asignaturas en este componente, hasta 5 semanas después de iniciado el 

período académico respectivo, tanto en los programas semestralizados como en 

los anualizados.  

  

ARTICULO 6º. Para garantizar un proceso ágil y oportuno en la matrícula de los 

estudiantes a los cursos de Formación Humanística, OCARA fijará dos (2) fechas 

en el Calendario Académico, para que los interesados puedan hacerlo a través de 

Internet y solo por este medio, sin excepción alguna.   

  

  

• Por el cual se establece el número de créditos de Formación 

Humanística para el programa de Tecnología en computación.  

  Acuerdo 201 de 2004 Consejo Académico.    

  

Artículo 1. Autorizar a los estudiantes del Programa de Tecnología en 

Computación, aprobar hasta el segundo semestre, el cumplimiento de los créditos 

de Lectoescritura y los niveles de I y II de Idiomas Extranjero hasta el cuarto 

semestre.  

  

Artículo 2º. (Modificado por Acuerdo 187 de Junio 20 de 2006. C. Académico) 

Fijar en cuatro (4) los créditos que deben cumplir dichos estudiantes, en las 

diversas modalidades de Formación Humanística.  

  

Artículo 3º. Exonerar a los estudiantes del Programa de Tecnología en 

Computación, el requisito de realizar los cursos de Lenguaje y Herramientas 

Informáticas.    

  

Artículo 4º. Autorizar a los estudiantes del programa en mención, cursar de 

manera optativa la asignatura Deporte Formativo.  

  

Artículo 5º. Los estudiantes deberán aprobar los créditos en las diversas 

modalidades de Formación Humanística contempladas en los artículos anteriores, 

hasta el quinto semestre.  

  

Artículo 6º. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.   

  

• ACUERDO No. 250 DE NOVIEMBRE 15 DE 2007. CONSEJO 

ACADEMICO. Lenguaje de Señas.  

  

ARTÍCULO 1º. (Modificado por Acuerdo No. 077 del 22 de abril de 2008) Autorizar 

la convalidación de los créditos de formación humanística a los estudiantes que 

comiencen su capacitación como intérpretes en lengua de señas Colombiana.   

  

ARTICULO 2º. La responsabilidad tanto para evaluación como para escogencia 

del grupo de estudiantes que inicie el proceso para ser intérpretes será coordinado 

por el área de Desarrollo Humano de la Universidad de Nariño.  

 

Se comenzara con una capacitación a los estudiantes oyentes donde se evaluaran 

entre otros aspectos la sensibilidad, la responsabilidad y compromiso con el rol 
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del intérprete, este proceso es certificado no solo por la intérprete sino también 

por los estudiantes sordos quienes son los que verdaderamente validan el 

proceso.  

  

  

• POR EL CUAL SE ESTABLECE LA REGLAMENTACION PARA LA 

PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE FORMACION HUMANISTICA.   

  Acuerdo 115 de Mayo 30 de 2007. Consejo Académico.    

  

  

Artículo 1°.     Acoger la Resolución No. 093 de mayo 29 de 2003 y se expide la 

presente reglamentación sobre la presentación de Proyectos de Formación 

Humanística en la Universidad de Nariño, contenida en los siguientes capítulos:  

  

CAPITULO I  

DE LOS PROPONENTES  

  

  

Artículo 2º. (Modificado por Acuerdo No. 274  de Diciembre 11 de 2005)   

Los Proyectos de Formación Humanística deben ser avalados y presentados al 

Comité Coordinador de Formación Humanística, por una unidad académica de la 

Universidad de Nariño afín y pertinente al proyecto presentado. Podrán ser 

proponentes de Proyectos de Formación Humanística:  

  

Los docentes de tiempo completo y hora cátedra de la Universidad de Nariño.  

Los empleados y trabajadores de la Universidad de Nariño.  

Los egresados de la Universidad de Nariño que cumplan por lo menos uno de los 

siguientes requisitos:  

  

Tener mención meritoria o laureada en el trabajo de grado.  

Ser investigador debidamente inscrito en COLCIENCIAS de un grupo de 

investigación de la Universidad de Nariño.  

Tener promedio igual o superior a 4.5 sobre 5.0 en el pregrado del cual ostenta el 

título.  

Tener resultado en el Examen de Calidad de la Educación Superior (ECAES) igual 

o superior a dos desviaciones estándar por encima de los resultados nacionales, en 

su año de egreso.   

  

Los proyectos que presenten los empleados y docentes de la Universidad de 

Nariño, deberán corresponder a su perfil profesional y será avalado por el comité 

curricular pertinente.  

  

Parágrafo I: Los docentes hora cátedra proponentes deberán acreditar que se 

encuentran vinculados en la Universidad a la fecha de presentación de la propuesta.  

  

Parágrafo II:  Los Decanos y Directores de Departamento podrán ofrecer proyectos 

sin remuneración alguna, es decir, ad-honorem.  

  

Parágrafo III: Los empleados y trabajadores de la Universidad de Nariño, 

ejecutarán los proyectos fuera del horario laboral.  

  

Parágrafo IV: No se exigirá el requisito de experiencia al que hace referencia el 

Artículo 3º de este Acuerdo, a los egresados proponentes”  

  

Artículo 3º. Los proponentes según el caso deberán acreditar:  

  

• Título profesional  

• Experiencia docente  

• Experiencia académica en la temática del proyecto.  

  

Artículo 4º. Las Unidades académicas, semestralmente, propondrán al Comité de 

Formación Humanística las asignaturas del plan de estudios respectivo, que por 

su contenido y naturaleza puedan considerarse electivas del programa de 

Formación Humanística, previa adecuación al acuerdo de Formación Humanística 

y al reglamento para la presentación de proyectos.  

  

  

CAPITULO II  

DE LA EVALUACION DE PROPUESTAS  

  

Artículo 5º. El Comité de Formación Humanística se encargará del estudio de los 

proyectos, previa presentación de las Unidades Académicas, mediante concepto 

del Comité Curricular.  
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Artículo 6º. Los proyectos se evaluarán atendiendo a los siguientes criterios:  

  

• Pertinencia del proyecto con el espíritu de Formación Humanística 25%.  

• Resultados formativos esperados 25%.  

• Idoneidad y trayectoria del (los) proponente (s) 20%  

• Creatividad y originalidad 15%  

• Contenido, coherencia y presentación formal 15%, según formato de 

presentación de proyectos.  

  

Artículo 7º. Cuando el proyecto se haya ejecutado en un período anterior, la 

evaluación que haya obtenido determinará su continuidad, sin embargo, todos los 

proyectos deberán presentarse para cada convocatoria.  Este aspecto tendrá 

aplicación a partir del Semestre A de 2004.  

  

Artículo 8º.  El puntaje mínimo para la aprobación de los proyectos será de 75 

puntos sobre 100.  

  

Artículo 9º. El Comité de Formación Humanística, realizará los ajustes 

presupuestales a que hubiere lugar en los proyectos aprobados.  

  

Artículo 10º. El comité señalará el número mínimo de estudiantes inscritos en cada 

proyecto para que sea ejecutable.  

  

Artículo 11º. Sólo se aprobará un proyecto por persona proponente, sin detrimento 

de la presentación y estudio de más propuestas.  Están exceptuadas de esta 

limitación las Unidades Académicas.  

  

  

CAPITULO III  

DEL REGISTRO ACADEMICO  

  

  

Artículo 12º.  La inscripción de los estudiantes a los Proyectos de Formación 

Humanística, se hará en las fechas establecidas en el Calendario Académico.  

  

Artículo 13º. Cuando el número de estudiantes inscritos supere el máximo 

establecido para cada proyecto, el Comité de Formación Humanística podrá 

aprobar la apertura de nuevos cursos.  

  

  

CAPITULO IV  

DE LA FINANCIACION  

  

Artículo 14º.  De acuerdo a la naturaleza del proyecto, el Comité de Formación 

Humanística, estudiará la financiación de los siguientes rubros:  

• Gastos de docencia.  

• Monitorías  

• Publicación impresa  

• Salidas de campo  

• Implementos devolutivos  

  

  

  

CAPITULO V  

DE LA EJECUCION Y EVALUACION  

  

Artículo 15º  La ejecución de los proyectos se desarrollará de conformidad con el 

cronograma, actividades y presupuesto aprobados por el Comité de Formación 

Humanística y consignados en los actos administrativos de aprobación.  

  

De manera previa a la iniciación de los proyectos, los proponentes firmarán actas 

en las cuales se comprometen a ejecutarlos a cabalidad y a presentar un informe 

final al Director del Programa.  

  

Artículo 16º. La evaluación académica de los estudiantes se hará de conformidad 

con el Estatuto Estudiantil de Pregrado vigente y con sus acuerdos 

reglamentarios.  

  

Articulo 17º. Las Unidades Académicas harán seguimiento permanente a los 

proyectos y propondrán a los ejecutores los correctivos a que haya lugar y 

presentarán el respectivo informe al Comité Coordinador.  
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Artículo 18º. El Comité Coordinador de Formación Humanística realizará la 

evaluación integral de los proyectos una vez finalizados.  

  

Artículo 19º. Cualquier modificación a los términos iniciales de la propuesta 

requiere el visto bueno del Comité de Formación Humanística.  

  

Artículo 20º. El Comité de Formación Humanística, publicará anualmente una 

selección de los productos académicos de mayor calidad.  

  

Artículo 21º. Los ejecutores estarán sujetos a las normas y reglamentos que 

regula la actividad académica en la Universidad de Nariño.  

  

  

CAPITULO VI  

DE LA REMUNERACION  

  

  

Artículo 22º. El valor de la hora para los docentes de los proyectos, será el 

correspondiente al del curso especial.  En el caso de los docentes de tiempo 

completo, la remuneración sólo procede cuando el proyecto se desarrolle en 

horario adicional al de la labor académica normal.  

  

Artículo 23º.  Los docentes de tiempo completo que presenten proyectos 

para ser ejecutados como parte de su carga académica, deberán ser aprobados 

por el Consejo de la Facultad.  

  

  

CAPITULO VII  

  

DE LA PRESENTACION DE LOS PROYECTOS  

  

Artículo 24º.  Los proyectos de Formación Humanística deberán contener la 

siguiente información:  

  

• Nombre del proyecto.  

• Intensidad horaria  

• Identificación del proponente (cédula, dirección, teléfono)  

• Calidad del proponente: profesor tiempo completo, profesor hora cátedra, 

unidad académica, unidad administrativa  

• Modalidad  

• Justificación, demostrando la pertinencia a Formación Humanística  

• Descripción y objetivos  

• Contenido  

• Metodología  

• Presupuesto  

• Cronograma  

• Cupo máximo disponible  

• Todos los proyectos deben incluir, además de lo anterior, la fecha resumen 

respectiva.  

  

Artículo 25º. Los proyectos presentados no podrían exceder de 3 horas semanales 

presenciales.   

  

Artículo 26º. Los casos no previstos en esta reglamentación serán analizados por 

el Comité de Formación Humanística y presentados ante este Organismo.   

  

Artículo 27º. La presente reglamentación deroga todas las disposiciones contrarias.  

  

  

• POR EL CUAL SE DEFINE LA CONCEPCION Y OPERATIVIDAD DEL 

DESARROLLO DE HABILIDADES Y COMPETENCIAS BASICAS EN LOS 

PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO.  

 (Acuerdo 057 de 2003.  Consejo Académico).  

 Adicionado por Acuerdo 026 de 2015. Consejo Académico. Homologación de 

niveles de Inglés con Pruebas Saber Once.  

  

Artículo 1. Expedir la normatividad relacionada con el Desarrollo de Habilidades y 

Competencias Básicas para todos los estudiantes que ingresen a la Universidad de 

Nariño en los programas de pregrado, contenida en los siguientes capítulos:  

  

  

CAPITULO I  
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CONOCIMIENTO DE UNA LENGUA EXTRANJERA  

  

CONCEPCION  

  

El conocimiento de una lengua extranjera implica no sólo el conocimiento 

lingüístico básico, sino el de la otra cultura, de la interculturalidad, de la 

internacionalización de las culturas, de la función de los lenguajes en los procesos 

de globalización y del afianzamiento de la propia cultura como mecanismo para 

apreciar la cultura extranjera.  

  

OBJETIVOS  

  

• Facilitar a los estudiantes los elementos básicos de la lengua extranjera en 

sus cuatro habilidades: lectura, escritura, habla y escucha  

  

• Proporcionar al estudiante una aproximación crítica a la cultura de los pueblos 

parlantes de las lenguas objeto de estudio y a los procesos interculturales  

  

  

  

(Modificado por Acuerdo No. 070 del 9 de junio de 2010)   

MODALIDADES   

  

El Departamento de Lingüística e Idiomas, tendrá la responsabilidad académica y 

administrativa de los cursos y se ofrecerá la modalidad de Idioma Extranjero 

Básico. Los programas podrán solicitar cursos según necesidades específicas.  

  

El Departamento de Lingüística e Idiomas ofrecerá diferentes franjas de horario y 

programará cursos especiales y de vacaciones para facilitar el cumplimiento de 

este requisito. Los cursos estarán conformados por un mínimo de 20 estudiantes 

y un máximo de 35. Las inscripciones se realizarán en OCARA, según el 

calendario académico”.  

  

CREDITOS  

  

(Modificado por Acuerdo No. 377 de Noviembre 16 de 2006. C. Académico. 

Vigencia a partir del Sem. A de 2007, según Acuerdo No. 089 de 2007). Los 

estudiantes deberán cursar dos niveles de Idioma Extranjero entre el Primer y Sexto 

Semestre de su Programa respectivo. La intensidad horaria establecida para cada 

curso será de 6 horas semanales y tendrá una validez de 4 créditos cada uno. 

Quienes posean el conocimiento del idioma extranjero podrán efectuar la validación 

respectiva en el Centro de Idiomas.  

  

(Adicionado por Acuerdo 068 de Marzo 26 de 2007). Eximir de cursar las 

asignaturas de Idioma Extranjero, a los estudiantes matriculados en cualquier 

programa de pregrado, que por comprobado diagnóstico presenten limitaciones que 

les dificulte el aprendizaje de los idiomas extranjeros, excepto en aquellos 

programas donde el conocimiento del Inglés sea indispensable, a juicio del Comité 

Curricular correspondiente.  

  

Los estudiantes eximidos para el caso previsto en este acuerdo podrán obtener el 

título según corresponda su carrera, previo el cumplimiento de los demás requisitos  

  

El estudio de caso en particular para efectos de aplicación del presente acuerdo, 

será adelantado por el Comité Curricular respectivo del Programa, que remitirá la 

solicitud al Consejo de Facultad, organismo que la propondrá ante el Consejo 

Académico (Ante OCARA – según nueva norma sobre procesos de peticiones 

estudiantiles) por tratarse de casos especiales.  

  

  

CAPITULO II  

  

LECTURA Y PRODUCCION DE TEXTOS  

  

  

CONCEPCION  

  

La Lectura y Producción de textos se entiende como la interpretación semiótica y 

producción de textos culturales, el desciframiento y generación de sentido a través 

de lo dicho y lo no dicho, de lo oculto, de aquello que va más allá de la grafía. La 

Lectura y Producción de textos implica el acceso a los diversos lenguajes que 

atraviesan el texto verbal, visual, mixto, etc., a la polisemia y a los juegos de sentido 

que en ellos se inscriben, facilita y potencializa la capacidad reflexiva, el habla, la 

escucha y, en general, la expresión oral y escrita.  
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MODALIDADES Y CREDITOS  

  

El estudiante deberá cursar dos niveles de Lectura y Producción de textos. El primer 

nivel se cursará antes de iniciar el primer semestre, con una intensidad de 30 horas 

y el segundo nivel se cursará como asignatura durante el primer semestre, con una 

intensidad horaria semanal de 2 horas. Cada curso tendrá el valor de un crédito. El 

estudiante deberá acreditar los dos (2) niveles de lectura y producción de textos 

hasta el III Semestre de la carrera.  Los cursos estarán conformados por un mínimo 

de 20  estudiantes y un máximo de 30.  

  

La Facultad de Ciencias Humanas tendrá la responsabilidad académica y 

administrativa a través de un coordinador. Los Departamentos de Lingüística e 

Idiomas y Humanidades y Filosofía de la Facultad de Ciencias Humanas 

conformarán comunidades académico-investigativas interdisciplinarias 

encargadas de diseñar los contenidos curriculares y definir las modalidades 

pedagógicas.  

  

Los estudiantes que posean suficiente conocimiento en el área podrán efectuar la 

validación que programe la Facultad de Ciencias Humanas, para cada crédito.  

  

  

CAPITULO III  

  

LENGUAJE Y HERRAMIENTAS INFORMATICAS  

  

CONCEPCION  

  

La Informática es el conjunto de conocimientos y técnicas que posibilitan el 

tratamiento automático de la información a través de medios electrónicos. En los 

últimos años, este campo de la actividad humana ha tenido especial avance y ha  

impulsado el desarrollo de la casi totalidad de las ciencias y las tecnologías. Por 

esta razón, es importante que el estudiante que ingresa a los Programas de 

Pregrado adquiera un conocimiento básico del lenguaje y el manejo de 

herramientas informáticas, con el fin de mejorar el desarrollo académico de su 

carrera profesional.  

  

MODALIDADES Y CREDITOS  

  

(Adicionados por Acuerdo No. 128 de Mayo 13 de 2005) El Aula de Informática 

tendrá la responsabilidad académica y administrativa del Curso Lenguaje y 

Herramientas Informáticas.  El diseño de los contenidos y las estrategias 

pedagógicas deberán contar con el aval del Comité Curricular del Programa de 

Licenciatura en Informática.  

  

Los cursos tendrán un cupo mínimo de 20 estudiantes y el máximo se determinará 

de acuerdo con la capacidad instalada de las Aulas en las cuales se programen.  

Y ateniéndose a las estrategias pedagógicas adoptadas  

  

El Aula de Informática programará el curso en diferentes horarios,  el cual se 

dictará antes de iniciar cada período académico, con una intensidad total de 60 

horas presenciales equivalentes a dos créditos. El estudiante deberá acreditar el 

curso hasta el tercer semestre de la carrera, ya sea por la realización y aprobación 

del mismo o mediante su validación.  

  

El desarrollo de los cursos estará a cargo de los estudiantes de IX y X semestre del 

Programa de Licenciatura en Informática, como parte de su práctica docente, previa 

reglamentación. Si dichos practicantes no cubren la totalidad de los cursos 

programados en cada período académico, éstos serán ofrecidos por monitores 

técnicos o de cátedra, adscritos a las Aulas de Informática de la Universidad de 

Nariño, según los lineamientos del Comité Curricular del Programa de Licenciatura 

en Informática.  

  

Para primer semestre aplica el Acuerdo No. 032 del 25 de abril de 2017 dar click 

aqui o ver anexos.  

Y se extiende a todos los estudiantes antiguos según Acuerdo No. 061 de 2017 (ver 

anexos)  

  

Artículo 2. Quedan exonerados del requisito de realizar el curso de Conocimiento 

de una Lengua Extranjera los estudiantes de los Programas de Licenciatura en 

Inglés-Francés y Licenciatura en Educación Básica: Humanidades, Lengua 

Castellana e Inglés. Del curso de Lectura y Producción de Textos quedan 

exonerados los estudiantes de Licenciatura en Filosofía y Letras, Licenciatura en 

Literatura y Lengua Castellana y Licenciatura en Educación Básica: Humanidades, 

Lengua Castellana e Inglés. En el caso del curso de Lenguaje y Herramientas 

http://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=2948
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Informáticas quedan exonerados los estudiantes de Ingeniería de Sistemas y de 

Licenciatura en Informática.  

  

Artículo 3. El presente Acuerdo deroga todas las disposiciones que le sean 

contrarias y rige a partir del Semestre B de 2003.  

  

  

• POR EL CUAL SE AUTORIZA LA NIVELACIÓN EN IDIOMA EXTRAJERO, 

CON BASE EN LAS PRUEBAS SABER ONCE, A LOS ESTUDIANTES 

QUE INGRESAN A LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO A PRIMER 

SEMESTRE EN EL PERIODO A DE 2015.   

(Acuerdo 026 del 2015. Consejo Académico)  

  

Artículo N° 1  Autorizar la nivelación propuesta con base en las pruebas SABER 

ONCE en idioma extranjero para los estudiantes que ingresan a primer semestre 

en el periodo A 2015, así:   

  

Para los estudiantes que presentaron el examen de estado a partir del semestre B 

de 2014 se los nivele así:   

  

1. Estudiantes con Nivel A-: Cursarán el nivel 1.  

2. Estudiantes con nivel A1, A2: Cursarán el nivel 2.  

3. Estudiantes con nivel B1, B+: Cursarán el nivel 3.  

  

Para los estudiantes nuevos, que fueron admitidos con puntajes de pruebas 

anteriores al semestre B de 2014, es necesario adoptar una medida concertada 

con el Consejo Académico.  

   

Articulo N° 2 Considerar los puntajes obtenidos, y hacer la conversión respectiva 

para asignar la nota.  

  

Articulo N° 3 A partir del semestre B 2015, adoptar las pruebas específicas para 

los niveles 4 y 5 elaboradas por la Universidad de Nariño.  

  

• POR EL CUAL SE ESTABLECE UN REGIMEN EXCEPCIONAL SOBRE 

MODIFICACION EN LA MATRICULA Y CANCELACION DE ALGUNAS 

ACTIVIDADES ACADEMICAS.   

   ACUERDO 099 DE 2001. CONSEJO ACADEMICO.  (DEROGADO POR 

ACUERDO No. 059 del  

15 de abril de 2009)  

    

• POR EL CUAL SE ESTABLECEN EQUIVALENCIAS DE LOS MODULOS DE 

FORMACION HUMANISCA.   

 ACUERDO 141 DE 2001 CONSEJO ACADEMICO  

  

Artículo 1. Las calificaciones numéricas de los Módulos de Informática cursados 

por los estudiantes en el período A de 2001 deberán trasladarse a la escala 

cualitativa prevista para las actividades académicas del Proyecto de Formación 

Humanística. La conversión se regirá por la siguiente regla: De 0 a 2.5 : No 

Acreditado; de 3 a 4: Acreditado y mayor de 4: Acreditado con Excelencia. La 

misma regla se aplicará para los casos de homologación de asignaturas o 

actividades académicas  que requieran el registro en la escala cualitativa.  

  

Artículo 2. Los módulos de Lectoescritura I y II no se exigirán a los estudiantes 

de la licenciatura en Lengua Castellana e Inglés que ingresaron en el período B 

de 2000.   

  

Artículo 3. La asignatura de Lectoescritura cursada por los estudiantes del 

programa de Derecho que ingresaron en el año 2000 se tomará como equivalente 

a los módulos de Lectoescritura I y II.  

  

Artículo 4. Los cursos iniciales de Informática que ofrecieron algunos programas 

académicos en los períodos A y B del año 2000 se tomarán como equivalentes a 

los módulos de Informática I y II.  

  

Artículo 5. Los estudiantes que tengan pendiente por cursar la asignatura 

Lectoescritura o taller de Lectoescritura prevista en el plan de estudios de su 

programa y si ésta ya no la ofrece   tomarán como equivalentes los módulos I y II 

de Lectoescritura del proyecto de Formación Humanística.  
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Artículo 6. Los estudiantes que tengan pendientes por cursar las asignaturas de 

Humanidades previstas en el plan de estudios de su programa podrán tomar 

asignaturas o proyectos del Saber Humanístico o de Formación Ciudadana.  

  

Artículo 9. Los estudiantes que tengan pendiente por cursar Etica  podrán tomar 

aquella asignatura, proyecto o actividad de Formación Humanística que señale el 

Comité Curricular.  

  

Artículo 10. Los estudiantes que tengan pendiente por cursar Constitución Política 

podrán tomar el Seminario de Constitución Política de Formación Ciudadana.  

  

Artículo 11. Los estudiantes que tengan pendiente uno o dos cursos de Inglés que 

se ofrecían en sus programas deberán tomar un nivel de Inglés de los que ofrece el 

Centro de Idiomas; quienes deban tres cursos de Inglés deberán cursar dos niveles. 

Quienes tengan pendiente un curso de Francés, en caso de no ofrecerse,  podrán 

sustituirlo por uno de Inglés.  

  

Artículo 12. Los estudiantes que hayan cursado uno  o más cursos de Informática  

en períodos anteriores al A de 2000 podrán homologarlos por los Módulos de 

Informática I y II previa la realización y aprobación del conversatorio que se exige 

para éstos. Corresponde al Director del Aula de Informática certificar este requisito.  

  

Artículo 13. Los estudiantes que ingresan por Transferencia o Traslado y los que 

Reingresan están obligados a tomar el Proyecto de Formación Humanística si al 

hacer la evaluación de los estudios cursados quedan ubicados en una promoción a 

la que le cobija dicho Proyecto.  

  

• POR EL CUAL SE COMPLEMENTA EL ACUERDO 141 DE 2001, sobre 

módulo de informática y Lectoescritura.  

     ACUERDO No. 012 DE 2002 CONSEJO ACADEMICO  

  

Artículo 1. Los estudiantes que, según el plan de estudios que le es aplicable, 

deban tomar Cursos de Informática Básica, podrán reemplazarlos con los Módulos 

de Informática que se ofrecen en el Proyecto de Formación Humanística.  

  

El Director del Departamento que ofrecía los cursos de Informática Básica 

certificará que el contenido de estos coincide con el de los Módulos de Informática 

I y II.   

  

• Por el cual se complementa el Acuerdo No. 057 de 2003 – Concepción y 

operatividad del Desarrollo de Habilidades y Competencias Básicas  

 Acuerdo No. 150 de 2003. Consejo Académico.  

  

Articulo 1º.  Derogado el Art. 1º por Acuerdo 006 de 2018 Homologar la prueba 
de lenguaje de los nuevos exámenes de Estado, por Lectura y producción de 
textos I.  
Se por modifica por el siguiente texto.  

Homologar la asignatura de Lectura y Producción de Textos I por los resultados 

de la prueba de Lectura Crítica del examen SABER 11, siempre y cuando el 

puntaje correspondiente a Lectura Crítica sea mayor o igual a sesenta.   

  

Articulo 2o.  Modificado por Acuerdo 006 de 2018. La calificación de la asignatura 

Lectura y Producción de Textos I se calculará de la siguiente manera: de 60 a 69 

puntos, se asignará una calificación igual a cuatro (4.0); de 70 puntos en adelante 

se asignará una calificación igual a cinco (5.0).  

  

Artículo 3º. Para los casos de homologación de asignaturas del Proyecto de 

Desarrollo de habilidades y competencias básicas y actividades Académicas que 

requieran pasar de la escala cualitativa a la escala cuantitativa, la regla de 

conversión será la siguiente:  

  

No acreditado                        2.5  

Acreditado                             3.5  

Acreditado con excelencia    5.0  

  

Articulo 4º. Los módulos de lectoescrituta I y II cursados por los estudiantes entre 

el periodo B de 2000 hasta el periodo A de 2003, se tomarán como equivalentes 

a los módulos de Lectura y Producción de textos I y II.  

  

Artículo 5º. Los módulos de informática I y II cursados por los estudiantes entre 

el periodo B de 2000 hasta el periodo A de 2003, se tomarán como equivalentes 

al modulo de Lenguaje y herramientas informáticas.  
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Paragrafo: Los estudiantes que tengan pendiente por cursar el módulo de 

informática II tendrán que cursar el Modulo de lenguaje y herramientas 

informáticas.  

  

Articulo 6º. Los niveles de Inglés I y II cursados por los estudiantes entre el periodo 

A de 2000 hasta el periodo A de 2003, se tomarán como equivalentes a los niveles 

de Inglés I y II del proyecto de Formación  

Humanística  

   

• POR EL CUAL SE HOMOLOGA UN CREDITO DE FORMACION HUMANISCA 

POR SER INTEGRANTE DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA –DENTRO DE 

LA REFORMA,   

 ACUERDO 185 DE 2009 CONSEJO ACADEMICO  

  

  

ARTICULO 1º. Adicionar Transitoriamente una reglamentación al Acuerdo No. 346 

de noviembre 15 de 2005, emanado del Consejo Académico en el sentido de que 

mientras permanezca oficialmente constituida la Asamblea Universitaria se 

reconocerá como estímulo académico, la validación de la participación activa de los 

estudiantes en el proceso de Reforma Universitaria, como un curso de Formación 

Humanística en cualquiera de las cuatro modalidades (Formación Humanística, 

Formación en Cultura Artística y Cultura Física, Formación Ciudadana y Formación 

en Problemáticas de Contexto.  

  

ARTICULO 2º. El estímulo anterior sólo se reconocerá por una sola vez, previo el 

cumplimiento de los siguientes requisitos al término de cada período académico.  

  

a) Presentación ante el señor Coordinador de Formación Humanística de una 

copia de la credencial que lo acredita como estudiante asambleísta.   

b) Presentación de la constancia de asistencia y participación, al menos del 80% 

del total de las reuniones de la Asamblea, y de la comisión a la cual se inscribió.  

Esta será expedida por el presidente de la respectiva comisión, indicando, 

además, la nota cuantitativa.  

c) El señor Coordinador de Formación Humanística recepcionará y valorará los 

documentos anteriores y la respectiva nota cuantitativa, los cuales pasarán a 

OCARA para su respectivo registro.  

  

  

• POR EL CUAL SE ADOPTA UNA MEDIDA SOBRE LA ASIGNACION DE LA 

RESPONSABILIDAD ACADÉMICO – ADMINISTRATIVA DE LOS CURSOS DE 

LENGUA EXTRAJERA.   

    ACUERDO No. 070 del 9 de junio CONSEJO ACADEMICO  

  

ARTICULO 1. Asignar la responsabilidad Académico-Administrativa de la 

planeación, seguimiento y evaluación de los cursos de Lenguas Extranjeras al 

Departamento de Lingüística e Idiomas con el objeto de lograr mejores estándares 

de calidad del aprendizaje de dichas lenguas, para lo cual es necesario que se 

aborde la revisión inmediata de las actuales exigencias en cuanto a las 

competencias que deben adquirir los estudiantes en el manejo y uso de una lengua 

extranjera en la mayor parte de programas.  

  

ARTICULO 2.  Modificar el subcapítulo de MODALIDADES del Capítulo I del 

Acuerdo No. 057 de 2003, de la siguiente manera: “El Departamento de 

Lingüística e Idiomas, tendrá la responsabilidad académica y administrativa de 

los cursos y se ofrecerá la modalidad de Idioma Extranjero Básico. Los programas 

podrán solicitar cursos según necesidades específicas.  

  

El Departamento de Lingüística e Idiomas ofrecerá diferentes franjas de horario y 

programará cursos especiales y de vacaciones para facilitar el cumplimiento de 

este requisito. Los cursos estarán conformados por un mínimo de 20 estudiantes 

y un máximo de 35. Las inscripciones se realizarán en OCARA, según el 

calendario académico”.  

  

ARTICULO 3. Modificar en el Acuerdo 137 de 2004 del Consejo Académico, el 

Capítulo I, Naturaleza del Centro, el cual quedará así: “El Centro de Idiomas es 

una unidad de apoyo académico en el área de Idiomas adscrito al Departamento 

de Lingüística e Idiomas con la función principal de ofrecer cursos en lenguas 

extranjeras, lengua materna y lenguas indígenas, a estudiantes de los diferentes 

niveles educativos y comunidad en general de la Región de influencia de esta 

Institución. A demás, el Centro de Idiomas servirá de centro de investigación para 
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la ejecución de proyectos de innovación pedagógica en el área de idiomas, por 

parte de los profesores del Departamento de Lingüística e Idiomas y de los 

estudiantes de pregrado y postgrado de los programas de idiomas”.  

  

Artículo 4. Modificar en el Acuerdo 137 de 2004 del Consejo Académico el 

capítulo VI, subcapítulo B; Organización de los Cursos, párrafo 4to., de la 

siguiente manera: “Para los estudiantes de las diferentes Facultades de la 

Universidad de Nariño, el Departamento de Lingüística e Idiomas ofrecerá los 

cursos en diferentes franjas programadas de lunes a sábado, acorde con la 

reglamentación vigente sobre Competencias Básicas (Acuerdo 057 de mayo 27 

de 2003)”.  

  

ARTICULO 5.  Asignar al Departamento de Lingüística e Idiomas la 
responsabilidad de diseñar, aplicar y evaluar pruebas diagnósticas a todos los 
estudiantes de primer semestre de todas las carreras, durante el período de 
inducción, con el objeto de validar y ubicar a dichos estudiantes en el nivel 
correspondiente, según las exigencias de conocimiento de una lengua extranjera 
en cada programa.  
  

PARAGRAFO:  Según los resultados de los exámenes diagnósticos, el 

Departamento de Lingüística e Idiomas, asignará una nota entre 0 y 5 a los niveles 

validados por cada estudiante y los reportará a OCARA inmediatamente después 

de la aplicación de dichas pruebas.  

  

ARTICULO 6. Salvo las anteriores modificaciones los Acuerdos del Consejo 

Académico No. 057 de 2003 y 137 de 2004, se mantienen vigentes.  
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REGLAMENTACION DE  CURSOS ESPECIALES  

  

Acuerdo Número 064 de abril 12 de 2007   

(modificado por acuerdo 271 de 2015 y 008 de 2023)  

(Por el cual se adopta una nueva Reglamentación de los Cursos Especiales)  

  

Artículo 1º Derogar el Acuerdo No. 184 de Junio 27 de 2006 y adoptar una nueva 

reglamentación para los CURSOS ESPECIALES.   

  

Artículo 2º    Establecer para efectos del presente Acuerdo dos tipos de Cursos 

especiales:  

  

a) Cursos Especiales Pagados por la Universidad.  
b) Cursos  Especiales Pagados por los  Estudiantes.  

  

Artículo 3º     Los Cursos Especiales Pagados por la Universidad como los Cursos 

Especiales Pagados por los Estudiantes son aquellos que se desarrollan por fuera 

del régimen curricular normal de un Programa Académico.   

  

CAPITULO I 

 

DE LOS CURSOS ESPECIALES PAGADOS POR LA UNIVERSIDAD 

  

Artículo 4º   Estos cursos se pueden ofrecer en el desarrollo de un semestre 

académico o en período de vacaciones, para atender casos especiales de orden 

curricular, plenamente justificados y serán financiados por la Universidad, cuando 

por dificultades estrictamente atribuibles a la Institución, no hayan sido ofrecidos o 

no puedan ser dictados en forma normal durante los semestres académicos, 

ocasionando retraso en las asignaturas, que los estudiantes deban cursar.  

  

Artículo 5º Estos cursos serán autorizados por Vicerrectoría Académica a solicitud 

justificada de los Comités Curriculares de los Programas y Consejos de Facultad.  

                            

Parágrafo: El costo de los CURSOS ESPECIALES PAGADOS POR LA 

UNIVERSIDAD, será el establecido con base en el Artículo 19 del Acuerdo 092 de 

2003, emanado del Consejo Superior Universitario. (régimen de docentes hora 

cátedra) – así:   

Los cursos especiales se reconocerán a los docentes de hora cátedra como 

honorarios y no darán lugar a prestaciones sociales. El valor de la hora en los 

cursos pagados por los estudiantes será siempre el correspondiente a la categoría 

de Asistente. El valor de la hora cátedra en los cursos especiales a cargo de la 

Universidad, será el de la categoría que ostente el docente. 

                          

  

CAPÍTULO II 

DE LOS CURSOS ESPECIALES PAGADOS POR LOS ESTUDIANTES 

 

(Se derogan los Artículos 6º al 10º y se modifican por el Acuerdo 271 de 2015 – C. 

Académico (click aquí). así:  

  

Artículo 6º.  Aceptar como cursos especiales pagados por los estudiantes aquellos 

que se realizan con el fin de repetir materias perdidas, realizar nivelaciones o 

adelantar asignaturas, siempre y cuando se cumpla con los requisitos curriculares 

y procedimientos establecidos para tal fin.  

  

Artículo 7º  Delegar a los comités curriculares para analizar y aceptar las solicitudes 

realizadas por los estudiantes para el desarrollo de cursos especiales pagados por 

los estudiantes.  

  

Artículo 8º  Autorizar la programación de los cursos especiales pagados por los 

estudiantes en época de vacaciones y receso académico, o durante el desarrollo 

de un semestre académico, cuando no sea factible programarlos en los periodos 

antes mencionados, bajo las siguientes condiciones:  

  

a) Los estudiantes no podrán matricularse a más de un curso especial durante 
el mismo periodo de vacaciones o receso a académico. Se exceptúan de 
esta medida los Programas Anuales, en los cuales se ofrecen asignaturas 
semestrales, siempre y cuando una asignatura no sea prerrequisito de la 
otra, en este caso, se podrá cursar una materia anual o dos semestrales.  

 

b) Los estudiantes podrán matricular hasta dos cursos especiales cuando los 
mismos se programen durante el desarrollo del semestre académico.  

 

c) Los estudiantes podrán realizar simultáneamente un Curso Especial Pagado 
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por la Universidad y un Curso Especial Pagado por los Estudiantes 
programados durante el semestre académico, siempre y cuando las 
asignaturas que se ofrezcan en estas modalidades, no sean prerrequisito 
entre sí y no se exceda el número máximo de créditos a cursar.  

 

d) Los estudiantes que deban cursar asignaturas por tercera o cuarta vez, 
podrán matricularlas en Cursos Especiales pagados por los estudiantes, que 
se programen en época de vacaciones, periodo de receso o durante el 
semestre académico.  
 

Parágrafo I:   Establecer el siguiente procedimiento para los cursos que se 

programen en vacaciones o durante los periodos de receso académico:  

  

a) Los estudiantes realizarán la solicitud del curso especial al comité curricular 
del programa respectivo. Este organismo analizará la viabilidad del mismo y 
autorizará la apertura de inscripciones en la página Web haciendo uso de la 
plataforma establecida para tal fin.  

 

b) Los estudiantes realizan inscripción en la página Web máximo hasta dos (2) 
días después de la fecha establecida en el calendario de programación 
académica para registro de calificaciones, vía Internet.  

 

c) Vencido ese plazo los Comités Curriculares de los Programas enviarán a 
OCARA las respectivas solicitudes para que esta Dependencia, en un 
término de cinco (5) días hábiles, después de la fecha envíe las 
calificaciones vía internet al sistema y previo análisis de los requisitos, emita 
un listado oficial de los estudiantes habilitados para realizar dichos cursos. 
Una vez expedido el listado oficial por parte de OCARA, esta Dependencia 
no aceptará solicitudes estudiantiles extemporáneas o adicionales para 
efectuar dichos cursos, salvo si se presentan condiciones excepcionales 
contempladas en la ley.   

 

d) El Comité Curricular del Programa respectivo, presentará ante Vicerrectoría 
Académica, la proposición de nombramiento del docente o la solicitud de 
apertura de invitación pública, anexando la lista de los peticionarios, que 
reúnan estrictamente las condiciones y requisitos establecidos en el 
presente acuerdo.  

 

e) El Vicerrector Académico lo aprobará, previo acompañamiento de la lista 

oficial expedida por OCARA y del recibo en el que se incluya el valor total 
del curso.   

 

f) El curso puede iniciar solamente cuando se expida la resolución de 
aprobación por parte de la vicerrectoría académica y se haya cancelado su 
valor total. El plazo máximo para pagar el curso es la fecha en la cual el 
Comité Curricular remita a Vicerrectoría Académica la solicitud 
correspondiente con el listado oficial de los estudiantes habilitados para 
realizarlo. Ningún curso puede iniciar si no cuenta con la resolución 
mencionada en este item.  

 

Parágrafo II: Los estudiantes tendrán derecho a realizar los Cursos Especiales 

Pagados por los Estudiantes, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:  

  

a) Ser estudiante regular de la Universidad de Nariño.  
b) Entregar en el Programa, el recibo de pago expedido por la Tesorería de la 

Universidad de Nariño, para la expedición de la Resolución de aprobación 
del Curso Especial Pagado por los Estudiantes.  

c) Cumplir con las etapas de inscripción y matrícula en las Dependencias 
correspondientes.  

• Como INSCRIPCION se entiende el registro realizado en la plataforma 
establecida para tal fin en la página Web. En todos los casos, la apertura 
de inscripciones se realizará a través del sistema por parte de la 
Secretaria del Programa, previa autorización del Comité Curricular.  

• Como MATRICULA, se entiende el registro de los estudiantes en 
OCARA, previa confirmación oficial por parte de los Programas sobre los 
estudiantes que pagaron los respectivos derechos y que están 
habilitados para cursarlos.  

  

Artículo 9°  Los Comités Curriculares de cada Departamento deberán tener en 

cuenta los siguientes parámetros:   

  

a) Se encargarán de la planeación, seguimiento y organización de los cursos, 
así como de verificar el cumplimiento y control de los requisitos académico-
administrativos pertinentes.  

b) Expedirán un Acuerdo estableciendo las asignaturas que son factibles de 
ofrecerse en Cursos Especiales pagados por los estudiantes.  Estos 
acuerdos se remitirán a OCARA para lo de su competencia y serán 
divulgados entre los estudiantes que cursan la carrera y entre los que 
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ingresarán a la misma.  
c) Los Cursos Especiales, deberán cubrir el ciento por ciento (100%) de los 

contenidos programáticos de las asignaturas y conservar el número de 
créditos e intensidad horaria establecida en el Plan de Estudios respectivo.  

 

Parágrafo I:  Para el caso de asignaturas a cursar por primera vez con el fin de 

nivelar o adelantar materias de un programa académico, se podrán matricular hasta 

tres (3) cursos especiales pagados por el estudiante.  

  

Parágrafo II. Para el caso de Materia Perdida, un estudiante podrá hacer hasta 

cinco (5) Cursos Especiales Pagados por los Estudiantes en el desarrollo de su 

carrera. En ningún caso a un estudiante se le contabilizarán la realización de los 

Cursos Especiales Pagados por la Universidad.  

 

Parágrafo III. El costo de los Cursos Especiales Pagados por los Estudiantes, es el 

establecido por el Consejo Superior Universitario mediante Acuerdos números 173 

de diciembre 2 de 1991 y 038 de mayo 19 de 2003.  

  

Parágrafo IV Cuando los Cursos Especiales se programen durante el desarrollo del 

Semestre Académico, éstos no podrán exceder la fecha de finalización indicada en 

el Calendario Académico de cada período, establecido por la Institución.  

 

Artículo 10º Tanto para la designación de los docentes que ofrecerán los cursos 

especiales pagados por los estudiantes como para el cumplimiento de las 

obligaciones adquiridas por los mismos, se tendrá en cuenta la normatividad 

establecida en el Acuerdo 064 de abril 12 de 2007 del Consejo Académico de la 

Universidad de Nariño 

 

Artículo 11º Los estudiantes tendrán derecho a realizar los CURSOS ESPECIALES  

PAGADOS POR LA UNIVERSIDAD, previo el cumplimiento de lo  siguientes 

requisitos:    

  

a) Ser estudiante regular de la Universidad de Nariño.  
 

b) Cumplir con las etapas de inscripción y matrícula en las Dependencias 
correspondientes. Como INSCRIPCION se entiende el registro personal en 
la Secretaría del Programa; como MATRICULA, se entiende el registro de 
los estudiantes en OCARA, previa expedición de la Resolución aprobatoria 

del curso correspondiente por parte de Vicerrectoría Académica.        
  

Artículo 12° Los Comités Curriculares de cada Departamento se encargarán de la 

planeación, seguimiento y organización de estos cursos,  

  

Parágrafo 1: Corresponde al Director del Departamento verificar que los cursos 

cuenten con el número mínimo de estudiantes exigido para su ejecución; para ello 

enviará a OCARA el listado definitivo de estudiantes matriculados a dicho curso.                   

  

Parágrafo 2: Corresponde a los Directores de cada Programa la supervisión de los 

cursos en mención, en cuanto a su ejecución, cumplimiento y control de los 

requisitos académico-administrativos pertinentes.     

          

Artículo 13° El Comité Curricular y de Investigaciones de cada Departamento, 

determinarán las asignaturas que son factibles de ofrecerse en Cursos Especiales.  

  

Artículo 14° Los Cursos Especiales, deberán cubrir el ciento por ciento (100%) de 

los contenidos programáticos de las asignaturas y deberán conservar la intensidad 

horaria establecida en el Plan de Estudios respectivo.  

  

Artículo 15°. Se autorizará la realización de los Cursos Especiales pagados por la 

Universidad, siempre y cuando se matriculen un mínimo de diez (10) estudiantes.  

  

Parágrafo 1: En el evento en el cual los estudiantes se retiren de estos Cursos, se 

requiere un mínimo de siete (7) estudiantes para garantizar la continuidad del 

mismo; caso contrario, el curso será cancelado en su totalidad, lo cual deberá ser 

supervisado por el Director del Programa respectivo y presentar el informe 

correspondiente.  

  

En caso de presentarse retiro de estudiantes de los Cursos Pagados por la 

Universidad, quedando menos de siete (7) inscritos, OCARA no registrará las notas 

de los restantes.   

  

Parágrafo 2: Se excluyen de esta norma, los Cursos Especiales Pagados por los 

Estudiantes, los cuales pueden realizarse con un mínimo de un (1) estudiante.   
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Artículo 16º. El estudiante podrá matricular para cursar por primera vez, hasta tres 

(3) cursos especiales pagados por el estudiante para el caso de nivelación. Se rige 

por el Acuerdo 271 de 2015. (click aquí)  

  

Artículo 17° Para el caso de Materia Perdida, un estudiante podrá hacer hasta  tres 

(3) Cursos Especiales Pagados por los Estudiantes en el desarrollo de su carrera. 

Se rige por el Acuerdo 271 de 2015. (click aquí)  

  

Parágrafo 1: En ningún caso a un estudiante se le contabilizarán la realización de 

los Cursos Especiales Pagados por la Universidad, los cuales serán autorizados 

siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos por la presente norma para 

el caso en particular.   

  

Parágrafo 2: El número máximo de Cursos Especiales Pagados por los Estudiantes, 

serán contabilizados a partir del Semestre B de 2003.  

  

Parágrafo 3: Ningún estudiante podrá realizar más de un Curso Especial en época 

de vacaciones en el mismo período académico,  a excepción de los Programas 

Anuales, en los cuales se ofrecen asignaturas semestrales, siempre y cuando una 

asignatura no sea prerrequisito de la otra, caso en el cual se podrá cursar una 

materia anual o dos semestrales. Se rige por el Acuerdo 271 de 2015  (click aquí)  

  

Parágrafo 4: Los estudiantes podrán realizar simultáneamente un Curso Especial 

Pagado por la Universidad y un Curso Especial Pagado por los Estudiantes, 

durante el semestre; siempre y cuando las asignaturas que se ofrezcan en estas 

modalidades, no sean prerrequisito entre sí, y que no exceda el número máximo de 

materias a cursar durante el semestre. Se rige por el Acuerdo 271 de 2015. (click 

aquí)  

  

Artículo 18° (Derogado por Acuerdo No. 081 del 5 de mayo de 2009. C. Académico)  

Los estudiantes que deban repetir una asignatura por tercera o cuarta vez, no 

podrán cursarla o matricularla en los Cursos Especiales, programados en época de 

vacaciones, por cuanto en este período no es posible realizar la aplicación del 

Artículo 87º del Estatuto Estudiantil vigente, con relación al seguimiento académico 

que debe realizar el Director del Programa. 
 

Artículo 19º Para ser designado como docente de los Cursos Especiales se deberá 

cumplir con los siguientes requisitos:  

  

a) Ser escogido por el Comité Curricular del  Programa correspondiente que 
ofrece la asignatura.  

 

b) Preferentemente, estar adscrito al Programa respectivo. 
 

Parágrafo: El profesor seleccionado por el Comité Curricular será  de preferencia el 

titular de la materia y  podrá ser de tiempo completo, medio tiempo, Hora Cátedra 

o profesional invitado de reconocidos méritos  académicos en la temática del curso. 

        

Artículo 20° El docente de los Cursos Especiales, tendrá las siguientes 

obligaciones:           

  

1. Presentar al Comité Curricular y de Investigaciones la programación 
respectiva, una vez se notifique a la Facultad sobre la Resolución de 
aprobación de los cursos.  

 

2. Realizar la evaluación del curso, de conformidad con los parámetros 
establecidos en el Estatuto Estudiantil.  

 

3. Registrar vía Internet, las calificaciones de los cursos especiales, y entregar 
en OCARA el impreso del Boletín definitivo, dentro de las fechas 
establecidas en la Resolución de autorización del respectivo curso, expedida 
por Vicerrectoría Académica.  

 

4. El Docente sólo podrá registrar las notas, siempre y cuando se de estricto 
cumplimiento al Parágrafo del Artículo 15º de la presente reglamentación.  

  

Artículo 21º El docente designado para ofrecer los Cursos Especiales, registrará 

las calificaciones correspondientes, únicamente a los estudiantes que estén en la 

lista oficial que para el efecto expide OCARA.  

  

Artículo 22º  El costo de los CURSOS ESPECIALES PAGADOS POR LOS 

ESTUDIANTES, será el establecido por el Consejo Superior Universitario mediante 

Acuerdos números 173 de Diciembre 2 de 1991 (click aquí para ver acuerdo) y 038 

de Mayo 19 de 2003 (click aquí para ver acuerdo).  

  

Artículo 23º  Modificado por Acuerdo 008 de 2023, así:   
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Cuando los Cursos Especiales se programen durante el desarrollo del Semestre 

Académico, éstos no podrán exceder la fecha de finalización de dichos cursos, 

indicada en el Calendario Académico, que para el efecto expida la Vicerrectoría 

Académica.  

  

Parágrafo I. El costo en horas de los cursos especiales pagados por los estudiantes 

o por la Universidad, ya sea que se ofrezcan durante el semestre o en el período 

intersemestral, se realizará sobre el equivalente a 16 semanas, excepto para el 

Programa de Derecho en aquellas asignaturas que se ofrezcan de manera anual 

que será de 32 semanas”.  

 

Artículo 24º.  El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su 

publicación.  
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REGLAMENTACIÓN DE DISTINCIONES A ESTUDIANTES QUE REPRESENTAN 

A LA UNIVERSIDAD EN EVENTOS CULTURALES, DEPORTIVOS Y CIENTÍFICOS.  

(Acuerdo No. 327ª de Noviembre 1 de 2005)  

  

Artículo 1º. Modificar el Acuerdo No. 033 de Marzo 11 de 1999, así:  

 

Artículo 2º. El presente Acuerdo se aplica para los estudiantes de pregrado de la sede 

central y de las extensiones de la Universidad de Nariño. 

 

Artículo 3.  (Modificado por Acuerdo No. 382 de Noviembre 16 de 2006. C. 

Académico) Para hacerse acreedor al descuento en el pago de la matrícula, en el caso 

de las minorías étnicas, el estudiante debe acreditar:  

  

a. Pertenecer a una comunidad negra del Departamento de Nariño o indígena del 

Departamento de Nariño y Putumayo.  

b. Tener una acción social reconocida en su comunidad.  

c. Tener un promedio semestral mínimo de 3.0  

  

Artículo 4.  (Modificado por Acuerdo No. 259 de Noviembre 15 de 2007) La pertenencia 

a una comunidad indígena o negra se acreditará con la certificación firmada por los 

integrantes de la Dirección del Cabildo, Alcaldía o Centros Comunitarios con personería 

jurídica, según corresponda. En esta misma certificación se describirá en detalle el tipo 

de acción social que el estudiante desarrolla en su comunidad.  

    

Artículo 5.  La Acción social debe  describir en detalle, la labor que desempeña el 

estudiante y el tiempo de duración del proyecto social, nombre y datos del responsable 

institucional del proyecto o acción social, La Acción Social que realice el estudiante no 

debe ser remunerada.  

  

Artículo 6.  La Vicerrectoría Administrativa, se encargará de la evaluación del tipo de 

acción social el cual emitirá un valor cualitativo.  

  

Artículo 7. (Modificado por Acuerdo No. 251 de Noviembre 15 de 2007) El descuento 

se otorgara por un semestre, para obtener descuentos en cada semestre se debe 

presentar los avances de la acción social desarrollada, con la certificación firmada por 

los integrantes de la Dirección del Cabildo, Alcaldía o Centros Comunitarios con 

personería jurídica, según corresponda  

  

Artículo 8.  Para efectos de los artículos siguientes:  

  

PE es el promedio de Calificaciones de Estudiantes en el semestre inmediatamente 

anterior.  

  

PP es la media de los promedios de todos los estudiantes del programa en el mismo 

período.  

  

M es el promedio más alto en el programa en el mismo período.  

  

S = M-PP  

          

4   

Artículo 9.  El monto del descuento en el valor de la matrícula se determinará así:  

  

1. Si PE es menor que PP: 20%  

2. Si PE es mayor o igual que PP pero menor que PP+S: 40%  

3. Si PE es mayor o igual que PP+S pero menor que PP+2S: 60%  

4. Si PE es mayor o igual que PP+2S pero menor que PP+3S: 80%  

5. Si PE es mayor o igual que PP+3S: 100%  

  

  

                    
         20%            40%           60%     80%           100%  

   PE             
                          PP              PP + S            PP+2S        PP+3S           M  

  

  

Artículo 10. El estudiante  de la Universidad de Nariño que obtenga distinciones en el  

campo de la  cultura, el deporte y científica en el ámbito competitivo y/o representativo, 

podrá  acceder a descuentos en la matrícula.  
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Artículo 11.  Para ser acreedores del descuento los estudiantes deberán cumplir con 

los siguientes requisitos: Promedio  semestral mínimo de 3,3 que deberá ser certificado 

por la oficina de Registro Académico y  el sentido de pertenencia hacia el grupo medido 

en: tiempo de permanencia en el grupo, asistencia en el proceso de entrenamiento del 

grupo y en presentaciones del mismo.  

  

Artículo 12. La dependencia a cargo de los grupos deportivos, culturales y científicos 

deberán presentar al finalizar cada semestre, la solicitud de los grupos o personas a su 

cargo teniendo en consideración los siguientes ítems: nombres y apellidos de los 

estudiantes, códigos, tiempo de pertenencia al grupo, asistencia al proceso de 

entrenamiento y en presentaciones del mismo.  

  

Artículo 13.  Los descuentos se establecerán de la siguiente forma(entre 1 y 10 puntos) 

y Participación en presentaciones (entre 1 y 10 puntos). El promedio entre los dos ítems 

se calificara así: 1 a 4 Aceptable (20 %); 5 a 7 sobresaliente (40%); 8 a 10 puntos 

Excelente(60%).   

  

CODIGO  
NOMBRES 

 Y  
APELLIDOS  PROMEDIO  

SEMESTRE  

  

  
TIEMPO  DE  
PERMANENCIA 

EN  
EL GRUPO  

  

ASISTENCIA  AL  
ENTRENAMIENTO  
GRUPAL  

ASISTENCIA   

 A 

PRESENTACIONE 
S  O  
COMPETENCIAS  

TOTAL  

    

3.5 MINIMO  CALIFICACIÓN  
ENTRE 1 Y 10  

CALIFICACIÓN  
ENTRE 1 Y 10  

CALIFICACIÓN  
ENTRE 1 Y 10  

PROMEDIO  
ENTRE 

 LOS  
TRES 

ITEMS  

  

  

  

PROMEDIO ENTRE  LOS ITEMS:   

 ENTRE 1 Y 4: ACEPTABLE  20 % DE DESCUENTO  

 ENTRE 5 Y 7: SOBRESALIENTE 40% DE DESCUENTO  

 ENTRE 8 Y 10: EXCELENTE 60% DE DESCUENTO  

     

  

Artículo 14.  Los descuentos  de 80 y 100 % en el pago de la matrícula se establecen 

únicamente para  los niveles de distinción del orden, nacional  o internacional, siempre 

y cuando hayan ocupado  los puestos entre el primer y el tercer lugar.  

  

Artículo 15.  Las distinciones de nivel Nacional o internacional en la cultura, el deporte 

y científica para su validez no deberán tener una antigüedad mayor de  un año. Y serán 

acreedores al descuento únicamente por un semestre.  

   

Artículo 16.  En el caso de estudiantes egresados que pertenezcan a estos grupos, 
se les otorgará el descuento en los derechos de grado. Durante su permanencia en la 
Universidad en calidad de egresados deberán pagar  lo correspondiente a los servicios 
de matrícula..  
  

Artículo 17.  Si un estudiante pertenece a más de un grupo cultural o deportivo tendrá 

derecho a un solo beneficio según lo establecido en el presente Acuerdo.  

  

Artículo 18.  En todo caso las distinciones o representaciones de los estudiantes 

deberan hacerse a nombre de la Universidad de Nariño.  

  

Artículo 19.  Corresponde a la Vicerrectoría Administrativa realizar el estudio 

correspondiente para la asignación y mediante  Resolución establecer los descuentos 

y ordenará a Tesorería el reintegro de los descuentos autorizados, si es el caso.  

  

Artículo 20.  El presente Acuerdo deroga todas las disposiciones que le sean contrarias 

en especial el  Acuerdo 033 de 1999 y el Acuerdo  137 de 1999 del Consejo Académico.   
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REGLAMENTACIONES VARIAS  
  

  

• SE REGLAMENTA EL REINGRESO PARA ESTUDIANTES QUE FUERON 

RETIRADOS POR EL ARTICULO 85º DEL ESTATUTO ESTUDIANTIL.    

     Acuerdo 069 de 1999. Consejo Académico.   

    Modificado por Acuerdo No. 046 del 2000 del Consejo Superior)   

    Adicionado por Acuerdo No. 036 de Abril de 2006. C. Superior)  

  

El Estatuto Estudiantil no establece el límite máximo de asignaturas a cursar y algunos 

Comités Curriculares no lo han definido y en consecuencia se encuentran casos de 

estudiantes que deben cursar un número bastante elevado de asignaturas con el 

agravante que al reprobar una sola de ellas serán retirados definitivamente de la 

Universidad.  

  

Las asignaturas que obligatoriamente deben cursar los estudiantes, en algunos casos, 

no se ofrecen en su totalidad en el período en que reingresan.  Por lo tanto, se establece 

la siguiente reglamentación:  

  

Artículo 1°. Los estudiantes que son retirados de la Universidad en aplicación del 

Artículo 85° del Estatuto Estudiantil por haber reprobado cinco o más asignaturas 

estarán obligados a matricular cuando menos cuatro de ellas en el período en que 

reingresen. Las restantes deberán cursarlas en el siguiente período en que se ofrezcan 

pudiendo además tomar las asignaturas que deseen y tengan las condiciones 

académicas para hacerlo.  

  

Artículo 2°.  Cuando las asignaturas por las cuales fueron retirados los estudiantes, en 

aplicación del Artículo 85° del Estatuto Estudiantil, no se ofrezcan en su totalidad, al 

reingresar cursarán las que se ofrecen y las restantes en el siguiente período en que se 

programen. La obligatoriedad de cursarlas exclusivamente se aplicará al período en el 

que se matricule el mayor número de ellas.  

  

Artículo 3º. La aplicación de los Artículos 1º y 2º no eximen al estudiante de la 

obligatoriedad de aprobar las asignaturas en la primera oportunidad que las cursen a 

partir de su reingreso como lo ordena el Artículo 85º del Estatuto Estudiantil.  

  

  

• ESTIMULOS PARA EGRESADOS DISTINGUIDOS  

     ACUERDO No. 023 DE 2001 CONSEJO SUPERIOR.  

  

Artículo 1. Para efectos del presente Acuerdo son Egresados Distinguidos  quienes 

ocuparon por promedio de notas el primer puesto en su promoción u obtuvieron Grado 

de Honor, sin haber sido reprobados en ninguna asignatura y que hayan cursado la 

totalidad de sus estudios en la Universidad de  

Nariño.  (Se elimina inciso por Acuerdo No. 055 de 2017)  

  

PARAGRAFO: (Adicionado por Acuerdo No. 370 de 2005).  “Los casos en que se 

compruebe que un estudiante, una vez terminado el plan de estudios, haya iniciado su 

Trabajo de Grado, pero por la complejidad del mismo no le ha sido posible presentarlo 

antes de cumplirse los dos años, éste no pierde la mención de EGRESADO 

DISTINGUIDO.  Esto debe ser previamente comprobado y certificado por parte del 

Director del Trabajo de Grado”.  

  

Artículo 2. Los Egresados Distinguidos en los dos últimos años tendrán derecho a que 

la Universidad les proporcione los pasajes nacionales o una ayuda financiera 

equivalente a 1.5 salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando acrediten su 

ingreso a un postgrado en universidades situadas fuera del Departamento de Nariño. 

Este derecho puede ejercerse por una sola vez.  

  

Artículo 3. Como alternativa a lo establecido en el Artículo 2º., los Egresados 

Distinguidos, podrán optar por una beca consistente en el descuento por el monto de 

1.5 salarios mínimos mensuales legales vigentes del valor de la matrícula del primer 

semestre de uno de los postgrados que ofrece la Universidad de Nariño. Esta beca 

podrá extenderse a semestres posteriores si el beneficiario ocupa uno de los cinco 

primeros lugares de su promoción entre sus compañeros de estudio por su promedio 

de calificaciones.  

  

Este derecho no es incompatible con las monitorias y otros estímulos que por buen 

rendimiento pueda recibir el estudiante.  

  

Artículo 4. Cuando el egresado Distinguido no opte por el estímulo anterior tendrá 

derecho a una beca para perfeccionar un idioma extranjero en el Centro de Idiomas de 

http://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=2981
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la Universidad de Nariño. La continuidad de la beca estará sujeta a la obtención de 

niveles de alto rendimiento.  

  

Artículo 5. Los Egresados Distinguidos podrán participar en los concursos convocados 

para cubrir las plazas de profesores de tiempo completo y hora cátedra sin el 

cumplimiento de la exigencia de los dos años de experiencia profesional estipulado en 

el Artículo 26 del Acuerdo No. 057 de 1994 Estatuto de Personal Docente.  

  

Artículo 6. Las plazas de profesores de hora cátedra que se llegaren a presentar en el 

Liceo de Bachillerato serán cubiertas por Egresados Distinguidos de los programas de 

Educación de la Universidad, prefiriendo en todo caso a aquellos que tengan un mejor 

promedio de calificaciones.  

  

Artículo 7. Los Egresados Distinguidos que estén desarrollando un trabajo de 

investigación en el caso de que ingresen como docentes podrán recibir además de las 

cátedras por las que hayan concursado y ganado el reconocimiento de hasta tres horas 

cátedra semanales para dedicarse a actividades investigativas, previamente aprobadas 

por el Comité de Investigaciones de la Universidad.  

  

  

• QUE SE ENTIENDE POR PROMOCION PARA LA APLICACIÓN DEL ACUERDO 

PARA  

ESTUDIANTES DISTINGUIDOS  

     ACUERDO No. 077 DE 2001 CONSEJO ACADEMICO  

  

Artículo 1. Se entiende por PROMOCION el grupo de estudiantes que ingresan a primer 

semestre o año en el mismo período académico y que culminan sus estudios como 

estudiantes regulares, en el tiempo previsto en el Plan de Estudios de su carrera.  La 

Promoción se identificará por el año de ingreso de los estudiantes.  

  

PARAGRAFO: Si el Trabajo de Grado que deben realizar los estudiantes para optar al 

título universitario está considerado además como asignatura del Plan de Estudios, se 

excluirá, si es del caso, esta asignatura para efectos de determinar la culminación de 

los estudios.  

  

Artículo 2. En el evento en que un estudiante termine sus estudios antes que sus 

compañeros de promoción, se considerará como integrante de la promoción con la que 

culmina los estudios.  

  

Artículo 3. Si por razones de fuerza mayor, debidamente comprobadas e informadas a 

la Universidad en el momento de producirse, el estudiante tuvo que retirarse 

temporalmente del programa, pero el número de períodos académicos efectivamente 

cursados como estudiante regular es cuando más el contemplado en el Plan de 

Estudios, se considerará como integrante de la promoción con la que culmina los 

estudios.  

  

Artículo 4. Al finalizar cada período académico la Oficina de Registro Académico 

producirá el listado de candidatos a Egresados Distinguidos, si los hubiere; la distinción 

será concedida por el Rector de la Universidad y se otorgará en la ceremonia solemne 

de graduación siempre y cuando no transcurra más de dos años entre la culminación 

de los estudios y la obtención del título.  

  

Artículo 5. La Distinción de Egresado Distinguido se aplicará por primera vez a la 

Promoción de 1996.  

  

  

• SE ADOPTA UNA MEDIDA DE ANULACION DE UNA ADMISION.      

ACUERDO No. 130 DE 2001 CONSEJO ACADEMICO  

  

Artículo Unico. El estudiante regular de un programa académico de pregrado que se 

inscriba, sea admitido y se matricule en otro diferente, pierde automáticamente el 

derecho a estudiar en el primero.  

  

Para el efecto, la suscripción de la matrícula en el nuevo programa se entenderá como 

una solicitud de retiro definitivo del anterior.  

  

Una vez matriculado en el nuevo programa OCARA registrará en la hoja de vida del 

estudiante este retiro como voluntario y definitivo de todos los programas de los cuales 

estuvo matriculado el estudiante con anterioridad.  
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• ACUERDO 036 – JUNIO DE 2016 - Por medio del cual se reglamenta el 

parágrafo primero del artículo 90 del Estatuto de Postgrados frente a 

la asignación de Becas de postgrados propios de la Universidad a 

egresados distinguidos y egresados destacados  

  

Que según lo establecido en el Acuerdo 023 de 2001 emanado del Consejo Superior 

determina, en su Artículo 2º. “Los Egresados Distinguidos en los dos últimos años 

tendrán derecho a que la Universidad les proporcione los pasajes nacionales o una 

ayuda financiera equivalente a 1.5 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

cuando acrediten su ingreso a un postgrado en universidades situadas fuera del 

departamento de Nariño. Este derecho puede ejercerse por una sola vez”.   

  

Que el Estatuto de Postgrados consagra en su Artículo 90. “Los Postgrados, podrán 

otorgar descuento en las matrículas, al mejor estudiante de pregrado de la promoción 

inmediatamente anterior al inicio del postgrado que aspire a ingresar a un programa 

concordante con el perfil del pregrado o afín al mismo.”  (Adicionado por Acuerdo No. 

025 del 1 de abril de 2016).  

  

PARÁGRAFO 1. Los descuentos referidos en el presente artículo se harán con cargo al 

presupuesto del Postgrado siempre y cuando se supere el punto de equilibrio de 

conformidad con la reglamentación que para el efecto se expida. Se excluyen de este 

Artículo, aquellos estudiantes que haya sido beneficiados de los estímulos del Acuerdo 

No. 023 de 2001.   

  

PARAGRAFO 2. Esta subvención se mantendrá siempre y cuando el beneficiario ocupe 

uno de los cinco primeros lugares de su promoción.   

  

Que los egresados distinguidos tienen dos estímulos: el primero que otorga el 1.5 

S.M.L.M.V. y el segundo el que cada postgrado propio de la Universidad entregue al 

mejor egresado distinguido de la promoción inmediatamente anterior al inicio del 

postgrado que aspire a ingresar, de conformidad con el reglamento que expida para el 

efecto.  

  

Que el articulo 90 anteriormente mencionado establece la expedición de una 

reglamentación que regule la metodología para la asignación de Becas para 

postgrados propios de la Universidad a egresados distinguidos y egresados 

destacados en los términos del parágrafo primero del artículo 90 del Estatuto de 

Postgrados.  

  

ACUERDA  

  

ARTICULO PRIMERO: Los postgrados propios de la Universidad de Nariño que 

superen el punto de equilibrio podrán otorgar dos becas del 100% que se cubrirán 

sobre los costos del servicio educativo a los egresados distinguidos.  

  

PARAGRAFO. Si hay más egresados distinguidos que el número de becas ofertadas, 

estas se otorgarán en orden descendente del promedio acumulado de pregrado de los 

postulantes debidamente inscritos.  

  

ARTICULO SEGUNDO. Los otros egresados distinguidos que no sea beneficiarios de 

las becas que se mencionan en el artículo anterior podrán ser beneficiarios del auxilio 

del 1.5 SMLMV, para postgrados que se ofrezcan en la Universidad de Nariño o en 

universidades situadas fuera del departamento siempre y cuando el postgrado al que 

se inscriba no se ofrezcan en la Universidad de Nariño. Este derecho puede ejercerse 

por una sola vez y podrá extenderse a semestres posteriores si el beneficiario ocupa 

uno de los cinco primeros lugares de su promoción entre sus compañeros de estudio 

por su promedio de calificaciones.  

  

PARAGRAFO PRIMERO. Los anteriores beneficios se otorgarán siempre y cuando no 

sobrepase el número máximo de estudiante permitido en el registro calificado del 

respectivo postgrado.  

  

PARAGRAFO SEGUNDO. Los derechos consagrados en el presente acuerdo no deben 

entenderse como negación de los demás beneficios establecidos para los egresados 

distinguidos en el acuerdo 023 de 2001   

  

ARTICULO TERCERO. El comité curricular de cada postgrado propio de la 
Universidad, hará a las veces del comité de selección del becario o becarios, bien 
sean egresados distinguidos, egresadas destacados, según corresponda para lo cual 
cumplirá las siguientes funciones:  
  

a. Verificar si el programa post gradual superó efectivamente el punto de equilibrio 

con las matriculas realizadas.  
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b. Determinar si el programa post gradual puede ofertar becas, si es así deberá 

determinar su numero   

  

c. Establecer las fechas para la recepción de las postulaciones de las becas 

ofertadas.  

  

d. Rechazar las solicitudes por fuera del periodo del literal anterior, como también 

aquellas en las cuales se hayan prescrito el derecho.   

  

e. Estudiar las solicitudes y escoger el o los beneficiarios(s) según corresponda de 

conformidad con el criterio del mérito académico, esto es el mejor promedio 

acumulado de pregrado, en caso de empate se resolverá por la afinidad del 

postgrado con la formación de pregrado del postulante, si el empate aún 

persistiere, se definirá por la prevalencia de la petición del egresado que primero 

se haya radicado.  

  

f. Emanar mediante acuerdo el o beneficiarios de la beca, según corresponda.  

  

g. Resolver el recurso de reposición del acto que adjudica la beca o becas según 

corresponda.  

  

ARTICULO CUARTO. En caso de que el postgrado propio, no reciba postulaciones de 

egresados distinguidos o solo reciba uno, y existan becas, estas se podrán ofrecer, 

siguiendo el mismo procedimiento del artículo anterior a egresados destacados, quienes 

adquirirían tal condición siempre y cuando cumplan la totalidad de los siguientes 

requisitos:  

  

a) Promedio acumulado igual o superior a 4.0  

b) No contar con antecedentes disciplinarios.  

c) No haber reprobado ningún curso o asignatura  

d) Haber realizado la solicitud en el calendario en el comité de selección.  

   

ARTICULO QUINTO. Los becarios beneficiarios deberán asumir los siguientes gastos:   

  

A. inscripción al programa pos gradual  

B. Inscripción del trabajo de grado cuando corresponda  

C. Derechos de grado   

D. Y demás derechos que la Universidad Establezca   

  

ARTICULO SEXTO. Los derechos referidos en el presente acuerdo prescribirán en dos 

años, contados a partir del día siguiente a la fecha de titulación. La prescripción del 

derecho se suspende con la radicación de la solicitud ante el comité de selección de 

cada postgrado.   

  

ARTICULO SEPTIMO. Se excluye de los beneficios señalados en el presente acuerdo 

a las especializaciones clínicas que se ofrezcan en la Universidad.  

  

ARTICULO OCTAVO. El presente Acuerdo rige a partir de su expedición.  

  

COMUNIQUESE, PUBLIQUES Y CUMPLASE  

  

Dado en San Juan de Pasto, a los 7 días del mes de junio de 2016.  

  

PRESIDENTE                                                                              SECRETARIO GENERAL  

  

  

• REGLAMENTACION SOBRE LO QUE SE ENTIENDE POR PERIODO ACADEMICO, 

PARA EFECTOS DE REGISTRO DE NOTAS.  

 ACUERDO No. 140 DE 2001 CONSEJO ACADEMICO  

  

Artículo 1. Para los asuntos estudiantiles, se entiende por Período Académico el lapso 

comprendido entre la fecha de realización de las matrículas ordinarias  y la de 

finalización del semestre o año previstas en el calendario académico que expide este 

Organismo.  

  

PARAGRAFO 1. Si las matrículas se realizan después de iniciadas las clases el período 

se contabilizará a partir de la iniciación de éstas.   

  

PARAGRAFO 2. El período académico para los estudiantes que ingresan a primer 

semestre o año, para los que reingresan, para los que son admitidos por transferencia 

o por traslado se tomará a partir  de la  iniciación de las respectivas inscripciones  hasta 

la finalización del semestre o año prevista en el calendario.  
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PARAGRAFO 3. Únicamente para efectos del registro de las calificaciones obtenidas 
por  los estudiantes en los Cursos Especiales que se realizan en épocas de 
vacaciones estudiantiles, el período académico se considerará prolongado hasta la 
iniciación del siguiente.   
  

PARAGRAFO 4.  (Se adiciona por Acuerdo No. 194 de 2005, del Consejo Académico)  

“Un estudiante no pierde su calidad, hasta la realización y legalización de la matrícula 

del período inmediatamente siguiente”.  

  

Artículo 2. Las calificaciones obtenidas por los estudiantes en los Cursos Especiales 

se registrarán en el período académico que corresponda según la fecha de terminación 

del curso.  

  

Artículo 3. (Modificado por Acuerdo 137 de Noviembre 7 de 2003. C. Académico) Para 

otorgar las matrículas de Honor y los descuentos de matrícula se contabilizarán como 

asignaturas diferentes, si es del caso, cada uno de los registros de calificaciones 

obtenidos por el estudiante en el período académico previsto en el calendario.  

  

Parágrafo: (adicionado por Acuerdo 097 de Septiembre 3 de 2002. C. Académico) 

Unicamente para los estudiantes que terminaron primer semestre y que no hayan 

podido matricular los Niveles de Lectoescritura y los cursos de Informática, el período 

académico se considerará prolongado hasta el inicio del siguiente.  Durante este lapso 

podrán cursar, para efectos de la aplicación del Artículo 84º, solamente los 

mencionados niveles y cursos.  

  

Artículo 4. La homologación de la prueba de Lenguaje de  los nuevos Exámenes de 

Estado por Lectoescritura I se  hará de la siguiente forma: De 60 a 69 puntos: 

Acreditado;  de 70 en adelante:  

Acreditado con Excelencia.   

  

Artículo 5. Las competencias básicas contempladas  en el proyecto de Formación 

Humanística son de obligatorio cumplimiento para todos los estudiantes a quienes les 

cobijan los Acuerdos que las establecen. Se exime  de cursar los niveles de Idioma 

extranjero a los estudiantes de las Licenciaturas en Inglés- Francés y en Lengua 

Castellana e Ingles.   

  

Artículo 6. Las asignaturas o actividades académicas que hacen parte del plan de 

estudios del programa que cursa el  estudiante no podrán tomarse para cumplir con las 

exigencias de Formación Humanística.  

  

Artículo 7. Los cursos de Inglés,  de Lectoescritura, de Humanidades, de Deporte 

Formativo, de Constitución Política, etc. cursados antes de la entrada en vigencia del 

Proyecto de Formación Humanística no podrán homologarse para cumplir con las 

exigencias planteadas en éste.  

  

Artículo 8. Los estudiantes que no acrediten una asignatura, actividad, o proyecto de 

Formación Humanística, distintas de las competencias básicas, no están obligados a 

repetirlas, en su defecto pueden acreditar  otras  de la misma modalidad.  

  

Artículo 9. El estudiante que tome asignaturas o actividades académicas que no está 

obligado  a cursar en caso de reprobarlas no está obligado a repetirlas. Lo mismo en 

aquellos casos en que los p        lanes de estudio contemplan líneas de asignaturas 

electivas u optativas, el  estudiante al haber reprobado una o varias pertenecientes a 

una misma línea  puede, si así lo decide, empezar con una nueva.    

  

Artículo 10. (derogado por Acuerdo No. 059 de 2009. C. Académico)   

  

  

• POR EL CUAL SE REGLAMENTA LAS TRANSFERENCIAS A PRIMER 

SEMESTRE. ACUERDO No. 002 DE 2002 CONSEJO ACADEMICO  

  

Artículo 1. Los aspirantes que soliciten transferencia o traslado a alguno de los 
programas que requieran para el ingreso a 1º Semestre la presentación de una prueba 
de aptitud, deberán realizar dicha prueba en la fecha fijada para el efecto.  
  

Artículo 2. Para cumplir con lo estipulado en el literal d) del artículo 32 del Estatuto 

Estudiantil, la Oficina de Registro Académico procederá a asignar los valores 

correspondientes a los Exámenes de Estado y a la prueba de Aptitud según lo 

determinado por el Comité de Admisiones.  

  

• TRASLADO DE SEDE.    

ACUERDO No.072 de 2002 CONSEJO ACADEMICO  
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Artículo único:  Autorizar el traslado a la sede de Pasto, sin  el  puntaje ponderado 

mínimo de los Exámenes de Estado requerido, a los estudiantes que cumpliendo con 

los requisitos estatutarios para el reingreso se encuentran en una de estas dos 

situaciones:  

  

1. Perdieron temporalmente el derecho a continuar estudios, la promoción con la cual 

ingresaron se trasladó a Pasto y  no se ofrece el programa en la sede.  

  

2. Estudiantes que habiendo cursado como mínimo un semestre o año se retiraron 

voluntariamente o por fuerza mayor, la promoción con la cual ingresaron se trasladó 

a Pasto y no se ofrece el programa en la sede.  

  

3. (Adicionado por Acuerdo No. 090 de 2002. C. Académico) La promoción con la cual 

ingresaron ya egresó y no existen promociones posteriores con las cuales puedan 

cursar ninguna asignatura.  
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REGLAMENTACIÓN DE CEREMONIAS DE GRADO 

 

Acuerdo 031 del 9 de marzo de 1999 

Click aquí para ver reglamentación 

Modificado por Acuerdo 014 de 2018 y adicionado por Acuerdos 148 de 2002, 

042 de 2011 y 023 de 2021, así. 

 

• GRADO POR VENTILLA.    

 ACUERDO No.042 de 2011 CONSEJO ACADEMICO.   

(modificado por acuerdos 148 de 2002 y 023 de 2021)  

Que al inicio de cada vigencia se fijan cuatro ceremonias de grado en el año, las cuales 

se realizan el último viernes hábil de cada trimestre, para lo cual OCARA publica, con 

la debida anticipación, las fechas y el cronograma de las actividades que cada una de 

las dependencias deben cumplir.  

  

Que de conformidad con el Artículo 111 del Estatuto Estudiantil, se entregan los títulos 

por ventanilla, a partir del día siguiente hábil a la realización de la misma y según el 

Acuerdo No. 148 de diciembre 5 de 2002, se autorizó grado por ventanilla, solamente 

en los casos en que se otorgue un título profesional por orden de autoridad judicial.  

  

Que a pesar de lo anterior, existen particularidades que deben tenerse en cuenta, dado 

que la ceremonia de graduación no es un requisito para recibir el título correspondiente, 

sino únicamente un acto protocolario, que no debe limitar otras posibilidades de acceder 

al certificado de grado, ya que por esta razón los egresados han perdido la oportunidad, 

incluso de acceder a convocatorias para cargos laborales.  

  

Que por lo anterior, este Organismo considera pertinente tener en cuenta los casos de 

razones de fuerza mayor para conceder títulos por ventanilla; en consecuencia,   

  

ACUERDA: 

   

Artículo 1º. Modificar el Artículo único del Acuerdo 148 de 2002, así:  

  

“Autorizar a la Rectoría para que conceda grados por ventanilla, en los casos en que se 

otorgue un título profesional por orden de autoridad judicial o por razones de fuerza 

mayor debidamente justificadas y certificadas, previo el cumplimiento de todos los 

requisitos exigidos para acceder al título correspondiente”.  

  

REGLAMENTACIÓN GRADO POR VENTANILLA - ACUERDO 023 DE 2021  

Por el cual se modifican los acuerdos 148 de diciembre 5 de 2002 y 042 de 2011 

(reglamentación del otorgamiento de Grados por Ventanilla)  

Que según Acuerdo 148 de diciembre 5 de 2002 expedido por el Consejo Académico, 

se autorizó Grado por Ventanilla, solamente en los casos en que se otorgue un título 

profesional por orden de autoridad judicial.  

 

Que mediante acuerdo 042 del 28 de marzo de 2011 se modificó el artículo único del 

Acuerdo 148 de 2002, en el sentido de ampliar el otorgamiento de grados por ventilla, 

en los casos en que los egresados peticionarios demuestren “…razones de fuerza 

mayor debidamente justificadas y certificadas, previo el cumplimiento de todos los 

requisitos exigidos para acceder al título correspondiente”.  

  

Que, mediante oficio del 17 de marzo de 2021, la Directora de la Oficina de Registro 

Académico y la Secretaría Ejecutiva de la Secretaria General, informan que las 

solicitudes de grado por ventanilla se han incrementado considerablemente, aún más a 

raíz de la situación de emergencia ocasionada por el COVID19, ocasionando 

traumatismos y desorden en los trámites administrativos de las dependencias que 

tienen a cargo este proceso (OCARA, Secretaría General, Centro de Informática, Centro 

de Publicaciones) y si bien es cierto este es un derecho al cual pueden acceder los 

egresados, también es cierto que es necesario establecer unas fechas de entrega en el 

mes con el fin de evitar desórdenes administrativos.  

  

Que el procedimiento de Grados por Ventanilla contiene una serie de funciones de las 

cuales se despliegan varias actividades, situación que se justifica siempre y cuando 

haya más de una solicitud y mayor aún si se tiene en cuenta que en varias 

oportunidades las solicitudes de grado por ventanilla se cruzan con las ceremonias de 

grado normal, lo cual traumatiza los cronogramas establecidos en cuanto a la apertura 

del sistema para la generación de paz y salvos y recibos por concepto de derechos de 

grado.  

  

https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3664
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Que estas consideraciones exigen tomar medidas urgentes en cuanto al otorgamiento 

de grados por ventanilla, en el sentido de fijar una fecha para la remisión de solicitudes 

a la Oficina de Registro Académico y una fecha para la entrega del diploma y acta de 

grado, siempre y cuando se cumpla con los requisitos para optar al título.   

Que es necesario contar con un cuerpo normativo frente al proceso de grado por 

ventanilla, respetando los principios del otorgamiento de títulos y los derechos que 

tienen los egresados de nuestra institución, bajo un mecanismo y un cronograma que 

permita la debida organización en la entrega de los respectivos certificados de grado.    

  

Que, en virtud de lo anterior,  

 

ACUERDA: 

 

Artículo 1º. Autorizar a la Rectoría para que conceda grados por ventanilla, en los casos 

en que se otorgue un título profesional por orden de autoridad judicial o por razones de 

fuerza mayor debidamente justificadas y certificadas, previo el cumplimiento de todos 

los requisitos exigidos para acceder al título correspondiente. 

 

Artículo 2º.  Las solicitudes de grado por ventanilla se recepcionarán en Secretaría 

General a partir del día siguiente a la fecha de cierre de las solicitudes de documentos 

para ceremonias de grado normal; a partir de esa fecha, se recibirán en el transcurso 

de los siguientes 20 días hábiles, los respectivos documentos para obtener el grado por 

ventanilla. 

 

Artículo 3º. El estudiante previo el cumplimiento de los requisitos para optar al título, 

recibirá su diploma por ventanilla veinte (20) días hábiles después de cerrado el plazo 

para la entrega de documentos exigidos para tal efecto.   

 

Parágrafo 1: Cuando un estudiante solicite grado por ventanilla en fechas próximas a 

la realización de ceremonia normal, el mismo, deberá acogerse a las fechas de dicha 

ceremonia con el objeto de obtener su diploma.   

  

Artículo 4º. La Secretaría General se encargará de la administración de los Grados 

por Ventanilla en la plataforma SAPIENS, en lo relacionado con la recepción de 

peticiones, la apertura de la ceremonia de grado y los respectivos calendarios que para 

el efecto se habrán de publicar periódicamente.  

 

Artículo 5º. Rectoría, Vicerrectoría Académica, OCARA, CEPUN, Centro de 

Informática, anotarán lo de su cargo. 

  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

             Dado en San Juan de Pasto, a los 20 días del mes de abril de 2021.  

  

  

(fdo.) CARLOS SOLARTE PORTILLA   (fdo.) JIMI BENAVIDES CORRALES  

Presidente          Secretario General  

  

  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTACIÓN DE TRABAJOS DE GRADO 
 

• POR EL CUAL SE REGLAMENTA Y SE UNIFICA LA NORMATIVIDAD DE 

TRABAJOS DE GRADO DE PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO.  

(Acuerdo 077 del 10 de diciembre de 2019 . Consejo Académico) 

(adicionado por Acuerdo No. 043 del 30 de mayo de 2017 ( registro calificación 

trabajo de grado y 006 de febrero 21 de 2023 C. Académico – se reglamenta 
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los Diplomados y créditos en Postgrados como opciones de trabajo de grado) 

 

ACUERDO NÚMERO 077  

(10 de diciembre de 2019) 

 

Por la cual se establece y unifica la normatividad de los Trabajos de Grado, de 

pregrado, de la Universidad de Nariño. 

 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Acuerdo N° 332 de noviembre 01 de 2005, el Honorable Consejo 

Académico de la Universidad de Nariño reglamentó y unificó los criterios y 

puntajes para la evaluación de Trabajos de Grado de pregrado de la Universidad 

de Nariño. 

 

Que el mencionado Acuerdo define como Trabajo de grado: “el trabajo de 

investigación, monografía, ensayo de creación, producción de software y otros 

que a criterio de los Comités Curriculares y de Investigación o de los Consejos 

de Facultad, puedan ser realizados por los estudiantes de cada Programa en 

cumplimiento de un requisito parcial para la obtención del título profesional”. 

 

Que debido a la dinámica de las diferentes áreas del conocimiento y a la puesta 

en marcha de la política de flexibilidad e interdisciplinariedad académica, han 

surgido nuevas modalidades de Trabajo de grado que no se encuentran 

contempladas en la normatividad vigente; entre ellas, la inclusión del Trabajo de 

grado como asignatura, diplomados y la posibilidad de cursar créditos de 

postgrado como requisito para obtener el título profesional. 

 

Que el Consejo Académico propició los mecanismos de participación de la 

comunidad académica, para evaluar los procesos y condiciones del desarrollo 

de los trabajos de grado e identificó la necesidad de implementar y reglamentar 

otras opciones que fortalezcan la formación integral y el desarrollo profesional.  

 

Que en el Plan de mejoramiento Institucional se recomienda la inclusión de 

estrategias de flexibilidad curricular como la diversificación de las opciones de 

trabajo de grado, que promuevan el fortalecimiento de las habilidades y 

capacidades acordes con los intereses y motivación de los estudiantes, en 

cumplimiento de la misión institucional. 

 

En virtud de lo anterior,  

 

ACUERDA 

 

ARTÍCULO 1. Expedir la reglamentación institucional para la realización de las 

diferentes  modalidades de trabajos de grado como requisito para 

la obtención del título pregrado. 

  

 

CAPÍTULO I  

PRINCIPIOS  

 

ARTÍCULO 2. Asumir los siguientes principios para el desarrollo, presentación 

y reglamentación del trabajo de grado, en concordancia con el Proyecto 

Educativo Institucional:  

 

 

a) Flexibilidad: como la propiedad inherente al currículo, el cual ofrece al 

estudiante la posibilidad de relacionarse con el entorno natural, social, 

político, cultural y económico de la región y el país, para acercarse al 

mundo dinámico de los saberes, las ciencias, la tecnología y la 

innovación”. 

b) Interdisciplinariedad: como el proceso sistemático mediante el cual un 

objeto de conocimiento, focalizado en un nivel pluriforme o 

multidimensional, es abordado desde la interacción de las perspectivas 
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epistemológicas y metodológicas de dos o más disciplinas, las cuales 

conducen a generar explicaciones, interpretaciones o transformaciones, 

consecuentes con la complejidad del sector de la realidad representado 

en tal objeto de conocimiento”. 

 

c) Pertinencia y responsabilidad social: se asumen desde la perspectiva 

del conocimiento y el mejoramiento constante, para estudiar la realidad, 

proponer planes de prevención y posibilidades de solución a las 

problemáticas, en retroalimentación, en pro de la vida, para la 

construcción social de las ciencias y para el ejercicio de acciones que 

promuevan al ser humano y a la sociedad en armonía con la naturaleza. 

En el ejercicio de su interacción social, la Universidad tiene el compromiso 

de realizar acciones académicas de articulación sustentables con el 

entorno natural, dentro del contexto social y general, conducentes a 

mejorar las condiciones de vida en todas sus manifestaciones y potenciar 

las oportunidades, las fortalezas y los aspectos positivos que poseen las 

comunidades”. 

 

• Excelencia Académica: como proceso, libre y autónomo de enseñanza-

aprendizaje y de producción y uso de conocimientos y saberes; en este 

horizonte, los sujetos aprenden, piensan por sí mismos o en mutua 

colaboración y ponen sus conocimientos al servicio de la comunidad. La 

Universidad cumple las funciones misionales con criterios de excelencia 

académica y científica; en consecuencia, las acciones administrativas 

estarán al servicio del desarrollo de la academia”. 

 
 

CAPITULO II 

MODALIDADES 

 
 

ARTÍCULO 3. Establecer las siguientes modalidades de Trabajo de grado: 

 

a) Modalidad Investigación: corresponde al proceso formal de 

sistematización, creación, apropiación y difusión de conocimiento, que 

incluye proyectos de investigación, proyectos de investigación-creación, 

desarrollo de software monografías, artículos, en revistas, capítulos de 

libro, ensayos, producciones literarias y formulación de propuestas 

pedagógicas. 

 
b) Modalidad Interacción social: es la capacidad para relacionar la teoría 

con la práctica en el campo de aplicación, en beneficio de las 

comunidades, respetando los saberes y los contextos. Incluye pasantías, 

estancias académicas, proyectos empresariales, prácticas empresariales, 

planes de negocios, aplicación de propuestas pedagógicas, aplicaciones 

de software, proyectos comunitarios, proyectos de intervención, proyectos 

de gestión social, industrias culturales y creativas, recitales de 

instrumento principal, elaboración de material pedagógico impreso o 

digital, elaboración de material educomunicativo y documentos 

etnográficos. 

 
c) Modalidad Profundización: corresponde a los procesos académicos de 

formación disciplinar que permiten ahondar o actualizar en el 

conocimiento de la formación profesional. Incluye diplomados y créditos 

en cursos de posgrado. (ver reglamentación – click aquí) 

 

ARTÍCULO 4. En los programas que incluyen el Trabajo de Grado como 

asignatura del plan de estudios, esta se puede desarrollar en las modalidades 

establecidas. El proceso de evaluación será reglamentado por el Consejo 

Académico a propuesta de los Comités Curriculares.  

ARTÍCULO 5. Los estudiantes pueden cursar diplomados en programas 

diferentes a los de su carrera y de la Universidad, siempre y cuando dispongan 

de la aprobación del comité curricular y de investigaciones del programa que 

cursan. 

 

https://www.udenar.edu.co/acuerdo-030-reglamento-de-diplomados-y-creditos-de-postgrados-opcion-de-grado-para-pregrado/
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ARTÍCULO 6. Los cursos de posgrado relacionados con la modalidad 

“Profundización”, corresponden a asignaturas de posgrado que pueden cursar 

los estudiantes de pregrado, dentro o fuera de la Universidad de Nariño, siempre 

y cuando sean autorizados por los comités curriculares del programa al que 

pertenece y del programa de posgrado que los ofrece. Para cumplir con esta 

modalidad de Trabajo de Grado, el estudiante debe cursar y aprobar mínimo 

seis (6) créditos académicos o dos (2) asignaturas, y lo puede realizar en varios 

programas de posgrado. 

 

CAPITULO III REQUISITOS Y DURACIÓN 

 

 
ARTÍCULO 7. La solicitud de aprobación de la propuesta de Trabajo de grado, 

para las modalidades de investigación, interacción social y profundización, 

puede presentarse una vez se haya aprobado al menos el 75% de los créditos 

académicos del plan de estudios, incluidos los de formación humanística y de 

competencias básicas. 

 

 

ARTÍCULO 8. En las tres modalidades de Trabajo de grado los estudiantes 

deben cumplir el cronograma de actividades que establezca en la propuesta de 

Trabajo de grado. 

 

PARÁGRAFO 1. El estudiante que, por razones de fuerza mayor o causas 

justificadas, no pueda dar cumplimiento el cronograma que proponga, puede 

obtener una prórroga adicional, previo estudio del comité curricular y de 

investigaciones de su programa, a propuesta del asesor; siempre y cuando no 

se supere el tiempo límite para obtener el título profesional. 

 

 

CAPÍTULO IV PRODUCTOS, ASESORES Y JURADOS 

 

ARTÍCULO 9. Los comités curriculares y de investigaciones de cada programa 

definirán y reglamentarán lo correspondiente a los trabajos de grado, en relación 

a: 

 

a) Criterios de evaluación 
b) Criterios para la selección de diplomados y créditos de posgrado 
c) Número de estudiantes por Trabajo de Grado 
d) Procedimiento de inscripción 
e) Aspectos que debe contener cada modalidad de Trabajo de grado 
f) Dirección y co-dirección de Trabajos de Grado 
g) Jurados de evaluación  
h) Presentación, sustentación y prerrequisitos 
i) Criterios de inter y transdisciplinariedad 
j) Consideraciones éticas 

 
 

CAPÍTULO V CALIFICACIÓN Y DISTINCIONES 
 

ARTÍCULO 10. En las modalidades de Trabajo de grado “Investigación” e 

“Interacción social”, la calificación se hará en una escala de 0 a 100 puntos; la 

calificación final mínima aprobatoria es 60 puntos.  Para los programas en los 

cuales el Trabajo de Grado corresponda a “Asignatura del plan de estudios”, la 

escala es de 0.0 a 5.0” y la calificación final mínima aprobatoria es 3.0. En la 

modalidad de profundización la escala de calificación es de 0.0 a 5.0 y la 

calificación final mínima aprobatoria es 3.5. 

 

La calificación que se otorgue trabajos de grado que corresponda a la modalidad 

de artículo científico, depende del tipo de clasificación de la revista, así: 

 

a) Revistas A1 y A: cien (100) 
b) Revistas B: noventa (90) 
c) Revistas C: ochenta (80) 

 

ARTÍCULO 11. Los trabajos de grado en las modalidades investigación e 

interacción social deben tener un documento escrito y una sustentación pública 

del mismo, con un porcentaje de la calificación total de 60% y 40%, 

respectivamente. La calificación final mínima aprobatoria para el trabajo escrito 
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es de 36 puntos y la final mínima aprobatoria para la sustentación es de 24 

puntos. 

 

PARÁGRAFO 1: La calificación final será la suma de las calificaciones del 

trabajo escrito y de la sustentación, redondeada a números enteros. En todo 

caso, la nota aprobatoria es de 60 puntos en escala de 0 a 100 y de 3.0 en la 

escala de 0 a 5. 

 

ARTÍCULO 12. Para la modalidad de profundización, el estudiante únicamente 

deberá presentar el registro de aprobación del diplomado o los créditos de 

posgrado según corresponda, con una calificación no menor a 3.5. 

 

ARTÍCULO 13. Para los casos en que los trabajos de grado se presenten en 

grupo, la calificación del informe escrito será la misma para todos los integrantes 

y la calificación de la sustentación se asignará en forma individual. 

 

ARTÍCULO 14. Los Trabajos de Grado de Investigación-Creación, deben tener 

un documento escrito, una sustentación pública y la creación artística 

correspondiente; los porcentajes de valoración deben ser establecidos por los 

comités curriculares y de investigaciones. Para aprobar este tipo de trabajo de 

grado deben obtener al menos el 60% de los pesos correspondientes a cada 

categoría; es decir, deben obtener por lo menos el 60% del porcentaje 

correspondiente a documento escrito, al menos el 60% del porcentaje de 

sustentación pública y por lo menos el 60% del porcentaje asignado a la 

creación artística respectiva. 

 

ARTÍCULO 15. El estudiante que repruebe el trabajo de grado podrá desarrollar 

uno nuevo, en cualquiera de las modalidades contempladas en el presente 

acuerdo, siempre y cuando no supere el tiempo para la titulación establecido en 

el estatuto estudiantil. 

 

ARTÍCULO 16. El reconocimiento de distinciones aplica para las modalidades 

de investigación e interacción social, según la siguiente escala: 

 

• Trabajo de grado Meritorio: de 90 a 99 puntos. 

• Trabajo de grado Laureado: 100 puntos. 
 

 

ARTÍCULO 17. Los Consejos de Facultad otorgarán las distinciones referidas 

en el artículo anterior, previa presentación de la proposición correspondiente por 

parte de los Comités Curriculares y de Investigaciones, en la cual se adjunte un 

informe por parte de cada uno de los jurados evaluadores que justifique la 

distinción correspondiente. 

 

CAPÍTULO VI TRABAJO DE GRADO INTERDISCIPLINARIO 

 
 

ARTÍCULO 18. Los trabajos de grado interdisciplinarios, corresponden a las 

modalidades de investigación e interacción social que se realizan por 

estudiantes de diferentes programas, facultades, Universidades y entidades 

públicas y privadas, nacionales e internacionales.  

 

PARÁGRAFO: Cuando participen dos o más instituciones, las condiciones del 

desarrollo de los mismos serán concertadas entre ellas. 

 

ARTÍCULO 19. El Proyecto de Trabajo de grado interdisciplinario se inscribirá 

en el correspondiente comité curricular de la Universidad de Nariño y en la 

instancia que haga sus veces en las entidades externas. 

 

CAPÍTULO VII ALCANCE 

Artículo 20. El presente Acuerdo rige a partir del semestre A de 2020 y deroga 

todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 

Artículo 21. Vicerrectoría Académica, Facultades, Departamentos, OCARA, 

anotarán lo de su cargo.  
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ACUERDO NUMERO 043 - (30 de mayo de 2017) - Por el cual se prueba el Registro 
de la calificación de la asignatura Trabajo de Grado hasta el siguiente semestre 
académico en que los estudiantes de los programas hayan cursado dicha 
asignatura.  

 

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO,  
en uso de sus atribuciones reglamentarias y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante Oficio CCARQ-FOA-178 del 10 de mayo del presente año, el Director 

del Departamento de Arquitectura solicita se estudie la posibilidad de posponer el 

ingreso de notas definitivas al sistema de la Asignatura de Trabajo de Grado, 

actualmente en curso, hasta mediados del mes de Octubre de 2017.  Lo anterior debido 

a que haciendo un análisis del estado del avance de los proyectos de Trabajo de Grado 

de los estudiantes matriculados en los tres grupos en el semestre A de 2017, se observa 

un considerable atraso en el desarrollo de los mismos, lo que presupone establecer una 

estrategia para lograr su adecuado desarrollo y que los estudiantes puedan así acceder 

a la sustentación final de su trabajo y optar por el grado. 

 

Que es necesario reglamentar los procedimientos relacionados con el desarrollo y 

evaluación de la asignatura Trabajo de grado, teniendo como principio la autonomía de 

los Comités Curriculares y la complejidad propia de los trabajos de grado, en especial 

los referentes a las disciplinas fundantes, que de manera particular puedan rebasar la 

voluntad de los estudiantes y la culminación en las fechas establecidas; 

 

Que una situación similar se presentó en el año 2014 y por lo tanto este Organismo 

mediante Acuerdo No. 122 del 24 de junio de ese año, aprobó el registro de la 

calificación de trabajo de grado II, para el Programa de Biología hasta el siguiente 

semestre académico en que los estudiantes hayan cursado dicha asignatura, sin que 

este hecho afecte temporalmente el promedio acumulado de calificaciones de los 

estudiantes matriculados en mencionada asignatura.  

 

Que en virtud de lo anterior los miembros del Consejo Académico consideran necesario 

extender la misma norma para todos los programas que tienen en su pensum la 

asignatura Trabajo de Grado.  

 

Que este Organismo teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, 

A C U E R D A: 

 

ARTÍCULO 1.-  Aprobar el registro de la calificación de Trabajo de Grado, para 

los programas de pregrado que tengan en su pensum éste 

requisito como asignatura, hasta el siguiente semestre 

académico en que los estudiantes la hayan cursado, sin que este 

hecho afecte temporalmente el promedio acumulado de 

calificaciones de los estudiantes matriculados en mencionada 

asignatura. 

 

Parágrafo: Los estudiantes que hayan cursado la asignatura el Trabajo de 

Grado, podrán en el siguiente semestre matricular la misma 

como continuidad. 

 

ARTÍCULO 2.-  Vicerrectoría Académica, la Facultades, Departamentos y 

OCARA, anotarán lo de su cargo. 

 

  COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 Dado en San Juan de Pasto, a los 30 días del mes de mayo de 

2017. 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
CARLOS SOLARTE PORTILLA  CRISTHIAN ALEXANDER PEREIRA  
Presidente      Secretario General 
 
Elaboró: Lolita Estrada, Relatora Consejos 
Revisó: CAP, Secretario General 
 

 

• POR EL CUAL SE CONSOLIDA Y UNIFICA LA REGLAMENTACIÓN DE 
DIPLOMADOS Y DE CRÉDITOS DE POSTGRADOS COMO OPCIONES 
DE GRADO. Acuerdo 030 del 16 de abril de 2024. (incluidos en la 
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modalidad de profundización del Acuerdo 077 del 10 de diciembre de 
2019 (normatividad de las opciones de grado de pregrado de la 
Universidad de Nariño). (click aquí para ver acuerdo completo) 

 

Por la cual se expide la reglamentación de diplomados y créditos de posgrado como 

opción de grado para estudiantes de pregrado. 

 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y, 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Acuerdo 077 de diciembre de 2019, el Honorable Consejo Académico 

establece y unifica la normatividad de los trabajos de grado de pregrado de la 

Universidad de Nariño. 

 

Que en el artículo 3 del mencionado Acuerdo, se establece las modalidades de trabajo 

de grado, a saber: investigación, interacción social y profundización y en el literal c) se 

indica que la modalidad de profundización corresponde a los procesos académicos de 

formación disciplinar que permiten ahondar o actualizar en el conocimiento de la 

formación profesional, lo cual incluye diplomados y créditos en cursos de posgrados. 

 

Que en virtud de lo anterior, la Vicerrectoría Académica, presentó una propuesta de 

derogatoria del Acuerdo No. 018 de febrero de 18 de 2003 y recomendó expedir la nueva 

reglamentación de los diplomados y de los créditos en cursos de posgrado, que 

corresponden a la modalidad profundización del Acuerdo 077 de diciembre de 2019. 

 

Que el Consejo Académico mediante Acuerdo 006 del 21 de febrero de 2023, consolidó 

y unificó la reglamentación de diplomados y de créditos de posgrado como opciones de 

trabajo de grado, incluidos en la modalidad de profundización del Acuerdo 077 del 10 

de diciembre de 2019. 

 

Que el Consejo Académico en sesión del 18 de abril de 2023, conoció de la Vicerrectoría 

Académica, el oficio ADA-0654 del 27 de abril, mediante el cual informó que se 

presentaron observaciones verbales de inconformidad, expresadas por parte de 

Decanos y Directores de programa, en relación con algunos artículos del Acuerdo 006 

precitado; razón por la cual, solicitó reconsiderar el mencionado acto administrativo y, 

en ese sentido, se modifique o se derogue para expedir una nueva reglamentación, que 

incorpore las observaciones presentadas, las cuales, se consideran coherentes con la 

proposición inicial presentada por la Vicerrectoría Académica. 

 

Que el Consejo Académico mediante Acuerdo 027 del 20 de junio de 2023, aplazó la 

entrada en vigencia del Acuerdo 006 del 21 de febrero de 2023 y en el Artículo 2° del 

mismo, delegó a la Vicerrectoría Académica para que elabore, conjuntamente con las 

Facultades y Departamentos, una nueva reglamentación de Diplomados, de manera 

que ésta sea producto de la construcción colectiva de un nuevo acuerdo. 

 

Que posteriormente, el Consejo Académico recibe la propuesta consolidada, para lo 

cual expidió los Acuerdos No. 005 del 1 de febrero y No. 023 del 5 de marzo del 2024; 

sin embargo, una vez enviados éstos, se allegan varias observaciones de forma y de 

tipo jurídico, que conllevaron a que la Vicerrectoría Académica y la Rectoría, por solicitud 

del Consejo Académico, expidieran Circulares, indicando que se renovará la revisión de 

las normas expedidas por este Organismo en cuanto a diplomados y se suspende su 

aplicación hasta nueva orden. 

  

Que en virtud de lo anterior, se ordenó continuar con la aplicación del Acuerdo 018 de 

febrero 18 de 2023, donde se estableció los parámetros para la realización de los 

diplomados. Así mismo, con el Acuerdo No. 077 del 9 de octubre de 2015, emanado del 

Consejo Superior, por el cual se reglamenta la forma de vinculación y el pago de 

docentes y coordinadores de los diplomados realizados como requisito parcial de grado, 

para optar al título de pregrado de la Universidad de Nariño. 

 

Que el Consejo Académico mediante Acuerdo 024 del 21 de marzo de 2024, consideró 

pertinente derogar el Acuerdo 023 del 5 de marzo de 2024, precitado y en su artículo 

2º, da traslado al Consejo Superior Universitario, la solicitud de derogatoria del Acuerdo 

077 de octubre de 2015, que reglamenta la forma de vinculación y el pago a los docentes 

y coordinadores de los diplomados, por cuanto, según concepto jurídico, no es 

competencia del Consejo Académico derogar o dejar sin efecto el Acuerdo 077 de 2015 

emitido por el Consejo Superior, al ser éste de mayor jerarquía en la estructura 

organizacional de la Universidad de Nariño. 

 

https://www.udenar.edu.co/acuerdo-030-reglamento-de-diplomados-y-creditos-de-postgrados-opcion-de-grado-para-pregrado/
https://www.udenar.edu.co/acuerdo-030-reglamento-de-diplomados-y-creditos-de-postgrados-opcion-de-grado-para-pregrado/
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Que mediante Proposición 005 del 21 de marzo de 2024, el Consejo Académico, 

recomendó al Consejo Superior derogar el Acuerdo 077 de octubre de 2015 precitado y 

delegar al Consejo Académico para que expida la nueva reglamentación de Diplomados 

y de Créditos de Posgrado como opciones de trabajo de grado. 

 

Que el Consejo Superior mediante Acuerdo No. 014 del 11 de abril del presente año, 

acogió favorablemente la solicitud y derogó el Acuerdo 077 de 2015 precitado y en su 

Artículo 2º, otorgó tal delegación al Consejo Académico para que expida la nueva 

reglamentación por la cual se consolida y unifica la reglamentación de Diplomados y de 

Créditos de Posgrado como opciones de trabajo de grado, para estudiantes de los 

programas de Pregrado de la Universidad de Nariño, en la que se incluya todos los 

aspectos financieros que conlleva la realización de dichas modalidades. 

 

Que en virtud de lo anterior, la Vicerrectoría Académica por delegación del Consejo 

Académico, procede a recomendar la expedición de la reglamentación que aplica a la 

modalidad de profundización del Acuerdo 077 del 10 de diciembre de 2019, en el cual 

se establece y unifica la normatividad de los trabajos de grado de pregrado de la 

Universidad de Nariño e incorpora algunos elementos modificatorios para su 

implementación, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

1. Los costos de los diplomados que se desarrollan como requisito para optar al título 

de pregrado de la Universidad de Nariño son cubiertos por los estudiantes, por lo 

cual, requiere reglamentarse. 

2. Es necesario reglamentar los costos de los créditos de cursos de posgrado como 

opción de trabajo de grado de manera diferenciada al costo de dichos créditos 

como estudiante de posgrado. 

3. Se debe precisar la forma de vinculación de los docentes a los diplomados que se 

desarrollan como opción de trabajo de grado, lo mismo que la remuneración por 

los servicios de docencia y coordinación. 

4. Debe establecerse los requisitos para matrícula y aprobación de diplomados y 

cursos de posgrado como opciones de trabajo de grado. 

 

Que, en virtud de lo anterior, la Vicerrectoría Académica mediante Proposición 012 del 

13 de abril del 2024, recomienda expedir la nueva reglamentación de los Diplomados y 

Créditos en los Postgrados como opción de grado para estudiantes de pregrado. 

 

Que este Organismo, avaló la propuesta y, en consecuencia,   

 

 

ACUERDA: 

 

ARTICULO 1.   Aprobar la modalidad de profundización del Acuerdo 077 del 10 de 

diciembre de 2019, en el cual se establece y unifica la normatividad de 

los trabajos de grado de pregrado de la Universidad de Nariño. 

 

ARTICULO 2.  Reglamentar el literal c) del Artículo 3º del Acuerdo 077 del 10 de 

diciembre de 2019, expedido por el Consejo Académico sobre los 

diplomados y créditos en cursos de posgrado, así: 

 

TÍTULO I DIPLOMADOS 

 

CAPÍTULO I DEFINICIÓN Y FORMULACIÓN 

 

ARTICULO 3.  Los diplomados corresponden a la modalidad profundización del 

Acuerdo 077 de 2019 expedido por el Consejo Académico; en tal 

sentido, los diplomados internos y externos como opción de grado de 

los programas de pregrado, deben estar orientados a la 

complementación, profundización y perfeccionamiento en las diversas 

áreas temáticas de los proyectos educativos de los programas de 

pregrado correspondientes. 

 

ARTICULO 4.   Las propuestas de Diplomado para la primera cohorte, deben ser 

elaboradas por las unidades académicas, avaladas por los Comités 

Curriculares y Consejos de Facultad respectivos y aprobadas por el 

Consejo Académico, previo concepto de la Vicerrectoría Académica. 

 

Parágrafo 1.  Corresponde a los Consejos de Facultad proponer a la Vicerrectoría 

Académica, aprobar la apertura de la segunda y tercera cohorte del 

diplomado. Para la apertura de la cuarta cohorte, se requiere 

aprobación por parte del Consejo Académico, para lo cual el Comité 

Curricular debe presentar una autoevaluación del diplomado y la 

propuesta con los ajustes correspondientes. 
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Parágrafo 2.  Los parámetros de la autoevaluación serán diseñados por la Asesoría 

de Desarrollo Académico de pregrado y la Vicerrectoría Académica. 

 

ARTÍCULO 5.  Los Comités Curriculares deberán analizar y evaluar las propuestas 

de diplomados que son ofrecidos por instituciones académicas 

externas y que son presentadas por los estudiantes interesados como 

opción de grado. Estos diplomados deben ser ofertados por 

programas académicos o universidades acreditadas por el Ministerio 

de Educación Nacional o instituciones con reconocimiento nacional o 

internacional. 

 

ARTICULO 6.  La formulación de la propuesta de los diplomados debe incluir las 

siguientes condiciones: 

 

a) Denominación: describir la coherencia entre la denominación, los objetivos y el 

contenido del diplomado. 

 

b) Justificación: describir la necesidad de complementar, profundizar o perfeccionar 

la formación académica en el área de conocimiento del diplomado y el impacto 

esperado. 

 

c) Aspectos curriculares: describir el componente formativo, pedagógico, la 

conceptualización teórica y epistemológica, y los mecanismos de evaluación y de 

interacción. 

 

d) Organización de las actividades académicas y proceso formativo: detallar la forma 

cómo se desarrollará el diplomado, relacionando de manera apropiada los tiempos 

de dedicación del estudiante y del profesor que garanticen los aprendizajes 

propuestos; además de indicar las estrategias, metodologías, modalidad y 

recursos disponibles. 

 

e) Profesores: relacionar los docentes que desarrollarán o soportarán el diplomado; 

pueden ser profesores del departamento al que se adscribe el diplomado o 

invitados de reconocido prestigio académico e investigativo a nivel regional, 

nacional o internacional, con experiencia docente en educación superior. 

 

f) Medios educativos: reseñar los medios educativos con que cuenta la unidad 

académica o la Institución para el desarrollo del diplomado, en coherencia con la 

organización de las actividades académicas y el proceso formativo. 

 

g) Infraestructura física y tecnológica: definir la infraestructura física y tecnológica 

con la que cuenta la unidad académica o la Institución para el desarrollo del 

diplomado, en coherencia con las actividades académicas y el proceso formativo 

 

h) Presupuesto: describir la propuesta financiera del diplomado, de conformidad con 

las orientaciones de la Oficina de Planeación y Desarrollo y la Vicerrectoría 

Académica. 

 

Parágrafo: Para los diplomados externos el comité curricular revisará los 

componentes académicos del diplomado para su aprobación. 

 

 

CAPÍTULO II 

 

ASPECTOS FINANCIEROS Y DE VINCULACIÓN DE PERSONAL 

 

ARTÍCULO 7.  Con base en la propuesta académica y financiera del diplomado, la 

Oficina de Planeación y Desarrollo emitirá la viabilidad financiera, el 

valor de matrícula y el punto de equilibrio, acorde con la normatividad 

vigente. 

 

Parágrafo 1.  Los diplomados son totalmente financiados por los estudiantes y el valor 

máximo de matrícula no debe superar los 1.5 SMLMV. 

 

Parágrafo 2.  Cuando se requieran materiales de apoyo para el desarrollo de 

prácticas o laboratorios, estos recursos deben ser incluidos en la 

propuesta financiera. En este caso, el valor máximo de matrícula no 

podrá superar los 2.0 SMLMV, con la debida justificación de la unidad 

proponente. 
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ARTÍCULO 8. Los ingresos brutos del diplomado se distribuirán de la siguiente 

manera: 

 

a) El 20% se transferirá a la Tesorería Central de la Universidad de Nariño. 

b) El 80% se destinará al presupuesto de gastos del diplomado. 

 

Parágrafo 1.  Los excedentes que genere el diplomado se destinarán para 

inversiones en medios educativos, infraestructura física y tecnológica, 

capacitación de docentes del departamento que ofrece el programa, 

cubrir las necesidades contempladas en los planes de mejoramiento y 

otros aspectos necesarios para el cumplimiento de las funciones 

misionales de la unidad que ofrece el diplomado. 

 

Parágrafo 2.    Los coordinadores de los diplomados presentarán la liquidación, en un 

término de dos meses, posteriores a la finalización del mismo. 

 

ARTÍCULO 9.  Los diplomados iniciarán sus actividades académicas, una vez cuenten 

con el certificado de disponibilidad presupuestal - CDP, contratos 

legalizados, registro presupuestal y demás requisitos administrativos. 

ARTÍCULO 10. Establecer que la vinculación de los docentes a los diplomados que se 

desarrollen como opción de trabajo de grado de la Universidad de Nariño, se realice de 

la siguiente manera: 

 

1. Los Comités Curriculares, mediante proposición al Consejo de Facultad, 

solicitarán la vinculación de docentes y de coordinadores a los 

diplomados como opción de trabajo de grado. La designación de las 

personas que trabajarán en el diplomado, se hará por resolución de la 

Vicerrectoría Académica. 

 

2. La elaboración de actos administrativos de vinculación es 

responsabilidad del personal administrativo que propone el diplomado. 

La revisión y aprobación de estos documentos, es de competencia de la 

Sección de Talento Humano. 

 

3. El Consejo de Facultad propondrá a la Vicerrectoría Académica la 

vinculación de los docentes a dichos diplomados. 

 

4. La Vicerrectoría Académica emitirá la resolución en la que se vincule los 

docentes a los diplomados correspondientes. 

 

ARTÍCULO 11.  El valor por hora de docencia en un diplomado es igual al de un curso 

especial pagado por estudiantes, del cual únicamente se descontará 

gastos de nómina y estampilla Pro-desarrollo Universidad de Nariño. 

La remuneración de un docente corresponde al número de horas 

contratadas, entre las cuales se debe incluir las horas de asesoría para 

el desarrollo del trabajo final de los estudiantes. 

 

Parágrafo:  El tiempo de dedicación a los diplomados, por parte de los docentes 

tiempo completo, medio tiempo u hora cátedra no puede interferir con 

el de sus obligaciones laborales ordinarias. 

 

ARTÍCULO 12.  La coordinación del diplomado la asumirá un docente escalafonado, 

vinculado en cualquier modalidad a la respectiva unidad académica, 

designado por el comité curricular. El coordinador recibirá una 

bonificación de hasta 2.0 SMLMV por todo el diplomado, con cargo al 

presupuesto del diplomado, sin que implique factor salarial. 

 

Parágrafo 1:  Un docente podrá coordinar máximo dos (2) diplomados 

simultáneamente en diferentes sedes. 

 

ARTÍCULO 13.  Las funciones del Coordinador del diplomado, serán las siguientes: 

 

a) Velar por la implementación, ejecución, desarrollo del diplomado, así 

como por el cumplimiento del plan de trabajo. 

b) Elaborar el cronograma de actividades y recomendar su aprobación 

ante el comité curricular. 

c) Participar activamente en la difusión del programa con apoyo de la 

unidad académica que lo organiza. 

d) Verificar que se cumplan las normas y directrices académicas y 

administrativas de la Universidad. 

e) Asegurar la expedición del cronograma, antes del inicio de las 

actividades académicas del diplomado. 
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f) Proyectar y supervisar los actos administrativos de vinculación de los 

docentes y personal administrativo. 

g) Hacer seguimiento del proceso de matrícula, a fin de asegurar el 

número de estudiantes que hagan viable la sostenibilidad del programa, 

lo que se conoce como “punto de equilibrio” desde el punto de vista 

financiero. 

h) Supervisar el cumplimiento de las actividades académicas 

programadas en cada curso y el registro oportuno de las calificaciones 

correspondientes 

i) Asegurar la publicación de todas las calificaciones que conformen la 

nota final de cada curso. 

j) Garantizar que los estudiantes obtengan la calificación final del 

diplomado, en el tiempo establecido en el cronograma. 

k) Realizar las actividades de seguimiento y coordinar con la unidad 

académica correspondiente la aplicación de encuestas de satisfacción 

a fin de asegurar la mejora continua del programa. 

l) Presentar un informe final académico y financiero del diplomado para 

proyectar su respectiva liquidación. 

m) Desarrollar el proceso de autoevaluación del diplomado. 

 

ARTÍCULO 14.  El coordinador del diplomado puede contar con el apoyo de un(a) 

secretario(a) para la gestión administrativa de las actividades 

precitadas. El auxiliar administrativo recibirá una bonificación que 

no supere los 1.5 SMLMV por todo el diplomado, con cargo al 

presupuesto del diplomado, sin que implique factor salarial. 

 

Parágrafo:  La contratación del personal administrativo de apoyo se hará por 

servicios prestados – OPS. 

 

CAPÍTULO II 

 

INSCRIPCIÓN, MATRÍCULA Y ASPECTOS ACADÉMICOS 

 

ARTICULO 15. Establecer los siguientes requisitos para la inscripción de la 

opción diplomado como trabajo de grado: 

 

a) El estudiante presentará oficio al comité curricular solicitando se apruebe cursar 

el diplomado como opción de trabajo de grado. Si el diplomado como opción de 

trabajo de grado no lo ofrece la unidad académica a la que está adscrito el 

estudiante, el oficio debe incluir la siguiente información oficial del diplomado: 

 

1. Breve descripción 

2. Modalidad 

3. Duración 

4. Intensidad horaria 

5. Objetivos 

6. Cronograma de actividades 

7. Contenido 

8. Certificación de disponibilidad de cupo del programa que lo ofrece. 

  

 

b) Tener aprobado al menos el 75% de los créditos académicos del plan de 

estudios, incluidos los de formación humanística y competencias básicas. 

 

c) Estar a paz y salvo financieramente con la Universidad. 

 

d) Tener un promedio acumulado de calificaciones del programa de pregrado, 

mayor o igual a 3.0 o estar matriculado como egresado. 

 

ARTICULO 16.  Establecer los siguientes requisitos de los estudiantes, para 

realizar la matrícula en un diplomado como opción de trabajo de 

grado: 

 

a) Acuerdo de aprobación por parte del comité curricular del programa al que está 

adscrito el estudiante. 

 

b) Inscribirse en las fechas establecidas en el cronograma del diplomado. 

 

c) Presentar el recibo de pago de los derechos financieros respectivos. 

 

ARTICULO 17.  Los diplomados como opción de trabajo de grado deben tener una 

intensidad mínima de 180 horas, que deben estar distribuidas en un 
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período máximo de 16 semanas. El diplomado se impartirá bajo la 

modalidad presencial, y en casos especiales y debidamente 

justificados, el comité curricular podrá autorizar otra modalidad. 

 

ARTICULO 18.  Los diplomados que apruebe la Vicerrectoría de Investigaciones e 

Interacción Social o externos, podrán convalidarse como opción de 

trabajo de grado siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en 

los artículos 16 y 17 de la presente reglamentación previo concepto 

del Comité Curricular de la unidad gestora. 

 

Parágrafo:        Los diplomados a que hace referencia el presente artículo, son los que 

oferten los Centros, Escuelas, Facultades y Programas Posgraduales. 

 

ARTICULO 19.  Para esta opción de profundización, el estudiante únicamente deberá 

presentar el registro de aprobación del diplomado, con una calificación 

no menor a 3.5. 

 

Parágrafo.  Los diplomados pueden generar monografías, proyectos o informes 

que describan los resultados que obtuvo el estudiante en el desarrollo 

del diplomado, a los cuales no les corresponde reconocimiento 

académico alguno, de conformidad con el Artículo 16 del Acuerdo 077 

de 2019. 

 

TÍTULO II 

CRÉDITOS EN CURSOS DE POSGRADO 

 

CAPÍTULO I 

DEFINICIÓN, MATRÍCULA Y ASPECTOS ACADÉMICOS 

 

ARTICULO 20. Los créditos en cursos de posgrado corresponden a la modalidad 

profundización del Acuerdo 077 de diciembre de 2019; en tal sentido, 

deben estar orientados a la complementación, profundización y 

perfeccionamiento en las diversas áreas temáticas de los proyectos 

educativos de los programas de pregrado correspondientes. 

 

ARTICULO 21.  Establecer los siguientes requisitos para la inscripción de la opción 

créditos de posgrado como trabajo de grado: 

  

a) Presentar oficio al comité curricular solicitando se apruebe la opción 

créditos de posgrado como trabajo de grado. Si el posgrado no lo 

ofrece la unidad académica a la que está adscrito el estudiante, el 

oficio debe incluir la siguiente información oficial respecto a los cursos 

que desee matricular: breve descripción, número de créditos, 

modalidad, contenido y certificación de disponibilidad de cupo del 

programa que lo ofrece. 

 

b) Tener aprobado al menos el 75% de los créditos académicos del plan 

de estudios, incluidos los de formación humanística y competencias 

básicas. 

 

c) Estar a paz y salvo financieramente con la Universidad. 

 

d) Tener un promedio acumulado de calificaciones de conformidad con 

el exigido por el programa de Posgrado. 

 

ARTICULO 22.  Exigir los siguientes requisitos para matricular créditos de posgrado 

como opción de trabajo de grado: 

 

a) Acuerdo de aprobación por parte de los Comités Curriculares tanto del 

programa de pregrado al que está adscrito el estudiante, como del 

Comité del Posgrado que va a cursar. 

 

b) Tramitar las solicitudes de conformidad con las fechas establecidas en 

los calendarios académicos de pregrado y posgrado. 

 

c) Presentar el recibo de pago de los derechos financieros respectivos. 

 

ARTICULO 23.  El número máximo de créditos que se deben matricular para cumplir 

el requisito de grado es de 9; no obstante, cada programa de 

Posgrado, podrá autorizar que los estudiantes puedan matricular un 
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número mayor de créditos. Los cursos pueden corresponder a 

posgrados de la Universidad de Nariño u otras Universidades. 

 

ARTICULO 24. El número máximo de estudiantes que se puede autorizar para cursar 

créditos de posgrado como opción de trabajo de grado, dependerá del 

estudio que realice el respectivo comité curricular del posgrado. 

 

ARTICULO 25.  Para la aprobación del trabajo de grado en esta modalidad, el 

estudiante debe obtener en cada curso, la mínima nota aprobatoria 

en el posgrado correspondiente. Si no cumple este requisito, deberá 

buscar una nueva opción de trabajo de grado ante las instancias 

competentes. 

 

 

CAPÍTULO 2. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

ARTICULO 26.  Los estudiantes autorizados para matricular créditos en cursos de 

posgrado como opción de trabajo de grado, no se clasifican como 

estudiantes de posgrado, por lo cual, no se cuentan como parte del 

punto de equilibrio financiero de los mismos. 

 

ARTICULO 27.  El estudiante pagará el valor de los créditos académicos 

correspondientes a las asignaturas a cursar. El valor del crédito lo 

establecerá el programa posgradual. 

 

ARTÍCULO 28.  El estudiante solo podrá matricular los créditos exigidos como opción 

de trabajo de grado y el pago por dichos cursos no será parte del 

valor de la matrícula en caso de continuar con el posgrado. 

 

ARTICULO 29.  Los comités curriculares de pregrado emitirán un acuerdo con la 

relación de estudiantes que aprueben el trabajo de grado en la 

modalidad profundización con el fin de que legalicen ante OCARA el 

cumplimiento del requisito de trabajo de grado. 

 

 

CAPÍTULO III APLICACIÓN 

 

ARTICULO 30.  Los aspectos académicos y administrativos que no se incluyen en la 

presente reglamentación, serán resueltos por los respectivos 

comités curriculares. 

 

ARTÍCULO 31.  Esta normatividad aplicará para todos los programas de pregrado de 

la Universidad de Nariño, a excepción de aquellos que están regulados 

por disposición nacional, que no permiten tener otras modalidades de 

trabajo de grado que haya establecido esta Institución. 

 

ARTÍCULO 32.  El presente acto administrativo rige para todos aquellos diplomados 

que se presenten ante las instancias respectivas, posterior a la fecha 

de expedición de esta reglamentación y deroga todas las 

disposiciones que le sean contrarias. 

 

ARTÍCULO 33.  Vicerrectoría Académica, Vicerrectoría de Investigaciones e 

Interacción Social, Tesorería, Presupuesto, Coordinaciones de 

Posgrados, Facultades y Departamentos, anotarán lo de su cargo. 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dado en San Juan de Pasto, a los 16 días del mes de abril de 2024. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA SOFÍA GONZÁLEZ INSUASTI  

Presidenta      

FERNANDA ELIZABETH CARRIÓN PÉREZ  

Secretaria General  

 
Elaboró: Lolita Estrada, Prof. Universitario. 

 

Proyectó y revisó: Luis Obeymar Estrada, Asesor de Desarrollo Académico. 
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 • POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL TRABAJO DE GRADO 

INTERDISCIPLINARIO EN LOS  

DIFERENTES PROGRAMAS DE PREGRADO.   

     Acuerdo No. 040 de Marzo 27 de 2001. C. Académico.  

  

Artículo 1º. Establecer la reglamentación de la modalidad interdisciplinaria en trabajos 

de grado para los diferentes programas académicos de pregrado de la Universidad de 

Nariño.  

  

Artículo 2º. Se entiende por investigación interdisciplinaria, el proceso sistemático 

mediante el cual un objeto de conocimiento, focalizado en un nivel pluriforme o 

multidimensional, es abordado desde la interacción de las perspectivas 

epistemológicas y metodológicas de dos o más disciplinas, la cual conduce a generar 

explicaciones, interpretaciones o transformaciones, consecuentes con la complejidad 

del sector de realidad representado en tal objeto de conocimiento.  

  

Artículo 3º. El Proyecto de trabajo de grado interdisciplinario se inscribirá por parte de 

los estudiantes ante cada uno de los comités curriculares correspondiente.  

  

Artículo 4º.  El Comité Curricular, una vez inscrito el proyecto, determinará si el mismo 

posee el carácter de investigación interdisciplinario y procederá a nombrar al director 

o al presidente, jurados o asesores de acuerdo a la reglamentación de cada 

departamento.  

  

Artículo 5º. Para efectos organizativos, operativos y de control, el trabajo de grado 

interdisciplinario cuenta con la conformación de un cuerpo colegiado, el cual estará 

integrado por cada uno de los directores del proyecto de las diferentes áreas 

involucradas.  

  

Parágrafo: Para el nombramiento de los directores del proyecto, el colegiado podrá 

considera las solicitudes explícitas de los estudiantes.  

  

Artículo 6º.  Para la sustentación del proyecto, el cuerpo colegial solicitará a los 

respectivos comités curriculares se fije la hora, fecha y lugar de sustentación, la cual 

será precedida por los directores de los departamentos involucrados.  

  

Artículo 7º. Para los aspectos específicos relacionados con el trabajo de grado 

interdisciplinario, los directores de los departamentos involucrados estudiarán y 

decidirán sobre los aspectos pendientes no contemplados en este Acuerdo, atendiendo 

las normas en cada Facultad o Departamento.  

  

  

• ACUERDO No. 069 de Agosto 30 de 2004.  

Consejo Superior.  Por el cual se establece el concurso de tesis y/o trabajos de 

grado y se reglamenta dicho concurso.  

  

REGLAMENTACION DE TRABAJOS DE GRADO  

  

Artículo 1º.  Establecer un concurso anual de tesis o trabajos de grado para los 

estudiantes de pregrado de todos los programas que ofrece la Universidad de Nariño.  

  

Artículo 2º.  Financiar diez proyectos de tesis o trabajos de grado del área de Ciencias 

Sociales y Humanas y diez del área de Ciencias Naturales, Matemáticas y 

Tecnológicas.  

  

Artículo 3º.  Podrán concursar proyectos de investigación de los grupos de investigación 

registrados en Gruplac de COLCIENCIAS o en otras entidades que financien o 

cofinancien dichos proyectos.  

  

Artículo 4º.  Los grupos que aún no han sido reconocidos por COLCIENCIAS tendrán 

derecho a presentar al concurso dos proyectos, y los reconocidos, tres proyectos.  

  

Artículo 5º.  Los proyectos financiados por el concurso, que pueden ser 

interdisciplinarios, serán aceptados como tales por las respectivas unidades 

académicas.  

  

Artículo 6º.  Se financiarán los diez proyectos de cada área que obtengan las más altas 

calificaciones, siempre que éstas no sean inferiores a setenta puntos en una escala de 
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0 a 100.  Los jurados evaluadores de los proyectos serán investigadores del Sistema 

de Investigaciones de la Universidad.  

  

Artículo 7º.  La financiación de cada proyecto se ajustará al presupuesto del mismo, 

hasta un tope máximo de 10 salarios mínimos mensuales vigentes.  Los proyectos 

financiados podrán obtener cofinanciación de otras entidades diferentes a la 

Universidad de Nariño.  

  

Artículo 8º.  Se premiarán dos tesis o trabajos de grado cada año, uno por área, con el 

equivalente a diez salarios mínimos mensuales legales.  

  

Artículo 9º. Las tesis ganadoras serán aquellas que obtengan  las máximas 

calificaciones de los jurados, siempre que tales calificaciones no sean inferiores a 85 

puntos, en una escala de 0 a 100.  

  

Parágrafo: En caso de que ninguna tesis obtenga una calificación igual o superior a 85 

puntos, se declarará desierto el concurso.  

  

Artículo 10º. Las tesis premiadas serán publicadas por la Universidad y en las mismas 

el asesor figurará como coautor.  

  

Artículo 11º.  El Comité de Investigaciones reglamentará el presente Acuerdo, en 

aspectos como los siguientes:  a) contenido mínimo de los proyectos que se presenten 

al concurso; b) aspectos que deben tener en cuenta los jurados calificadores.  

 

  

•  POR EL CUAL SE ESTABLECE LA DURACIÓN DE UN SEMESTRE 

ACADÉMICO (Acuerdo 235 de 2004. Consejo Académico) 

  

 

Artículo 1º. Establecer en 18 SEMANAS la duración del Período Académico para los 

programas semestrales de la Universidad de Nariño y en 36 SEMANAS la duración del 

año lectivo para los programas anuales.  

  

Artículo 2º. Laboralmente el Semestre tendrá una duración de veintidós (22) semanas, 

tanto para docentes de tiempo completo como para el personal administrativo de las 

distintas Unidades Académicas.  

  

Artículo 3º. Los docentes y personal administrativo de cada Unidad Académica 

realizarán, en las cuatro (4) semanas restantes, la planeación y evaluación del 

Semestre respectivo.  

  

Artículo 4º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha y deroga todas las disposiciones 

que le sean contrarias.  

 

 TRAMITES DE PETICIONES  
ESTUDIANTILES  

  

• ACUERDO No. 017 DE ENERO 31 DE 2007. CONSEJO ACADEMICO.  

 (adicionado por Acuerdo No. 199 de 2007. C. Académico; Acuerdo No. 023 de 2011,   

Revisar competencias por Acuerdo No. 073 del 2 de septiembre de 2014 y 016 del 

2016- C. Superior. – modificatorio del Estatuto General – ver anexo)  

  

Por el cual se establecen disposiciones sobre el trámite de las peticiones estudiantiles.  

  

ARTICUL0 1°. DEROGAR en su totalidad eI Acuerdo No. 002 de Enero 14 de 2005 

expedido por el Consejo Académico, por medio del cual se creó una Comisión de este 

Organismo para atender peticiones estudiantiles especiales y establecer que a partir de 

la fecha, se dará estricto cumplimiento a los Calendarios Académicos fijados por la 

Institución.  

  

ARTICUL0 2°. Disponer que todas las peticiones estudiantiles de orden académico 

deberán radicarse ante los Corniles Curriculares o Consejos de Facultad, según su 

competencia, para lo cual éstos Organismos deberán apoyarse o pedir concepto previo 

a la Oficina de Registro y Control Académico (OCARA), quien realizará el control de la 

legalidad estatutaria de las decisiones tomadas por dichos cuerpos colegiados.  

  

Los Comités Curriculares y Consejos de Facultad, serán responsables de las decisiones 

adoptadas.  

  

Parágrafo I: Las peticiones estudiantiles que no sean de competencia de estos cuerpos 

colegiados, serán tramitadas por la Oficina de Registro y Control Académico (OCARA), 
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quien para formular las decisiones podrá solicitar información a los Comités Curriculares 

y Consejos de Facultad, cuando el caso así lo requiera.  

  

Parágrafo II: Las Peticiones Estudiantiles cuyo conocimiento no corresponda a ninguna 
de las instancias anteriores, serán tramitadas por Consejo Académico. Última instancia 
Consejo de Facultad por Acuerdo 073 del 2014.   
  

ARTICUL0 3° Las solicitudes de registros extemporáneos y/o modificaciones de 

calificaciones deben ser presentadas por escrito por parte de los docentes titulares de 

las materias ante OCARA, previo el visto bueno del Director de Departamento 

respectivo, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al registro de las notes finales 

en el sistema El docente deberá presentar los soportes necesarios que justifiquen las 

razones por las cuales no se hizo dentro del Calendario Establecido.  

  

Dicha solicitud deberá ir acompañada con la copia de la liste donde aparece el nombre 

y código del estudiante, con las notas parciales de las actividades realizadas durante el 

semestre y constancia de asistencia  a clases.  

  

Parágrafo: Como casos excepcionales, y observando el trámite previsto en este artículo, 

sólo se aceptarán modificaciones de notas definitivas, hasta la culminación del plazo de 

adiciones y cancelaciones de asignaturas del siguiente periodo académico; éstas se 

harán efectivas siempre y cuando el estudiante haya estado matriculado en la materia 

o habilitado por el Comité Curricular correspondiente para cursarla.  

  

ARTICUL0 4° Las solicitudes especiales de matrícula académica extemporáneas, se 

tramitarán ante la Oficina de Registro y Control Académico (OCARA), siempre y cuando 

el estudiante compruebe la causal de fuerza mayor o caso fortuito, y haya legalizado su 

matrícula financiera en las fechas estipuladas en tos Calendarios Académicos, del 

periodo que le corresponde.    

  

(Adicionado por Acuerdo 049 de 2008 y No. 023 de 2011)  Se delega a OCARA y a 

Vicerrectoría Académica, para que realicen el registro de matrículas académicas 

extemporáneas por ventanilla, cuando el estudiante haya realizado el pago de la 

matrícula financiera  

  

ARTICUL0 5° (se suprime mediante Acuerdo 048 de Marzo 6 de 2007  C. Académico)   

  

ARTICUL0 6° Las solicitudes de cupos opcionales, especiales u ordinarios, 

transferencias y traslados serán atendidas estrictamente por la instancia que le 

corresponde, es decir, la Oficina de Registro Académico (OCARA), la cual con base en 

las normas vigentes, dará la respuesta correspondiente. Los casos extraordinarios que 

se presenten sobre el particular, se analizarán y decidirán en el Comité de Admisiones.  

  

ARTICUL0 7° Las solicitudes de matrícula extemporánea como EGRESADOS pueden 

presentarse siempre y cuando el estudiante se matricule únicamente para presentación 

del trabajo dé grado, a fin de cumplir con los requisitos para optar al título que le 

corresponde; además, deberán anexar los soportes que justifiquen la petición y el recibo 

de pago de la matricula financiera Estas peticiones deberán ser atendida por OCARA, 

en un plazo no mayor a dos meses de haber iniciado el periodo académico.  

  

ARTICUL0 8° La Oficina de Registro y Control Académico (OCARA), realizará el control 

de tipo académico de la legalidad estatutaria de las decisiones tomadas por los Comités 

Curriculares y Consejos de Facultad.  

  

ARTICUL0 9° Disponer que todas las solicitudes estudiantiles, cuyo trámite y decisión 

sea de competencia de los Comités Curriculares, Consejos de Facultad, OCARA u otro 

Organismo, que sean radicadas ante el Consejo Académico, serán remitidas a la 

Instancia competente por Secretarla General.  

   

ARTICULO 10º (adicionado por Acuerdo No. 199 de septiembre 4 de 2007) “Los 

estudiantes podrán solicitar ante OCARA la cancelación del semestre o año 

inmediatamente anterior, por causas de fuerza mayor debidamente comprobadas con 

certificaciones.  Esta podrá ser efectiva únicamente cuando se compruebe que el 

estudiante no asistió a más del 50% de las clases del semestre en curso, para lo cual 

deberá presentar constancias de los respectivos docentes, en las que certifique que el 

estudiante no asistió, ni presentó actividades evaluativas hasta la finalización del 

mismo. Si se comprueba que el estudiante tiene registradas notas finales y estuvo en 

todo el proceso evaluativo, la petición será automáticamente negada.    

  

Una vez comprobadas las razones de fuerza mayor y previa verificación de lo 

establecido anteriormente, se aceptarán solicitudes de cancelación de semestre que 

sean presentadas con posterioridad no mayor a quince días de la iniciación del siguiente 

período académico, al cual dejó de asistir el estudiante.  
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ARTICULO 11º. (adicionado por Acuerdo No. 235 de Octubre de 2007. “Ordenar que 

en las providencias respectivas expedidas por el Consejo Superior, Académico, los 

Consejos de Facultad, Comités Curriculares, Decanos y /o Directores de Departamento, 

en respuesta a peticiones estudiantiles relacionadas con el trámite de matrícula u otros 

asuntos, se incluya un Artículo informando al estudiante que: Debe notificarse en su 

Programa o ante el Organismo correspondiente; y para la aplicación del Acuerdo o 

Resolución deberá presentarse obligatoriamente en Ocara para confirmar su 

aceptación, con su carne estudiantil o documento de identificación, previa notificación 

de la providencia y si es del caso con los respectivos soportes.   

  

PARÁGRAFO I: Si el Estudiante no se presenta en Ocara, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación, el Acuerdo o Resolución no surtirá efecto.   

  

PARÁGRAFO II: El estudiante que presente una solicitud deberá estar pendiente de la 

respuesta respectiva, la cual no puede exceder de los cinco (5) días hábiles”.  

  

• ACUERDO No. 040 DEL 2019. CONSEJO ACADEMICO. Por el cual se avala y 

reglamenta la movilidad estudiantil de la Universidad de Nariño interna y 

externa)  

Adicionado por acuerdo 057 de 2019 del C. Superior (rubro para movilidad externa 

click aquí para ver acuerdo)  

 
ACUERDO No 040 - (Junio 25 de 2019) 

 

Por el cual se avala la política y la reglamentación de la movilidad estudiantil de la 

Universidad de Nariño 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la política de movilidad académica estudiantil de la 

Universidad de Nariño, contenida en documento anexo, el cual hace parte integral del 

presente acuerdo.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar la reglamentación de la movilidad académica 

estudiantil de la Universidad de Nariño, contenida en el siguiente articulado: 

 

CAPÍTULO UNO: DEFINICIÓN Y OBJETIVOS 

 

ARTÍCULO TERCERO: DEFINICIÓN: La movilidad estudiantil es una estrategia de 
formación que permite a los estudiantes de los diferentes niveles, transitar en espacios 
académicos dentro de la misma institución o entre otras de nivel similar con el fin de 

promover la formación de carácter disciplinar específico, lograr una preparación 
integral,  establecer un equilibrio entre la formación general y la especializada y brindar 
la posibilidad de conocer experiencias que contribuyan a fortalecer el desarrollo 
académico. 
 
ARTÍCULO CUARTO: OBJETIVOS: Los objetivos de la política de movilidad son los 

siguientes: 

OBJETIVO GENERAL: Fortalecer la complementariedad académica, la formación 
integral y el intercambio de los estudiantes de educación media, pregrado y postgrado 
de la Universidad de Nariño, a través de la movilidad interna o con otras instituciones. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1) Motivar a la adquisición de un mayor nivel de formación académica de los 

estudiantes de la Universidad de Nariño a través del paso entre un nivel de 

formación académica y el siguiente como una estrategia de 

complementación o de profundización.  

2) Promover la formación integral de los estudiantes de la Universidad de 

Nariño, considerando no solamente los aspectos disciplinares, sino también 

la formación ciudadana, la cultura general y el vínculo a la vida universitaria. 

 
CAPÍTULO II AMBITOS DE APLICACIÓN DE LA MOVILIDAD 

 

ARTÍCULO QUINTO: La política de movilidad estudiantil se aplica en los ámbitos 

internos de la Universidad de Nariño o con otras instituciones 

externas de carácter regional, nacional o internacional de la 

siguiente forma: 

 
A. Movilidad Interna: involucra espacios de diálogo y concertación entre los 

distintos niveles de formación, de modo que se permita la interacción entre 
homólogos, la profundización en tópicos acordes con los intereses de los 
estudiantes, la complementación académica y la identificación de opciones 
adicionales enfocadas a complementar la formación o a seleccionar distintas 
oportunidades de capacitación a nivel de pregrado y postgrado. 

 
Movilidad Externa:  

reglamentada por Acuerdo Adicionado por acuerdo 057 de 2019 del C. Superior 

(rubro para movilidad externa click aquí para ver acuerdo)  

https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3929
https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3929
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B. se enfoca a la incursión en espacios académicos diferentes a los de la 
Universidad de Nariño. A través de esta experiencia se propicia la 
adquisición de habilidades y capacidades mediante el trabajo en redes o 
grupos especializados en tópicos particulares, el intercambio académico, 
artístico y cultural, la consolidación de alianzas y la posibilidad de ingreso a 
niveles de formación posgradual, entre otras. 

 

CAPÍTULO III. LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL DE LA 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 
 
ARTÍCULO SEXTO: Se reconocen en la Universidad de Nariño los siguientes 

programas de movilidad estudiantil interna y externa:  
 

A. MOVILIDAD INTERNA: 
 

1. Programa de Movilidad Estudiantil entre el Liceo Integrado de Bachillerato y los 
programas de pregrado de Universidad de Nariño. 

2. Programa de Movilidad intra o interfacultades en pregrados de la Universidad 

de Nariño  

3. Programa de Movilidad entre pregrado y postgrado en la Universidad de Nariño  

  
B. MOVILIDAD EXTERNA: 

 
1. Programa de Movilidad Interinstitucional 

 
CAPÍTULO VI. DEFINICIÓN, REQUISITOS Y BENEFICIOS DE LOS PROGRAMAS 

DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL INTERNA Y EXTERNA 
 
ARTICULO SEPTIMO: PROGRAMA DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL ENTRE EL 

LICEO INTEGRADO DE BACHILLERATO Y LOS PROGRAMAS DE PREGRADO 

DE UNIVERSIDAD DE NARIÑO:  

Es el tránsito entre los grados de educación media del Liceo integrado de Bachillerato 

hacia los programas de pregrado de la Universidad de Nariño, con el objeto de 

complementar la formación académica y profundizar en áreas particulares del 

conocimiento, de modo que se promueva el ingreso a la educación superior y el 

fortalecimiento de la formación integral.  

 
El programa está dirigido a los estudiantes matriculados en los grados 10 y 11 del Liceo 

Integrado de Bachillerato, quienes podrán matricular una asignatura de pregrado 

cuando se encuentren cursando décimo grado y máximo dos cuando estén cursando 

grado once.   

 
Son requisitos para acceder a esta movilidad: 

 
a) Ser estudiante de grado 10 u 11 del Liceo Integrado de Bachillerato. 
b) Tener autorización oficial de los padres o acudientes 
c) Tener la aprobación del Departamento respectivo para acceder a las 

cátedras de su interés, a solicitud del Director del Liceo Integrado de 
Bachillerato.  

 
Los estudiantes que accedan al programa de movilidad del Liceo Integrado 

de Bachillerato a los programas de pregrado de la Universidad de 
Nariño tendrán los siguientes beneficios: 
 

a) Certificado de acreditación de la asignatura siempre y cuando haya 
aprobado la misma. 

b) Homologación de las asignaturas cursadas en la Universidad con las 
correspondientes al plan de estudios de los grados 10 y 11 del Liceo 
Integrado de Bachillerato, siempre y cuando obtenga la nota mínima 
aprobatoria, según lo establecido en el estatuto estudiantil de pregrado. 

c) Homologación de la asignatura en caso de que el estudiante del Liceo 
ingrese al programa de pregrado de la Universidad de Nariño, cumpliendo 
los requisitos formales de admisión. Cuando el estudiante curse asignaturas 
de los núcleos comunes de Universidad, estas se homologarán en el 
programa de pregrado al cual ingrese el estudiante. 

 
 
ARTÍCULO OCTAVO: PROGRAMA DE MOVILIDAD INTRA O INTERFACULTADES 
EN PREGRADOS DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO: Es el intercambio de 
estudiantes de un programa académico a otro, dentro de la misma facultad o entre 
facultades de la Universidad de Nariño con el fin de cursar asignaturas de los planes 
de estudio de pregrado como parte de los créditos académicos homologables, o para 
profundizar en cualquier área del saber que se constituya en un elemento de interés 
para la formación integral. Está dirigido a los estudiantes matriculados en cualquier 
programa de pregrado de la Universidad de Nariño.  
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Son requisitos para acceder a esta movilidad los siguientes: 
 

a) Ser estudiante regular matriculado en alguno de los programas de Pregrado de 
la Universidad de Nariño. 

b) Solicitar al comité curricular del programa respectivo el acceso a las cátedras de 
alguna de las carreras de pregrado 

c) Tener aceptación del comité curricular respectivo para cursar la asignatura 
 

Los estudiantes que accedan al programa de movilidad intra o interfacultades en 

pregrados de la Universidad de Nariño tendrán los siguientes beneficios: 

 
a) Homologación de la asignatura en aplicación del acuerdo que para tal fin 

expida el Comité Curricular. 
 

PARÁGRAFO UNO:  La admisión dependerá del número de cupos disponibles una 

vez se haya agotado el proceso de matrícula de los estudiantes que regularmente 

deben cursar la asignatura. 

 

PARÁGRAFO DOS: Los estudiantes se acogen a la reglamentación establecida en el 

estatuto estudiantil de pregrado y sus anexos para efectos de cancelaciones y 

calificaciones. 

 
ARTÍCULO NOVENO: PROGRAMA DE MOVILIDAD ENTRE PREGRADO Y 

POSTGRADO EN LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO: Es el tránsito entre los programas 

de pregrado y postgrado de la Universidad de Nariño, con alguno de los siguientes 

objetivos:  

 
a) Cursar asignaturas de los planes de estudio en pregrado o postgrado. 
b) Cumplir con el requisito de trabajo de grado, en la modalidad de 

profundización, para la obtención del título de pregrado, en concordancia 
con la normatividad establecida para tal fin en la Universidad de Nariño. 

c) Ofrecer cátedras, asesoría, tutorías o direcciones de trabajo de grado en 
los programas de pregrado, por parte de estudiantes de maestría y 
doctorado propios, o en convenio, siempre que esta condición se 
encuentre estipulada expresamente en la normatividad que rige a cada 
programa.  

 

En este programa de movilidad pueden participar estudiantes matriculados en 
programas de pregrado o postgrado de la Universidad de Nariño y se contemplan los 
siguientes requisitos y beneficios: 

 
1. Programas Académicos de pregrado: está dirigido a estudiantes de postgrado 

que deseen cursar asignaturas en pregrado con fines de fundamentación, 
complementación o profundización. Los requisitos que se deben cumplir para 
acceder a esta movilidad son: 

 
a) Ser estudiante matriculado en alguno de los programas de postgrado de la 

Universidad de Nariño. 
b) Solicitar el ingreso a las cátedras de alguno de los programas de pregrado en 

calidad de estudiante regular, con el aval del asesor de trabajo de grado.  
c) Recibir el aval del programa de postgrado para cursar asignaturas de pregrado 

como una estrategia para fundamentación, complementación o profundización 
académica. 

d) Recibir autorización del Comité Curricular del programa de pregrado para cursar 
las asignaturas.  

 
 

2. Programas Académicos de Postgrado: está dirigida a estudiantes de 
pregrado que elijan la modalidad de profundización como requisito de trabajo 
de grado, o que requieran cursar asignaturas en postgrado, y a estudiantes 
de postgrado que opten por hacer movilidad con otros programas del mismo 
nivel.  

 
Los requisitos que se deben cumplir son: 
 

1. Estar matriculado en alguno de los programas de pregrado o postgrado de 
la Universidad de Nariño. 

 
1.1 Para los estudiantes de pregrado que acceden a la movilidad como requisito 

de trabajo de grado, se requiere: 
 

a) Contar con la aprobación del Comité Curricular del programa de 
pregrado, en atención a la reglamentación institucional y a las 
particularidades internas.  

b) Tener un docente director quien recomendará las asignaturas a cursar. 
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c) Recibir autorización para la matrícula de la asignatura, por parte del 
Comité Curricular del posgrado. 

d) Legalizar la matrícula financiera de los créditos académicos de las 
asignaturas a cursar según la reglamentación de cada postgrado. 

 
1.2 Para estudiantes de pregrado que hacen la movilidad con fines de 

fundamentación, complementación o profundización se requiere: 
 

a) Tener el aval del comité curricular del programa respectivo en caso de 
que se requiera homologación. 

b) Ser admitido en el programa de postgrado según la reglamentación 
vigente. 

 
1.3 Para estudiantes de posgrado que realizan movilidad en cualquiera de los 

dos niveles se requiere: 
 

a) Ser admitido para cursar las asignaturas de su interés. 
b) Realizar los trámites administrativos y financieros necesarios para 

legalizar el proceso de matrícula según la reglamentación interna de 
cooperación que exista entre los posgrados. 

 
Los estudiantes que acceden al programa de movilidad entre programas de 

pregrado y postgrado de la Universidad de Nariño podrán obtener los 
siguientes beneficios: 

 
1. En los programas Académicos de pregrado 

 
a) La certificación de acreditación, siempre y cuando hayan cumplido con 

los créditos académicos y logren la aprobación. 
b) La calificación formal de la asignatura que puede ser homologada en los 

núcleos flexibles o incluida como acreditada en el registro académico. 
Para esto último se debe elaborar una reglamentación en los programas. 

 
  

2. En Programas Académicos de postgrado 
 

a) La obtención del requisito de trabajo de grado en la modalidad de 
profundización, siempre y cuando las asignaturas sean aprobadas. 

b) La certificación de acreditación al cumplir con los créditos académicos y 
aprobar la asignatura. 

c) La calificación de la asignatura. 
  

 
ARTÍCULO DÉCIMO: PROGRAMA DE MOVILIDAD INTERINSTITUCIONAL: 

Corresponde a las actividades de intercambio o movilidad con instituciones externas 

del orden regional, nacional e internacional con el fin de profundizar en tópicos 

específicos y fortalecer la formación de los estudiantes de la Universidad de Nariño 

haciendo uso de los convenios suscritos para este fin. Está dirigido a estudiantes de 

pregrado y postgrado de la Universidad de Nariño que deseen acceder a alguna de las 

siguientes opciones: 

 
1. Programas de pregrado 
2. Programas de postgrado 

3. Prácticas empresariales, semestres académicos, pasantías, 
estancias, actividades de investigación, interacción social, 
proyectos de gestión cultural, entre otras. 

4. Programas de formación complementaria en artes, cultura, 
deportes o idioma extranjero.  

 
 
Los estudiantes que deseen acceder a la movilidad interinstitucional deben cumplir los 
siguientes requisitos: 
 

1. Para programas de Pregrado: 
 

a) Estar matriculado en alguno de los programas de pregrado de la 
Universidad de Nariño. 

b) Contar con la admisión en la institución externa. 
c) Contar con el aval y los lineamientos académicos por parte del 

Comité Curricular. 
d) Realizar los trámites administrativos para acceder al apoyo 

financiero por parte de la Universidad de Nariño según la 
reglamentación que para tal fin expida el Honorable Consejo 
Superior. 

 
 
2. Para programas de postgrado: 
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a) Estar matriculado en alguno de los programas de postgrado de la 

Universidad de Nariño. 
b) Contar con la admisión en la institución externa. 
c) Contar con el aval y los lineamientos académicos por parte del Comité 

Curricular. 
d) Los postgrados podrán ofrecer apoyo financiero de acuerdo con la 

reglamentación que a través del Consejo Académico se expida para tal 
fin, con cargo a sus presupuestos, de no existir esta posibilidad, el 
estudiante deberá financiar la movilidad con sus propios recursos. 

 
3. Para prácticas empresariales, semestres académicos, pasantías, 

estancias, actividades de investigación, interacción social, proyectos de 
gestión cultural, entre otras: 

 
a) Estar matriculado en un programa de pregrado o postgrado de la 

Universidad de Nariño. 
b) Ser admitido por una institución externa de carácter regional, nacional o 

internacional. 
c) Contar con el aval y los lineamientos académicos por parte del Comité 

Curricular. 
d) Contar con un supervisor u orientador de la institución receptora de las 

actividades de movilidad. 
e) Realizar los trámites administrativos para acceder al apoyo financiero por 

parte de la Universidad de Nariño según la reglamentación que para tal 
fin expida el Honorable Consejo Superior, en el caso de los estudiantes 
de pregrado. 

f) Los postgrados podrán ofrecer apoyo financiero de acuerdo con la 
reglamentación que a través del Consejo Académico se expida para tal 
fin, con cargo a sus presupuestos, de no existir esta posibilidad, el 
estudiante deberá financiar la movilidad con sus propios recursos. 

 
 

4. Para acceder a programas de formación complementaria en artes, 
cultura, deportes o idioma extranjero: 

 
a) Estar admitido por la institución externa. 
b) Contar con la autorización oficial de los padres de familia o acudientes 

en caso de menores de edad.  

c) Tener el aval del Comité Curricular.  
d) Realizar los trámites administrativos para acceder al apoyo financiero por 

parte de la Universidad de Nariño, según la reglamentación que para tal 
fin expida el Honorable Consejo Superior. 

 
Los estudiantes que deseen acceder a la movilidad interinstitucional podrán obtener los 
siguientes beneficios: 
 

a) Adquisición de habilidades y capacidades en las áreas elegidas.  
b) Certificación por parte de la Institución externa. 
c) Homologación con créditos de los programas académicos a juicio de los 

Comités Curriculares. 
d) Obtención del requisito académico contemplado en cada plan de 

estudios. 
 

 
ARTÍCULO ONCE:  Aprobar la implementación de la política y el reglamento de 
movilidad estudiantil de la Universidad de Nariño a partir del semestre B del año 2019.  
 

  

• Matrículas Académicas Extemporáneas.   

Acuerdo 023 de febrero 15 de 2011. Consejo Académico  

  

Artículo 1º. Delegar en la Vicerrectoría Académica, para que estudie, analice y decida 

sobre las peticiones estudiantiles de reingreso o matrículas, siempre y cuando las 

únicas razones de fuerza mayor sean el no haber realizado este trámite en las fechas 

estipuladas por la Institución y que no sobrepasen más de 10 días hábiles de haberse 

vencido la fecha límite para hacerlo.   La decisión que se adopte, debe ser registrada 

por OCARA.  

  

• ACUERDO No. 034 DEL 7 DE MAYO DE 2013. CONSEJO ACADEMICO.  

  

Por el cual se reglamenta el otorgamiento de “Grado Póstumo”.  

  

Que el Artículo No. 139 del Acuerdo No. 009 del 6 de Marzo de 1998 (Estatuto 

Estudiantil de Pregrado), expedido por el Consejo Superior de la Universidad de Nariño, 

faculta al Consejo Académico para reglamentar los aspectos no contemplados en dicho 

Estatuto.  
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Que la figura de “Grado Póstumo”, no se encuentra reglamentada en el Acuerdo No. 

009 del 6 de Marzo de 1998.  

  

Que se considera como “Grado Póstumo”, el reconocimiento que hace la Universidad 

de Nariño, a la memoria de aquellos estudiantes que habiendo cursado y aprobado el 

90% o más de los créditos del plan de estudios, fallecen sin haber cumplido los demás 

requisitos académicos para optar al título de profesional.   

  

Que el Consejo Académico desde el año 2001 adoptó como política el otorgamiento de 

“Grado Póstumo”, a aquellos estudiantes que en el momento de su fallecimiento, 

hubiesen cursado más del 90% de las asignaturas del plan de estudios ó estuviesen 

realizando cualquiera de las opciones de grado.   

  

Que este Organismo en sesión del 8 de Abril de 2013, consideró pertinente que se 

plasme en una reglamentación, los requisitos y trámites para el otorgamiento de dicho 

título; en consecuencia,   

  

  

ACUERDA:  

  

Artículo 1º.  Establecer las siguientes condiciones para el otorgamiento del título 

profesional en calidad de “GRADO POSTUMO”, así:  

  

• Que el aspirante se encuentre debidamente matriculado en el semestre 

inmediatamente anterior a la ocurrencia del deceso.  

• Que el extinto estudiante haya cursado y aprobado el 90%, de los créditos del plan 

de estudios.  

• Que antes del fallecimiento, el candidato a “Grado Póstumo”, no se encuentre 

sancionado, según lo establecido en el Artículo 125º del Estatuto Estudiantil de 

Pregrado.  

• Que no haya sido sancionado con la pérdida definitiva a continuar estudios.  

  

Artículo 2º. Determinar que para la entrega de “Grado Póstumo”, la solicitud se tramite 

ante el Comité Curricular y de Investigaciones del Departamento al que estaba adscrito 

el estudiante, aportando para ello, el record académico expedido por la Oficina de 

Registro y Control Académico (OCARA) y los demás requisitos para la obtención del 

grado.  

  

La Dirección de la Oficina de Control y Registro Académico (OCARA), mediante 

Proposición de Grado, someterá la solicitud a consideración del Rector, quien mediante 

acto administrativo, debidamente motivado, tomará la determinación.   

  

Parágrafoº. De aceptarse la solicitud, la Universidad, mediante Resolución Rectoral, 

otorgará el "GRADO PÓSTUMO”, reconocimiento que se constará en el diploma. Dicho 

grado será registrado en el Libro de Actas Generales de Grado, no obstante, no llevará 

registro de folio del diploma, sólo el número del Libro General de Actas de Grado. 

Tampoco se expedirá acta de grado, para ningún efecto.  

  

Artículo 3º.  Autorizar la entrega del diploma de “Grado Póstumo”, en una de las 

ceremonias de grado o por ventanilla, al familiar o acudiente más cercano con 

los mandamientos legales.   

  

Parágrafo. El “Grado Póstumo” está exento del pago de “Derechos pecuniarios” por 

concepto del récord académico y Derechos de Grado  

    

  

ACUERDO NUMERO 077 

(OCTUBRE 15 DE 2009)  

  

  

Por el cual se adiciona un cupo especial adicional para los mejores bachilleres de los 

Municipios.  

  

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO,  

En uso de sus atribuciones reglamentarias y estaturias, y,  

  

CONSIDERANDO:  

  

Que es propósito de la Universidad de Nariño, en desarrollo del interés social del 

Estado, promover los mecanismos que persigan una mayor igualdad de oportunidades 

de acceso a la Educación Superior.   
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Que debido a los desequilibrios del desarrollo regional y local, existen en Colombia una 

gran cantidad de Municipios en estado de extrema pobreza, en los cuales sus 

estudiantes culminan su educación en medio de múltiples dificultades y carencias y 

pocas posibilidades de continuar estudios de educación superior.  

  

Que la Institución, siendo entidad regional, debe propender por conceder a los mejores 

bachilleres de los Municipios del Departamento de Nariño, un reconocimiento 

otorgándoles la oportunidad de ingresar a la Universidad de Nariño por cupo especial, 

como un estímulo a tal distinción.  Para ello el Consejo Superior nombró una comisión 

conformada por el Asesor de Desarrollo Académico, el Representante Estudiantil ante 

el Consejo Superior y el Director de OCARA, para que elaboren una propuesta sobre el 

particular, la cual fue avalada por el Comité de Admisiones.  

  

Que lo anterior, se encuentra amparado en el Decreto Presidencial 644 del 16 de abril 

de 2001, el cual establece el beneficio del ingreso a los programas de las instituciones 

oficiales de Educación Superior, a los mejores bachilleres que obtengan los mejores 

puntajes en el núcleo común del Examen de Estado.  

  

Que además, el Artículo 23º del Estatuto Estudiantil, faculta al Consejo Superior para 

establecer cupos especiales, los cuales se encuentran establecidos en el Artículo 19º 

del mismo Estatuto.  

  

Que en razón a que la Universidad cuenta con treinta y seis (36) programas de pregrado 

frente al requerimiento de los sesenta y cuatro (64) municipios con los que cuenta el 

Departamento de Nariño, la comisión considera que es menester operativamente, 

conceder dos cupos adicionales por programa para un total de setenta y dos  

(72) y que por principio de equidad, es necesario eliminar el cupo especial, modalidad: 

Comunidad estudiantil residente en zona conformada por municipios nariñenses 

deprimidos socio-económicamente.  

  

Que en consecuencia, mediante oficio del 8 de junio del año en curso, el Presidente del 

Comité de Admisiones presenta a consideración el proyecto de acuerdo por medio del 

cual se establece el cupo especial para el Mejor Bachiller y la respectiva 

reglamentación.  

  

Que este Organismo acoge la propuesta.  

  

  

ACUERDA:  

  

Artículo 1º. Modificar el literal c) del Artículo 19º del Estatuto Estudiantil de Pregrado, el 

cual quedará así:  

  

“c) Dos cupos especiales por programa para el  MEJOR BACHILLER, de cada uno de 

los Municipio del Departamento de Nariño y en cualquiera de los programas que ofrece 

la Universidad de Nariño, en su sede principal o en las extensiones, siempre y cuando 

exista convenio suscrito entre la Universidad y el Municipio en lo relacionado con la 

aprobación y recaudo efectivo de la estampilla pro desarrollo de la Universidad de 

Nariño.  

  

Parágrafo: para concursar por este cupo, el aspirante debe haber terminado y aprobado 

sus estudios de educación media en un colegió de carácter oficial diurno o nocturno, 

ubicado en cualquier municipio del Departamento de Nariño.  

  

Artículo 2º. Admitir como mejor bachiller a quien cumpla con el puntaje más alto, bajo 

las siguientes condiciones:  

  

a) El reconocimiento por mérito académico, en la respectiva Institución Educativa del 

Municipio, de conformidad con los resultados de las pruebas ICFES.  

b) El reconocimiento por mérito académico y de desempeño en la respectiva 

Institución Educativa a través de certificación del promedio cuantitativo de 

calificaciones.  

  

Parágrafo 1: Para los cálculos y definición de la admisión del Mejor Bachiller, los 

resultados de las Pruebas ICFES tendrán una ponderación del 50% y para los 

resultados del desempeño escolar, se fijará un valor del 50%.  Este beneficio se 

reconocerá a quienes, en el momento de la inscripción, acrediten esta condición 

mediante tarjeta de resultados ICFES y certificación expedida por la respectiva 

institución educativa de la cual se egresa.  

  

Parágrafo 2:  En caso de haber más de dos aspirantes para un mismo Programa, se 

seleccionará a los dos primeros que ostenten los puntajes más altos referidos a las 

condiciones estipuladas para su admisión en el Parágrafo 1º.  
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Parágrafo 3: En el caso en el que uno de los dos mejores bachilleres de un determinado 

municipio ingrese a la Universidad por mérito académico propio o en su defecto decida 

no inscribirse a la Institución, el colegio podrá postular al estudiante con el mejor tercer 

puntaje dentro del calendario de admisiones aprobado por el organismo competente.  

  

Parágrafo 4: Los aspirantes por este cupo deberán cumplir con todos los procedimientos 

y requisitos que exige la Universidad, tanto para la inscripción como para la admisión y 

matrícula y además se obligarán a acreditar las demás condiciones que determine el 

Comité de Admisiones.  

  

Artículo 3º. La creación de este nuevo cupo implica la eliminación del cupo especial: 

Comunidad estudiantil residente en zona conformada por los municipios deprimidos 

socio-económicamente, con lo cual se evitan injusticias frente a otros municipios.  

  

Artículo 4º.  La Universidad se reserva el derecho de anulación de la admisión y/o 

matrícula, cuando las condiciones no sean claras o presenten inconsistencias.  

  

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.  

  

Dado en San Juan de Pasto, a los 15 días del mes de octubre de 2009.  

  

  

FIEL COPIA DE SU ORIGINAL.  

  

  

(fdo)ALVARO ARTEAGA RAMIREZ Presidente     

(fdo)JESUS ALIRIO BASTIDAS ARTEAGA Secretario General   

 

 

OFICIO 167 DE MAYO 12 DE 2010. VR. ACADÉMICA. 

 

  

1. Si en un Municipio hay una sola Institución Educativa, el Mejor Bachiller sería 

aquel que:  

  

a. Sea reconocido por la Institución como el Mejor Bachiller, hecho que tiene 

como criterio el rendimiento académico y  

b. Sea el estudiante que tenga el mayor puntaje en las Pruebas de Estado, 

con respecto a los compañeros.  

c. Si los dos criterios anteriores no se dan (a y b), por cuanto se puede ser 

el mejor bachiller sin tener el mejor puntaje en las pruebas o al contrario, 

el mejor bachiller será definido por el promedio aritmético en 

calificaciones más el ponderado de las Pruebas de Estado, en 

consonancia y analogía con el Artículo 2º Parágrafo 1 del Acuerdo 077 

de 2009, definición que la hará el Rector del Colegio con su Consejo 

Académico.  Decisión que será certificada a la Universidad con las actas 

correspondientes.  

  

2. Si en un Municipio hay varias Instituciones Educativa sería la Secretaría de 

Educación Municipal, bajo acuerdos con los rectores, quien seleccionaría al 

mejor bachiller, tomando como criterios el desempeño escolar y los resultados 

de las Pruebas de Estado.  Este Bachiller sería el que se presenta a la 

Universidad de Nariño, con las certificaciones respectivas.  

  

3. Si en un Municipio hay varias Instituciones Educativas, pero no existe una 

Secretaría de Educación Municipal, el Señor Alcalde Municipal o Personero 

Municipal, bajo acuerdos con los rectores, seleccionaría al mejor bachiller, 

tomando como criterios el desempeño escolar y las pruebas de Estado.  este 

Bachiller sería el que se presenta a la Universidad de Nariño, con las 

certificaciones respectivas.  
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Adicionado por Acuerdo 016 de 2016.   

  

ACUERDO NÚMERO 073  

(2 de Septiembre de 2014)  

  

Por el cual se recomienda modificar parcialmente el Estatuto General, en lo referente 

al trámite de peticiones estudiantiles.  

  

  

EL CONSEJO SUPERIOR DE  LA UNIVERSIDAD 

DE NARIÑO, en uso de sus atribuciones legales y 

estatutarias, y  

  

CONSIDERANDO  

  

Que en el Acuerdo 108 de 2008, del Honorable Consejo Superior, se plantea en el 

numeral 3. Ejes Temáticos, Capacidad Directiva, que "...se fortalecerá a las Facultades 

y Departamentos para garantizarles autonomía en el quehacer académico, 

administrativo y financiero, con rigurosos mecanismos de control institucional, para 

evitar una centralización contraria al espíritu democrático de las instituciones públicas".  

  

Que la administración curricular de cada programa académico, le corresponde al Comité 

Curricular y de Investigación.  

  

Que   en   el   trámite   de   asuntos   académicos   y   estudiantiles   la   instancia 

inmediatamente superior al Comité Curricular y de Investigación, es el Consejo de la 

Facultad.   

  

Que con frecuencia llegan al Honorable Consejo Académico, asuntos estudiantiles 

relacionados con registro y modificación de notas, reingresos, transferencias, 

homologaciones, matrículas académicas, matrículas electivas, cursos especiales y de 

vacaciones, cancelaciones de asignaturas y otras de su competencia, que fueron 

avalados o negados por dos instancias - Comité Curricular y Consejo de Facultad, lo 

cual no justifica otra instancia de solución.  

  

Que en las funciones establecidas para los Comités Curriculares y de Investigación, así 

como para los Consejos de Facultad, no se contempla el decidir sobre asuntos 

estudiantiles relacionados con registro y modificación de notas, reingresos, 

transferencias, homologaciones, matrículas académicas, matrículas electivas, cursos 

especiales y de vacaciones ni cancelaciones de asignaturas.  

  

Que el Comité Curricular y de Investigación y el Consejo de Facultad son instancias 

calificadas y competentes, para resolver los asuntos estudiantiles por tener el 

conocimiento particular relacionado con los currículos de cada programa académico.  

  

Que la Oficina de Control y Registro Académico -OCARA-, es una dependencia de 

apoyo a las decisiones académicas del Comité Curricular e Investigación y del Consejo 

de Facultad.  

  

Que por lo anterior, se hace necesario adicionar el Estatuto General de la Universidad 

de Nariño con un literal r) al Artículo 33°, respecto de las funciones de los Consejos de 

Facultad y al Artículo 62° se adiciona un parágrafo, respecto de las funciones de los 

Comités Curriculares y de investigación.  

  

Que en mérito de lo expuesto el Consejo Académico mediante Proposición No. 029 del 

6 de Junio del 2014,  Recomienda modificar parcialmente el Estatuto General, en lo 

referente a trámite de peticiones estudiantiles.   

  

Que este Organismo acoge la propuesta; en consecuencia,   

  

  

ACUERDA:  

   

Artículo 1º.  

  

Adicionar el parágrafo 2º al artículo 62 del Estatuto General, el cual  

quedará así:   

Los Comités curriculares y de investigación, decidirán en primera 

instancia, las solicitudes estudiantiles relacionadas con registro y 

modificación de notas, reingresos, transferencias, homologaciones, 

matrículas académicas, matrículas electivas, cursos especiales y de 

vacaciones, cancelaciones de asignaturas y otras de su competencia.  
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Artículo 2.   

  

Adicionar el artículo 33, del Estatuto General con un literal r), el cual  

quedará así:   

Los Consejos de Facultad, decidirán en segunda instancia, las 

solicitudes estudiantiles relacionadas con registro y modificación de 

notas, reingresos, transferencias, homologaciones, matrículas 

académicas, matrículas electivas, cursos especiales y de vacaciones, 

cancelaciones de asignaturas y otras de su competencia".  

Artículo 3.   

  

La Oficina de Control y Registro Académico -OCARA-, adoptará las 

medidas para el cumplimiento de las decisiones de los Comités 

curriculares y de investigación o de los Consejos de Facultad, según 

sea el caso, relacionadas con registro y modificación de notas, 

reingresos, transferencias, homologaciones, matrículas académicas, 

matrículas electivas, cursos especiales y de vacaciones, 

cancelaciones de asignaturas y otras de su competencia.  

Artículo 4º  El presente Acuerdo deroga las normas que le sean contrarias.   

  

Artículo 5º.   OCARA, Facultades, Departamentos y Vicerrectoría Académica, 

anotarán lo de su cargo.  

  

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

  

Dado en San Juan de Pasto, a los 2 días del mes de Septiembre de 2014.  

  

  

  

  

(fdo.)  

NELSON LEYTON PORTILLA        

Presidente  

  

(fdo)LIBARDO ORLANDO RIASCOS GOMEZ  

Secretario General  

  

  

 

 

 

 
ACUERDO NUERO 016  
(25 de febrero de 2016)  

  

  
Por el cual se aclaran los alcances del acuerdo 073 del 2 de septiembre de 2014.  

  
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO  

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y  

  
CONSIDERANDO:  

  
 Que mediante Acuerdo No. 073 del 2 de septiembre del 2014, este Organismo modificó el 

Estatuto General, en lo relacionado a las competencias de los Consejos de Facultad y Comité 

Curricular y de Investigaciones, para resolver las solicitudes estudiantiles.   

  
Que en aplicación del Acuerdo 073 de 2014, se asignan funciones nuevas a los Comités 

Curriculares y de Investigación y a los Consejos de Facultad y sobre las cuales se han venido 

presentando interpretaciones, desconociendo la vigencia de las normas contenidas en el 

Estatuto Estudiantil que regulan varios asuntos y que cuya competencia se trasladó a estas 

instancias académicas.  

  
Que este Consejo tiene el deber de aclarar y regular el alcance de sus decisiones.  

  
Que es necesario garantizar, en todos los casos aplicables, la vigencia del Estatuto Estudiantil 

cuyo contenido no fue objeto de modificación en el acuerdo 073 de 2014.  

  
En virtud de lo cual,  

  
ACUERDA:  

   

Artículo 1°  

  

Aclarar el Acuerdo No. 073 del 2 de septiembre de 2014, en el sentido de 

establecer que los Consejos de Facultad y los Comités Curriculares y de 

Investigación, cuando ejerzan las funciones que les fueron asignadas mediante 

las reformas del Estatuto General contenidas en los artículos 1°y 2° del 

mencionado Acuerdo, deberán observar estrictamente las normas, reglas y 

procedimientos contenidos en el Estatuto Estudiantil.  
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Artículo 2°  

  

La Oficina de Control y Registro Académico, OCARA, al cumplir lo dispuesto en 

el artículo 3° del Acuerdo 073 de 2014, deberá garantizar la observancia del 

Estatuto Estudiantil al momento de registrar las decisiones de los Consejos de 

Facultad o Comités Curriculares y de Investigaciones.   

Parágrafo:  

  

Cuando OCARA encuentre que una decisión adoptada contradiga una o más 

disposiciones del Estatuto Estudiantil procederá a regresar la disposición 

objetada a su origen para su corrección, explicando y argumentando las razones 

que le asisten para hacerlo.  

  

  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

  

  

  

  

Dado en San Juan de Pasto, a los 25 días del mes de febrero de 2016.   

(fdo.)           (fdo.)  
MARIO FERNANDO BENAVIDES    CRISTHIAN ALEXANDER PEREIRA OTERO   
Presidente           Secretario General   
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(ADICIONADO POR ACUERDO 061 DE 2017.  

  

ACUERDO NÚMERO 032  

(25 de abril de 2017)  

  

Por la cual se propone modificar los requisitos que deben cumplir los estudiantes 

que ingresan a primer semestre respecto a las competencias en Lenguaje y 

Herramientas Informáticas  

  

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO  

En uso de sus atribuciones legales y  

  

CONSIDERANDO:  

  

Que el Consejo Académico, mediante Acuerdo No. 057 de mayo 27 de 2003, define la 

concepción y operatividad del desarrollo de habilidades y competencias básicas en los 

programas de pregrado en la  

Universidad de Nariño;  

  

Que en dicho Acuerdo, en el Capítulo III: Lenguaje y Herramientas Informáticas, se 

concibe que: “La informática es el conjunto de conocimientos y técnicas que posibilitan 

el tratamiento automático de la información a través de medios electrónicos. En los 

últimos años, este campo de la actividad humana ha tenido especial avance y ha 

impulsado el desarrollo de la casi totalidad de las ciencias y tecnologías. Por esta razón 

es importante que el estudiante que ingresa a los programas de pregrado adquiera un 

conocimiento básico del lenguaje y el manejo de herramientas informáticas, con el fin 

de mejorar el desarrollo académico de su carrera profesional”;  

  

Que el Consejo Académico, mediante Acuerdo No. 128 de mayo 13 de 2005, estableció 

que el Aula de Informática tiene la responsabilidad Académica y Administrativa del curso 

de Lenguaje y Herramientas Informáticas, e indicó igualmente, que el diseño de los 

contenidos y las estrategias pedagógicas deben contar con el aval del comité curricular 

del programa de licenciatura en informática;  

  

Que el Acuerdo No. 057 de mayo 27 de 2003 estableció que el Aula de Informática debe 

programar el curso en mención en diferentes horarios, el cual se debe dictar antes de 

iniciar cada período académico, con una intensidad total de 60 horas presenciales 

equivalentes a dos créditos académicos.   

  

Que según el Acuerdo 057 de mayo 27 de 2003, el estudiante debe acreditar el curso 

de Lenguaje y Herramientas Informáticas hasta el tercer semestre de la carrera, ya sea 

por la realización y aprobación del mismo o mediante su validación, y que se exonera 

de este curso a los estudiantes de los programas de Ingeniería de Sistemas y de 

Licenciatura en Informática;  

Que los currículos de la educación básica y media, incluyen formación en herramientas 

básicas de informática.  

  

Que se ha observado que muchos de los estudiantes que ingresan a primer semestre 

ya poseen conocimientos básicos de informática gracias a la formación que han recibido 

en esta área durante la educación básica y media y que sus conocimientos son 

suficientes para abordar diferentes actividades académicas propias de su trabajo en 

pregrado.  

  

Que como parte de las políticas académicas, se sugirió al Coordinador del Aula de 

Informática evaluar la conveniencia de ofrecer a todos los estudiantes que ingresan a 

primer semestre los cursos de Lenguaje y Herramientas Informática, ya que en muchos 

casos esta competencia se encuentra superada.  

  

Que el Coordinador del Aula de informática, mediante oficio AI-0048 del 14 de marzo 

de 2017, informó a Vicerrectoría Académica que en el mes de enero de 2017 realizó 

una prueba diagnóstica, a través de la cual encontró qué “… aproximadamente el 60% 

de los estudiantes que ingresaron a primer semestre ya vienen dotados de cierto 

lenguaje y ciertas herramientas que le servirán de apoyo en su carrera”;  

  

Que tomando como base los resultados de la evaluación referida, es necesario 

replantear el requisito que los estudiantes de primer semestre deben cumplir a la luz de 

los Acuerdos No. 057 de mayo 27 de 2003 y No. 128 de mayo 13 de 2005, expedidos 

por el Consejo Académico, en relación con el curso de Lenguaje y herramientas 

informáticas;  

  

Que en reunión Decanos y Directores de Departamento se llegó al consenso que es 

necesario reajustar los contenidos del curso de Lenguaje y Herramientas Informáticas 

y, con base en ello, realizar la prueba diagnóstica en referencia; asimismo, que es 
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necesario que dicho curso se realice de manera virtual con encuentros presenciales 

durante cada período académico.    

  

Que en virtud de lo expuesto;  

  

ACUERDA:  

  

ARTÍCULO 1º.  Modificar los requisitos que deben cumplir los estudiantes que ingresan 

a primer semestre de pregrado en cuanto a las competencias en Lenguaje y 

Herramientas Informáticas.  

  

ARTÍCULO 2º. Aprobar la aplicación de una prueba diagnóstica sobre Lenguaje y 

Herramientas Informáticas a los estudiantes que ingresan a primer semestre de los 

distintos programas académicos de pregrado de la Universidad de Nariño, con el fin de 

determinar el nivel de conocimiento en esta área.   

  

ARTÍCULO 3º. Designar al Aula de Informática para que conjuntamente con el 

Departamento de Matemáticas y Estadística diseñe, aplique y evalúe la prueba 

diagnóstica de Lenguaje y Herramientas Informáticas a los estudiantes que ingresan a 

primer semestre, en las fechas que se establezca en el calendario de cada período 

académico.  

  

ARTÍCULO 4º.  Eximir del curso de Lenguaje y Herramientas Informáticas a los 

estudiantes que obtengan una calificación de 3.0 o más, en una escala de 0.0 a 5.0 y 

registrar ante la Oficina de Admisiones como calificación del curso la obtenida en la 

prueba diagnóstica.   

  

PARÁGRAFO                Los estudiantes que aprueban el examen diagnóstico y aun así 

deseen tomar el curso de lenguaje y herramientas informáticas podrán hacerlo, en cuyo 

caso, deberán matricularlo, desarrollarlo y aprobarlo. La calificación que se registrará 

será la que obtengan en el curso.   

  

ARTÍCULO 5º.  Eximir de la prueba diagnóstica y de la realización del curso de Lenguaje 

y Herramientas Informáticas a los estudiantes que ingresan a los programas de 

Ingeniería de Sistemas y Licenciatura en Informática, en concordancia con el Artículo 

segundo del Acuerdo 057 de 2013; además, eximir a los estudiantes del programa de 

Ingeniería Electrónica, en coherencia con el Acuerdo No. 004 del 17 de enero 2017, 

expedido por el Consejo Académico, en el cual, se autoriza para dicho programa, 

cambiar el curso de lenguaje y herramientas informáticas por un curso de competencias 

matemáticas.  

  

ARTÍCULO 6º.  Programar los cursos de Lenguaje y Herramientas Informáticas para los 

estudiantes que no aprueben la evaluación diagnóstica y para los estudiantes 

contemplados en el parágrafo del Artículo Cuatro del presente Acuerdo, los cuales 

serán desarrollados 50% en modalidad presencial y 50%  en modalidad virtual. Lo 

correspondiente a la modalidad presencial podrá ser programado en fines de semana.  

  

ARTÍCULO 7º.  Vicerrectoría Académica, Vicerrectoría Administrativa, Oficina de 

Planeación aula de informática, OCARA,  Directores de Departamentos y Decanos 

anotarán lo de su cargo.  

  

ARTÍCULO 8º.   El presente acuerdo rige a partir de su expedición y deroga todas 

las disposiciones que le sean contrarias.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

    

Dado San Juan de Pasto, a los 25 de abril de 2017.  

  

ORIGINAL FIRMADO   

CARLOS SOLARTE PORTILLA         CRISTHIAN ALEXANDER PEREIRA  

Presidente          Secretario General  
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ACUERDO No 061 
(15 DE AGOSTO 2017) 

 
Por la cual se hace extensivo a los estudiantes antiguos el Acuerdo No. 032 del 25 de 

abril de 2017, mediante el cual se modifica la reglamentación del curso de Lenguaje y 

Herramientas Informáticas   

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

En uso de sus Facultades legales y estatutarias y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Consejo Académico, mediante Acuerdo No. 057 de mayo 27 de 2003, define la 
concepción y operatividad del desarrollo de habilidades y competencias básicas en los 
programas de pregrado en la Universidad de Nariño;  
 
Que en dicho Acuerdo, en el Capítulo 111: Lenguaje y Herramientas Informáticas, se 
concibe que: "La informática es el conjunto de conocimientos y técnicas que posibilitan 
el tratamiento automático de la información a través de medios electrónicos. En los 
últimos años, este campo de la actividad humana ha tenido especial avance y ha 
impulsado el desarrollo de la casi totalidad de las ciencias y tecnologías. Por esta razón 
es importante que el estudiante que ingresa a los programas de pregrado adquiera un 
conocimiento básico del lenguaje y el manejo de herramientas informáticas, con el fin 
de mejorar el desarrollo académico de su carrera profesional";  
 
Que el Consejo Académico, mediante Acuerdo No. 128 de mayo 13 de 2005, estableció 
que el Aula de Informática tiene la responsabilidad Académica y Administrativa del 
curso de Lenguaje y Herramientas Informáticas, e indicó igualmente, que el diseño de 
los contenidos y las estrategias pedagógicas deben contar con el aval del comité 
curricular del programa de licenciatura en informática;  
 
Que el Acuerdo No. 057 de mayo 27 de 2003 estableció que el Aula de Informática 
debe programar el curso en mención en diferentes horarios, el cual se debe dictar antes 
de iniciar cada período académico, con una intensidad total de 60 horas presenciales 
equivalentes a dos créditos académicos.  
 

Que según el Acuerdo 057 de mayo 27 de 2003, el estudiante debe acreditar el curso 
de Lenguaje y Herramientas Informáticas hasta el tercer semestre de la carrera, ya sea 
por la realización y aprobación del mismo o mediante su validación, y que se exonera 
de este curso a los estudiantes  
de los programas de Ingeniería de Sistemas y de Licenciatura en Informática;  
 
Que los currículos de la educación básica y media, incluyen formación en herramientas 
básicas de informática.  
 
Que se ha observado que muchos de los estudiantes que ingresan a primer semestre 
ya poseen conocimientos básicos de informática gracias a la formación que han 
recibido en esta área durante la educación básica y media y que sus conocimientos son 
suficientes para abordar diferentes actividades académicas propias de su trabajo en 
pregrado. 
 
Que mediante Acuerdo No, 032 de 25 de abril de 2017, el Conseja Académico modifica 
los requisitos que deben cumplir los estudiantes que ingresan a primer semestre de 
pregrado en cuanto a las competencias en Lenguaje y Herramientas Informáticas.  
Que en correspondencia de lo anterior, mediante oficio ADA-055 del 9 de agosto del 
2017, la Vicerrectoría Académica y el Asesor de Desarrollo Académico presentan a 
consideración el proyecto de Acuerdo por el cual se hace extensiva la aplicación del 
Acuerdo No. 032 del 25 de abril del presente año, que modificó la reglamentación del 
curso de Lenguaje y Herramientas Informáticas, con el propósito de tener en cuenta el 
principio de favorabilidad para que los estudiantes que ingresaron a la Universidad de 
Nariño hasta el período 2017-A, se beneficien de dicha norma.  
 
Que este Organismo considera pertinente la propuesta; en consecuencia,  
 
 

ACUERDA 
 
ARTICULO 1º. Hacer extensiva la aplicación del Acuerdo No. 032 del 25 de abril 

de 2017 del Consejo Académico, a todos los estudiantes que 
tengan pendiente la aprobación del curso de lenguaje y 
herramientas informáticas, excepto a los que lo hayan cursado y 
reprobado, quienes están obligados a realizarlo y aprobarlo 
ajustándose a lo establecido en el Artículo 6° del Acuerdo No. 032 
en referencia.  
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ARTICULO 2º. El presente acuerdo rige a partir de su expedición y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 

 
ARTÍCULO 3º. Vicerrectoría Académica, OCARA, Facultades, Departamentos, 

Aula de Informática, anotarán lo de su cargo. 
 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Dado en San Juan de Pasto, a los 15 días del mes de Agosto de 2017 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA SOFÍA GONZÁLEZ I. CRISTHIAN ALEXANDER PEREIRA OTERO 

Presidente                                     Secretario General 
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ACUERDO No 056 
(15 DE AGOSTO 2017) 

(CLICK AQUÍ PARA VER ACUERDO) 
Por medio del cual se adopta una medida para los estudiantes que realizan opciones 

de grado en época de receso de actividades académico – administrativas de la 
Universidad de Nariño. 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

En uso de sus Facultades legales y estatutarias y 
 

CONSIDERANDO 
 

Mediante oficio AJ-912-17 del 5 de julio de 2017, el Director del Departamento Jurídico 
emite concepto respecto de la afiliación de los estudiantes no matriculados como 
egresados al sistema de Riesgos Laborales para la realización de prácticas o 
judicaturas como requisito de grado.  Pone en conocimiento una situación específica, 
de la cual recomienda se analice para adoptar una determinación, según los siguientes 
sucesos: 
 

1. Actualmente se presenta un problema respecto de la afiliación a riesgos 
laborales de estudiantes de diferentes programas, en época de vacaciones, 
por cuanto a la fecha no se encuentran matriculados como egresados, ya 
que de conformidad con el calendario académico este procedimiento se 
encuentra habilitada solo un mes posterior a la finalización del semestre 
inmediatamente anterior.  

 
2. Situación que genera una problemática, pues desde el momento de 

culminación de plan académico no han podido iniciar con las prácticas 
profesionales, judicatura, pasantías o demás opciones de grado que los 
egresados realizan en otras entidades, debido a que se les exige 
comprobante de afiliación a riesgos laborales.  

 
3. En ese sentido la afiliación no puede realizarse por no encontrarse 

matriculados como egresados. Lo descrito ha generado diferentes vicisitudes 
para los estudiantes, debido a que corren el riesgo de perder la oportunidad 
de realizar su práctica, pasantía o judicatura en los sitios que les han 
brindado dicha posibilidad.  

 
 

Que la Vicerrectoría Académica frente a las solicitudes masivas y reiteradas de 
egresados del programa de Derecho que iniciaban su judicatura en el mes de Julio, 
adoptó la medida transitoria de permitir suscribir un acta de compromiso de legalizar la 
matrícula financiera y académica en las fechas establecidas en el calendario para el 
Semestre B de 2017 .  
 
Que este Organismo considera pertinente permitir que los estudiantes de los programas 
que tienen la opción de grado prácticas pedagógicas, pasantías o judicaturas que 
deben desarrollarse antes de iniciar un período académico subsiguiente, realicen su 
matrícula académica en OCARA, a fin de garantizar su afiliación al sistema de riesgos 
profesionales.  

ACUERDA 
 
ARTICULO 1º. Autorizar a los estudiantes que necesiten adelantar la práctica 

pedagógica, judicatura, pasantía o práctica empresarial en época 
de receso por la suspensión de actividades académico – 
administrativas en la Universidad de Nariño, para que realicen la 
matrícula académica en OCARA antes de la finalización del 
semestre, con el propósito de mantener su afiliación a riesgos 
profesionales.  

 
ARTICULO 2º. OCARA adoptará la forma de realizar la matrícula académica a 

estos estudiantes, a través de un acta de compromiso para que 
posteriormente puedan legalizar la matrícula financiera.  

 
ARTÍCULO 3º. Vicerrectoría Académica, Facultades, Departamentos, OCARA, 

anotarán lo de su cargo.  
 
ARTÍCULO 4º. El presente acuerdo rige a partir de expedición.  
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dado en San Juan de Pasto, a los 15 días del mes de Agosto de 2017 
 

MARTHA SOFÍA GONZÁLEZ I.  CRISTHIAN ALEXANDER PEREIRA 

  

https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=2958
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ACUERDO NÚMERO 027 

(Mayo 7 de 2019) 

 

Por la cual se aprueba el Sistema de Registro Continuo de calificaciones en los 

programas de pregrado de la Universidad de Nariño  

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Acuerdo Número 009 de marzo 06 de 1998 emanado del Honorable 

Consejo Superior, se expidió el Estatuto Estudiantil de Pregrado de la Universidad de 

Nariño. 

 

Que el Artículo 90 del capítulo II del Título IV del estatuto estudiantil de pregrado, 

establece que la evaluación académica debe ser permanente, sistemática, acumulativa, 

objetiva, formativa y consecuente. 

 

Que las condiciones y los porcentajes de evaluación son concertados entre los 

estudiantes y el docente durante la primera semana de clase y registrados a través de 

los documentos institucionales diseñados para tal fin. 

 

Que el actual sistema institucional únicamente permite registrar la nota definitiva para 

cada asignatura. 

 

Que el registro de la calificación final no permite hacer un seguimiento permanente del 

proceso de desempeño de los estudiantes.  

 

 

Que los resultados del estudio de deserción estudiantil, concluido en el 2017 y liderado 

por la Vicerrectoría Académica de la Universidad de Nariño, indican que es conveniente 

realizar seguimiento y acompañamiento permanentes al desempeño académico de los 

estudiantes, con el fin de identificar oportunamente las necesidades de apoyo 

académico. 

 

Que la Universidad de Nariño diseñó una plataforma para el registro continuo de 

calificaciones que permite al estudiante conocer, de manera inmediata, la nota 

asignada en cada evaluación. 

 

Que el Consejo Académico considera que la adopción del registro continuo de 

calificaciones es una estrategia conveniente para disponer de alertas tempranas que 

permitan a los comités curriculares, docentes y estudiantes tomar medidas oportunas 

encaminadas a disminuir la reprobación de asignaturas y la deserción estudiantil. 

 

En virtud de lo anterior, 

 

ACUERDA 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.  Aprobar el Sistema de Registro Continuo de las notas de las 

evaluaciones concertadas en cada asignatura, en los 

programas de pregrado, las cuales se registran en el formato 

de programación de asignatura, con el fin de facilitar la 

emisión de alertas tempranas relacionadas con el 

desempeño académico de los estudiantes y promover 

acciones de acompañamiento y refuerzo en los casos que lo 

requieran. 

 

PARÁGRAFO.  Los formatos de programación de Asignatura se deben 

cargar en el Sistema de Registro Continuo de Calificaciones. 

En el transcurso del periodo académico se pueden realizar 

modificaciones concertadas entre los estudiantes y el 

docente, las cuales quedarán consignadas en el formato de 

programación de asignaturas.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Permitir la modificación de las calificaciones asignadas a 

través del Sistema de Registro Continuo, en los términos del 

Estatuto Estudiantil de Pregrado, siempre y cuando no se 

haya calculado la nota definitiva.  

 

ARTÍCULO TERCERO. Incluir en la plataforma del Sistema de Registro Continuo de 

calificaciones la siguiente información:  
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a) Las actividades de evaluación a realizar en cada asignatura, 
tales como exámenes, talleres, ensayos, exposiciones, entre 
otras. 

b) La ponderación de cada evaluación 
 

 
ARTÍCULO CUARTO.  Establecer la segunda semana de clases de cada período 

académico, semestral o anual, como plazo máximo para 

registrar las actividades de evaluación y su ponderación en 

la plataforma respectiva. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.  Calcular la nota definitiva de cada asignatura con base en las 

calificaciones y ponderaciones asignadas en la plataforma 

del Sistema de Registro Continuo.   

 

ARTÍCULO SEXTO.  Asignar las calificaciones de manera independiente en los 

casos en que las materias sean compartidas por dos o más 

profesores y calcular la nota definitiva, aplicando las 

ponderaciones que se encuentren establecidas en el formato 

de programación de asignatura. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.  Estudiar la información del Sistema de Registro Continuo, por 

parte de los Comités Curriculares y de Investigaciones y los 

profesores de cada asignatura, con el fin de identificar los 

casos que requieren atención especial, sobre todo los que 

estén en riesgo de reprobación por tercera o cuarta vez. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.  Analizar la información, obligatoriamente, en la semana 

séptima y decimosegunda de cada semestre académico; y 

para los programas anuales, en la semana décima, vigésima 

y trigésima de cada año lectivo. Los resultados de estos 

análisis se consignarán en el acta de la sesión 

correspondiente del Comité Curricular y de Investigaciones. 

 

ARTÍCULO NOVENO.  Realizar el proceso de análisis de la información en los 

programas con registro calificado extendido en los 

municipios, cuando se haya desarrollado entre el 25% y el 

50% del contenido de la asignatura. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.  Estudiar los casos críticos de la alertas de bajo desempeño 

y establecer estrategias de acompañamiento académico 

para su mejoramiento por parte de los comités curriculares y 

los profesores de las asignaturas respectivas. 

 

ARTÍCULO ONCE.  El presente Acuerdo rige a partir del periodo B del año 2019. 

   

ARTÍCULO DOCE.  Vicerrectoría Académica, Comités Curriculares y de 

Investigaciones, Consejos de Facultad y OCARA,  anotarán 

lo de su cargo. 

 

Comuníquese y cúmplase. 

 

Dado en San Juan de Pasto a los 7 días del mes de mayo de 2019 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA SOFÍA GONZÁLEZ INSUASTI         JORGE MIGUEL DULCE SILVA 

Presidente (E)     Secretario General 

 
Revisó y proyectó: Martha Sofía González, Vicerrectora Académica 
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ACUERDO NÚMERO 028 

(7 de mayo de 2019) 
 

Por la cual se adoptan medidas especiales para la realización de prácticas formativas, 
tecnológicas y profesionales de los estudiantes de pregrado de la Universidad de 

Nariño. 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO,  
En uso de sus atribuciones legales y estatutarias y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que en los programas de pregrado, los estudiantes deben realizar prácticas de carácter 
formativo, tecnológico o profesional, las cuales se desarrollan en unidades académico-
administrativas internas de la Universidad de Nariño o en centros de práctica externos 
regionales, nacionales e internacionales, con los cuales existan convenios marco o 
específicos. 
 
Que las prácticas formativas corresponden a procesos académicos que hacen parte de 
la programación de las asignaturas, se desarrollan desde primer semestre hasta la 
culminación del plan de estudios y se enfocan a la adquisición de habilidades y 
destrezas propias de su área del conocimiento.  
 
Que las prácticas tecnológicas y profesionales son procesos de formación académica 
que se desarrollan como un requisito para obtener el título de pregrado, una vez 
culminado el plan de estudios. A través de ellas se validan, cimientan y perfeccionan 
los conocimientos, aptitudes y destrezas adquiridos en la carrera universitaria, 
mediante la vinculación al campo de las áreas laborales específicas. 
 
Que la coordinación de las prácticas formativas, tecnológicas y profesionales se 
encuentra bajo la responsabilidad de docentes de la Universidad de Nariño, quienes 
deben velar por su buen desempeño y cumplimiento estricto, en apego a la 
normatividad institucional. 
 
Que en las unidades académico-administrativas de la Universidad de Nariño y en los 
centros de práctica externos regionales, nacionales e internacionales existen requisitos 
respecto a las condiciones bajo las cuales se deben realizar las actividades, la 

responsabilidad de los estudiantes y el calendario en el cual se deben llevar a cabo los 
procesos formativos y profesionales. 
 
Que en los sitios de práctica se requiere el desarrollo de trabajo continuo, previamente 
concertado, el cual no puede ser interrumpido durante los periodos de receso 
académico. 
 
Que dados los requerimientos de inicio, continuidad, seguimiento, responsabilidades y 
funciones que deben cumplir los estudiantes de pregrado en los sitios de práctica 
formativa, tecnológica y profesional, es necesario establecer una reglamentación 
particular para estos procesos académicos. 
 
Que los directores de programas y los coordinadores de las prácticas formativas, 
tecnológicas y profesionales analizaron con la Vicerrectoría Académica, las condiciones 
específicas que se deben contemplar para cumplir con los requerimientos académico-
administrativos y propusieron alternativas al Consejo Académico. 
 
Que la ley 1780 de 2016 establece una política que incentiva, fomenta y coordina los 
programas de jóvenes talentos, orientados a que personas sin experiencia puedan 
realizar prácticas laborales, judicaturas y relaciones docencia-servicio, sobre las cuales, 
no será obligatorio celebrar convenios, si se realizan con entidades públicas, salvo en 
los casos en que la Institución Educativa lo solicite, en el marco de la autonomía 
universitaria.  
 
Que la norma en mención estableció que la práctica laboral es una actividad formativa 
desarrollada durante un tiempo determinado, con asesoría y supervisión, para cumplir 
con un requisito de obtención del título, por lo tanto, no se constituye en una relación 
de trabajo.  
 
Que es necesario establecer los lineamientos que permitan garantizar el cumplimiento 
de la Ley 1780 de 2016, en lo relativo a las prácticas laborales y contratos de 
aprendizaje, fijando condiciones y procesos.  
 
Que al Consejo Académico de la Universidad de Nariño le corresponde definir políticas, 
reglamentar  y adoptar programas de docencia, investigación e interacción social, en 
cumplimiento de la normatividad establecida para tal fin. 
 
Que en la Universidad de Nariño no existe un reglamento institucional de prácticas 
académicas que regule los procesos académicos y administrativos de los mismos.  
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Que en virtud de lo anterior, 
 

ACUERDA 
 

Aprobar la reglamentación para el desarrollo de prácticas formativas, tecnológicas y 
profesionales que realizan los estudiantes de pregrado de la Universidad de Nariño con 
unidades académico-administrativas internas y centros de práctica externos regionales, 
nacionales e internacionales, así: 
 

 
CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. DEFINICIONES: se consideran como prácticas 

formativas, tecnológicas y profesionales a los procesos académicos que deben realizar 

los estudiantes de pregrado como parte de su plan de estudios, para adquirir 

competencias, habilidades y destrezas, o como requisito para obtener el título 

profesional o de tecnólogo. Se desarrollarán en unidades académico-administrativas 

de la Universidad de Nariño o con personas naturales o jurídicas del ámbito regional, 

nacional o internacional.  

                                               
       Se consideran como prácticas formativas, tecnológicas y profesionales las 

siguientes: 
 
- Prácticas docentes.  
- Prácticas profesionales. 
- Prácticas hospitalarias preclínicas, clínicas e internado rotatorio. 
- Prácticas empresariales. 
- Semestre práctico. 
- Prácticas integradas. 
- Prácticas docencia-servicio. 
- Judicaturas. 
- Voluntariados. 
 
PARÁGRAFO:  Las judicaturas y las prácticas docencia-servicio, se regirán por 

las normas o acuerdos legales que para tal efecto regulen dichas materias. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO. PLANEACIÓN DE LA PRÁCTICA: mínimo dos meses 

antes de iniciar el semestre en el cual se realizará la práctica, los coordinadores de las 

mismas, deben reunirse con los estudiantes que llevarán a cabo este tipo de 

actividades, con el fin de: 

 
- Conocer el número potencial de estudiantes. 
- Socializar el reglamento de prácticas. 
- Identificar los intereses de los estudiantes. 
- Presentar las entidades, los establecimientos de comercio o personas naturales 

con las cuales se pueden desarrollar las prácticas. 
 
Una vez los coordinadores de las prácticas formativas, tecnológicas o profesionales 

conozcan el número de estudiantes y sus intereses académicos, procederán a: 
 

- Formalizar la disponibilidad de los cupos para las prácticas. 
- Asignar los sitios de práctica a los estudiantes. 
- Informar a los estudiantes el lugar de asignación de las prácticas. 
- Indicar a los estudiantes los requerimientos para la práctica. 

 
ARTÍCULO TERCERO.  El proceso previo a la iniciación formal de la práctica 

formativa, tecnológica o profesional de los estudiantes de pregrado de la Universidad 

de Nariño será el siguiente: 

 
1. El docente coordinador informará al Comité Curricular los nombres y los códigos 

de los estudiantes que realizarán prácticas formativas, tecnológicas o 
profesionales con Unidades Académico-Administrativas internas y Centros de 
práctica externos regionales, nacionales o internacionales.  

2. El Comité Curricular solicitará a OCARA la habilitación del sistema de matrículas 
en calendario especial, aprobado por la Vicerrectoría Académica, de modo que 
el proceso de formalización tanto financiero como académico, se realice de 
manera oportuna y antes de iniciar la respectiva práctica. 

3. La oficina de Recursos Humanos o la entidad externa, según corresponda, 
realizará proceso de afiliación a la Aseguradora de Riesgos Profesionales (ARL) 
una vez el estudiante se encuentre matriculado académica y financieramente, 
según lo dispuesto en el numeral 1º del presente artículo. 

 
ARTÍCULO CUARTO.   El proceso para la ejecución y desarrollo de la práctica 

formativa, tecnológica o profesional de los estudiantes de la Universidad de Nariño, 

será el siguiente: 
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1. El estudiante deberá presentarse al sitio de práctica con un oficio institucional 

suscrito por el coordinador.  
2. El estudiante suscribirá con el responsable de la unidad Académico-

administrativa Interna o centros de práctica externos y el coordinador, un acta 
de compromiso en el formato respectivo, avalado por la Institución, en la cual 
se incluyan los siguientes aspectos: 

 
- Fechas de inicio y terminación. 
- Horarios. 
- Funciones claramente especificadas indicando los alcances y condiciones a 

cumplir en concordancia con el convenio suscrito. 
- Productos a entregar. 
- Autorías de productos (en caso necesario). 
- Fechas de asesorías, seguimiento y evaluación. 
- Afiliación a ARL. 
3. Durante el semestre académico se llevarán a cabo procesos de seguimiento, 

retroalimentación y evaluación, acorde con lo suscrito en el acta de 
compromiso. 

4. Al finalizar la práctica formativa, tecnológica o profesional se recibirá la 
evaluación general y se llevará a cabo el correspondiente registro. 

5. Las unidades académico-administrativas internas y centros de práctica 
externos certificarán el cumplimiento de la práctica formativa, tecnológica o 
profesional. 

6. Las unidades académico-administrativas internas y centros de práctica 
externos expedirán el paz y salvo respectivo, por todo concepto. 

 
PARÁGRAFO 1. La inclusión de nuevas responsabilidades o funciones adicionales 

deben ser concertadas entre las partes y se incluirán en el acta de compromiso. 

 
PARÁGRAFO 2. Considerando que el estudiante se encuentra en periodo de 

formación, los procesos de ejecución de las prácticas deben estar supervisados y 

orientados en las unidades académico-administrativas internas y centros de práctica 

externos. 

 

PARÁGRAFO 3. Bajo circunstancias debidamente justificadas y analizadas por el 

comité curricular, a solicitud del estudiante y con el aval del coordinador de práctica, 

será posible realizar la cancelación o el cambio del sitio de práctica. 

 

 
CAPÍTULO II: INSTRUMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA LAS 

PRÁCTICAS. 
 

 Los estudiantes se vincularán a los sitios de práctica, mediante las siguientes 
modalidades: 

 
 
ARTÍCULO QUINTO.   CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. Los 

convenios de cooperación académica que se celebren con personas naturales o 

jurídicas, serán elaborados y suscritos por el Decano de la Facultad correspondiente; 

en ellos NO se podrá disponer de recursos financieros a cargo de la Universidad de 

Nariño.  

                                               Cuando se trate de personas de derecho privado y la 

dependencia académica competente lo considere pertinente, la práctica podrá 

ejecutarse con un acto administrativo de la Facultad, previa presentación de la carta de 

aceptación de la empresa. 

 

ARTÍCULO SEXTO.   CON ENTIDADES PÚBLICAS. Las prácticas en una 

entidad pública no requieren la suscripción de convenio; en este caso, será suficiente 

el Acuerdo aprobatorio del Consejo de Facultad, previa verificación de los requisitos 

generales. La entidad externa realizará la afiliación y el pago de riesgos laborales a 

favor del estudiante; condición que quedará establecida en el acuerdo de voluntades. 

 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.   CON UNIDADES ACADÉMICO-ADMINISTRATIVAS DE 

LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. Las prácticas en la Universidad de Nariño por parte 

de estudiantes externos e internos, podrán formalizarse de la siguiente manera: 

 
a) Mediante acto administrativo proferido por el director de la unidad académica o 

administrativa en la cual se realizará la práctica; se dejará constancia del 
responsable de la afiliación y del pago de ARL del practicante. En atención a la 
disponibilidad presupuestal, dicho funcionario podrá mediante el mismo acto 
administrativo reconocer apoyos económicos que no superen el 50% de un salario 
mínimo mensual legal vigente. 

b) Mediante Contrato de Aprendizaje según lo regulado por Ley 789 de 2002, 
siempre que la dedicación requiera al menos 30 horas semanales. 
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PARÁGRAFO: Para las prácticas tecnológicas o profesionales en unidades 
académico-administrativas de la Universidad de Nariño, se realizará un proceso de 
selección de los estudiantes a través de convocatorias generadas en las dependencias 
correspondientes. 
 
 

CAPÍTULO III: DISPOSICIONES FINALES 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO.  VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. El presente Acuerdo rige a 

partir de su fecha de expedición y deroga toda norma que le sea contraria.  

 
COMÚNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dado en San Juan de Pasto, a los 7 días del mes de mayo de 2019. 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)  
MARTHA SOFÍAGONZÁLEZ INSUASTI  JORGE MIGUEL DULCE SILVA 
Presidente      Secretario General 
 
Elaborado por: Vicerrectoría Académica. 
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ADICIONADO POR ACUERDO 057 DE 2019 C. Superior (VER ANEXO) 
 

ACUERDO No 040 
(Junio 25 de 2019) 

 

Por el cual se avala la política y la reglamentación de la movilidad estudiantil de la 

Universidad de Nariño 

El Consejo Académico de la Universidad de Nariño 

En uso de sus atribuciones reglamentarias y estatutarias y 

CONSIDERANDO 

Que la Universidad de Nariño ofrece formación académica en los niveles de básica 

primaria, básica secundaria, pregrado y postgrado reconocidos en Colombia.  

Que entre los diferentes niveles de formación académica ofrecidos por la Universidad 

de Nariño es posible llevar a cabo intercambio tanto interno como con otras instituciones 

del país y del mundo con el fin de promover la formación integral, la complementariedad 

académica, la adquisición de habilidades y capacidades y la actualización de 

conocimientos, entre otras. 

Que el paso entre uno y otro nivel de educación internamente en la Universidad de 

Nariño y con otras instituciones se constituye en una estrategia de movilidad que 

fortalece la integración entre las comunidades estudiantiles, permite el intercambio de 

experiencias y amplía el horizonte de expectativas de formación académica. 

Que la movilidad estudiantil es una de las estrategias incluidas en el plan de 

mejoramiento que surgió como producto de la autoevaluación con fines de acreditación 

institucional y por lo tanto debe implementarse como una acción prioritaria encaminada 

a mantener los estándares de calidad de la Universidad de Nariño. 

Que actualmente se llevan a cabo actividades de movilidad académica entre los 

distintos niveles de formación por iniciativa de los programas, haciendo uso de los 

convenios, o por interés personal de los estudiantes, sin que exista una reglamentación 

institucional de carácter general para este proceso. 

Que este Organismo analizó y avaló la política de movilidad estudiantil presentada por 

la Vicerrectoría Académica luego del trabajo conjunto con las Facultades, 

Departamentos, Comités Curriculares y comunidad Docente, la cual forma parte 

integral de este Acuerdo. 

Que en la política académica de movilidad se incluye el contexto epistemológico e 

histórico, los objetivos, los principios y los cuatro programas de movilidad interna y 

externa para los niveles académicos de la educación media, pregrado y postgrado 

ofrecidos por la Universidad de Nariño. 

Que es necesario reglamentar la movilidad estudiantil como una estrategia institucional 

enfocada a fortalecer la complementación académica, la integralidad y el intercambio 

entre los distintos niveles de educación que tiene la Universidad de Nariño. 

Que el honorable Consejo Superior mediante Acuerdo 042 de 2019 creó el Fondo de 

Movilidad Estudiantil de Pregrado y delegó una comisión para elaborar la 

reglamentación correspondiente para la ejecución de los recursos contemplados en el 

presupuesto. 

 

 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la política de movilidad académica estudiantil de la 

Universidad de Nariño, contenida en documento anexo, el cual 

hace parte integral del presente acuerdo.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar la reglamentación de la movilidad académica 

estudiantil de la Universidad de Nariño, contenida en el siguiente 

articulado: 

CAPÍTULO UNO: DEFINICIÓN Y OBJETIVOS 

ARTÍCULO TERCERO: DEFINICIÓN: La movilidad estudiantil es una estrategia de 
formación que permite a los estudiantes de los diferentes niveles, 
transitar en espacios académicos dentro de la misma institución o 
entre otras de nivel similar con el fin de promover la formación de 
carácter disciplinar específico, lograr una preparación integral,  
establecer un equilibrio entre la formación general y la 
especializada y brindar la posibilidad de conocer experiencias que 
contribuyan a fortalecer el desarrollo académico. 

 
ARTÍCULO CUARTO: OBJETIVOS: Los objetivos de la política de movilidad son los 

siguientes: 

OBJETIVO GENERAL: Fortalecer la complementariedad 
académica, la formación integral y el intercambio de los 
estudiantes de educación media, pregrado y postgrado de la 
Universidad de Nariño, a través de la movilidad interna o con 
otras instituciones. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

3) Motivar a la adquisición de un mayor nivel de formación académica de los 

estudiantes de la Universidad de Nariño a través del paso entre un nivel de 
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formación académica y el siguiente como una estrategia de 

complementación o de profundización.  

4) Promover la formación integral de los estudiantes de la Universidad de 

Nariño, considerando no solamente los aspectos disciplinares, sino también 

la formación ciudadana, la cultura general y el vínculo a la vida universitaria. 

 
CAPÍTULO II AMBITOS DE APLICACIÓN DE LA MOVILIDAD 

ARTÍCULO QUINTO: La política de movilidad estudiantil se aplica en los ámbitos 

internos de la Universidad de Nariño o con otras instituciones 

externas de carácter regional, nacional o internacional de la 

siguiente forma: 

 
C. Movilidad Interna: involucra espacios de diálogo y concertación entre los 

distintos niveles de formación, de modo que se permita la interacción entre 
homólogos, la profundización en tópicos acordes con los intereses de los 
estudiantes, la complementación académica y la identificación de opciones 
adicionales enfocadas a complementar la formación o a seleccionar distintas 
oportunidades de capacitación a nivel de pregrado y postgrado. 

 
D. Movilidad Externa: se enfoca a la incursión en espacios académicos 

diferentes a los de la Universidad de Nariño. A través de esta experiencia se 
propicia la adquisición de habilidades y capacidades mediante el trabajo en 
redes o grupos especializados en tópicos particulares, el intercambio 
académico, artístico y cultural, la consolidación de alianzas y la posibilidad 
de ingreso a niveles de formación posgradual, entre otras. 

 

CAPÍTULO III. LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL DE LA 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 
 
ARTÍCULO SEXTO: Se reconocen en la Universidad de Nariño los siguientes 

programas de movilidad estudiantil interna y externa:  
 

C. MOVILIDAD INTERNA: 
 

4. Programa de Movilidad Estudiantil entre el Liceo Integrado de Bachillerato y los 
programas de pregrado de Universidad de Nariño. 

5. Programa de Movilidad intra o interfacultades en pregrados de la Universidad 

de Nariño  

6. Programa de Movilidad entre pregrado y postgrado en la Universidad de Nariño  

  
D. MOVILIDAD EXTERNA: 

 
2. Programa de Movilidad Interinstitucional 

 
CAPÍTULO VI. DEFINICIÓN, REQUISITOS Y BENEFICIOS DE LOS PROGRAMAS 

DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL INTERNA Y EXTERNA 
 
ARTICULO SEPTIMO: PROGRAMA DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL ENTRE EL 

LICEO INTEGRADO DE BACHILLERATO Y LOS PROGRAMAS DE 
PREGRADO DE UNIVERSIDAD DE NARIÑO: Es el tránsito entre los 
grados de educación media del Liceo integrado de Bachillerato hacia 
los programas de pregrado de la Universidad de Nariño, con el objeto 
de complementar la formación académica y profundizar en áreas 
particulares del conocimiento, de modo que se promueva el ingreso a 
la educación superior y el fortalecimiento de la formación integral.  

 
 El programa está dirigido a los estudiantes matriculados en los grados 10 

y 11 del Liceo Integrado de Bachillerato, quienes podrán matricular una 
asignatura de pregrado cuando se encuentren cursando décimo grado 
y máximo dos cuando estén cursando grado once.   

 
Son requisitos para acceder a esta movilidad: 

 
d) Ser estudiante de grado 10 u 11 del Liceo Integrado de Bachillerato. 
e) Tener autorización oficial de los padres o acudientes 
f) Tener la aprobación del Departamento respectivo para acceder a las 

cátedras de su interés, a solicitud del Director del Liceo Integrado de 
Bachillerato.  

 
Los estudiantes que accedan al programa de movilidad del Liceo Integrado 

de Bachillerato a los programas de pregrado de la Universidad de 
Nariño tendrán los siguientes beneficios: 
 

d) Certificado de acreditación de la asignatura siempre y cuando haya 
aprobado la misma. 
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e) Homologación de las asignaturas cursadas en la Universidad con las 
correspondientes al plan de estudios de los grados 10 y 11 del Liceo 
Integrado de Bachillerato, siempre y cuando obtenga la nota mínima 
aprobatoria, según lo establecido en el estatuto estudiantil de pregrado. 

f) Homologación de la asignatura en caso de que el estudiante del Liceo 
ingrese al programa de pregrado de la Universidad de Nariño, cumpliendo 
los requisitos formales de admisión. Cuando el estudiante curse asignaturas 
de los núcleos comunes de Universidad, estas se homologarán en el 
programa de pregrado al cual ingrese el estudiante. 

 
 
ARTÍCULO OCTAVO: PROGRAMA DE MOVILIDAD INTRA O INTERFACULTADES 
EN PREGRADOS DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO: Es el intercambio de 
estudiantes de un programa académico a otro, dentro de la misma facultad o entre 
facultades de la Universidad de Nariño con el fin de cursar asignaturas de los planes 
de estudio de pregrado como parte de los créditos académicos homologables, o para 
profundizar en cualquier área del saber que se constituya en un elemento de interés 
para la formación integral. Está dirigido a los estudiantes matriculados en cualquier 
programa de pregrado de la Universidad de Nariño.  
 

Son requisitos para acceder a esta movilidad los siguientes: 
 

d) Ser estudiante regular matriculado en alguno de los programas de Pregrado de 
la Universidad de Nariño. 

e) Solicitar al comité curricular del programa respectivo el acceso a las cátedras de 
alguna de las carreras de pregrado 

f) Tener aceptación del comité curricular respectivo para cursar la asignatura 
 

Los estudiantes que accedan al programa de movilidad intra o 
interfacultades en pregrados de la Universidad de Nariño tendrán los 
siguientes beneficios: 

 
b) Homologación de la asignatura en aplicación del acuerdo que para tal fin 

expida el Comité Curricular. 
 

PARÁGRAFO UNO:  La admisión dependerá del número de cupos disponibles una vez 
se haya agotado el proceso de matrícula de los estudiantes que 
regularmente deben cursar la asignatura. 

 

PARÁGRAFO DOS: Los estudiantes se acogen a la reglamentación establecida en el 
estatuto estudiantil de pregrado y sus anexos para efectos de 
cancelaciones y calificaciones. 

 
ARTÍCULO NOVENO: PROGRAMA DE MOVILIDAD ENTRE PREGRADO Y 

POSTGRADO EN LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO: Es el tránsito 
entre los programas de pregrado y postgrado de la Universidad de 
Nariño, con alguno de los siguientes objetivos:  

d) Cursar asignaturas de los planes de estudio en pregrado o postgrado. 
e) Cumplir con el requisito de trabajo de grado, en la modalidad de 

profundización, para la obtención del título de pregrado, en concordancia 
con la normatividad establecida para tal fin en la Universidad de Nariño. 

f) Ofrecer cátedras, asesoría, tutorías o direcciones de trabajo de grado en 
los programas de pregrado, por parte de estudiantes de maestría y 
doctorado propios, o en convenio, siempre que esta condición se 
encuentre estipulada expresamente en la normatividad que rige a cada 
programa.  

 
En este programa de movilidad pueden participar estudiantes 
matriculados en programas de pregrado o postgrado de la 
Universidad de Nariño y se contemplan los siguientes requisitos y 
beneficios: 
 
3. Programas Académicos de pregrado: está dirigido a 

estudiantes de postgrado que deseen cursar asignaturas en 
pregrado con fines de fundamentación, complementación o 
profundización. Los requisitos que se deben cumplir para 
acceder a esta movilidad son: 

 
e) Ser estudiante matriculado en alguno de los programas de postgrado de la 

Universidad de Nariño. 
f) Solicitar el ingreso a las cátedras de alguno de los programas de pregrado en 

calidad de estudiante regular, con el aval del asesor de trabajo de grado.  
g) Recibir el aval del programa de postgrado para cursar asignaturas de pregrado 

como una estrategia para fundamentación, complementación o profundización 
académica. 

h) Recibir autorización del Comité Curricular del programa de pregrado para cursar 
las asignaturas.  
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4. Programas Académicos de Postgrado: está dirigida a 

estudiantes de pregrado que elijan la modalidad de 
profundización como requisito de trabajo de grado, o que 
requieran cursar asignaturas en postgrado, y a estudiantes de 
postgrado que opten por hacer movilidad con otros programas 
del mismo nivel.  

 
Los requisitos que se deben cumplir son: 

 
5. Estar matriculado en alguno de los programas de pregrado o postgrado de 

la Universidad de Nariño. 
 

5.1 Para los estudiantes de pregrado que acceden a la movilidad como requisito 
de trabajo de grado, se requiere: 

 
e) Contar con la aprobación del Comité Curricular del programa de 

pregrado, en atención a la reglamentación institucional y a las 
particularidades internas.  

f) Tener un docente director quien recomendará las asignaturas a cursar. 
g) Recibir autorización para la matrícula de la asignatura, por parte del 

Comité Curricular del posgrado. 
h) Legalizar la matrícula financiera de los créditos académicos de las 

asignaturas a cursar según la reglamentación de cada postgrado. 
 
5.2 Para estudiantes de pregrado que hacen la movilidad con fines de 

fundamentación, complementación o profundización se requiere: 
 

c) Tener el aval del comité curricular del programa respectivo en caso de 
que se requiera homologación. 

d) Ser admitido en el programa de postgrado según la reglamentación 
vigente. 

 
5.3 Para estudiantes de posgrado que realizan movilidad en cualquiera de los 

dos niveles se requiere: 
 

c) Ser admitido para cursar las asignaturas de su interés. 

d) Realizar los trámites administrativos y financieros necesarios para 
legalizar el proceso de matrícula según la reglamentación interna de 
cooperación que exista entre los posgrados. 

 
Los estudiantes que acceden al programa de movilidad entre programas de 

pregrado y postgrado de la Universidad de Nariño podrán obtener los 
siguientes beneficios: 

 
2. En los programas Académicos de pregrado 

 
c) La certificación de acreditación, siempre y cuando hayan cumplido con 

los créditos académicos y logren la aprobación. 
d) La calificación formal de la asignatura que puede ser homologada en los 

núcleos flexibles o incluida como acreditada en el registro académico. 
Para esto último se debe elaborar una reglamentación en los programas. 

 
  

6. En Programas Académicos de postgrado 
 

d) La obtención del requisito de trabajo de grado en la modalidad de 
profundización, siempre y cuando las asignaturas sean aprobadas. 

e) La certificación de acreditación al cumplir con los créditos académicos y 
aprobar la asignatura. 

f) La calificación de la asignatura. 
  

 
ARTÍCULO DÉCIMO: PROGRAMA DE MOVILIDAD INTERINSTITUCIONAL: 

Corresponde a las actividades de intercambio o movilidad con 
instituciones externas del orden regional, nacional e internacional 
con el fin de profundizar en tópicos específicos y fortalecer la 
formación de los estudiantes de la Universidad de Nariño haciendo 
uso de los convenios suscritos para este fin. Está dirigido a 
estudiantes de pregrado y postgrado de la Universidad de Nariño 
que deseen acceder a alguna de las siguientes opciones: 

 
3. Programas de pregrado 
4. Programas de postgrado 
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7. Prácticas empresariales, semestres académicos, pasantías, 
estancias, actividades de investigación, interacción social, 
proyectos de gestión cultural, entre otras. 

8. Programas de formación complementaria en artes, cultura, 
deportes o idioma extranjero.  

 
 
Los estudiantes que deseen acceder a la movilidad interinstitucional deben cumplir los 
siguientes requisitos: 
 

5. Para programas de Pregrado: 
 

a) Estar matriculado en alguno de los programas de pregrado de la 
Universidad de Nariño. 

b) Contar con la admisión en la institución externa. 
c) Contar con el aval y los lineamientos académicos por parte del 

Comité Curricular. 
d) Realizar los trámites administrativos para acceder al apoyo 

financiero por parte de la Universidad de Nariño según la 
reglamentación que para tal fin expida el Honorable Consejo 
Superior. 

 
 
6. Para programas de postgrado: 

 
e) Estar matriculado en alguno de los programas de postgrado de la 

Universidad de Nariño. 
f) Contar con la admisión en la institución externa. 
g) Contar con el aval y los lineamientos académicos por parte del Comité 

Curricular. 
h) Los postgrados podrán ofrecer apoyo financiero de acuerdo con la 

reglamentación que a través del Consejo Académico se expida para tal 
fin, con cargo a sus presupuestos, de no existir esta posibilidad, el 
estudiante deberá financiar la movilidad con sus propios recursos. 

 
7. Para prácticas empresariales, semestres académicos, pasantías, 

estancias, actividades de investigación, interacción social, proyectos de 
gestión cultural, entre otras: 

 

g) Estar matriculado en un programa de pregrado o postgrado de la 
Universidad de Nariño. 

h) Ser admitido por una institución externa de carácter regional, nacional o 
internacional. 

i) Contar con el aval y los lineamientos académicos por parte del Comité 
Curricular. 

j) Contar con un supervisor u orientador de la institución receptora de las 
actividades de movilidad. 

k) Realizar los trámites administrativos para acceder al apoyo financiero por 
parte de la Universidad de Nariño según la reglamentación que para tal 
fin expida el Honorable Consejo Superior, en el caso de los estudiantes 
de pregrado. 

l) Los postgrados podrán ofrecer apoyo financiero de acuerdo con la 
reglamentación que a través del Consejo Académico se expida para tal 
fin, con cargo a sus presupuestos, de no existir esta posibilidad, el 
estudiante deberá financiar la movilidad con sus propios recursos. 

 
 

8. Para acceder a programas de formación complementaria en artes, 
cultura, deportes o idioma extranjero: 

 
e) Estar admitido por la institución externa. 
f) Contar con la autorización oficial de los padres de familia o acudientes 

en caso de menores de edad.  
g) Tener el aval del Comité Curricular.  
h) Realizar los trámites administrativos para acceder al apoyo financiero por 

parte de la Universidad de Nariño, según la reglamentación que para tal 
fin expida el Honorable Consejo Superior. 

 
Los estudiantes que deseen acceder a la movilidad interinstitucional podrán obtener los 
siguientes beneficios: 
 

e) Adquisición de habilidades y capacidades en las áreas elegidas.  
f) Certificación por parte de la Institución externa. 
g) Homologación con créditos de los programas académicos a juicio de los 

Comités Curriculares. 
h) Obtención del requisito académico contemplado en cada plan de 

estudios. 
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ARTÍCULO ONCE:  Aprobar la implementación de la política y el reglamento de 

movilidad estudiantil de la Universidad de Nariño a partir del 
semestre B del año 2019.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

Dado en San Juan de Pasto, a los 25 días del mes de junio de 2019 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
MARTHA SOFÍA GONZÁLEZ   JORGE MIGUEL DULCE SILVA 
Presidente (e)    Secretario General 

 
Elaboró: Vicerrectoría Académica 
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(se reglamenta por el Acuerdo 057 de 2019) 

 

ACUERDO NÚMERO 046 
(junio 13 de 2019) 

 

Por el cual se crea el Fondo de Movilidad Estudiantil de pregrado de la Universidad de 

Nariño 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

En uso de sus atribuciones estatutarias y reglamentarias y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Universidad de Nariño cuenta con una política de movilidad estudiantil avalada 

por el Consejo Académico como parte de las estrategias encaminadas a fortalecer la 

formación integral, la flexibilidad y el intercambio entre los distintos niveles de formación 

académica, en cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional PEI. 

 

Que los procesos de movilidad estudiantil se llevan a cabo internamente con las 

facultades y programas y externamente con entidades del orden regional, nacional e 

internacional como estrategias para profundizar en campos específicos del 

conocimiento, para la complementación académica y para socializar resultados de 

investigación e interacción social. 

 

Que como parte del Plan de Mejoramiento Institucional, elaborado como producto de la 

Autoevaluación con fines de acreditación, se priorizó la estrategia de movilidad 

estudiantil como un mecanismo para incrementar la visibilidad nacional e internacional 

de la Universidad de Nariño y promover la generación de redes del conocimiento. 

 
Que para financiar los procesos la movilidad nacional e internacional de los estudiantes 
de pregrado, es necesario crear un fondo, con asignación anual de recursos económicos 
en el presupuesto de la Universidad de Nariño, de modo que se fortalezcan y promuevan 
las acciones de intercambio académico, la formación integral, la flexibilidad y la 
visibilidad, en concordancia con el Proyecto Educativo Institucional. 
 

Que en virtud de lo anterior 

 

ACUERDA 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Crear el Fondo de Movilidad Estudiantil de pregrado de la 

Universidad de Nariño para fortalecer y promover las acciones de intercambio 

académico, la formación integral, la flexibilidad y la visibilidad, en concordancia con el 

Proyecto Educativo Institucional y el Plan de Mejoramiento de la Universidad de Nariño. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Asignar al Fondo de Movilidad Estudiantil de pregrado de la 

Universidad de Nariño para el año 2019 la suma de TRESCIENTOS UN MILLONES 

($301.000.000) valor que será incrementado anualmente en el IPC. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Delegar al Consejo Académico  y a una comisión del Consejo 

Superior para reglamentar los distintos procesos relacionados con la aprobación de 

solicitudes y asignación de recursos para la movilidad nacional e internacional de los 

estudiantes de pregrado de la Universidad de Nariño. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Consejo Académico, Vicerrectoría Administrativa, Jefatura de 

Planeación y Desarrollo, Oficina de Presupuesto, anotarán lo de su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO:  Vicerrectoría Administrativa, Jefatura de Planeación y 

Desarrollo, Oficina de Presupuesto, Facultades y Departamentos con programas en los 

municipios de Túquerres, Ipiales y Tumaco, anotarán lo de su cargo. 

 

Comuníquese y cúmplase, dado en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de 

junio de 2019 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

 
ERNESTO FERNANDO NARVÁEZ   JORGE MIGUEL DULCE SILVA 

Presidente      Secretario General 
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ACUERDO NÚMERO 057 

(Septiembre 12 de 2019) 

 

Por el cual se reglamenta la asignación de apoyos económicos del Fondo de 

Movilidad Estudiantil Externa para los estudiantes de pregrado de la Universidad de 

Nariño 

 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO,  

En uso de sus atribuciones estatutarias y reglamentarias y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante Acuerdo 040 de junio 25 de 2019 el Consejo Académico aprobó la 

política y la reglamentación de la movilidad estudiantil interna y externa de la 

Universidad de Nariño. 

 

Que en la política y reglamentación de movilidad estudiantil de la Universidad de Nariño 

se reconocen cuatro programas de movilidad externa a nivel regional, nacional e 

internacional:  

- Pregrado 

- Postgrado 

- Prácticas empresariales, semestres académicos, pasantías, 

estancias, actividades de investigación, interacción social, proyectos de 

gestión cultural, entre otras 

 - Formación complementaria en artes, cultura, deportes o idioma 

extranjero.  

 

Que en los programas de movilidad estudiantil externa se deben invertir recursos 

económicos para cubrir gastos de inscripción, desplazamiento y estadía. 

 

Que el Consejo Superior mediante Acuerdo 046 de junio 13 de 2019 aprobó la creación 

del Fondo de Movilidad Estudiantil presentada por el Consejo de Administración de la 

Universidad de Nariño y asignó recursos económicos para tal fin a partir del mes de 

junio del 2019. 

 

Que el Consejo de Administración en consenso con el representante estudiantil del 

Consejo Superior propusieron el reglamento para asignar los recursos del Fondo de 

Movilidad Estudiantil, de modo que se pueda apoyar gastos relacionados con el 

desarrollo de los procesos incluidos en los cuatro programas de movilidad estudiantil 

externa reconocidos en la Universidad de Nariño. 

 

Que en mérito de lo expuesto 

 

ACUERDA 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el reglamento de asignación de apoyos económicos 

del Fondo de Movilidad Estudiantil Externa para los estudiantes de 

pregrado de la Universidad de Nariño. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar el traslado de los recursos de movilidad estudiantil 

de la Universidad de Nariño que se encuentran en distintas 

dependencias a un único rubro que será administrado por la Rectoría.  

 

PARÁGRAFO UNO:  Las facultades que tengan posibilidad de otorgar apoyos para 

movilidad estudiantil externa dependiendo de la disponibilidad de sus 

recursos, deberán establecer el reglamento para tal fin. 

 

PARÁGRAFO DOS: La Vicerrectoría de Investigaciones otorgará los recursos para 

movilidad estudiantil externa que se encuentren contemplados en los 

proyectos de investigación aprobados por convocatoria. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Destinar los recursos del Fondo de Movilidad estudiantil para 

apoyar el desarrollo de los cuatro programas de movilidad externa reconocidos en la 

Universidad de Nariño, los cuales se deberán distribuir en los dos semestres 

académicos de cada año, priorizando su asignación con base en los beneficios 

académicos, el tiempo de la movilidad y los aportes a la formación integral que pueda 

obtener el estudiante. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Fijar los siguientes montos para apoyar el desarrollo de 

movilidad externa en programas de pregrado: 

 

- Movilidad regional: Hasta el 20 % del valor correspondiente al pago 
de créditos de las asignaturas a cursar en otras universidades 
regionales. 
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- Movilidad nacional: Hasta un salario mínimo mensual legal vigente 
por una sola vez. 

- Movilidad internacional a Ecuador, Perú y Bolivia: hasta dos 
salarios mínimos mensuales legales vigentes por una sola vez. 

- Movilidad internacional a Centro América y el Caribe: hasta tres 
salarios mínimos mensuales legales vigentes por una sola vez. 

- Movilidad internacional a Sur américa, excepto Ecuador, Perú y 
Bolivia: hasta tres punto cinco salarios mínimos mensuales legales 
vigentes por una sola vez. 

- Movilidad internacional a Norte América, Europa, Asia, África y 
Oceanía: hasta cuatro salarios mínimos mensuales legales 
vigentes por una sola vez. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Fijar los siguientes montos para apoyar el desarrollo de movilidad 

externa en programas de posgrado como parte de la complementación académica o 

como requisito para la obtención del título profesional: 

 

- Movilidad regional: Hasta el 40 % del valor correspondiente al pago de 
créditos de las  asignaturas a cursar en otras universidades regionales 
por una sola vez. 

- Movilidad nacional: Hasta un salario mínimo mensual legal vigente por 
una sola vez. 

- Movilidad internacional a Ecuador, Perú y Bolivia: hasta dos salarios 
mínimos mensuales legales vigentes por una sola vez. 

- Movilidad internacional a Centro América y el Caribe: hasta tres 
salarios mínimos mensuales legales vigentes por una sola vez. 

- Movilidad internacional a Sur américa, excepto Ecuador, Perú y 
Bolivia: hasta tres punto cinco salarios mínimos mensuales legales 
vigentes por una sola vez.  

- Movilidad internacional a Norte América, Europa, Asia, África y 
Oceanía: hasta cuatro salarios mínimos mensuales legales vigentes 
por una sola vez. 
 

ARTÍCULO SEXTO: Fijar los siguientes montos para apoyar la movilidad externa 

enfocada a realizar prácticas empresariales, pasantías, semestres prácticos, 

actividades de investigación, interacción social, y proyectos de gestión cultural: 

 

- Movilidad nacional: Hasta medio salario mínimo mensual legal vigente 
por una sola vez. 

- Movilidad internacional a Ecuador, Perú y Bolivia: hasta uno punto 
cinco salarios mínimos mensuales legal vigente por una sola vez. 

- Movilidad internacional a Centro América y el Caribe: hasta dos 
salarios mínimos mensuales legales vigentes por una sola vez. 

- Movilidad internacional a Sur américa, excepto Ecuador, Perú y 
Bolivia: hasta tres salarios mínimos mensuales legales vigentes por 
una sola vez.  

- Movilidad internacional a Norte América, Europa, Asia, África y 
Oceanía: hasta cuatro salarios mínimos mensuales legales vigentes 
por una sola vez. 
 

PARÁGRAFO UNO: El monto máximo indicado en el presente artículo se otorgará 

cuando la movilidad sea igual o superior a 10 días, cuando el tiempo sea menor, el 

apoyo a otorgar se realizará proporcionalmente al número de días.  

PARÁGRAFO DOS: Se dará prioridad a la aprobación de procesos de movilidad 

correspondientes a semestres prácticos y prácticas empresariales, según la 

disponibilidad de recursos existentes. 

PARÁGRAFO TRES: Las actividades de investigación e interacción social, se 

financiarán únicamente cuando el estudiante asista en calidad de ponente. Si en la 

actividad a desarrollar hay dos o más estudiantes se otorgará un solo apoyo, el cual 

deberá distribuirse equitativamente entre todos los participantes. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Fijar los siguientes montos para apoyar la movilidad externa 

enfocada al desarrollo de programas de formación complementaria en artes, cultura, 

deportes o idioma extranjero: 

 

- Movilidad nacional: Hasta medio salario mínimo mensual legal vigente 
por una sola vez. 

- Movilidad internacional a Ecuador, Perú y Bolivia: hasta un salario 
mínimo mensuales legal vigente por una sola vez. 

- Movilidad internacional a Centro América y el Caribe: hasta uno punto 
cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes por una sola vez. 

- Movilidad internacional a Sur américa, excepto Ecuador, Perú y 
Bolivia: hasta dos salarios mínimos mensuales legales vigentes por 
una sola vez.  

- Movilidad internacional a Norte América, Europa, Asia, África y 
Oceanía: hasta dos punto cinco salarios mínimos mensuales legales 
vigentes por una sola vez. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Autorizar que los recursos entregados a los estudiantes de 

pregrado para los cuatro programas de movilidad externa se concederán bajo la 

modalidad de apoyo económico para subsidiar gastos de transporte y estadía. En virtud 

de lo anterior, el estudiante no deberá constituir una póliza de cumplimiento y legalizará 

los recursos con la certificación de cumplimiento emitida por la entidad externa y la 

constancia de socialización de resultados por parte del Director de Departamento 

respectivo en la Universidad de Nariño. 

 

ARTÍCULO NOVENO: Establecer que para las solicitudes de apoyo a movilidad 

externa se deben presentar los siguientes documentos con al menos cinco días hábiles 

de anticipación al desarrollo de la movilidad: 

 

1. Solicitud formal al Rector o a los ordenadores del gasto delegados para 
este proceso. 

2. Acuerdo de aval emitido por el comité curricular en el cual se indiquen 
los beneficios y aportes académicos que el estudiante obtendrá de la 
movilidad. 

3. Documento de aceptación de la entidad externa en la cual se realizará 
la movilidad. 

4. Acta de compromiso del estudiante para socializar los resultados de la 
movilidad en un periodo no superior a 20 días hábiles luego de su 
regreso.  
 

ARTÍCULO DÉCIMO: Autorizar al área financiera de la Universidad de Nariño incluir 

en los costos de matrícula el  valor del apoyo económico entregado al estudiante en 

caso de que no se realice la legalización respectiva en el tiempo indicado. 

 

PARÁGRAFO: En el momento en que el estudiante realice la legalización el valor se 

liberará del costo de matrícula. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO  

PRIMERO: Rectoría, Vicerrectoría Académica, Vicerrectoría Administrativa, 

Bienestar Universitario, OCARA, Facultades, Departamentos, Estudiantes, Control 

Interno y demás dependencias del área financiera, anotarán lo de su cargo.  

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Dado en San Juan de Pasto, a los 12 días del mes de septiembre de 2019 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ERNESTO FERNANDO NARVÁEZ  JORGE MIGUEL DULCE SILVA 

Presidente     Secretario General 

 

 

Proyectó y revisó: Vicerrectoría Académica 
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MODIFICADO POR ACUERDO 020 DEL 2022. ARTÍCULO 8 

Acuerdo 047 de 2022 Literal a) Artículo 4º.  

Modificado por Acuerdo 048 Parágrafo 1º artículo 8º. 

(nueva reglamentación por Acuerdo 050 de 2024) click aquí para ver acuerdo 

 

ACUERDO NÚMERO 048 (PERDIO VIGENCIA) 

(7 de octubre de 2021) 

 

Por medio del cual se aprueba un Plan excepcional de Titulación para Estudiantes no 

graduados de los programas académicos de pregrado y postgrado propios de la 

Universidad de Nariño. 

 

El CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que, la Universidad de Nariño, desde su creación el 7 de noviembre de 1904, se 

constituyó en el Alma Mater regional, como Institución pública formadora de seres 

humanos con muy altos niveles de calidad académica y de idoneidad profesional, 

condición que hoy se expresa además, en la acreditación institucional otorgada por el 

Ministerio de Educación Nacional, mediante Resolución N° 10567 del 26 de mayo de 

2017, en el importante número de programas acreditados por el Ministerio de 

Educación Nacional, en la categorización de Colciencias obtenida por los grupos de 

investigación, así como en los méritos y reconocimientos de orden nacional e 

internacional logrados por sus docentes, estudiantes y egresados no graduados.  

 

Que, en el marco de la autonomía universitaria reconocida por la Constitución Nacional 

de Colombia y adoptada institucionalmente en el Plan de Desarrollo 2021-2032, uno de 

los proyectos es la institucionalización del programa de acompañamiento académico a 

estudiantes egresados no graduados y la ampliación de opciones de grado de acuerdo 

con la normatividad respectiva de los programas académicos de pregrado y posgrado; 

por lo tanto, la Universidad de Nariño reconoce “el propósito de cumplir sus fines en la 

formación humana, en el cultivo de las disciplinas y en la construcción de valor social”.  

 

Que, de igual manera, el Plan de Desarrollo contiene como uno de sus propósitos, la 

implementación de una estrategia de apoyo a los egresados no graduados, a quienes 

se les vencieron los términos, con el fin de continuar su proyecto de formación, así 

como también, la actualización de la reglamentación de trabajo de grado en 

concordancia con las necesidades especiales de la comunidad estudiantil con 

diversidad funcional. 

 

Que, en cumplimiento de tales fines, mediante Acuerdos Nos. 100 y 101 del 27 de 

octubre de 2014, el Consejo Superior, en su Artículo N°1, acordó adoptar una medida 

transitoria de titulación para egresados no graduados de los programas académicos de 

pregrado, en procura de aportar con el desarrollo de las capacidades y las 

competencias necesarias para la realización personal, académica y profesional de sus 

egresados no graduados, de modo que logren la culminación de su formación. 

 

Que, dichos actos administrativos terminaron su vigencia en el mes de abril de 2016. 

 

Que, la Institución viene implementando diversas acciones tendientes a lograr la 

permanencia estudiantil y la graduación oportuna de sus estudiantes; sin embargo, 

existen egresados no titulados a quienes se les ha vencido los términos para su 

graduación. 

 

Que, tanto el Consejo Superior como el Consejo Académico, han recibido varias 

peticiones de egresados de pregrado y postgrado no graduados que, habiendo 

culminado los planes de estudio, no lograron titularse por razones diferentes a las 

disciplinarias o a las de bajo rendimiento académico, con sensibles consecuencias 

sociales y económicas respecto a las cuales la Universidad puede ofrecer alternativas 

académicas de manera responsable. 

 

Que, la Universidad de Nariño, bajo la autonomía que le confiere la Ley 30 de 1992 y 

el Estatuto General (Acuerdo H.C.S. 080 de 23 de diciembre 2019), y en cumplimiento 

del Plan de Desarrollo 2021-2032, podría asumir un Plan Excepcional de Titulación para 

estudiantes no graduados, como el conjunto de políticas, mecanismos, estrategias y 

acciones que, derivadas de la autoevaluación institucional y de programas y con el 

compromiso de las diversas instancias universitarias, tengan como propósito optimizar 

el rendimiento académico y se orienten a la identificación y prevención de las causales 

de deserción, y al consecuente mejoramiento de los índices de permanencia y de 

graduación oportuna. 

 

Que, a la fecha hay un número considerable de estudiantes egresados no graduados de 

los programas de pregrado y de postgrado propios de la Universidad de Nariño que 

https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3986
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tienen pendiente una asignatura del plan de estudios, el trabajo de grado u otro 

requisito adicional de grado, por los cuales no han podido titularse. 

 

Que, la no culminación del proceso de investigación en pregrado o posgrado, se produce 

en muchos casos por razones laborales y por otras razones que escapan de la voluntad 

de los autores, como: causas fortuitas de salubridad, ambientales, problemas de orden 

social o de otra índole que dificultan un normal desarrollo de las labores comprometidas 

por el estudiante. 

 

Que, es necesario adoptar mecanismos que contribuyan a que el estudiante logre la 

titulación en el programa académico de la Universidad de Nariño, eso sí, preservando 

condiciones de calidad y rigurosidad en todos los procesos académicos y 

administrativos. 

 

Que es compromiso de la Universidad de Nariño con la región, formar seres humanos, 

ciudadanos y profesionales de calidad, capaces de contribuir al desarrollo regional, 

nacional e internacional. 

 
Que Consejo Superior designó una comisión de docentes, coordinada por la 

Vicerrectoría Académica para que elabore una propuesta de titulación para egresados 

no graduados. 

 

Que, mediante Proposición N° 004 del 19 de abril de 2021, la Vicerrectoría Académica 

presentó a consideración el proyecto respectivo, con la denominación de 

“Reglamentación de una medida de titulación exitosa, para egresados no graduados de 

los programas académicos de pregrado y postgrados”. 

 

Que el Consejo Académico delegó a la Vicerrectoría Académica, para que lleve a cabo 

un proceso de análisis y participación más amplio, con todas las unidades académicas 

para la elaboración final de dicho documento y fue socializado con decanos y directores 

de departamento, donde se recogieron varias recomendaciones.  

 

Que el Consejo Académico en sesión del 18 de agosto de 2021, recibió el proyecto en 

mención, ante lo cual se determinó hacer algunos ajustes, entre ellos, el cambio de 

denominación por el de “Plan excepcional de Titulación para Estudiantes no graduados 

de los programas académicos de pregrado y postgrado propios de la Universidad de 

Nariño”. 

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, el Consejo Académico mediante Proposición No. 

020 del 7 de septiembre de 2021, aprobó el documento final y recomienda al Consejo 

Superior aprobar el Plan Excepcional de Titulación.  

 

Que este Organismo considera viable la propuesta; en consecuencia,  

 

 

 

 
ACUERDA: 

 

Artículo 1.  Aprobar un Plan Excepcional de Titulación para estudiantes no 

graduados de los programas de pregrado y de postgrado propios de la 

Universidad de Nariño, quienes hayan perdido el derecho a graduarse 

por tener pendiente máximo una asignatura del plan de estudios o 

requisitos adicionales de grado, tales como, el trabajo de grado, 

certificado de eficiencia en inglés, prácticas empresariales o 

profesionales, preparatorios, judicatura y el certificado de presentación 

de prueba SaberPro; debido a las razones expuestas en los 

considerandos de la presente Proposición. 

 

Artículo 2.  Convocar a los egresados no graduados de los programas académicos 

de pregrado y postgrado propios de la Universidad de Nariño, que 

cumplan con lo establecido en el artículo 1º y hayan perdido el derecho 

a obtener el título correspondiente, con el fin de que se acojan al Plan 

Excepcional de Titulación, establecida en la presente disposición. 

 

Artículo 3.  Establecer que, los Centros de Investigaciones, Consejos de Facultad y 

los Comités Curriculares de programas de pregrado o posgrado 

correspondientes decidirán en primera instancia sobre las solicitudes de 

los aspirantes al Plan Excepcional de Titulación orientada a estudiantes 

no graduados, previa verificación de la información por parte de OCARA. 

Contra dicha decisión solo proceden los recursos de reposición ante el 

mismo Comité y el de apelación a la segunda instancia, donde queda 

agotada la vía gubernativa. 
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Parágrafo 1: Para el caso de los Programas de postgrado propios, la segunda instancia 

serán los Consejos de Facultad, los Centros de Investigación o los 

Consejos Directivos de las Escuelas de Posgrados correspondientes, 

donde termina la vía gubernativa. 

 

Parágrafo 2: El egresado que se inscriba al Plan Excepcional de Titulación, 

conservará el plan de estudios del programa de pregrado o posgrado 

propio de la Universidad de Nariño que tenga pendiente la de titulación; 

de no existir la asignatura que tiene pendiente por aprobación, el Comité 

Curricular o la dependencia correspondiente, realizará el estudio de 

homologación con otra asignatura. 

 

Artículo 3.  La inscripción al Plan Excepcional de Titulación de los egresados no 

graduados y el estudio de los casos, se realizará en las fechas que se 

propongan en los calendarios académicos fijados por la Vicerrectoría 

Académica. 

 

Artículo 4.  Establecer como parte de los requisitos para ingreso al Plan Excepcional 

de Titulación, los siguientes:  
 

a) Modificado por Acuerdo No. 047 de 2022. El programa académico debe 
contar con registro calificado vigente o disponer de cohortes activas 

b) El aspirante no debe haber sido sancionado disciplinariamente, ni 
retirado por bajo rendimiento académico. 

c) El aspirante debe tener pendiente de aprobación, máximo una asignatura 
del plan de estudios o requisitos adicionales de grado, tales como, el 
trabajo de grado, certificado de eficiencia en inglés y el certificado de 
presentación de prueba SaberPro. 

d) El beneficiario del Plan Excepcional de Titulación debe cumplir de 
manera continua la ruta académica que le establezca el Comité Curricular 
del programa académico. 

e) El beneficiario del Plan Excepcional de Titulación, no podrá tardar más 
de dos (2) años para el cumplimiento de todos los requisitos para la 
titulación correspondiente. 

f) Una vez admitido al Plan Excepcional de Titulación, el estudiante se 
regirá por el Estatuto estudiantil de pregrado o de posgrado, vigente. 

 

Artículo 5.  Definir el procedimiento que sigue para acceder al Plan Excepcional de 

Titulación: 

 

a) El aspirante presentará ante OCARA la solicitud de inscripción al Plan 
Excepcional de Titulación, en el formato que para el efecto establezca 
dicha dependencia, el cual debe incluir al menos los siguientes datos: 
nombre del programa académico, año de ingreso y de terminación del 
plan de estudios o de retiro del programa, y razones del retiro. 

b) OCARA revisará las solicitudes de inscripción y remitirá a los Comités 
Curriculares correspondientes, y a las demás dependencias 
competentes, las solicitudes de los aspirantes que cumplan los requisitos 
establecidos en el presente Acuerdo. 

c) El Comité Curricular del programa decidirá sobre la aprobación de cada 
solicitud y definirá la ruta académica que deberá cumplir el aspirante para 
tener derecho a la titulación, con base en el informe que le entregue 
OCARA una vez que haya revisado el cumplimiento de los requisitos 
determinados en la presente disposición. 

d) El Comité Curricular consignará en el formato de inscripción, según el 
caso, el concepto de Aprobado o No aprobado y lo remitirá a OCARA 
para la formalización de la aprobación o negación del reingreso 
respectivo. 

 

e) El aspirante que haya sido admitido al Plan Excepcional de Titulación 
deberá formalizar su matrícula académica ante OCARA, de conformidad 
con las fechas que se hayan establecido para tal fin, en el respectivo 
Calendario Académico. 

f) Durante los semestres de permanencia en el Programa Excepcional de 
Titulación Académico, el estudiante deberá matricularse al programa 
académico y se deben registrar las actividades que realice el estudiante 
en cumplimiento de la ruta que le fije el Comité Curricular que 
corresponda. 

 

Artículo 6º  Las solicitudes de aclaración a las que hubiere lugar por parte de los 

aspirantes sobre la no aceptación en el Plan Excepcional de Titulación, 

deberán presentarse por escrito ante el Comité Curricular del programa, 

en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

fecha de publicación de los aceptados al Plan Excepcional de Titulación. 
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Artículo 7º. Los aspirantes admitidos al Plan Excepcional de Titulación que no se 

matriculen en las fechas que se establezcan en los calendarios 

académicos o se retiren antes de finalizar la ruta académica establecida 

para cada caso, perderán el derecho a continuar en el Plan Excepcional 

de Titulación. 

 

Artículo 8°.  Adoptar la medida de exoneración del 100% de los intereses para 

aquellos egresados que se les haya vencido los términos legales para 

titularse y que sean admitidos al presente Plan Excepcional de Titulación. 

El aspirante que presente deuda financiera, causada en el período de su 

permanencia en el programa de pregrado o postgrado, antes del retiro, 

deberá ponerse a paz y salvo con los valores adeudados, liquidados a 

costos de la vigencia. 

 

Parágrafo 1. Modificado por Acuerdo 020 de 2022 y 048 de 2022. Los estudiantes 

que, habiendo terminando su plan de estudios no presenten valores 

adeudados, para legalizar su matrícula financiera deben cancelar el 20% 

del valor vigente de la matrícula semestral del programa académico para 

el caso de estudiantes de pregrado y el 20% del valor del costo de 

servicio educativo semestral del programa académico para el caso de 

estudiantes de postgrado”. 

 

 Adicionado por Acuerdo 048 de 2022. 

 El estudiante egresado que se acoja a la Titulación Excepcional, deberá 

cancelar el 20% de que habla este artículo, continuamente en todos los 

semestres, hasta la obtención del título.  

 

Artículo 9°. Los estudiantes que reingresen a un programa académico mediante el 

Plan Excepcional de Titulación, se acogen a los estatutos vigentes de 

pregrado o posgrado. 

 

Artículo 10°.  Ordenar que la Oficina de Control de Admisiones y Registro Académico 

-OCARA-, que realice un censo sobre la población de egresados no 

graduados de los programas académicos de la Institución, para 

determinar la población que se le haya vencido los términos para titularse 

con el fin de invitarlos a formar parte del Plan Excepcional de Titulación. 

 

Artículo 11°.  El presente Plan Excepcional de titulación será aplicable únicamente 

durante dos años, contados desde la expedición del respectivo acuerdo 

de aprobación por parte del Consejo Superior. 

 

Artículo 12°.  El presente Acuerdo deroga en su integridad todas las disposiciones que 

le sean contrarias; será publicado en la página web de la Universidad de 

Nariño y difundido por todos los medios de comunicación disponibles en 

la Institución. 

 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en San Juan de Pasto, a los siete 7 de octubre de 2021. 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

CARLOS EMILIO CHAVES MORA    JIMI BENAVIDES CORRALES 

Presidente      Secretario General 
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ACUERDO NUMERO 028 

(10 de mayo de 2022) 

 

Por el cual se aprueba la nueva reglamentación, se unifica y se establece los 

lineamientos generales para la asignación, funcionamiento, seguimiento y evaluación 

de Monitorias, solicitadas por las Unidades académico - administrativas, proyectos y 

convenios.  

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

En uso de sus atribuciones reglamentarias y estatutarias, y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, garantiza la autonomía 
universitaria y consagra que las universidades podrán darse sus directivas y regirse por 
sus propios estatutos de acuerdo con la ley. 
 
Que, mediante acuerdo No. 009 de marzo 8 de 1998, por el cual se expidió el Estatuto 
Estudiantil de Pregrado de la Universidad de Nariño, en el artículo 119, literal f), se crea 
como incentivo en favor del estamento estudiantil la figura de monitorias, clasificándolas 
como de cátedra, técnica, medio tiempo y ad-honorem, señalando la vinculación 
mediante concurso de méritos y otorgando al Consejo Académico la competencia para 
su reglamentación.  
 
Que, la Ley 2039 de 2020, por medio de la cual se dictan normas para promover la 
inserción laboral y productiva de los jóvenes, y se dictan otras disposiciones, modificada 
por la Ley 2113 de 2021, con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales 
para el estamento estudiantil de educación superior de pregrado y posgrado, determina 
que las monitorias serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y 
cuando su contenido se relacione directamente con el programa académico cursado y 
se haya culminado el programa académico respectivo.  
 
Que, a su vez, el Ministerio del Trabajo expidió el Decreto 616 de 04 de junio de 2021, 
con el objeto de “reglamentar la equivalencia de experiencia profesional previa de 
estudiantes a la que se refiere el artículo 2° de la Ley 2039 de 2020, para que sea 
acreditable y válida en sus procesos de inserción laboral en el sector privado”.  
 
Que, en la Universidad de Nariño existe un sistema transversal a las funciones 
misionales del alma mater, denominado Sistema de Bienestar Universitario, que es el 

conjunto armónico de organismos, funciones, políticas, estrategias, procesos, prácticas 
y servicios cuyo fin es propiciar la formación integral, el desarrollo de las capacidades 
humanas, la cultura, el deporte, la salud y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
comunidad universitaria.  
 
Que conforme a lo dispuesto en el Capítulo II del Acuerdo No. 080 de 2019 de la 

Universidad de Nariño (Estatuto General de la Universidad de Nariño): “La Dirección de 

Bienestar Universitario es una unidad del nivel directivo responsable de materializar las 

políticas, planes, estrategias y proyectos de bienestar universitario…”. Para ello ejecuta 

entre otros el programa de monitorias, con el propósito de dar cumplimiento a los fines 

propios del Sistema de Bienestar Universitario.  

 
Que, una de las estrategias del Plan de Desarrollo de la Universidad de Nariño 2021-
2032, es la asignación de incentivos económicos destinados a la comunidad 
institucional, como reconocimiento del mérito académico y a la representación en 
eventos culturales, deportivos y científicos. En ese sentido, se estableció un proyecto 
de fortalecimiento de asignación de monitorias al estamento estudiantil de pregrado 
como reconocimiento del mérito académico. 
  
Que el Consejo Académico, en uso de la competencia otorgada por el Consejo 
Superior, procede a reglamentar el servicio de monitorias, permaneciendo vigente 
hasta la fecha el acuerdo 027 de febrero 10 de 2008, mediante el cual se hace una 
definición de la figura y se desarrollan varios aspectos entre ellos la clasificación de 
acuerdo a la actividad como de cátedra, técnicas y administrativas, y según su 
vinculación como remuneradas y ad-honorem.  
  
Que, posterior a su aprobación y entrada en vigencia, el Consejo Académico mediante 
acuerdos 211 de agosto 3 de 2006, 212 de agosto 3 de 2006, 243 de octubre 31 de 
2007 modificó y reglamentó la normatividad vigente referente a monitorias.  
 
Que, el Comité de Monitorias ha identificado que existe dispersión de varias normas 

referentes al tema de monitorias, por lo que es necesario unificarlas en un solo acto 

administrativo, acorde a las necesidades actuales de la Universidad de Nariño, para 

hacer más eficiente y eficaz su implementación y cumplimiento. 

 

Que la Oficina de Planeación y Desarrollo, mediante memorando DPD-DIE-185 del 20 

de abril de 2022, emite concepto sobre el impacto y viabilidad presupuestal estimados 

para el estímulo económico por clase monitorias, precisando lo siguiente:  
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1.  Se evidencia que las horas de dedicación de las monitorias son independientes 

del tipo de apoyo solicitado (10 horas/semana; 15 horas/semana; 20 

horas/semana). 

2.  Igualmente se señala que la duración de las monitorias dependerá del tipo de 

apoyo solicitado: Apoyo Académico Hasta 5 meses; Apoyo a la Investigación e 

Interacción Social hasta 6 meses; Apoyo Administrativo hasta 6 meses y se 

establece en el parágrafo que “El comité de monitorias analizará la duración y 

horas de dedicación presentadas en la solicitud realizada desde las diferentes 

unidades académico - administrativas, en conjunto con el plan de trabajo 

propuesto para cada monitoria.  

3.  Una vez definida la dedicación horaria de la monitoria, no podrá excederse en 

ninguna circunstancia el número de horas establecidas. 

4.  Se estableció que los valores mensuales asignados a los estudiantes monitores 

se reajustarán “con base al incremento del salario mínimo y serán incluidos 

dentro del presupuesto de cada vigencia”. 

5.  De conformidad con la propuesta, no existe impacto financiero por cuanto lo que 

se hace es convertir lo expresado en el artículo 2º. del Acuerdo 026 de 2008 a 

un factor el pago para cada tipo de monitoria y que se establece por el número 

de horas de dedicación de los monitores. 

6.  Es importante tener en cuenta que, si bien no hay incremento en el valor del 

estímulo económico a los monitores, “las monitorias solicitadas por los grupos 

de investigación e interacción social, revistas y la VIIS serán financiadas con 

recursos de la VIIS teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal asignada 

para cada vigencia (artículo 16º del Proyecto de Acuerdo). 

7.  Las monitorias solicitadas por los programas de posgrado, Centros de 

investigación, Escuelas de posgrados, Institutos de investigación, serán 

financiadas con los recursos asignados para tal fin dentro de su presupuesto 

(artículo 16º del Proyecto de Acuerdo). 

8.  Las monitorias que no se mencionen anteriormente serán financiadas con cargo 

al presupuesto de la Dirección de Bienestar Universitario, teniendo en cuenta la 

disponibilidad presupuestal asignada para cada vigencia” (artículo 16º del 

Proyecto de Acuerdo). 

9. Es importante también precisar que la Universidad de Nariño anualmente 

apropia los recursos para el pago a los estudiantes monitores conforme al tipo 

de monitorias establecidos y al servicio que prestan”, Para la vigencia 2022 a la 

fecha existe una apropiación de $1.232.947.495 para gasto de monitorias de la 

sede central incluidas las de los municipios de Ipiales, Tumaco y Túquerres. 

10.  En todo caso el reconocimiento del apoyo económico por concepto de las 

monitorias no genera vinculación laboral con la Universidad de Nariño y el 

número de monitorias que apruebe el comité debe observar el cumplimiento del 

proceso y marco normativo sobre el cual se fundamenta y el monto del 

presupuesto aprobado parta este fin con la debida austeridad y racionalidad en 

el gasto, sin afectar los indicadores de estos apoyos. 

 

Que el Consejo Académico en sesión del 5 de abril del presente año, estudió la 

propuesta presentada por la Vicerrectoría Académica mediante Proposición No. 014 del 

1 de abril de 2022, a petición del Comité de Matrículas, recomendando establecer la 

nueva reglamentación sobre lineamientos generales para la asignación, 

funcionamiento, seguimiento y evaluación de monitorias, solicitadas por las unidades 

académico - administrativas, proyectos y convenios que lo requieran de conformidad. 

 

Que, en dicha sesión se presentaron algunas observaciones frente al documento, 

dentro de las cuales se refería a la modificación del Estatuto Estudiantil, Artículo 119º, 

para poder proseguir a la expedición de la reglamentación y el Consejo Académico 

mediante proposición 010 del 19 de abril, recomendó al Consejo Superior modificar el 

literal f) del artículo 119, con el fin de que se delegue a este Organismo la expedición 

de la nueva normatividad.  

 

Que, el Consejo Superior mediante acuerdo No. 029 del 29 de abril del presente año, 
modificó el literal f) del Artículo 119 del Estatuto Estudiantil, así: “f) Monitorías que se 
otorgarán por concurso, en las modalidades que para el efecto establezca y reglamente 
el Consejo Académico, así como también su remuneración y duración. 
 

Que, en virtud de lo anterior, este Organismo considera pertinente la expedición de la 

citada reglamentación, en tanto que actualmente los estudiantes se encuentran 

afectados por la norma actual; además, de corregir algunos aspectos que la norma 

anterior no los contempla. 

 

Que el Consejo Académico mediante consulta realizada los días 9 y 10 de mayo del 

presente año, avalaron la propuesta presentada, una vez hecho el ajuste en el Estatuto 

Estudiantil; en consecuencia,  

 

  

ACUERDA: 
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ARTÍCULO 1. Aprobar la nueva reglamentación, unificar y establecer los 

lineamientos generales para la asignación, funcionamiento, 

seguimiento y evaluación de Monitorias, solicitadas por las 

Unidades académico - administrativas, proyectos y convenios 

que lo requieran de conformidad a lo establecido en los siguientes 

artículos. 

 

ARTÍCULO 2.  DEFINICIÓN:  La Monitoría es una actividad extracurricular que 

busca fortalecer la formación integral y el desempeño en el 

ejercicio profesional del estamento estudiantil.    

 

  Así mismo, la Monitoría es un apoyo para desarrollar actividades 

de tipo académico, administrativo y de investigación e interacción 

social, la cual tiene un incentivo económico. 

 

ARTÍCULO 3. TIPOS DE MONITORIAS: Las monitorias se clasifican de la 

siguiente manera: 

 

Apoyo a la Academia: destinada al acompañamiento de los 

procesos académicos, de docencia y acompañamiento 

académico al estamento estudiantil, en las diferentes Unidades 

académico-administrativas de la Universidad de Nariño. 

 

Apoyo a la Investigación e Interacción Social: destinada al 

acompañamiento de los procesos de investigación e interacción 

social, en los diferentes proyectos y convenios desarrollados en 

la Universidad de Nariño. 

 

Apoyo Administrativo: destinada al acompañamiento de los 

procesos técnicos y administrativos, en las diferentes unidades 

académico -administrativas de la Universidad de Nariño. 

 

ARTÍCULO 4. OBJETIVOS: Las monitorias tendrán los siguientes objetivos:  

a) Apoyar a las unidades académico – administrativas en el 
cumplimiento de sus funciones misionales y desarrollo de sus 
actividades.  

b) Fomentar en el estamento estudiantil la formación integral en 
aquellas áreas por las cuales tengan mayor afinidad intelectual o 
de desempeño profesional.  

c) Apoyar los procesos investigativos y de interacción social que se 
desarrollan en la Universidad de Nariño.  

 

ARTÍCULO 5. FUNCIONES DE QUIEN REALICE ACTIVIDADES DE 
MONITORIA: Las monitorias tendrán sus funciones así: 

 
APOYO A LA ACADÉMIA:  

a) Elaborar, preparar o seleccionar material académico e 
investigativo orientado por el o la docente para el desarrollo de 
la correspondiente asignatura. 

b) Apoyar al personal docente de la asignatura en actividades para 
el desarrollo de las clases o de los trabajos de investigación 
formativa.  

c) Ejecutar las tareas y actividades dirigidas al cumplimiento del 
plan de trabajo de cada monitoria.  

d) Apoyar al estamento estudiantil en el desarrollo de sus 
actividades académicas.  
 

 
APOYO A LA INVESTIGACIÓN E INTERACCIÓN SOCIAL: 

  

a) Elaborar, preparar o seleccionar material investigativo solicitado 
por el director de grupo de investigación o director de proyecto o 
investigador principal, para el desarrollo de la correspondiente 
investigación. 

b) Apoyar al director de grupo de investigación o director de 
proyecto o investigador principal en  

c) el desarrollo de las diferentes actividades de investigación.  
d) Ejecutar las tareas y actividades dirigidas al cumplimiento del 

plan de trabajo de cada monitoria.  
 

APOYO ADMINISTRATIVO  
 

a) Apoyar a la gestión documental y organización de la información 
de la unidad académico – administrativa. 
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b) Apoyar en el desarrollo de las diferentes actividades de la unidad 
académico – administrativa.  

c) Ejecutar las tareas y actividades dirigidas al cumplimiento del 
plan de trabajo de cada monitoria.  
 

Parágrafo:  Quien se designe en una monitoria, no podrá asumir funciones del 

personal docente o intervenir en la evaluación académica del 

estamento estudiantil, no podrá asumir las funciones del director de 

grupo de investigación, director de proyecto, investigador principal o 

personal vinculado al proyecto de investigación, no podrá asumir las 

funciones del personal vinculado a la unidad académico – 

administrativa.  

 

En ningún caso suplir o reemplazar las funciones del personal 

vinculado a la Universidad de Nariño de la unidad donde realizará el 

correspondiente apoyo 

 

ARTÍCULO 6. OBLIGACIONES DE QUIEN REALICE ACTIVIDADES DE 

MONITORIA:   

  

a) Cumplir cabalmente con las funciones y tareas que se le asignen 
en el plan de trabajo.  

b) Informar al Comité de Monitorías sobre los inconvenientes que 
se presenten en la ejecución del plan de trabajo.  

c) Mantener en reserva la información que la Universidad de Nariño 
le suministre. 

d) Fortalecer un ambiente sano de convivencia.  

e) Entregar informes mensuales de las actividades del plan de 

trabajo al responsable de la monitoria. 

f) Cuidar los bienes de la Universidad de Nariño que le hayan sido 

confiados para el desarrollo de las actividades de la monitoria.  

g) Asistir a las reuniones de capacitación y orientación convocadas 

por las unidades académico – administrativas y el Comité de 

monitorias.  

  

ARTÍCULO 7. DURACIÓN Y DEDICACIÓN HORARIA: La duración de las 

monitorias dependerá del tipo de apoyo solicitado, así: 

 

Apoyo académico      Hasta 5 

meses  

Apoyo a la investigación e interacción social Hasta 6 

meses 

Apoyo administrativo     Hasta 6 meses 

 

En casos excepcionales y debidamente soportados, la monitoria 

podrá ser solicitada por un tiempo menor.  

 

Las horas de dedicación para las monitorias, independientemente 

del tipo de apoyo solicitado serán: 

  

10 horas/semana  

15 horas/semana  

20 horas/semana.  

 

Parágrafo:  El Comité de Monitorías analizará la duración y horas de 

dedicación presentadas en la solicitud realizada desde las 

diferentes unidades académico - administrativas, en conjunto con 

el plan de trabajo propuesto para cada monitoria. Una vez 

definida la dedicación horaria de la monitoria, no podrá excederse 

en ninguna circunstancia el número de horas establecidas. 

 
ARTÍCULO 8. COMITÉ DE MONITORÍAS: Es el organismo que regula los 

procesos de asignación, evaluación y seguimiento de las 

monitorias en la Universidad de Nariño. Está conformado por:  

Vicerrector Académico, quien lo preside.  

Vicerrector Administrativo y Financiero. 

Vicerrector de Investigaciones e Interacción Social. 

Director de Bienestar Universitario, quien asumirá la Secretaría 

del Comité. 
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Un representante profesoral ante el Consejo Académico, 

designado por este estamento  

La representación profesoral ante el Consejo Superior. 

La Representación Estudiantil ante el Consejo Académico, con 

derecho a un voto por seccionales y un voto por sede central. 

Presidente(a) del Consejo Superior Estudiantil. 

ARTÍCULO 9. El Comité de Monitorías cumplirá las siguientes funciones:    

a) Establecer los calendarios de convocatoria a concurso de 
monitorias.  

b) Analizar las solicitudes de monitorias recibidas y realizar 
su estudio para aprobación.  

c) Realizar el proceso de seguimiento a las evaluaciones. 

d) Tramitar PQRS asociadas a los procesos de monitorias. 

e) Designar un Presidente Ad hoc en caso de ausencia o 
impedimento del Presidente del Comité de Monitorias. 

f) Solicitar el apoyo necesario para el desarrollo de cada 
sesión cuando se requiera. 

 
ARTÍCULO 10.  REQUISITOS PARA ACCEDER A LAS MONITORIAS: Los 

requisitos para acceder al ejercicio de una monitoria tendrán en 
cuenta factores de tipo académico, aspectos disciplinarios y 
conocimientos específicos en el área. 

 
Los aspirantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a) Tener matrícula vigente en uno de los programas de 
pregrado de la Universidad de Nariño, a partir de haber 

culminado el primer año de su carrera.  

b) Tener como mínimo un promedio acumulado de tres punto 
cero (3.00).  

c) No haber sido sujeto de sanciones disciplinarias en la 
Institución durante los últimos dos años. 

d) El estamento estudiantil podrá postularse a dos (2) 
monitorias por cada convocatoria y solo podrá ser designado 
en una. En ningún caso un estudiante podrá tener dos 
monitorias simultáneamente.  

  

Parágrafo:  Se designarán como monitores al estamento estudiantil 
asambleísta, elegido ante la Mesa Directiva de la Asamblea 
Universitaria, de conformidad con la resolución que para efecto 
expida la Rectoría. 

 

ARTÍCULO 11. SELECCIÓN DE MONITORIAS: Las monitorias nuevas serán 
seleccionadas mediante concurso convocado por la Dirección de 
Bienestar Universitario, de acuerdo con el calendario que 
establezca el Comité de Monitorías.  
 
Las continuidades de monitorias serán evaluadas de acuerdo con 
el informe final de desempeño, el plan de trabajo propuesto en la 
solicitud y la justificación de necesidades, entregados por la 
correspondiente unidad académico - administrativa a través del 
responsable de la monitoria.   
 

Parágrafo:  Previo seguimiento y evaluación por parte del responsable de 

cada monitoría, se podrá solicitar su continuidad, sin que exista 

obligatoriedad de su aceptación por parte del Comité de 

Monitorias. 

 
 
ARTÍCULO 12. PROCESO DE SELECCIÓN: El Sistema de Bienestar 

Universitario, a través de mecanismos de amplia publicidad, 
convocará al proceso de concurso para monitorias de acuerdo a 
los requerimientos que se hayan planteado en tal sentido por los 
solicitantes, dentro del calendario establecido por el Comité de 
Monitorias.  

 
El proceso contemplará las siguientes etapas: 
 

a) Publicación de cronograma. 
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b) Proceso de evaluación, teniendo en cuenta que el 
promedio acumulado corresponde al 50% y la prueba de 
conocimientos al 50% para un total de 100%.  

c) Publicación de resultados. 

d) Designación.  

 

ARTÍCULO 13.  Es responsabilidad de quien gane la convocatoria, la aceptación 
de la designación, dentro de los plazos establecidos por el Comité 
de Monitorías. De no ser aceptada, se procederá a asignar al 
siguiente de la lista de elegibles. 

 
ARTÍCULO 14. DESIGNACIÓN DE MONITORES: Quienes hayan aceptado la 

Monitoría, serán designados mediante la correspondiente 
Resolución Rectoral de la Universidad de Nariño, bajo el amparo 
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal correspondiente.  

  
Parágrafo:  Mediante resolución expresa, la Rectoría podrá delegar la 

expedición de resoluciones de designación de monitorías.  
 
ARTÍCULO 15. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO: el 

responsable de la monitoria debe realizar el proceso de 
seguimiento y evaluación continua, teniendo en cuenta el plan de 
trabajo. El informe mensual será remitido a las dependencias 
encargadas del pago de las monitorias, de acuerdo a los tiempos 
que se establezcan.   

 
Al finalizar la monitoria se debe presentar un informe final que 
evidencie el cumplimiento del plan de trabajo y la evaluación de 
desempeño, al Comité de Monitorias. 

 
ARTICULO 16. El incumplimiento de las obligaciones y funciones por parte de 

quien realice la Monitoría, deben ser informadas por el responsable 
ante el Comité de Monitorias, quien remitirá a la instancia 
correspondiente, para lo de su competencia.  

 
ARTÍCULO 17. TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA MONITORIA: La 

Universidad se reserva la facultad de prescindir de los servicios de 

las monitorías antes del vencimiento del periodo para el cual fueron 

designadas, cuando se incumplan las funciones asignadas o ante 

fuerza mayor o caso fortuito, previa solicitud motivada por el 

responsable al Comité de Monitorias. En este caso, se podrá 

designar al siguiente de la lista de elegibles, o de no existir, se 

convocará nuevamente.  

 
 
ARTÍCULO 18. ESTIMULO ECONÓMICO:  

    

Las monitorias solicitadas por proyectos de Investigación e 

interacción social y convenios, serán financiadas con los recursos 

asignados para tal fin dentro de su presupuesto. 

 

Las monitorias solicitadas por los grupos de investigación e 

interacción social, revistas y la Vicerrectoría de Investigaciones e 

Interacción Social - VIIS - serán financiadas con recursos de la VIIS 

teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal asignada para 

cada vigencia. 

 

Las monitorias solicitadas por los programas de posgrado, Centros 

de investigación, Escuelas de posgrados, Institutos de 

investigación, serán financiadas con los recursos asignados para 

tal fin dentro de su presupuesto.  

 

Las monitorias que no se mencionen anteriormente serán 

financiadas con cargo al presupuesto del Sistema Bienestar 

Universitario, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal 

asignada para cada vigencia. 

 

El monto del apoyo económico de las monitorias será cubierto de 

la siguiente manera, independientemente de la fuente de 

financiación y la Unidad Académica Administrativa que lo solicite.  

 

10 horas           0,211 SMMLV 

15 horas           0,317 SMMLV 

20 horas           0,422 SMMLV 
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 Parágrafo I:  El reconocimiento del apoyo económico por concepto de las 
monitorias no genera vinculación laboral con la Universidad de 
Nariño. 

 
Parágrafo 2:  El reconocimiento del pago se realizará máximo a los 10 días del 

mes siguiente, previo cumplimiento de los requisitos.   
 

ARTÍCULO 19. VIGENCIA: Este acuerdo rige a partir de la fecha de expedición y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.  

 
ARTÍCULO 20. Rectoría, Vicerrectoría Académica, Vicerrectoría Administrativa, 

OCARA, Sistema de Bienestar Universitario y demás 
dependencias, anotarán lo de su competencia.  

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dado en San Juan de Pasto, a los 10 días del mes de mayo de 2022. 

 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
 
MARTHA SOFÍA GONZÁLEZ INSUASTI  JIMI BENAVIDES CORRALES 
Presidenta      Secretario General 
 
 
Proyectó: Comité de Matrículas 
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ACUERDO NÚMERO 049 
(29 de septiembre de 2022)  

Por el cual se reglamenta la designación de estudiantes (de pregrado) a proyectos de 

(investigación) con financiación externa, bajo la figura de apoyo investigativo y  

“estudiantes con trabajo de grado en investigación”. 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO, 

en uso de sus atribuciones estatutarias y, 
 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, garantiza la autonomía universitaria y 

consagra que las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos 

de acuerdo con la ley. 

Que, mediante acuerdo No. 009 de marzo 8 de 1998, por el cual se expidió el Estatuto Estudiantil 

de Pregrado de la Universidad de Nariño, en el artículo 119, literal G), se establece en favor del 

estamento estudiantil la figura de incentivos a las iniciativas investigativas, otorgando para esos 

efectos brindar un apoyo económico, Incentivo que tiene un carácter diferente a las monitorias. 

Que, la Ley 2039 de 2020, por medio de la cual se dictan normas para promover la inserción 

laboral y productiva de los jóvenes, y se dictan otras disposiciones, modificada por la Ley 2113 

de 2021, con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para el estamento 

estudiantil de educación superior de pregrado y posgrado, determina que las monitorias serán 

acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su contenido se relacione 

directamente con el programa académico cursado y se haya culminado el programa académico 

respectivo. 

Que, a su vez, el Ministerio del Trabajo expidió el Decreto 616 de 04 de junio de 2021, con el 

objeto de “reglamentar la equivalencia de experiencia profesional previa de estudiantes a la que 

se refiere el artículo 2° de la Ley 2039 de 2020, para que sea acreditable y válida en sus procesos 

de inserción laboral en el sector privado”. 

Que el objeto de las iniciativas investigativas en los proyectos de financiación externa, es el apoyo 

técnico para el alcance de objetivos programáticos a los cuales se ha comprometido la 

Universidad de Nariño para efectos de recibir sustento de carácter interinstitucional. 

Que el apoyo técnico para la ejecución de proyectos de investigación puede darse bajo diferentes 

modalidades, entre ellas se encuentra la designación mediante la prestación de servicios 

profesionales, la contrapartida y la designación de estudiantes adscritos a las entidades 

ejecutoras, teniendo en cuenta la formulación de los proyectos, en concordancia con la 

correspondiente aprobación.  

Que la designación de estudiantes adscritos a la Universidad de Nariño debe atender a los 

términos de referencia de cada convocatoria y a los planeamientos de cada proyecto, frente a los 

cuales debe garantizar la participación del correspondiente equipo ejecutor. 

Que, dada la naturaleza de la financiación para efectos de la designación del equipo ejecutor y el 

objetivo específico de las actividades a desarrollar, la designación de los estudiantes (de 

pregrado) en los proyectos de investigación (financiados por instituciones externas), (deben 

reglamentarse bajo la figura de designación como apoyo a la investigación y “estudiantes con 

trabajo de grado en investigación”. los cuales son propuestos desde la formulación de los 

proyectos investigativos.  

Que, una de las estrategias del Plan de Desarrollo de la Universidad de Nariño 2021-2032, es la 

asignación de incentivos económicos destinados a la comunidad institucional, como 

reconocimiento del mérito académico y a la representación en eventos culturales, deportivos y 

científicos.  

Que la Oficina de Planeación y Desarrollo, mediante memorando DPD–DIE– 428, conceptuó 

sobre la viabilidad de designación y reconocimiento de apoyo económico en virtud de la iniciativa 

investigativa establecida en el literal “g” del artículo 119 del Estatuto Estudiantil, para aquellos 

estudiantes que se vinculen a los proyectos de designación externa, bajo la modalidad de apoyos 

investigativos o “estudiantes con trabajo de grado en investigación”. 

Que, la Vicerrectoría de Investigación  e Interacción Social, tiene como ámbito de competencia el 

desarrollo de los procesos misionales de investigación e interacción social, y que tiene a su cargo 

las funciones de: Ejecutar las políticas y programas de acción investigativa e interacción social 

trazados por el Consejo Superior, el Consejo Académico y el Consejo de Investigaciones y el 

Consejo de Interacción Social, además de, Desarrollar las acciones que aseguren la ejecución de 

los procesos misionales de investigación e interacción social. 

Que la designación de apoyos investigativos y “estudiantes con trabajo de grado en investigación” 

en los proyectos de financiación externa, evidencian una naturaleza investigativa, misma que 

hace parte del quehacer institucional, en concordancia con el Plan de Desarrollo vigente, es 

menester reglamentar la designación de estos investigadores en la Universidad de Nariño, para 

darle cumplimiento a la formulación de cada proyecto según corresponda a los requisitos 

establecidos por las entidades financiadoras o las diferentes convocatorias. 

En virtud de lo expuesto, la Vicerrectoría de Investigaciones e Interacción Social, presenta a 

consideración el proyecto de acuerdo por el cual se reglamenta la designación mediante acto 

administrativo motivado, de estudiantes de pregrado adscritos a la Universidad de Nariño, a los 
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proyectos de investigación con financiación externa, bajo la modalidad de apoyo investigativo o 

“estudiantes con trabajo de grado en investigación”, según corresponda a la formulación de cada 

proyecto. 

Que la Oficina de Planeación y Desarrollo, mediante Memorando DPD–DIE– 428 del 16 de 

septiembre de 2022, presenta la viabilidad financiera del proyecto de acuerdo en mención.  

Que, por lo anterior, el Consejo Académico mediante Proposición 021 del 20 de septiembre de 

2022, recomienda acoger la reglamentación presentada por la VIIS. 

Que, este Organismo considera viable la propuesta; en consecuencia,  

 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1. Aprobar la designación mediante acto administrativo motivado, de estudiantes de 

pregrado adscritos a la Universidad de Nariño, a los proyectos de investigación con financiación 

externa, bajo la modalidad de apoyo investigativo o “estudiantes con trabajo de grado en 

investigación”, según corresponda a la formulación de cada proyecto. 

 

ARTÍCULO 2. DEFINICIÓN. Los estudiantes de pregrado que se vinculen como apoyo 

investigativo o “estudiantes con trabajo de grado en investigación” a los proyectos con financiación 

externa serán:  

Apoyo investigativo: Aquellos perfiles que sean estipulados como auxiliares de 

investigación, asistentes de investigación, apoyo a investigación o cualquier otro apoyo 

de esta naturaleza, dentro de la formulación de los proyectos aprobados.  

“estudiante con trabajo de grado en investigación”: Aquellos estudiantes que sean 

propuestos como “estudiantes con trabajo de grado en investigación” y que su trabajo de 

grado sea un producto entregable en el proyecto de investigación con financiación externa 

o cuando sus trabajos de grado hagan parte del desarrollo de los objetivos del proyecto  

 

ARTÍCULO 3: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: El investigador principal del proyecto de 

investigación con financiación externa o quien haga sus veces, será el responsable de kla 

elección, establecerá los criterios de selección conforme a los requisitos de personal establecidos 

en la formulación del proyecto, con ello solicitará la publicación de convocatoria en la página web 

de la Universidad de Nariño, donde se determinaran los criterios de selección (prueba escrita y 

entrevista) y el cronograma para la correspondiente postulación.  

Los aspirantes deberán allegar su intensión de postulación al correo electrónico publicado en la 

convocatoria para tal efecto, como documentos adjuntos deberá allegar su hoja de vida con los 

soportes correspondientes para verificación del cumplimiento de perfil.  

Una vez se establezca el cumplimiento del perfil se realizará la aplicación de los instrumentos y 

criterios de selección; una vez surtidos estos, se publicará la identificación de los postulados en 

el orden correspondiente al mayor puntaje y los subsiguientes para elegibilidad. 

Parágrafo: cuando el estudiante aparezca con nombre propio en la formulación del proyecto, no 

se adelantará procedimiento de selección. 

 

TIPO DE DESIGNACIÓN: los estudiantes de pregrado que sean apoyo a la investigación o 

“estudiantes con trabajo de grado en investigación” en los proyectos de investigación con 

financiación externa, podrán ser vinculados mediante acto administrativo motivado, bien sea 

porque sus nombres han sido aprobados con la formulación del proyecto o porque cumplen con 

el perfil propuesto para cualquiera de estas dos modalidades. 

Cuando el perfil aprobado no contenga la individualización (con nombre propio) del estudiante a 

vincularse, será el investigador principal del proyecto, el director del mismo o quien haga sus 

veces quien proponga el nombre del estudiante que cumpla con el perfil a desempeñar. 

 

Parágrafo. La designación de los estudiantes de pregrado bajo la modalidad de “estudiante con 

trabajo de grado en investigación” en el proyecto de investigación requieren para su designación 

de la aprobación del trabajo de grado mediante acto administrativo motivado por el comité 

curricular del programa al que pertenezca el estudiante propuesto por el investigador principal. 

 

ARTÍCULO 4: REQUISITOS PARA DESIGNACIÓN: Los estudiantes propuestos para la 

designación del proyecto de investigación deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

a) Tener matrícula vigente en uno de los programas de pregrado de la Universidad de 

Nariño 

b) Cumplir con los requisitos establecidos sean en los términos de referencia de las 

convocatorias o las exigencias de las entidades financiadoras. 

ARTÍCULO 5: DURACIÓN: La designación de los estudiantes en los proyectos de investigación 

con financiación externa, no podrá superar el horizonte aprobado para cada proyecto, esta se 

mantendrá vigente siempre y cuando el estudiante cumpla con las condiciones de permanencia 

estipulas en la presente reglamentación  

La designación del estudiante al proyecto de investigación con financiación externa deberá ser 

igual a la vigencia fiscal que corresponda.   
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ARTÍCULO 6: APOYO ECONÓMICO: el apoyo económico que se otorgue a los estudiantes 

vinculados a los proyectos de investigación con financiación externa, mediante la figura de 

auxiliares de investigación o “estudiantes con trabajo de grado en investigación”, deberá 

encontrarse estipulado en la formulación del correspondiente proyecto aprobado,  Para afectos 

de determinar los valores a financiar se deberá tener en cuenta los limistes establecidos en los 

términos de referencia o en las condiciones exigidas por las entidades financiadoras   

Parágrafo:  Para efectos del reconocimiento de apoyo económico a los estudiantes que se 

vinculen en los proyectos de investigación externa, se deberá contar con el correspondiente 

certificado de disponibilidad presupuestal vigente con recursos de financiación externa.  

 

ARTÍCULO 7: OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES VINCULADOS COMO APOYO 

INVESTIGATIVO/”ESTUDIANTES CON TRABAJO DE GRADO EN INVESTIGACIÓN”: Los 

estudiantes de pregrado vinculados bajos las figuras descritas en el presente acuerdo adquieren 

las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir cabalmente con las funciones y tareas que se le asignen en el acto 

administrativo de designación  

b) Mantener en reserva la información que la Universidad de Nariño le suministre.  

c) Entregar informes mensuales de las actividades establecidas en el acto administrativo 

de designación al investigador principal del proyecto o quien haga sus veces 

d) Cuidar los bienes de la Universidad de Nariño que le hayan sido confiados para el 

desarrollo de las actividades investigativas. 

f) Informar al Investigador principal o quien haga sus veces si existen problemas o riesgos 

potencialmente peligrosos en el desarrollo de las actividades delegadas dentro del 

proyecto de investigación. 

g) Cumplir con el reglamento interno de la Universidad de Nariño 

h) cumplir con las condiciones de permanencia estipuladas en el presente acuerdo 

 

ARTÍCULO 8: INFORMES Y PRODUCTOS: Será responsabilidad del investigador principal la 

supervisión continua del cumplimiento de obligaciones (establecidas en el plan de trabajo) de los 

estudiantes vinculados a los proyectos de financiación externa; para el ejercicio de la supervisión 

el estudiante vinculado deberá entregar un informe mensual de actividades y alcance de los 

productos formulados, el cual, será remitido a las dependencias encargadas del proceso de pago 

para certificar el cumplimiento. 

 

ARTICULO 9: CONDICIONES DE PERMANENCIA: para efectos de determinar la designación 

como auxiliar de investigación o “estudiante con trabajo de grado en investigación” deberán 

cumplir integralmente con las condiciones estipuladas en la parte resolutiva de cada acto 

administrativo que los vincula. Cuando se incurra en una de las siguientes causales el estudiante 

perderá la posibilidad de seguir con la designación como Auxiliar de investigación o estudiante 

con trabajo de grado en investigación y su correspondiente apoyo económico: 

a- Cuando se incumplan las funciones y obligaciones asignadas en el acto administrativo de 

designación plan de trabajo 

b- Cuando se pierde la calidad de estudiante de pregrado en la Universidad de Nariño. 

c- Ante la existencia de fuerza mayor o caso fortuito, certificada por el investigador principal 

o quien haga sus veces  

d- Tener vigente una sanción disciplinaria, fiscal o penal, 

e- Estar vinculado a otro proyecto con financiaron externa. 

f- Cuando el estudiante solicite finalizar su designación 

g- El investigador principal, quien funge como supervisor, podrá solicitar que se termine la 

designación del estudiante, allegando la argumentación pertinente por la cual se realiza 

tal petición.  

ARTÍCULO 10. VIGENCIA: Este acuerdo rige a partir de la fecha de publicación y deroga las 

disposiciones que le sean contrarias.  

 

 

ARTÍCULO 11.  Rectoría, VIIS, Facultades y Departamentos, anotarán lo de su cargo. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en San Juan de Pasto, a los 29 días del mes de septiembre de 2022. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

CARLOS EMILIO CHAVES MORA          JIMI BENAVIDES CORRALES 

Presidente           Secretario General 
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ACUERDO NÚMERO No. 032 

 (29 de junio de 2023) 

 
Por medio del cual se reglamenta la carnetización para la Comunidad Egresada titulada de la 

Universidad de Nariño, de conformidad con el Acuerdo 038 del 19 de agosto de 2020 del 
Consejo Académico. 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Ley 30 de 1992 por la cual se organiza el servicio público de Educación Superior, reconoce 
en su Artículo 64, la importancia de la participación de las personas egresadas tituladas en la vida 
universitaria, por lo tanto, en la conformación de los órganos de dirección están representados el 
Estado y la Comunidad Universitaria.  Esta Ley refiere al Consejo Superior Universitario como 
máximo órgano de dirección y en el literal d) menciona como integrante de este Consejo, a una 
persona egresada titulada de la Institución, quien con voz y voto representa a este gremio en el 
direccionamiento de las instituciones de educación superior.  
 
Que el Estatuto General, expedido mediante Acuerdo del Consejo Superior No 080 del 23 de 
diciembre de 2019, en su Artículo 11º reconoce la importancia de la participación de “Un Egresado 
de pregrado titulado en la Universidad de Nariño que no tenga vínculo laboral ni económico con la 
misma, elegido por sus homólogos”. 
 
Que el Proyecto Educativo Institucional – PEI -, expedido mediante Acuerdo del Consejo Superior 
Universitario No. 035 del 15 de marzo de 2013, en su Artículo 5º referente a los fundamentos 
institucionales, plantea que la Universidad de Nariño forma profesionales integrales que 
contribuyen a la construcción de una sociedad más justa y equitativa.  Por lo tanto, entiende la 
educción como una acción transformadora de la sociedad y reconoce como características de la 
población profesional de la Universidad de Nariño, su formación en diversos saberes y con valores 
éticos, políticos, democráticos y respetuosos del ambiente.  Igualmente, en su Artículo 14º 
referente a las acciones de interacción social, menciona que “se establecerá una política 
institucional de contacto permanente con los egresados titulados”.  

 
Que la Universidad de Nariño, a través del documento de Políticas Institucionales, reconoce a las 
personas que han egresado, como personas con capacidad de transformación social, cultural, 
humana y personal, quienes, desde su experiencia, retroalimentan los currículos de los programas 
académicos, de acuerdo a las necesidades sociales y la pertinencia social.  Por tanto, refiere la 
importancia de generar estrategias institucionales, que aporten al fortalecimiento de la relación 
con población egresada y a través de esta relación, permitir la evaluación del impacto profesional 
y, en consecuencia, analizar los niveles de pertinencia brindada por la Institución.  
 
Que la Institución menciona como una importante oportunidad de mejorar la relación con su 
población egresada, en consonancia con lo referido por el Consejo Nacional de Acreditación – 
CESU -, mediante Acuerdo No. 03 de 2014, donde determina el factor de Pertinencia e Impacto 
Social en los lineamientos para la obtención de la acreditación institucional, para lo cual, las 
instituciones de educación superior deben realizar “seguimiento al desempeño de sus egresados 
como profesionales y como ciudadanos y aprender de sus experiencias para mejorar 
continuamente las políticas y el desarrollo institucional.  
 
Que la Universidad de Nariño cuenta con una Política de Egresados Titulados, contenida en el 
Acuerdo 038 del 19 de agosto de 2020, emanado del Consejo Académico, por el cual se adopta 
el documento “Políticas de Docencia de la Universidad de Nariño”.  La Política denominada 
“ACOMPAÑAMIENTO A LA COMUNIDAD EGRESADA”, contiene tres ejes temáticos: a) Relación 
con Egresados; b) Proyección Profesional y Emprendimiento y c) Sistema de Información de 
Egresados.  
 
Que el Plan de Desarrollo Institucional 2021-2032, expedido mediante Acuerdo 080 del 22 de 
diciembre de 2020, plantea la “Política de Acompañamiento a la Comunidad Egresada” y dentro 
de ella, el lineamiento de “Relación con la Comunidad Egresada”, cuyos propósitos están 
orientados a “mantener el contacto con la comunidad egresada, propiciar su participación activa 
en la vida universitaria y fortalecer su sentido de pertenencia” y, para el cumplimiento de ello, 
propone el proyecto de “Carnetización a los egresados con el fin de viabilizar su acceso a todos 
los servicios  que ofrece la Universidad”.  En este sentido, la carnetización para la comunidad 
egresada titulada se hace con el fin de viabilizar la identificación, actualizar la base de datos y 
promover el uso de los servicios disponibles que tiene la Universidad y que considere pertinente 
ofrecer a esta comunidad.  
 



Estatuto Estudiantil de Pregrado.       134  

  

Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución No. 000022 del 11 de enero de 
2023, renovó la Acreditación Institucional en Alta Calidad a la Universidad de Nariño con lugar de 
desarrollo en Pasto, por un período de 6 años.  En concepto anexo a dicha Resolución, el CNA 
recomendó acciones de mejoramiento continuo, haciendo referencia a la política para la 
comunidad egresada titulada, en el sentido de que esta permita su pleno conocimiento, su 
reconocimiento, favorezca su inserción laboral o emprendimientos y los acerque a la Universidad 
mediante un seguimiento permanente.  En este marco, la presente propuesta contribuye con el 
Plan de Mejoramiento de la Universidad de Nariño.  
 
Que en desarrollo de las Políticas de Docencia y en particular la correspondiente a la comunidad 
egresada titulada, establecida en el Acuerdo 038 de agosto 19 de 2020 del Consejo Académico, 
adicionado por Acuerdo No. 026 del 20 de junio del 2023, así como el Plan de Desarrollo 
Institucional 2021-2032 y el Plan de Mejoramiento Institucional, la Vicerrectoría de Investigación e 
Interacción Social y la División de Interacción Social (DIS) presentan la Proposición No. 002 del 
24 de mayo del 2023, como parte de las diversas estrategias que la DIS viene adelantando dentro 
de los ejes temáticos antes indicados.  
 
Que la membresía es fundamental para la generación y el fortalecimiento del sentido de 
comunidad y ésta puede fortalecerse mediante el ejercicio de la carnetización para la comunidad 
egresada titulada.  En este sentido, el acuerdo ofrece diversos beneficios, tanto para esta 
comunidad, como para la Universidad de Nariño en general, entre otros: a) mantener una 
constante relación y comunicación; b) tener la posibilidad de una retroalimentación institucional 
desde y hacia las personas tituladas; c) facilitar procesos de formación integral a lo largo de la 
vida; d) promover la participación activa de la comunidad egresada titulada en la vida universitaria; 
e) permitir un mejoramiento institucional permanente que se refleje en las evaluaciones de calidad, 
tanto en general en la Universidad, como en particular en cada uno de sus programas académicos.  
 
Que la presente propuesta se encuentra sustentada en los conceptos de viabilidad financiera de 
la Oficina de Planeación y Desarrollo a través del Memorando DPD–DIE– 478 del 3 de octubre de 
2022 en el que indica que la propuesta de carnetización a la Comunidad Egresada Titulada, no 
presenta impacto financiero para la Institución, por lo que es viable financieramente, ya que el 
Catálogo de Clasificación Presupuestal contiene el rubro: “Certificaciones, constancias y derechos 
complementarios”, dentro del cual se pueden recaudar estos nuevos ingresos, por lo que no es 
necesario crear rubros adicionales.  Para el cobro de este nuevo derecho, se puede crear el 
proceso conjuntamente con las dependencias de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera. 
 

Que mediante oficio AJ 0989-2022 del 11 de octubre de 2022, el Departamento Jurídico emite 
concepto manifestando lo siguiente: 
 

1. Acorde a los fundamentos normativos planteados en la proposición, a la luz de la Circular 
022 de 2022, emitida por la Dirección de Control Interno y Gestión y Calidad de la 
Universidad de Nariño, es factible proceder con la carnetización de egresados adscritos a 
nuestra comunidad universitaria, con el fin de fomentar el sentido de pertenencia a esta 
Institución y permitir el acceso de los mismos a los servicios que se disponen en el artículo 
3 del documento enviado. 

 
2. Adicionalmente, dicha gestión administrativa facilitaría la identificación de los miembros 

de la comunidad universitaria al interior de las distintas sedes de la Universidad, en 
consonancia con el deber de portar el carné institucional vigente para la Institución, por 
motivos de seguridad. Por todo lo anterior, se otorga viabilidad jurídica a lo planteado.  

 
 
 
Que en virtud de lo anterior, el Consejo Académico mediante Proposición No. 013 del 20 de junio 
de 2022, acogió la propuesta y la recomienda al Consejo Superior por ser de su competencia.  

 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1:  Aprobar la reglamentación de la carnetización para las personas egresadas 
tituladas de la Universidad de Nariño, así:  

 
Capítulo I. 

Aspectos generales. 
 
ARTÍCULO 2º. Definición 

El carné para personas egresadas de la Universidad de Nariño, es un 
documento que les identifica como miembros permanentes y activos de la 
comunidad universitaria. Este documento faculta a la comunidad egresada, 
para ejercer derechos y deberes acordes con su condición, y permitirá el 
acceso a los servicios institucionales que se definan dentro del Sistema de 
Bienestar Universitario, previo acuerdo con las unidades correspondientes, 
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tales como: biblioteca, oferta académica, oferta laboral, oferta cultural, entre 
otros que institucionalmente se determine. Estos beneficios serán informados 
semestralmente mediante la página web institucional. Todo lo anterior, de 
acuerdo con el Artículo 5º del presente Acuerdo. 

 
ARTÍCULO 3º. Objetivos 
 

Los objetivos de la carnetización a personas egresadas tituladas son: 
 

a) Fortalecer el sentido de comunidad e identidad con la Universidad de 
Nariño. 

b) Permitir el acceso a diferentes servicios dirigidos a la población 
egresada de la institución (de acuerdo con la oferta existente). 

c) Facilitar la identificación de las personas que componen la comunidad 
universitaria dentro y fuera del campus. 

d) Facilitar el acceso y la sana convivencia dentro de los campus 
universitarios. 

 
ARTICULO 4º. Responsables de la gestión y elaboración 
 

La responsabilidad de la gestión y elaboración de los carnets de personas 
egresadas, así como de labores pedagógicas para el buen uso del mismo, es la 
Dirección de Bienestar Universitario. 

 
ARTÍCULO 5º.  Responsables de la gestión de los servicios 
 

Las unidades académicas y administrativas deberán establecer las ofertas que 
pueden brindar a los egresados. Una comisión institucional convocada por la 
Rectoría y conformada por la División de Interacción Social, la Vicerrectoría 
Académica, la Oficina de Planeación y Desarrollo, la Dirección de Bienestar 
Universitario, la Biblioteca, OCARA, entre otras dependencias 
académico/administrativas involucradas, según la pertinencia y la necesidad, 
serán las encargadas de determinar los servicios ofertados a la comunidad 
egresada. Esta comisión estará encargada de reglamentar y determinar los 
servicios para los cuales se requiere la presentación del carné. 

 

ARTÍCULO 6º. Requisitos para acceder al carné. 
 

Una vez haya realizado la solicitud de grado, la persona egresada deberá entregar 
una foto reciente tipo cédula 3x4 cm fondo blanco, en la secretaría del programa 
al cual pertenece (En caso de no actualizar la foto, el carné se elaborará con la 
foto disponible en el carné estudiantil). 

 
Parágrafo:  El carné será entregado el día de la ceremonia de grado, a partir de la expedición 

de la presente reglamentación.  
 
ARTÍCULO 7º. Requisitos para acceder al carné físico de persona egresada titulada 

(personas egresadas antiguas). 
 

1. Solicitar al correo carnetización@udenar.edu.co el recibo de pago, indicando 
nombre completo, tipo y número de documento de identificación, programa 
académico del cual egreso, título obtenido y año del grado. 

2. Una vez realice el pago, aportando documentos escaneados del recibo de 
pago, el acta de grado, cédula de ciudadanía y una foto tipo cédula (3x4) 
fondo blanco, solicitar al correo carnetización@udenar.edu.co  la generación 
del carné físico. 

3. El costo del carné será asumido por cada persona egresada como parte del 
pago de los derechos de grado. 

 
Parágrafo 2:  La comunidad egresada titulada puede acceder al mismo tiempo al carné virtual. 
 
ARTÍCULO 8º.  Derechos y deberes 
 

Los deberes y derechos de las personas egresadas tituladas, son los que están 
consignados en el documento Políticas de Docencia de la Universidad de Nariño, 
aprobado mediante Acuerdo No. 038 de agosto 19 de 2020 expedido por el 
Honorable Consejo Académico y modificado mediante Acuerdo 026 del 20 de 
junio de 2023. El uso del carné es personal e intransferible. Los egresados 
usuarios de los mismos, son los encargados de su cuidado, conservación y uso 
adecuado, por tanto, no puede cederse a terceros. Es de obligatorio cumplimiento 
su presentación cuando un funcionario institucional lo requiera. 

 

mailto:carnetización@udenar.edu.co
mailto:carnetización@udenar.edu.co
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Capítulo II. 
Contenido del documento de identificación institucional 

 
ARTÍCULO 9º.  Contenido 
 

El documento institucional de la Universidad de Nariño, tendrá consignados los 
siguientes datos: 
 
1. Logo y nombre de la Universidad de Nariño. 
2. Fotografía. 
3. Nombres y apellidos. 
4. Vinculación: Persona Egresada titulada (Profesional). 
5. Tipo y número de documento de identidad. 
6. Código QR o código de barras. 

 
ARTÍCULO 9º.  Vigencia. La vigencia del carné de la persona egresada será permanente, sin 

embargo, para la prestación de algunos servicios que determine la comisión 
mencionada en el artículo 5, se deberá realizar la validación semestral. 

 
ARTÍCULO 10º. Rectoría, Facultades, Departamentos, Dependencias administrativas, Secretaría 

General, Planeación y Desarrollo, anotarán lo de su cargo.  
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

 

Dado en San Juan de Pasto, a los 29 días del mes de junio de 2023. 

 

 
 
JAIRO HERNÁN CADENA ORTEGA   AYDA PAULINA DÁVILA SOLARTE 
Presidenta      Secretaria General 
 

Proyectó: DIS 
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click aquí para ver acuerdo 

 

ACUERDO NÚMERO No. 050 
(29 de agosto de 2024) 

 
Por medio del cual se aprueba el Plan Excepcional de Titulación para estudiantes no 

graduados de los programas académicos de pregrado y posgrado propios, en el 

marco de la celebración de los 120 años de la Universidad de Nariño 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y, 
 

CONSIDERANDO: 
Que la Universidad de Nariño, desde su creación el 7 de noviembre de 1904, se constituyó en el 

Alma Mater regional, como Institución pública formadora de seres humanos con muy altos niveles 

de calidad académica y de idoneidad profesional, condición que hoy se expresa además, en la 

acreditación institucional otorgada por el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 

000022 del 11 de enero de 2023, en el importante número de programas acreditados por el 

Ministerio de Educación Nacional, en la categorización de Minciencias obtenida por los grupos 

de investigación, así como en los méritos y reconocimientos de orden nacional e internacional 

logrados por sus docentes, estudiantes y egresados no graduados. 

 

Que en el marco de la autonomía universitaria reconocida por la Constitución Nacional de 

Colombia y adoptada institucionalmente en el Plan de Desarrollo 2021-2032, uno de los 

proyectos es la institucionalización del programa de acompañamiento académico a estudiantes 

egresados no graduados y la ampliación de opciones de grado de acuerdo con la normatividad 

respectiva de los programas académicos de pregrado y posgrado; por lo tanto, la Universidad de 

Nariño reconoce el propósito de cumplir sus fines en la formación humana, en el cultivo de las 

disciplinas  y en la construcción de valor social. 

 

Que de igual manera, el Plan de Desarrollo contiene como uno de sus propósitos, la 

implementación de una estrategia de apoyo a los egresados no graduados, a quienes se les 

vencieron los términos, con el fin de continuar su proyecto de formación, así como también, la 

actualización de la reglamentación de trabajo de grado en concordancia con las necesidades 

especiales de la comunidad estudiantil con diversidad funcional. 

 

Que en cumplimiento de tales fines, mediante el Acuerdo 048 del 7 de octubre de 2021, el 

Consejo Superior, aprobó un Plan Excepcional de Titulación para estudiantes no graduados de 

los programas académicos de pregrado y posgrado propios de la Universidad de Nariño, de 

modo que logren la culminación de su formación. 

 

Que dicho acto administrativo culminó su vigencia el 7 de octubre de 2023, no obstante, a la 

fecha existen egresados que se acogieron al plan de titulación excepcional inmediatamente 

anterior y no han cumplido con los requisitos para su titulación.  

 

Que la Institución viene implementando diversas acciones tendientes a lograr la permanencia 

estudiantil y la graduación oportuna de sus estudiantes; sin embargo, existen egresados no 

titulados a quienes se les ha vencido los términos para su graduación. 

 

Que la Universidad de Nariño, bajo la autonomía que le confiere la Ley 30 de 1992 y el Estatuto 

General (Acuerdo H.C.S. 080 de 23 de diciembre 2019), y en cumplimiento del Plan de Desarrollo 

2021-2032, puede asumir un Plan Excepcional de Titulación para estudiantes no graduados, 

como el conjunto de políticas, mecanismos, estrategias y acciones que, derivadas de la 

autoevaluación institucional y de programas y con el compromiso de las diversas instancias 

universitarias, tengan como propósito optimizar el rendimiento académico y se orienten a la 

identificación y prevención de las causales de deserción, y al consecuente mejoramiento de los 

índices de permanencia y de graduación oportuna. 

 

Que a la fecha hay un número considerable de estudiantes egresados no graduados de los 

programas de pregrado y de posgrado propios de la Universidad de Nariño que tienen pendiente 

una asignatura del plan de estudios, el trabajo de grado u otros requisitos adicionales de grado, 

por los cuales no han podido titularse. 

 

Que la no culminación de los trabajos de grado en programas de pregrado o posgrado, se 

produce en muchos casos por razones laborales y por otras razones que escapan de la voluntad 

de los autores, como: causas fortuitas de salubridad, ambientales, problemas de orden social o 

de otra índole que dificultan un normal desarrollo de las labores comprometidas por el estudiante. 

 

Que es necesario adoptar mecanismos que contribuyan a que el estudiante logre la titulación en 

el programa académico de la Universidad de Nariño, eso sí, preservando condiciones de calidad 

y rigurosidad en todos los procesos académicos y administrativos. 

 

https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3986
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Que es compromiso de la Universidad de Nariño con la región, formar seres humanos, 

ciudadanos y profesionales de calidad, capaces de contribuir al desarrollo regional, nacional e 

internacional. 

 

Que el Decreto 0529 del 29 de abril de 2024 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

en el artículo 2.5.3.2.2.2. Otorgamiento, renovación y vigencia del registro calificado, manifiesta 

que el registro calificado tendrá una vigencia de siete (7) años, contados a partir de la fecha de 

ejecutoria del acto administrativo que lo otorga o lo renueva, y ampara las cohortes de 

estudiantes iniciadas durante su vigencia. 

 

Que el Decreto 0529 del 29 de abril de 2024, define en el artículo 2.5.3.2.2.11 como programa 

académico en funcionamiento, aquel que el Ministerio de Educación Nacional renovó el registro 

calificado, mediante resolución motivada. Se considera igualmente un programa en 

funcionamiento aquel que, a pesar de que su registro calificado expiró, continúa reportando 

matrícula para la terminación de las cohortes iniciadas, aun cuando en el Sistema Nacional de 

Información de la Educación Superior - SNIES se registre como inactivo. 

 

Que el 7 de noviembre de 2024, la Universidad de Nariño cumple 120 años de trayectoria 

institucional, caracterizándose por asumir responsablemente el compromiso y desarrollo social con la 

puesta en marcha de programas académicos de calidad. En el marco de esta conmemoración la Vicerrectoría 

Académica propone la implementación de un nuevo Plan Excepcional de Titulación para 

estudiantes no graduados de los programas académicos de pregrado y posgrado propios, 

contribuyendo en incrementar el número de profesionales que con idoneidad contribuirán a la 

solución integral de las necesidades sociales. 

 

Que el Consejo Académico en sesión del 21 de mayo de 2024, estudió la proposición 

013 del 15 de mayo de 2024, donde presenta la primera versión del Plan Excepcional 

de Titulación para estudiantes no graduados de los programas académicos de pregrado 

y posgrado propios de la Universidad en el marco de la celebración de los 120 años, 

delegando a la Vicerrectoría Académica someter a consideración esta propuesta a los 

Comités Curriculares y Consejos de Facultad, en un plazo máximo determinado por la 

misma, considerando que quien no se pronuncie hasta la fecha indicada, se dará como 

aceptada la propuesta y previamente atender las siguientes observaciones: 
1. Revisar lo correspondiente a trabajo de grado, cuándo esta se ofrece como asignatura; 

en ese sentido se recomienda establecer que el estudiante tenga la posibilidad de 

ingresar al plan, cuando deba máximo tres asignaturas del plan de estudios, trabajo de 

grado (independientemente que este último se considere como una asignatura), más los 

requisitos adicionales de grado. 

2. Analizar el requisito de que el programa debe tener registro calificado, cuando hay 

programas que ya no se ofrecen y se puede establecer homologaciones. 

3. Establecer que el tiempo para que los estudiantes cumplan con esos créditos, máximo 

sea durante tres periodos académicos, al vincularse al plan. 

4. Indicar en los considerandos que la propuesta se presentó como iniciativa de la 

Vicerrectoría Académica, con miras a la conmemoración de los 120 años de la 

Universidad. 

5. Estudiar con facultades y departamentos, sobre la eliminación del requisito indicado en 

el literal b) del Artículo 5 o aclarar que este se refiere a la sanción por expulsión o pérdida 

definitiva a continuar estudios o el derecho a optar por el título y que se haya hecho 

constar así en su hoja de vida académica. 

6. Indicar claramente las instancias que analizarán las solicitudes, así:  

a. Para el caso de los programas de pregrado, los Comités Curriculares, son la 

segunda instancia y los Consejos de Facultad la última.  

b. Para el caso de los posgrados que no están adscritos a departamentos o 

facultades, como son algunos Centros de Investigación, la primera instancia es 

el comité curricular del programa y la segunda es el Consejo de Posgrados.  

c. Para los posgrados propios la primera instancia es el Comité Curricular del 

programa o consejos directivos de las Escuelas de Posgrado y la segunda 

instancia y última instancia es el Consejo de la Facultad. 

d. Indicar en cada una de ellas, que en la segunda instancia culmina la vía 

administrativa, esto quiere decir que ya no hay más procedimientos ni recursos 

que se puedan interponer. 

 

Que la Vicerrectoría Académica solicitó a los Consejos de Facultad y Comités Curriculares, 

revisar la Proposición 013 mediante correo del 11 de junio de 2024, con el fin de recibir 

observaciones y sugerencias, estableciendo un plazo de entrega hasta el 14 de junio de 2024. 

Teniendo en cuenta que no se recibieron observaciones, se amplió la fecha de entrega hasta 18 

de junio de 2024.  

 

Que una vez recibida la retroalimentación respectiva, se hacen los ajustes pertinentes y por lo 

tanto, la Vicerrectoría Académica mediante Proposición No. 023 del 12 de agosto de 2024, 
presenta a consideración la propuesta del Plan Excepcional de Titulación para estudiantes no 

graduados de los programas académicos de pregrado y posgrado propios. 

 

Que el Consejo Académico mediante Proposición 016 del 20 de agosto de 2024, acogió la 

propuesta presentada y la considera pertinente y, en virtud de lo anterior; la recomienda al 

Consejo Superior para su aprobación.  
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Que este Organismo acogió por unanimidad la propuesta, considerándola de gran importancia 

para los egresados no titulados, que tendrán la oportunidad de obtener su título; sin embargo, 

recomendó eliminar el literal b) del Artículo 5º.  

 

Que la presente reglamentación se promulga en el marco de la celebración de los 120 años de 

la Universidad de Nariño. 

 

ACUERDA: 

 

Artículo 1. Aprobar un Plan Excepcional de Titulación para estudiantes no graduados de los 

programas de pregrado y de posgrado propios de la Universidad de Nariño, quienes hayan 

perdido el derecho a graduarse por tener pendiente: 

 

a) Tres asignaturas del plan de estudios y requisitos adicionales de grado. 

b) Requisitos adicionales de grado.  

c) Tres asignaturas de plan de estudios.  

 

Parágrafo: Se entiende como requisitos adicionales de grado: el trabajo de grado, certificado de 

eficiencia en inglés o B1 según sea el caso, prácticas empresariales o profesionales, 

preparatorios, judicatura y el certificado de presentación de prueba de estado. 

 

Artículo 2. Convocar a los egresados no graduados de los programas académicos de pregrado 

y posgrado propios de la Universidad de Nariño, que cumplan con los requisitos establecidos en 

el artículo 1 y hayan perdido el derecho a obtener el título correspondiente, con el fin de que se 

acojan al Plan Excepcional de Titulación, establecida en la presente disposición. 

 

Artículo 3. Establecer que las solicitudes de los aspirantes al Plan Excepcional de Titulación, 

serán analizadas por OCARA para la verificación de cumplimiento de requisitos, posteriormente 

serán resueltas por los órganos colegiados de la siguiente manera: 

 

a) Para programas de pregrado, en primera instancia por los Comités Curriculares y en 

segunda instancia por los Consejos de Facultad. 

b) Para programas de posgrado propios, en primera instancia por los Comités Curriculares 

o Consejos Directivos de las Escuelas de Posgrado y en segunda instancia los Consejos 

de Facultad. 

c) Para programas de posgrado que no están adscritos a departamentos o facultades, 

como son algunos Centros de Investigación, en primera instancia por los Comités 

Curriculares y segunda instancia el Consejo de Posgrados. 

 

Contra dicha decisión solo proceden los recursos de reposición ante la primera instancia y el de 

apelación a la segunda instancia donde termina la actuación administrativa.  

 

Parágrafo: El egresado que se inscriba al Plan Excepcional de Titulación, conservará el plan de 

estudios del programa de pregrado o posgrado propio de la Universidad de Nariño vigente al 

último semestre matriculado, por lo cual, el título profesional que se expida deberá corresponder 

al aprobado por el registro calificado que ampara la cohorte a la cual ingresó; de no existir las 

asignaturas que tiene pendiente por aprobación, el Comité Curricular o el órgano colegiado 

correspondiente en primera instancia, realizará el estudio de homologación con otras 

asignaturas. 

 

Artículo 4. La inscripción al Plan Excepcional de Titulación de los egresados no graduados y el 

estudio de los casos, se realizará en las fechas que se propongan en los calendarios académicos 

fijados por la Vicerrectoría Académica y OCARA.  

 

Artículo 5. Establecer como parte de los requisitos para ingreso al Plan Excepcional de 

Titulación, los siguientes: 

 

a) El aspirante no debe haber sido retirado por la Institución, derivado de una 

sanción disciplinaria.  

b) El aspirante debe encontrarse en una de las situaciones académicas previstas 

en el Artículo primero del presente acto administrativo. 

c) El beneficiario del Plan Excepcional de Titulación debe cumplir de manera 

continua la ruta académica que le establezca el Comité Curricular del programa 

académico.  

d) Una vez admitido al Plan Excepcional de Titulación, el estudiante se regirá por 

el Estatuto Estudiantil de pregrado o de posgrado, vigente, siempre y cuando no 

vaya en contravía de las disposiciones normativas contenidas en el presente 

acuerdo. 

Parágrafo: en caso de que un aspirante realice una solicitud de ingreso al Plan Excepcional de 

Titulación sobre un programa que tenga registro calificado inactivo, OCARA previa revisión de 

los requisitos establecidos en el artículo 1 del presente acto administrativo, remitirá a la Facultad 

correspondiente dicha solicitud, para el caso de programas que no estén adscritos a facultades 

se remitirá al Consejo de Posgrados, estos órganos colegiados serán los encargados de delegar 
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al Comité Curricular con mayor afinidad disciplinar, para que mediante acuerdo viabilice la 

aceptación del aspirante al plan.  

 

Artículo 6. El beneficiario del Plan Excepcional de Titulación, tiene un plazo de dos (2) años para 

la titulación correspondiente, a partir del acuerdo emitido por el Comité Curricular o el que haga 

sus veces que legaliza su admisión y traza su ruta académica. 

 

Parágrafo 1. Para el caso de los estudiantes que se les venza el plazo máximo preestablecido 

y presentándose situaciones excepcionales, las mismas serán analizadas y resueltas por los 

respectivos Comités Curriculares, teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 

 

a) Aquellos estudiantes que no han podido acceder a su título profesional en el término de 

los dos años concedidos, se les otorgará un plazo no mayor a seis meses para que 

puedan obtener su título profesional, en atención a situaciones de fuerza mayor o caso 

fortuito; incapacidades médicas prolongadas; causas imputables a la situación de 

conflicto que vive actualmente el país, y causas imputables a la Universidad de Nariño, 

tales como: cierre de programas académicos, demoras o situaciones imprevistas en la 

implementación de las diferentes modalidades de trabajo de grado. Este plazo se contará 

a partir de la fecha de vencimiento de los dos años establecidos inicialmente.  

b) Cuando se trate de la realización de la ceremonia de grado o de actividades 

complementarias a la elaboración del trabajo de grado, tales como la sustentación o 

socialización de las mismas, se concederá un plazo de tres meses, contabilizado a partir 

de la fecha de vencimiento de los dos años establecidos inicialmente. 

 

Parágrafo 2: Para acceder a los plazos anteriormente establecidos, los beneficiarios del Plan 

Excepcional de Titulación, deberán formular su petición de prórroga antes del vencimiento de los 

dos años al Comité Curricular y éste analizará y evaluará el caso y notificará el acto administrativo 

a OCARA.  

 

Parágrafo 3: Los estudiantes beneficiados del plan Excepcional de Titulación reglamentado por 

el Consejo Superior mediante Acuerdo 048 del 7 de octubre de 2021, quienes no hayan cumplido 

con los requisitos estipulados en el precitado acuerdo, pueden acogerse a esta reglamentación, 

evento en el cual el Comité Curricular mediante acto administrativo podrá conceder un plazo 

máximo de seis meses para cumplir con su titulación, plazo que se empezará a contar a partir 

de su aprobación, sin derecho a la prórroga establecida en el parágrafo 1 del presente Artículo.  

 

Artículo 7. Definir el procedimiento que sigue para acceder al Plan Excepcional de Titulación: 

 

a) El aspirante presentará ante OCARA la solicitud de inscripción al Plan Excepcional de 

Titulación, en el formato que para el efecto establezca dicha dependencia, el cual debe 

incluir al menos la siguiente información: datos personales, nombre del programa 

académico, año de ingreso y de terminación del plan de estudios o de retiro del 

programa, y razones del retiro. 

b) OCARA revisará las solicitudes de inscripción y remitirá a los Comités Curriculares 

correspondientes, y a las demás dependencias competentes, las solicitudes de los 

aspirantes que cumplan los requisitos establecidos en el presente Acuerdo. 

c) El Comité Curricular del programa decidirá sobre la aprobación de cada solicitud y 

definirá la ruta académica que deberá cumplir el aspirante para tener derecho a la 

titulación, con base en el informe que le entregue OCARA, una vez que haya revisado el 

cumplimiento de los requisitos determinados en la presente disposición. 

d) El Comité Curricular consignará en el formato de inscripción, según el caso, el concepto 

de Aprobado o No aprobado y lo remitirá a OCARA para la formalización de la aprobación 

o negación del reingreso respectivo. 

e) El aspirante que haya sido admitido al Plan Excepcional de Titulación deberá formalizar 

su matrícula académica ante OCARA, de conformidad con las fechas que se hayan 

establecido para tal fin, en el respectivo Calendario Académico. 

f) Durante los semestres de permanencia en el Plan Excepcional de Titulación, el 

estudiante deberá matricularse al programa académico cada semestre  

g) El Comité Curricular debe llevar un control y seguimiento de las actividades que realice 

el estudiante en cumplimiento de la ruta fijada en el acuerdo de aprobación. 

 

Artículo 8. Las solicitudes de aclaración a las que hubiere lugar por parte de los aspirantes sobre 

la no aceptación en el Plan Excepcional de Titulación, deberán presentarse por escrito ante el 

Comité Curricular del programa, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la fecha de publicación de los aceptados. 

 

Artículo 9. Es el Comité Curricular el que definirá la pérdida del derecho a continuar con el 

proceso académico, en los siguientes casos: 

 

a) El estudiante que no tenga un registro continuo de matrícula para cada periodo 

académico aprobado durante su vigencia. Para este caso, el Comité Curricular verificará 

para cada periodo académico el estado de matrícula académica. 

b) Se retiren antes de finalizar la ruta académica establecida para cada caso. 

c) No cumpla con los requisitos exigidos por los comités curriculares para la consolidación 

y finalización del trabajo de grado durante su vigencia. 

d) Sea sancionado disciplinariamente.  
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Parágrafo: Para aplicar la sanción contenida en este artículo, los Comités Curriculares deberán 

emitir un acuerdo, expresando la(s) causal(es) que fundamenta la pérdida del derecho a 

continuar con el proceso académico y las razones que la sustentan. Este acto administrativo 

deberá ser notificado personalmente al estudiante. Contra esta decisión procederá el recurso de 

reposición ante el Comité Curricular y el de apelación ante los órganos colegiados referidos en 

el Artículo 3. 

  

Artículo 10. Adoptar la medida de exoneración del 100% de los intereses para aquellos 

egresados que se les haya vencido los términos legales para titularse, indicados en los Estatutos 

Estudiantil y de Posgrados, y que sean admitidos al presente Plan Excepcional de Titulación. El 

aspirante que presente deuda financiera, causada en el período de su permanencia en el 

programa de pregrado o posgrado, antes del retiro, deberá ponerse a paz y salvo con los valores 

adeudados, liquidados a costos de la vigencia. 

 

Parágrafo 1. Los estudiantes que, habiendo terminando su plan de estudios, no presenten 

valores adeudados, para legalizar su matrícula financiera deben cancelar el 20% del valor vigente 

de la matrícula del programa académico para el caso de estudiantes de pregrado y el 20% del 

valor del costo de servicio educativo del programa académico para el caso de estudiantes de 

postgrado. El estudiante egresado que se acoja a la Titulación Excepcional, deberá cancelar el 

20% de que habla este artículo, continuamente en todos los periodos académicos, hasta la 

obtención del título.  

 

Artículo 11. La Oficina de Control, Registro Académico y Admisiones – OCARA -, realizará un 

censo sobre la población de egresados no graduados de los programas académicos de la 

Institución, para determinar la población a la cual se le haya vencido los términos para titularse 

con el fin de invitarlos a formar parte del presente Plan Excepcional de Titulación. 

 

Artículo 12. El presente Plan Excepcional de Titulación será aplicable para los periodos 

académicos 2024 B, 2025 A, 2025 B y 2026 A, en concordancia con las fechas previstas por los 

calendarios establecidos para este plan. 

 

Artículo 13. El presente Acuerdo deroga en su integridad todas las disposiciones que le sean 

contrarias; en especial el Acuerdo 048 del 7 de octubre de 2021, será publicado en la página 

web de la Universidad de Nariño y difundido por todos los medios de comunicación disponibles 

en la Institución. 

 

Artículo 14. Rectoría, Vicerrectoría Académica, Facultades, Departamentos, OCARA, 

programas de pregrado y postgrados, anotarán lo de su cargo.  

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dado en San Juan de Pasto, a los 29 días del mes de agosto de 2024. 

 
 
 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

ADRIAN ALEXANDER ZEBALLOSF CUATHIN                FERNANDA ELIZABETH CARRIÓN PÉREZ 
Presidente       Secretaria General  
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ACUERDO NÚMERO No. 059 

(clic aquí para ver acuerdo original) 
(10 de octubre de 2024) 

 
Por la cual se aprueba la reglamentación de la Política de Flexibilidad Académica para la 

maternidad y paternidad estudiantil universitaria. 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución Rectoral No. 0186 del 2 de marzo de 2021, crea la Comisión de Equidad de 

género y diversidades por orientaciones sexuales e identidades de género de la Universidad de 

Nariño, encargada de implementar la política institucional en correspondencia con lo establecido 

en el Plan de Desarrollo Institucional 2021 – 2032. 

 

Que la Resolución Rectoral 0970 del 3 de julio de 2019, reglamenta la construcción y 

dinamización de la política institucional de equidad de género, orientaciones sexuales e 

identidades de género de la Universidad de Nariño, facultándola en el artículo 17, literal c, para 

“conocer y promover iniciativas sobre la implementación de la perspectiva de género en los 

currículos, investigaciones y demás actividades universitarias”. 

 

Que el Artículo 69 de la Constitución Política de Colombia de 1991, garantiza la autonomía 

universitaria, permitiendo a las universidades establecer sus directivas y regirse por sus propios 

estatutos, de acuerdo con la ley. A su vez, el Artículo 67 consagra la educación como un derecho 

fundamental y un servicio público con una función social, cuyo fin es formar ciudadanías 

comprometidas con el respeto a los derechos humanos, la paz y la democracia. 

 

Que el Artículo 13 de la Constitución Política de Colombia dispone que, todas las personas nacen 

libres e iguales ante la ley y recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán 

de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de 

sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado 

promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor 

de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas 

que, por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 

manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

 

Que el Artículo 43 de la Constitución Política de Colombia, menciona que, “la mujer y el hombre 

tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de 

discriminación. Durante el embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y 

protección del Estado, y recibirá de este subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada 

o desamparada. El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia”. 

 

Que la Sentencia T-393/09 establece que la maternidad se encuentra protegida como parte 

fundamental del derecho al libre desarrollo de la personalidad, y, por lo tanto, no puede ser objeto 

de injerencia ni por parte de las autoridades ni por parte de particulares. De acuerdo con esta 

sentencia, cualquier medida que busque obstaculizar o hacer más oneroso el ejercicio de la 

maternidad o paternidad se considera contraria a los principios constitucionales. Así mismo, la 

sentencia enfatiza que el embarazo de una estudiante no debe ser motivo para limitar o restringir 

su derecho a la educación. En consecuencia, se ha establecido que cualquier regulación que 

desestime la maternidad de la manera antes mencionada contraviene la Constitución. 

 

Que de acuerdo con la Ley 2244 de 2022, artículo 4, todas las mujeres en proceso de gestación, 

trabajo de parto, parto, posparto, duelo gestacional y perinatal, tienen derecho a recibir atención 

integral, adecuada, veraz, oportuna y eficiente. Este cuidado debe estar en consonancia con sus 

costumbres, valores, creencias y su estado de salud. Además, se les reconoce como sujeta de 

especial protección constitucional, garantizando su participación y considerando su condición de 

salud.  

 

Que el Decreto 1421 de 2017 del Ministerio de Educación Nacional establece que los ajustes 

razonables son modificaciones en el sistema educativo destinadas a satisfacer las necesidades 

individuales de cada estudiante, incluso cuando ya se ha implementado el Diseño Universal de 

Aprendizajes. Estos ajustes, tanto materiales como inmateriales, tienen como objetivo garantizar 

la autonomía, la participación plena y el aprendizaje equitativo, respondiendo a las barreras que 

dificulten el acceso a la educación. Se consideran razonables cuando son pertinentes, eficaces 

y contribuyen a eliminar la exclusión. 

 

Que de la Ley 2394 de 2024 establece la flexibilidad académica para estudiantes madres y 

padres, permitiendo ajustar horarios, reprogramar evaluaciones y adaptar modalidades de 

estudio en el contexto universitario. Esta medida afirmativa busca equilibrar sus 

responsabilidades familiares con el avance académico a través de ajustes razonables en 

horarios, reprogramación de evaluaciones y adaptación de modalidades de estudio en el 

contexto universitario, con el fin de equilibrar sus responsabilidades familiares con el avance 

académico, fomentando un entorno educativo inclusivo y equitativo. 

 

Qué con el objetivo de dar cumplimiento al Artículo 3 de la Ley 2394 de 2024, que establece la 

prohibición de negar el acceso o la permanencia en la educación a personas en estado de 

gestación, en período de lactancia o con licencia de paternidad, así como la imposición de 

https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=4003
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sanciones de suspensión o expulsión escolar debido a su estado, se establece que las 

Instituciones de Educación Superior que incumplan esta norma podrán ser sancionadas 

conforme a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 30 de 1992 y el procedimiento sancionatorio 

correspondiente. 

 

Que de conformidad con los postulados de la Organización Internacional del Trabajo, la familia 

y la vida laboral deben armonizarse con la finalidad de permitir el disfrute de los derechos 

humanos. Las mujeres y las personas diversas por OSIG no deben enfrentarla encrucijada de 

elegir entre la familia o la actividad laboral puesto que tienen derecho a la integralidad de su vida. 

Por tanto, se deben garantizar condiciones para el cumplimiento simultáneo de las actividades 

de cuidado, académicas y/o laborales. 

 

Que de acuerdo con el estudio: “Maternidad, deserción universitaria, percepciones, obstáculos y 

retos en las principales Instituciones de Educación Superior del Departamento de Nariño”, del 

Observatorio de Género de Nariño, se devela que el 78,7 % de personas en estado de embarazo 

o en el desarrollo de su maternidad en la Universidad de Nariño, se han sentido vulnerables al 

interior del claustro universitario, mientras que el 55,3% de esta población ha sido víctima de 

estigmatización por su condición en el entorno educativo precitado (Bustos, Díaz, Paspur & 

Villarreal, en proceso de publicación). 

 

Que en el Artículo 11 del PEI se establecen los Principios institucionales, entre ellos el de Justicia 

y Equidad, el cual dispone que la universidad promueve la inclusión de los sectores más 

vulnerables de la sociedad y garantiza la ampliación de cobertura en condiciones adecuadas de 

financiación estatal; posibilita el derecho y el acceso a la Educación Superior con dignidad, 

igualdad y bienestar universitarios, basados en el reconocimiento de la diversidad social y 

cultural. Por lo enunciado en el inciso anterior, esa normativa tiene igual aplicación para 

estudiantes hombres y mujeres con responsabilidades de cuidado. 

 

Que el Artículo 7 del Estatuto General establece como uno de los Objetivos Específicos de la 

Universidad de Nariño, planificar las actividades académicas con criterios de pertinencia, 

transparencia, excelencia, responsabilidad y ética, para ofrecer una educación contextualizada 

en los diferentes niveles y modalidades de formación. 

 

Que en el Plan de Desarrollo Institucional “Pensar la Universidad y la Región 2021 – 2032" 

(Acuerdo N°080 del 2020) se crea la Política de Equidad de Género y Diversidades la cual, 

establece el programa “Flexibilidad para el cuidado”, que desarrolla la estrategia de 

establecimiento de acciones afirmativas para garantizar la permanencia de mujeres y hombres 

al cuidado de población dependiente. 

 

Que se hace necesario garantizar la estabilidad reforzada de las mujeres en estado de embarazo 

y lactancia en la Universidad de Nariño y para el logro de este propósito se requiere la 

implementación de estrategias de flexibilidad en los horarios académicos y laborales para 

mujeres a cargo de población dependiente. 

 

Que se requiere analizar las barreras específicas que se presentan en los programas de la 

Universidad para el ejercicio de las actividades de cuidado de poblaciones dependientes por 

parte de estudiantes, docentes y personal administrativo y fortalecer el acceso de mujeres 

embarazadas a los programas de bienestar universitario, con el fin de reducir los problemas de 

deserción. 

 

Que el programa, “Reducir la Deserción de las Mujeres y la Población Diversa por OSIG en la 

Universidad” de la Política Institucional de Equidad de Género y Diversidades, implica crear 

condiciones favorables para que estudiantes con responsabilidad de cuidado permanezcan en 

la universidad, hecho que permite la materialización de su graduación exitosa para mujeres y de 

población diversa por OSIG. 

 

Que para la elaboración de la presente propuesta la Universidad de Nariño siguió un proceso 

riguroso y participativo, comenzando con el análisis de regulaciones, normativas y estudios 

nacionales e internacionales sobre medidas para estudiantes con responsabilidades de cuidado. 

 

Que posteriormente, se elaboró una propuesta que se compartió por correo electrónico y 

mediante comunicación oficial con todos programas y Facultades, abriendo también comentarios 

en la página institucional. Tras recibir observaciones, se ajustó la propuesta y se llevaron a cabo 

socializaciones en las diferentes sedes de la institución para recoger aportes y retroalimentar el 

proyecto. Finalmente, la versión definitiva se presentó a la comunidad universitaria en una 

socialización ampliada con autoridades académicas, donde se discutieron y se implementaron 

las últimas observaciones y ajustes de marco normativo, resultando en un proceso incluyente. 

 

Que para el cumplimiento de las políticas institucionales de género y diversidades, la Universidad 

de Nariño creó la Comisión de Equidad de Género y Diversidades por OSIG. Esta comisión ha 

sido la unidad encargada de desarrollar la presente propuesta, en el contexto de la celebración 

de los 120 años de la Universidad de Nariño, con el objetivo de consolidar a la UdeNar como un 

Nicho Seguro para Habitar. 
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Que por lo anterior, la Vicerrectoría Académica, mediante Proposición No. 024 del 19 de 

septiembre de 2024, recomienda reglamentar la Política de Flexibilidad Académica para la 

maternidad y paternidad estudiantil universitaria.  

 

Que mediante oficio ADA – 0884 del 19 de septiembre de 2024, el Asesor de Desarrollo 

Académico, emite concepto sobre la Política de Flexibilidad Académica para la Maternidad y 

Paternidad estudiantil universitaria, indicando que brindó el apoyo a la Dirección de Bienestar 

Universitario y a la Coordinación de la Comisión de Equidad de Género y Diversidades de la 

Universidad de Nariño, para el ajuste de la política en mención. Al respecto se hacen las 

siguientes precisiones: 

 

a) Los ajustes solicitados y recomendaciones a los lineamientos dispuestos en el 

documento fueron atendidos. 

b) Esta propuesta se fundamenta en un marco normativo, tomando como referente las 

siguientes leyes del Congreso de la República de Colombia: 

a. Ley 2244 del 11 de julio de 2022, por medio de la cual se reconocen los derechos 

de la mujer en embarazo, trabajo departo, parto y posparto y se dictan otras 

disposiciones. 

b. Ley 2394 del 26 de julio de 2024, por medio del cual se garantiza la protección 

de los derechos de estudiantes gestantes, estudiantes en periodo de lactancia y 

estudiantes en licencia de paternidad en las instituciones educativas del país. 

c) Con la vigencia de estas leyes a nivel nacional, se requiere que la Universidad de Nariño 

establezca las estrategias internas para su implementación, a favor de establecer 

garantías para la continuidad en el proceso de formación académica de los estudiantes 

que se encuentren en este estado. 

d) La propuesta de Flexibilidad académica para la maternidad y paternidad estudiantil 

universitaria, se encuentra alineada a los principios institucionales definidos en el PEI y 

busca favorecer el desarrollo de factores de calidad académica, en el sentido de que, la 

Universidad debe establecer estrategias para evitar la deserción y garantizar la 

permanencia y desarrollo humano. 

e) La propuesta contiene lineamientos viables de ser implementados, como lo son: 

permisos especiales, planes de flexibilidad académica concertados, rutas académicas 

definidas, aplicabilidad en pregrado y postgrado, aspectos de control y vigilancia de los 

procesos aprobados por los comités curriculares. 

f) La Dirección de Bienestar Universitario dispone de programas y servicios para dinamizar 

la ruta y medidas del Plan de flexibilidad contemplado en la presente propuesta de 

acuerdo. Además, dispone de la Sala Amiga de la Familia Lactante como espacio físico 

de soporte a actividades propias de los planes de flexibilidad. 

g) Cuenta con actas de socialización a Facultades y las observaciones realizadas por 

unidad académica, que soportan de desarrollo del proceso. 

 

Que en virtud de lo anterior, la Asesoría de Desarrollo Académico solicita respetuosamente al 

Honorable Consejo Académico que acoja favorablemente la Proposición No. 024 de 19 de 

septiembre de 2024, por la cual se propone la reglamentación de la Política de Flexibilidad 

Académica para la maternidad y paternidad estudiantil universitaria, proyectada desde la 

Coordinación de la Comisión de Equidad de Género y Diversidades de la Universidad de Nariño, 

objeto de este concepto. 

 

Que el Consejo Académico reconoce el estudio y análisis realizado por la Comisión de Equidad 

de Género y Diversidades y considera pertinente recomendar la propuesta al máximo organismo 

de la Universidad.  

 

Que es función del Consejo Superior definir las políticas académicas, administrativas, financieras 

y de planeación, según lo establece el numeral 1 del Artículo 19 del Estatuto General y, en virtud 

de lo anterior;  

 

Que el Consejo Académico acoge la propuesta presentada y la recomienda al Consejo Superior 

para su aprobación.  

 

Que este Organismo, avala el proyecto, por las razones expuestas en los considerandos 

anteriores.  

 

ACUERDA:  

 

TITULO I 

OBJETO Y ALCANCE 

 
Artículo 1.  Aprobar la Política de Flexibilidad Académica para la maternidad y paternidad 

estudiantil universitaria, con el objetivo de garantizar la continuidad y el 
derecho a la educación superior para el estudiantado de pregrado y 
posgrado. 

 
Parágrafo 1:  Esta medida estará dirigida a estudiantes que se encuentren en estado de 

embarazo o que sean padres o madres de hijos e hijas menores de edad. 
 
Parágrafo 2:  Para los efectos del presente, se entiende por flexibilidad académica el 

conjunto de recursos y medidas académico-administrativas que la 
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Universidad de Nariño implementará en el marco de su corresponsabilidad 
social. Dichas medidas y recursos estarán orientados a facilitar que el 
estudiantado pueda equilibrar sus responsabilidades académicas y de 
crianza, permitiéndoles avanzar y completar sus estudios de manera exitosa, 
así como prevenir la deserción estudiantil. 

 
Parágrafo 3:  Para la interpretación de este artículo, el término "hijas e hijos menores de 

edad" se entenderá como niños y niñas a las personas entre 0 y 12 años de 
edad, y como adolescentes a las personas entre 13 y 17 años de edad. 

 
 

TITULO II 
DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

 
Artículo 2.  Establecer un período de permiso especial por maternidad de cuatro (4) 

semanas, correspondiente a la fase de autocuidado, cuidado, y recuperación 
posparto. Este permiso especial será aplicable a estudiantes que den a luz a 
un hijo o hija, aun en caso de fallecimiento durante el parto, así como a 
estudiantes que se conviertan en madres adoptantes. 

 
Artículo 3.  Establecer un período de flexibilidad académica de catorce (14) semanas 

adicionales a las contempladas en el Artículo 2, destinado a estudiantes en 
estado de embarazo o en período de lactancia. Este período comenzará a 
contarse a partir de la fecha de expedición del acuerdo de flexibilidad emitido 
por el Comité Curricular. 

 
Parágrafo.  El Comité Curricular, el Consejo de Facultad o Consejos Directivos de las 

Escuelas de Posgrado y Consejo de Posgrados, previa solicitud de la o el 
estudiante podrá ampliar este período, de acuerdo con las circunstancias 
particulares de cada caso y con acompañamiento de la Dirección de 
Bienestar Universitario, a través del programa de ingreso, permanencia y 
graduación exitosa. 

 
Artículo 4.  Establecer un período de permiso especial por paternidad estudiantil de cinco 

(5) semanas, destinado al cuidado de recién nacido/a y apoyo en la 
recuperación posparto. Este permiso será aplicable a estudiantes que se 
conviertan en padres biológicos, aun en caso de fallecimiento del hijo o hija 
durante el parto, así como a estudiantes que adopten a menores de edad. El 
permiso será válido por un máximo de cinco semanas posteriores al 
nacimiento o adopción. 

 
Artículo 5.  Establecer un período de lactancia para estudiantes que permita la 

asignación de hasta cuarenta (40) minutos por jornada para la lactancia de 

su hija/o durante los primeros seis (6) meses de edad. Este período de 
lactancia será concedido incluso después de haber culminado el permiso 
especial y la flexibilidad académica. Para facilitar esta actividad, la 
Universidad habilitará la Sala Amiga de la Familia Lactante, que estará 
disponible para el uso de las estudiantes durante este tiempo. 

 
Artículo 6.  Autorizar ajustes razonables en el Plan de Flexibilidad por Maternidad o 

Paternidad estudiantil, abarcando el contenido, metodología, presentación y 
evaluación de actividades académicas y administrativas. Esto incluye 
asignaturas, núcleos problémicos, laboratorios, salidas de campo, judicatura, 
rotaciones, internados, prácticas académicas, pedagógicas y empresariales, 
desplazamientos, eventos académicos, cursos especiales, pasantías y 
reingresos extemporáneos, de acuerdo con las condiciones específicas de 
cada estudiante. Además, se garantizará la educación asistida a través de 
medios remotos y presencialidad mediada por tecnologías (PMT) cuando así 
lo solicite el o la estudiante. 

 
Parágrafo I:  Los ajustes razonables incluyen situaciones como la hora de llegada a las 

clases, la entrega oportuna de compromisos académicos y presentación de 
parciales o finales, entre otras actividades académicas. Esto aplica 
específicamente a aquellas personas que previamente hayan informado su 
situación y se hayan acogido al plan. 

 
Parágrafo II: Los Comités Curriculares definirán los casos en que deban programar 

actividades para el siguiente período o semestre, en donde contemple la 
posibilidad de que los estudiantes realicen su nivelación. 

 
Artículo 7.  Permitir la cancelación extemporánea del semestre, asignaturas o núcleos 

problémicos en caso de que la madre o el padre lo requieran debido a 
responsabilidades de cuidado, debidamente justificadas ante el Comité 
Curricular. En tales situaciones, el reingreso se considerará justificado y se 
ajustará al Artículo 55 del Estatuto Estudiantil, que lo clasifica como “fuerza 
mayor”. 

 
TÍTULO III 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO 
 
Artículo 8.  Establecer los siguientes requisitos para acceder al Plan de Flexibilidad por 

Maternidad o Paternidad estudiantil: 
 

a) Para estudiantes en período de lactancia se deberá presentar el registro civil 
de nacimiento del hijo o hija para formalizar la solicitud de flexibilidad 
académica. 
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b) En situaciones de embarazo de alto riesgo se presentará la valoración 

médica certificado por la IPS. 
c) Para estudiantes que soliciten licencia de paternidad, deberán presentar el 

registro civil de nacimiento que acredite la filiación parental y una prueba de 
residencia que coincida con la de la madre y el recién nacido. 

d) Para estudiantes con responsabilidades de cuidado que no estén cubiertas 
por el permiso especial, se deberá presentar un certificado de escolaridad y 
una prueba de afiliación al sistema de seguridad social en salud del hijo o 
hija, con el objetivo de justificar la necesidad de hacer ajustes razonables 
debido a la atención de estas responsabilidades. 
 

Artículo 9.  Definir el procedimiento para acceder al Plan de Flexibilidad por Maternidad 
o Paternidad estudiantil: 

 
a. Para programas de pregrado: la solicitud debe presentarse a la dirección 

del programa académico correspondiente. La dirección del programa 
notificará a la Dirección de Bienestar Universitario – DBU específicamente 
al Programa de ingreso, permanencia y graduación exitosa, docentes y el o 
la solicitante, quienes, en conjunto, formularán el Plan de Flexibilidad por 
maternidad o paternidad estudiantil que contemple las medidas solicitadas 
para cada caso particular. Este plan incluirá atención en salud mental, la 
canalización en rutas en la EPS correspondiente, ajustes razonables 
concretos y la priorización de apoyos socioeconómicos a cargo de la DBU. 
 
Posteriormente, la dirección del programa, presentará el Plan de 
Flexibilidad por Maternidad o Paternidad acordado al Comité Curricular. 
Este Comité revisará y aprobará la propuesta. La segunda instancia 
corresponderá al Consejo de Facultad donde se agota la actuación 
administrativa. 
 

b. Para programas de posgrado: la solicitud debe presentarse de la misma 
manera descrita en el literal a. Esta se someterá inicialmente a los Comités 
Curriculares o Consejos Directivos de las Escuelas de Posgrado según sea 
el caso. La segunda instancia corresponderá al Consejo de Facultad o al 
Consejo de Posgrado donde se agota la vía administrativa. 
 

Parágrafo.  Estas solicitudes serán revisadas con prioridad por los organismos 
colegiados, asegurando que se adopten medidas de flexibilidad transitorias 
de común acuerdo entre la dirección del programa, estudiantes y la Dirección 
de Bienestar Universitario. El objetivo es prevenir la deserción mientras se 
completa el procedimiento establecido en el presente Acuerdo. 

 
TÍTULO IV 

OTRAS DIPOSICIONES 
 
Artículo 10.  Establecer medidas de apoyo socioeconómico mediante la priorización de 

apoyos y subsidios por parte de la Dirección de Bienestar Universitario para 
personas en estado de embarazo y con responsabilidades de cuidado en el 
ámbito universitario quienes se hayan acogido al presente Acuerdo a través 
del procedimiento establecido. Esta priorización se basará en el Censo 
institucional de población con responsabilidades de cuidado. 

 
Artículo 11.  Realizar y mantener actualizado semestralmente el Censo institucional de 

población con responsabilidades de cuidado por parte de OCARA, la 
Dirección de Bienestar Universitario, la Comisión de Equidad de Género y 
Diversidades y la Sección del Sistema de Información que se mantendrá de 
carácter permanente. 

 
Artículo 12.  Garantizar a través de la Dirección de Bienestar Universitario el personal 

idóneo y competente para dinamizar la ruta y medidas del Plan de flexibilidad 
contemplado en el presente Acuerdo, incluyendo las sedes regionales. 

 
Artículo 13.  Fortalecer la Sala Amiga de la Familia Lactante en la Universidad de Nariño 

proporcionando tanto personal como espacios adecuados, garantizando que 
estos cumplan con las normas técnicas de seguridad. Implementando de 
manera progresiva Salas Amigas de la Familia Lactante en todas las sedes 
físicas y seccionales de la Universidad, con el fin de ampliar y garantizar la 
cobertura del servicio a toda la comunidad universitaria. 

 
Artículo 14.  Realizar veeduría para garantizar el cumplimiento del Acuerdo aplicando las 

prerrogativas de los Estatutos universitarios por parte de la Comisión de 
Equidad de Género y Diversidades previa solicitud elevada a la Dirección de 
Bienestar Universitario. 

 
Artículo 15.  El incumplimiento de los lineamientos definidos en esta propuesta, por parte 

de docentes, órganos colegiados, en general dependencias relacionadas en 
el procedimiento será objeto de las disposiciones establecidas en los 
estatutos universitarios relativos al proceso disciplinario. 

 
Artículo 16.  Vicerrectorías Administrativa, Académica, Dirección de Bienestar 

Universitario, OCARA, Facultades, Departamentos y Programas, anotarán lo 
de su cargo. 
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ACUERDO SOBRE LIQUIDACIONES DE MATRICULAS.  

  

SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PAGINA WEB DE SECRETARIA 

GENERAL (www.udenar.edu.co-  https://www.udenar.edu.co/derechos-

pecuniarios/  
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